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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-X-029/3-SCFI-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-X-029/3-SCFI-2005, GAS L.P.-MANGUERA 

DE POLICLORURO DE VINILO PLASTIFICADO (PVC-P) PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS L.P. A PRESIÓN PARA USO 

DOMÉSTICO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción X, 
51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de Cancelación de la Norma Mexicana NMX-X-029/3-SCFI-2005, misma que se encuentra dentro 
de la competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para 
el manejo y uso de Gas Natural y L.P. (COTENNGAS), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

La cancelación de la Norma Mexicana NMX-X-029/3-SCFI-2005, surtirá efecto al día siguiente de la 
publicación de esta Declaratoria de Cancelación en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-X-029/3-SCFI-2005 

GAS L.P.- MANGUERA DE POLICLORURO DE VINILO PLASTIFICADO (PVC-P) 

PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS L.P. A PRESIÓN PARA USO DOMÉSTICO-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir las 
mangueras de policloruro de vinilo plastificado (PVC-P) con refuerzo textil de diámetros nominales
de 6 mm, 8 mm y 10 mm, utilizadas en instalaciones domésticas y/o comerciales y aquellas otras 
aplicaciones que utilicen Gas L.P., con recipientes sujetos a presión, tipo portátil conectados a la salida de 
un regulador y sometidas a una presión no mayor a la especificada para cada tipo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2019.- La Directora General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Laura Figueroa Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-38501-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-38501-NYCE-2018, TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN-GOBIERNO DE TI-GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de  
la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo  
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
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NYCE, S.C.” lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Pachuca No. 189, Colonia Condesa, código postal 06140, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-38501-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180625173705950. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-38501-NYCE-2018 Tecnologías de la información-Gobierno de TI-Guía de implementación.

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona una guía sobre cómo implementar disposiciones para un gobierno 
efectivo de TI dentro de las organizaciones. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional: 

ISO/IEC TS 38501:2015, Information technology-Governance of IT-Implementation guide, Ed (2015-04). 

Bibliografía 

OECD (2007), Methodology For Assessing The Implementation Of The OECD Principles of Corporate. 
Governance, OECD Publishing, Paris. 

Zall Jody Kusek. C. Rist Ray, Ten Steps to a Results-Based Monitoring and Evaluation System, The World 
Bank, 2004. 

ISO/IEC TR 38502:2017, Information technology-Governance of IT-Framework and model 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019.- La Directora General de Normas, Laura Figueroa 
Gutierrez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-292-CANACERO-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-292-CANACERO-2018, “INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA-TORÓN DE SIETE ALAMBRES SIN RECUBRIMIENTO CON RELEVADO DE ESFUERZOS PARA 

CONCRETO PRESFORZADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-B-292-CANACERO-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” 
(CANACERO), y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica, lo 
que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en calle Amores No. 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100 
Ciudad de México, Teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.mx., o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 13 del inmueble 
ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-292-CANACERO-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20180724164836561. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-292-CANACERO-2018 
Industria Siderúrgica-Torón de siete alambres sin recubrimiento con 
relevado de esfuerzos para concreto presforzado-Especificaciones y 
métodos de prueba (cancela a la NMX-B-292-CANACERO-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que cumplen los dos grados de torones de siete alambres 
de acero sin recubrimiento con relevado de esfuerzos, para usarse en construcciones de concreto 
pretensadas o postensadas. Los dos grados cubiertos por este Proyecto de Norma Mexicana, tienen 
respectivamente una resistencia última a la tensión, mínima de 1725 MPa y 1860 MPa (176 kg/mm2 y 190 
kg/mm2) basados en el área nominal del torón. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional por no existir esta última 
al momento de elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de unidades de medida”. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación 27 de noviembre 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 
aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

 NMX-EC-17050-1-IMNC-2007, “Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 
proveedor-parte 1: requisitos generales”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008. 

 ASTM A416/A416M-10, Standard Specification for Steel Strand, Uncoated Seven-Wire for Prestressed 
Concrete. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2019.- La Directora General de Normas, Laura Figueroa 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-38502-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-38502-NYCE-2018, 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-GOBERNANZA DE TI-MARCO Y MODELO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C. " 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Pachuca No. 189, Colonia Condesa, código postal 06140, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. SINEC-20180726174454922. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-38502-NYCE-2018 
Tecnologías de la información-Gobernanza de TI-Marco y 
modelo. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona una guía sobre la naturaleza, los mecanismos de 
gobernanza y gestión en conjunto con las relaciones entre ellos, en el contexto de TI dentro de una 
organización. 

El propósito de este Proyecto de Norma Mexicana es proporcionar información sobre un marco de 
referencia y el modelo que se puede utilizar para establecer los límites y relaciones entre la gobernanza y 
la gestión del uso actual y futuro de las TI por parte de una organización. 

 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019.- La Directora General de Normas, Laura Figueroa 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-236-2-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-236-2-NYCE-2018, FIBRA 
ÓPTICA Y CONDUCTORES-TELECOMUNICACIONES-CABLES MULTIPARES DE USO INTERIOR-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA-PARTE 2: CARACTERÍSTICAS PARA COMUNICACIONES DIGITALES (CANCELARÁ A LA 
NMX-I-236/02-NYCE-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C. " 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Pachuca No. 189, Condesa, Código postal 06140, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. SINEC-20180510121314703. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-236-2-NYCE-2018 

Fibra óptica y conductores-telecomunicaciones-cables 
multipares de uso interior-especificaciones y métodos de 
prueba-parte 2: características para comunicaciones digitales 
(Cancelará a la NMX-I-236/02-NYCE-2010). 
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Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los cables multipares de cobre para uso interior en sistemas de comunicación digital. Los cables cubiertos 
por esta Norma Mexicana deben cumplir con los parámetros básicos aplicables, referidos en la 
NMX-I-236/01-NYCE-2010.  

 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019.- La Directora General de Normas, Laura Figueroa 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-CC-22004-NORMEX-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-CC-22004-NORMEX-
IMNC-2018, SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS-GUÍAS DE APLICACIÓN DE LA  
NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2007 (CANCELARÁ A LA NMX-F-CC-22004-NORMEX-IMNC-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Sociedad de Normalización y Certificación S.C. (NORMEX). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Avenida 
San Antonio número 256 séptimo piso, colonia Ampliación Nápoles, Benito Juárez, código postal 03840, 
Ciudad de México, o al correo electrónico: normex@normex.com.mx. 

El texto del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, colonia Condesa, código postal 06140, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de Normas y 
Evaluación de la Conformidad (SINEC). SINEC-20180528160310244. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-CC-22004-NORMEX-IMNC-2018 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA INOCUIDAD DE LOS 
ALIMENTOS-GUIAS DE APLICACIÓN DE LA NMX-F-CC-22000-
NORMEX-IMNC-2007 (CANCELARÁ A LA NMX-F-CC-22004-
NORMEX-IMNC-2007). 

Síntesis 

Este proyecto de norma nacional proporciona consejos generales en la aplicación de la norma 
NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2007. 

Este proyecto de norma nacional no crea, modifica o reemplaza cualquiera de los requisitos de la 
NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2007. Como las organizaciones individuales son libres de elegir los 
métodos necesarios y enfoques para cumplir con los requisitos de la norma NMX-F-CC-22000-NORMEX-
IMNC-2007, la orientación proporcionada por este proyecto de norma nacional, bajo ninguna circunstancia, 
debe considerarse un requisito. 

Este proyecto de norma nacional ha sido elaborada para mejorar la aceptación y el uso de un sistema de 
gestión de inocuidad de los alimentos (SGIA) con base en la NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2007, así 
como para mejorar la comprensión, la comunicación y la coordinación entre las organizaciones en la 
cadena alimentaria. 

 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- La Directora General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Laura Figueroa Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipos Carlin de Morelos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 028/PAS/2018. 

CIRCULAR No. AR07-06/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “EQUIPOS CARLIN DE MORELOS, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 y 99 fracción I 

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la determinación de esta fecha, dictada en el expediente número 028/PAS/2018, 

mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores iniciado en contra de 

la empresa “Equipos Carlin de Morelos, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera indirecta 

o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de TRES MESES; asimismo, de 

conformidad con la fracción tercera del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, el sancionado no ha pagado la 

multa que le fue impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, el Gral. de Div. D.E.M. Andre Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tornillos y Birlos de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 035/PAS/2018. 

CIRCULAR No. AR07-02/2019. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “TORNILLOS Y BIRLOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 y 99 fracción I 

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la determinación de esta fecha, dictada en el expediente número 035/PAS/2018, 

mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores iniciado en contra de 

la empresa “Tornillos y Birlos de México, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera indirecta 

o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de TRES MESES; asimismo, de 

conformidad con la fracción tercera del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, el sancionado no ha pagado la 

multa que le fue impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, el Gral. de Div. D.E.M. Andre Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. MARÍA GUADALUPE LUCERO RODRÍGUEZ CABRERA, 
DIRECTORA DE ESTRATEGIAS Y DESARROLLO DE ENTORNOS SALUDABLES; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA 
TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA GORDILLO, DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DE SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA 
ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 
DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DE CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las 
bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR por parte de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por 
parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero  
de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
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supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría  
de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  
de México. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h), de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 1, 2, 3 y 4 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del Reglamento Interior del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia  
del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios 
de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 122 Y 139 de la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur y en los artículos 
1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz B.C.S. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de 
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR"  
y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", se realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 558,043.00 0.00 558,043.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 2,150,000.00 0.00 2,150,000.00

Subtotal  2,708,043.00 0.00 2,708,043.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 399,000.00 0.00 399,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
P018 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal  599,000.00 0.00 599,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
U009 652,115.00 0.00 652,115.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
U009 634,684.20 42,656.00 677,340.20

Subtotal  1,286,799.20 42,656.00 1,329,455.20

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 56,500.00 953,170.00 1,009,670.00

Subtotal  56,500.00 953,170.00 1,009,670.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 
P020 5,134,662.00 2,731,552.45 7,866,214.45

2 Salud Materna y Perinatal P020 3,415,615.93 997,851.60 4,413,467.53



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
P020 622,130.00 0.00 622,130.00

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P020 493,749.00 0.00 493,749.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
P020 3,388,831.50 62,964.81 3,451,796.31

6 Igualdad de Género en Salud  P020 403,088.00 0.00 403,088.00

Subtotal  13,458,076.43 3,792,368.86 17,250,445.29

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
P018 0.00 52,074.00 52,074.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
U009 2,250,810.00 6,984,598.00 9,235,408.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 175,760.00 0.00 175,760.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 326,751.00 0.00 326,751.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 
U008 1,430,274.00 0.00 1,430,274.00

12 Atención del Envejecimiento U008 230,844.00 0.00 230,844.00

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
U009 48,474.00 0.00 48,474.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
P018 0.00 33,096.12 33,096.12

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
U009 562,350.00 0.00 562,350.00

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
U009 122,992.63 0.00 122,992.63

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 9,200.00 0.00 9,200.00

Subtotal  5,157,455.63 7,069,768.12 12,227,223.75

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,350,651.00 8,693,337.50 10,043,988.50

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
P018 515,544.00 0.00 515,544.00
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3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
P018 404,808.00 0.00 404,808.00

Subtotal  2,271,003.00 8,693,337.50 10,964,340.50

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

 25,536,877.26 20,551,300.48 46,088,177.74

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se hará considerando la estacionalidad 
del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta 
realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” recursos federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad 
de $46,088,177.74 (CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
PESOS 74/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
"LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $25,536,877.26 (VEINTICINCO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 26/100 M.N), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad 
Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará 
también en a aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados 
en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por un monto total de $20,551,300.48 (VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 48/100 M.N), serán entregados directamente a 
la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” convienen en sujetarse a 
lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario 
que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se haya 
aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se 
obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”,  
“LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para 
apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las 
metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y 
cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con 
el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos 
informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación 
de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento.  
En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye 
sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la 
celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catalogo 
Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca  
la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la 
operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2019, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2019, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o 
por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2019 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2019. 
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V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados  
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2019 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2020, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2019, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo 
de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este 
instrumento. 
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XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales  
de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de  
Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren 
con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los recursos presupuestarios 
federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los 
tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y 
fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2020, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones  
de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA  
CALIFORNIA SUR”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR 
CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 

2 Dra. María Guadalupe Lucero Rodríguez 
Cabrera 

Directora de Estrategias y Desarrollo de Entornos 
Saludables. 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología. 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental. 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes. 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto de Salud Reproductiva. 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

9 Dra. Miriam Esther Veras Godoy Directora General de Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

1 Lic. Isidro Jordán Moyrón Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Víctor George Flores Secretario de Salud de Baja California Sur 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente   

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad  

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien  

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la  

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal  

NOMBRAMIENTO No. SSA C-192 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA GUADALUPE LUCERO RODRÍGUEZ CABRERA  

Presente 

 

 

Lic. Luis Pablo Monreal Loustaunau, Director General de Recursos Humanos en la Secretaría de 
Salud, previa determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Dependencia, tengo a bien 
nombrarle con el carácter de:  

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE DIRECCION DE ESTRATEGIAS Y  

DESARROLLO DE ENTORNOS SALUDABLES 

 

 

Con el rango de Dirección de Área con código de puesto CFMB002, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrita a la Dirección General de Promoción de 
la Salud a partir del 28 de febrero de 2010.  

 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 29 
Fracción XXII, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

''Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D. F., a 1 de septiembre de 2010. 

 

 

Rúbrica. 

LIC. LUIS PABLO MONREAL LOUSTAUNAU 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018  

Código 12-316-l-MlC026P- 0000065-E- X- V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA  

PRESENTE.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de 
esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, rango de 
Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el 
compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con 
eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera  

en la Administración Pública Federal  

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

 

 

 

 

N O M B R A M I E N T O  

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de:  

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 
Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud.  

 

 

''Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D. F., a 5 de marzo de 2010. 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 
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SALUD  

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL  

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el 
compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con 
eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

El Secretario de Salud 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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Subsecretaria de Prevención 

y Promoción de la Salud 

 

 

Ciudad de México, 16 ENE. 2019 

Oficio No. SPPS-- 73 2019.  

 

Asunto: Nombramiento del Encargado del Despacho 

 

 

DR. RUFINO LUNA GORDILLO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SALUD REPRODUCTIVA 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y  

SALUD REPRODUCTIVA 

Presente 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo segundo, parte final del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud y 46, párrafo segundo, parte final, del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento, que he tenido a bien 
designarlo para que a partir de esta fecha y en tanto se nombra al nuevo Titular del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva se haga usted cargo del despacho de los asuntos 
correspondientes a dicha oficina, así como para que por su conducto, se formalice el proceso de entrega-
recepción correspondiente. 

 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

A t e n t a m e n t e  

El Subsecretario 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López Gatell Ramírez 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018  

Código 12-O00-l-CFKC002-0000080-E-L- 4 

 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 45 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el 
compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con 
eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal  

 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA  

P r e s e n t e  

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicios Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta 
fecha  

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de 
Dirección General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden.  

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

Rúbrica. 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018  

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

 

 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY  

PRESENTE.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 47 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el 
compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con 
eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

 

 

 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás leyes y reglamentos, y con las 
percepciones y emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur. 

 

 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe su puesto con 
responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

Rúbrica. 

CARLOS MENDOZA DAVIS 
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C. VÍCTOR GEORGE FLORES 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás leyes y reglamentos, y con las 
percepciones y emolumentos que asigna  a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur. 

 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe su puesto con 
responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

Rúbrica. 

CARLOS MENDOZA DAVIS 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

558,043.00 0.00 558,043.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,043.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,150,000.00 0.00 2,150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,150,000.00 

TOTALES 2,708,043.00 0.00 2,708,043.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,808,043.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 399,000.00 0.00 399,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

TOTALES 599,000.00 0.00 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 599,000.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

652,115.00 0.00 652,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,115.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

634,684.20 0.00 634,684.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 634,684.20 

TOTALES 1,286,799.20 0.00 1,286,799.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,286,799.20  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  56,500.00 0.00 56,500.00 135,000.00 0.00 0.00 135,000.00 20,584,375.76 2,605,395.00 23,189,770.76 23,381,270.76 

TOTALES 56,500.00 0.00 56,500.00 135,000.00 0.00 0.00 135,000.00 20,584,375.76 2,605,395.00 23,189,770.76 23,381,270.76 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 0.00 5,134,662.00 5,134,662.00 799,966.56 0.00 0.00 799,966.56 0.00 0.00 0.00 5,934,628.56 

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 3,415,615.93 3,415,615.93 223,860.00 0.00 0.00 223,860.00 0.00 0.00 0.00 3,639,475.93 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

368,790.00 253,340.00 622,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 622,130.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  0.00 493,749.00 493,749.00 765,367.00 429,842.00 0.00 1,195,209.00 0.00 0.00 0.00 1,688,958.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

8,566.50 3,380,265.00 3,388,831.50 24,468.00 0.00 0.00 24,468.00 0.00 0.00 0.00 3,413,299.50 

6 Igualdad de Género en 
Salud  403,088.00 0.00 403,088.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 403,088.00 

TOTALES 780,444.50 12,677,631.93 13,458,076.43 1,813,661.56 429,842.00 0.00 2,243,503.56 0.00 0.00 0.00 15,701,579.99 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 0.00 0.00 0.00 53,700.00 0.00 0.00 53,700.00 0.00 0.00 0.00 53,700.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 2,250,810.00 0.00 2,250,810.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,250,810.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 175,760.00 0.00 175,760.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 187,760.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 90,300.00 0.00 0.00 90,300.00 0.00 0.00 0.00 90,300.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  0.00 326,751.00 326,751.00 2,742,325.30 312,502.90 0.00 3,054,828.20 0.00 0.00 0.00 3,381,579.20 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 1,430,274.00 1,430,274.00 1,841,115.12 0.00 0.00 1,841,115.12 0.00 0.00 0.00 3,271,389.12 
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12 Atención del 
Envejecimiento 0.00 230,844.00 230,844.00 119,880.00 0.00 0.00 119,880.00 0.00 0.00 0.00 350,724.00 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

48,474.00 0.00 48,474.00 1,834,864.01 0.00 0.00 1,834,864.01 0.00 0.00 0.00 1,883,338.01 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 364,360.00 0.00 0.00 364,360.00 0.00 0.00 0.00 364,360.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 2,400.00 0.00 0.00 2,400.00 0.00 0.00 0.00 2,400.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

562,350.00 0.00 562,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 562,350.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 122,992.63 122,992.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,992.63 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 9,200.00 9,200.00 203,021.40 0.00 0.00 203,021.40 0.00 0.00 0.00 212,221.40 

TOTALES 3,037,394.00 2,120,061.63 5,157,455.63 7,263,965.83 312,502.90 0.00 7,576,468.73 0.00 0.00 0.00 12,733,924.36 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 0.00 1,350,651.00 1,350,651.00 6,310,263.80 4,334,551.60 0.00 10,644,815.40 0.00 0.00 0.00 11,995,466.40 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 515,544.00 515,544.00 1,659,036.62 0.00 0.00 1,659,036.62 0.00 0.00 0.00 2,174,580.62 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 0.00 404,808.00 404,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 404,808.00 

TOTALES 0.00 2,271,003.00 2,271,003.00 7,969,300.42 4,334,551.60 0.00 12,303,852.02 0.00 0.00 0.00 14,574,855.02 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 8,468,180.70 17,068,696.56 25,536,877.26 17,762,827.81 5,076,896.50 0.00 22,839,724.31 20,584,375.76 2,605,395.00 23,189,770.76 71,566,372.33 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 558,043.00

Subtotal de ministraciones 558,043.00

 P018/CS010 558,043.00

Subtotal de programas institucionales 558,043.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,150,000.00

Subtotal de ministraciones 2,150,000.00

 U008/OB010 2,150,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,150,000.00

  

Total 2,708,043.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 399,000.00

Subtotal de ministraciones 399,000.00

 P018/AC020 399,000.00

Subtotal de programas institucionales 399,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 200,000.00

Subtotal de ministraciones 200,000.00

 P018/AC040 200,000.00

Subtotal de programas institucionales 200,000.00

  

Total 599,000.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 652,115.00

Subtotal de ministraciones 652,115.00

 U009/EE200 652,115.00

Subtotal de programas institucionales 652,115.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 634,684.20

Subtotal de ministraciones 634,684.20

 U009/EE210 634,684.20

Subtotal de programas institucionales 634,684.20

  

Total 1,286,799.20 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 56,500.00

Subtotal de ministraciones 56,500.00

 P016/VH020 56,500.00

Subtotal de programas institucionales 56,500.00

  

Total 56,500.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,134,662.00

Subtotal de ministraciones 5,134,662.00

 P020/CC010 5,134,662.00

Subtotal de programas institucionales 5,134,662.00

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 3,415,615.93

Subtotal de ministraciones 3,415,615.93

 P020/AP010 3,415,615.93

Subtotal de programas institucionales 3,415,615.93

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 622,130.00

Subtotal de ministraciones 622,130.00

 P020/SR010 622,130.00

Subtotal de programas institucionales 622,130.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 493,749.00

Subtotal de ministraciones 493,749.00

 P020/SR020 493,749.00

Subtotal de programas institucionales 493,749.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,388,831.50

Subtotal de ministraciones 3,388,831.50

 P020/MJ030 3,388,831.50

Subtotal de programas institucionales 3,388,831.50

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 403,088.00

Subtotal de ministraciones 403,088.00

 P020/MJ040 403,088.00

Subtotal de programas institucionales 403,088.00

  

Total 13,458,076.43

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,250,810.00

Subtotal de ministraciones 2,250,810.00

 U009/EE020 2,250,810.00

Subtotal de programas institucionales 2,250,810.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 175,760.00

Subtotal de ministraciones 175,760.00

 U009/EE020 175,760.00

Subtotal de programas institucionales 175,760.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 326,751.00

Subtotal de ministraciones 326,751.00

 U008/OB010 326,751.00

Subtotal de programas institucionales 326,751.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,430,274.00

Subtotal de ministraciones 1,430,274.00

 U008/OB010 1,430,274.00

Subtotal de programas institucionales 1,430,274.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 230,844.00

Subtotal de ministraciones 230,844.00

 U008/OB010 230,844.00

Subtotal de programas institucionales 230,844.00

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 48,474.00

Subtotal de ministraciones 48,474.00

 U009/EE060 48,474.00

Subtotal de programas institucionales 48,474.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 562,350.00

Subtotal de ministraciones 562,350.00

 U009/EE010 562,350.00

Subtotal de programas institucionales 562,350.00

  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 122,992.63

Subtotal de ministraciones 122,992.63

 U009/EE010 122,992.63

Subtotal de programas institucionales 122,992.63

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 9,200.00

Subtotal de ministraciones 9,200.00

 U009/EE050 9,200.00

Subtotal de programas institucionales 9,200.00

  

Total 5,157,455.63

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,350,651.00

Subtotal de ministraciones 1,350,651.00

 E036/VA010 1,350,651.00

Subtotal de programas institucionales 1,350,651.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 515,544.00

Subtotal de ministraciones 515,544.00

 P018/IA010 166,014.00

 P018/IA030 349,530.00

Subtotal de programas institucionales 515,544.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 404,808.00

Subtotal de ministraciones 404,808.00

 P018/CC030 404,808.00

Subtotal de programas institucionales 404,808.00

  

Total 2,271,003.00

 

Gran total 25,536,877.26

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 

de la salud realizados No aplica 111 
Desarrollo de actividades de promoción de la salud con la 
participación conjunta de los Servicios Estatales de Salud y 
la población a la que van dirigidas las actividades 

6 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 122 Ferias de promoción de la salud realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad (indígenas y migrantes) 2 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 1.3.3 Resultado 

Número de albergues acreditados 
en infraestructura y saneamiento 
básico para la validación como 
albergues promotores de la salud 

No aplica 39 Cumplimiento de criterios para la validación de "albergues 
promotores de la salud" 1 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 8 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 120 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 1 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre promoción de la salud, 
dirigidos a la población 

1,000 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de comunicación educativa 
para el cuidado de la salud individual y colectiva elaborados 
para los grupo blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en las entidades 
federativas 

30 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del 
Programa,realizadas 

No aplica 1,182 
Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, asesoría 
en servicio y evaluación del Programa Promoción de la Salud 
y Determinantes Sociales 

10 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 5.1.5 Resultado Número de proyectos de 

investigación operativa realizados No aplica 32 Investigación operativa que permita el seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de procesos del programa 1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

67 
Proporción de consultas otorgadas en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas otorgadas. 

35 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 7.1.1 Proceso 

Grupo Intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 
capacitados en el abordaje de los 
determinantes sociales para 
promover la salud 

No aplica 32 Grupos que establezcan el trabajo intersectorial para abordar 
los determinantes sociales de la salud desde su competencia 1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud pública. 100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

99 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de 
salud en el año 

Número total de municipios con 
cambio de administración 
municipal en el año 

16 
Municipios que inician el proceso de incorporación al 
programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios con 
cambio de administración 
municipal en el año 

16 

Municipios con cambio de administración que se incorporan 
al programa para realizar actividades de Promoción de la 
Salud durante su periodo de gobierno. Representa la primera 
etapa del proceso de Certificación de Municipio Promotor de 
la Salud. 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

14 
Municipios que han capacitado a su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud Pública. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación correcta y consumo 
de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas educativas de los 
servicios estatales de salud para fomentar la adopción de 
una dieta correcta, consumo de agua simple potable, 
realización de actividad física y fomento de la lactancia 
materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia materna exclusiva como 
factor protector y la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la difusión de la 
cultura alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 
El indicador está orientado a la capacitación y actualización 
del personal de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 
El indicador está orientado para realizar visitas de monitoreo 
y supervisión, de las diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso 
Centros de salud con al menos 
una campaña  

Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 

Para que una unidad se considere intervenida al 100%, debe 
observar las tres acciones en el porcentaje indicado para 
constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará como unidad 
intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo sobre los trastornos 
mentales más 

prevalentes, al interior de las unidades de primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los trastornos más 
prevalentes de la 

entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud con temas de salud 
mental. 

100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones Instalaos y 

operando. 

No aplica 32 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones instalados y 

operando que proporcionan información al Observatorio 

Nacional. 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 

que difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas 

vacacionales. 

Total de entidades federativas. 100 

Entidades federativas que difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos en temporadas vacacionales, a 

través de medios masivos de comunicación y redes sociales. 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Total de municipios prioritarios 

que implementan controles de 

alcoholimetría. 

Total de municipios prioritarios 92 
Municipios prioritarios que implementan controles de 

alcoholimetría. 
5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 29 
Centro Regulador de Urgencias Médicas instalados y 

operando. 
1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

que implementan acciones del 

MIPrA dirigidas a la prevención 

de accidentes en grupos 

vulnerables. 

No aplica 32 

Se considerarán los Consejos Estatales para la Prevención 

de Accidentes que incorporen a sus programas de trabajo 

acciones dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 

vulnerables contenidas en el MIPrA y muestren evidencia de 

su realización. 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos Índices Finales de 

Desempeño en CAMEX 

aumentaron en 0.3 puntos en el 

primer semestre de 2019 

respecto del primer semestre de 

2018 en cada una de las 

Entidades Federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

que la Entidad propone mejorar 

durante el primer semestre de 

2019 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 

desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas de 

Enfermedades no Transmisibles 

programados para publicarse en 

el semestre en la Entidad 

Número de Panoramas 

Trimestrales de Enfermedades 

no Transmisibles programados 

para publicación en el trimestre 

100 

Porcentaje de Panoramas de Enfermedades no 

Transmisibles publicados por cada Entidad que incluyan 

información sobre Diabetes Mellitus II Hospitalaria, 

Mortalidad Materna, Morbilidad Materna Severa, 

Temperaturas Naturales Extremas y Defectos del Tubo 

Neural y Craneofaciales en el periodo. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados en 

el semestre en la Entidad 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica que la Entidad 

propone supervisar en el 

semestre. 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 

supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación para personal 

operativo realizados en el 

semestre en la Entidad 

Número de eventos de 

capacitación para personal 

operativo propuestos en el 

semestre por la Entidad 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación en V.E. para personal 

operativo en la Entidad 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 
100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

56 

Mide el número de condones distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la Secretaría de 
Salud. 

56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/µl en el 
año en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Mide la reducción del inicio tardío a terapia antirretroviral 
(TAR) de las personas que viven con VIH y son atendidas en 
la Secretaría de Salud, a través del seguimiento de su estado 
inmunológico (recuento de células CD4 <200 células/mm3), 
como un elemento clave del impacto del tratamiento en la 
reducción de la mortalidad y aumento calidad de personas 
con VIH. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud. 

90 

Mide el aumento de personas con VIH que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en la Secretaría de Salud y que han 
logrado la carga viral suprimida, como medida del éxito de 
tratamiento antirretroviral y el control de la infección. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Mide el porcentaje de personas en TAR que son referidas a 
tratamiento para la TB activa en la Secretaría de Salud, 
respecto del total de personas con TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud, en un periodo determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Mide el incremento de las consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud, como parte del proceso de 
búsqueda intencionada de casos nuevos de estas 
infecciones, para su prevención y control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. Se consideran los casos 
nuevos diagnosticados en todas las instituciones del sector 
salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2012) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita, con respecto a la meta de 
cambio. Se consideran los casos nuevos diagnosticados en 
todas las instituciones del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

33 

Proporción de informes estatales de campaña de la "semana 
de sensibilización en cáncer de cuello de útero" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

33 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

19 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo blanco. 22 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

50 
Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje por 
citología (de primera vez en la vida o primera vez después de 
3 años) o prueba de VPH. 

51 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

35 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello de útero en el periodo de evaluación 

35 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en SICAM 
x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100 
Mide la proporción de centros femeniles de readaptación 
social en los que se realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastografos registrados 
en el programa 

40 
Mide la proporción de equipos para detección y diagnóstico 
por mastografía que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal especializado. 

40 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

4 

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

4 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el examen 
de certificación del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 4 o 5 
que fueron evaluadas con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG con evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100 
Mide la proporción de grupos de acompañamiento emocional 
con personal certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

100 
Proporción de mujeres postevento obstétrico que reciben 
consultas de control del puerperio 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal en el 
año 

100 
Proporción de recursos humanos que fueron contratados para 
la atención de la salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados en el año. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

90 
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba de tamiz neonatal metabólico 

45 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 
que se le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud  

80 
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, que 
le realizaron la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

40 
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 
Proporción de personal de salud de primer nivel de atención 
que fueron capacitado en la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 
Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, 
para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 
Proporción de supervisiones realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

50 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles 
voluntarios, capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva, 
con calificación mayor o igual a 8. 

Total de promotores juveniles 
voluntarios, asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

90 
Promotores juveniles voluntarios que obtengan una 
calificación mayor o igual a 8 en la evaluación dada al concluir 
su capacitación. 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

No aplica 109 
Corresponde al total de servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la población adolescente, 
instalados durante el primer semestre del año. 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
nominados (oficio de solicitud de 
evaluación externa o visita de 
nominación externa) 

Total de servicios amigables 
existentes 

5 
Servicios amigables que cuenten con nominación (oficio de 
solicitud de evaluación externa o visita de nominación 
externa) 

5 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

No aplica 123,772 
Actividades comunitarias realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y brigadistas juveniles 

1,153 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,133 
Personal de primer nivel de atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

50 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

63 
Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos anticonceptivos, y pertencen a la 
población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

54 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

6.1.1 Estructura 
Número de personal docente 
capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 1,653 
Personal docente que ha sido capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva, y es conocedor de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos 

30 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 7,024 
Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

31 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 734,357 

Número de mujeres atendidas por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

1,684 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 
activas (que utilizan un método 
anticonceptivo) de 15 a 49 años 
de edad responsabilidad de la 
secretaria de salud  

No aplica 4,877,176 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

35,307 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 593 
Corresponde al total de visitas de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención. 

16 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 219 

Corresponde al número de hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

2 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 

14 
Número de herramientas de detección de la violencia 
aplicadas a mujeres de 15 años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

14 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 

Número de herramientas de detección de la violencia familiar 
y de género que resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 
Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

9 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

15 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

60 

Número de visitas de supervisión realizadas para la adecuada 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

60 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

50 
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de víctimas de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

50 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más referidas de otras unidades 
de salud para su atención en 
servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas atendidas en 
servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación de 
violencia familiar y género severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de otras unidades de 
salud respecto del número programado de mujeres referidas a 
servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su elaboración y 
difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.1.1 Proceso 
Número de grupos formados de 
prevención de la violencia de 
género y violencia en el noviazgo 

Número de grupos programados 
de prevención de la violencia de 
género y violencia en el noviazgo 

50 

Mide el número de grupos formados para prevenir la violencia 
de género, así como los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

50 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

50 
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de agresores de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

50 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas que 
recibieron tratamiento profiláctico 
antirretroviral del VIH o 
profiláctico contra ITS según 
corresponda 

Numero de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas. 

100 

Mide el porcentaje de casos de violación sexual atendidos con 
profilaxis de antirretrovirales de VIH, así como profilaxis contra 
ITS con respecto al número de personas víctimas de violación 
sexual que acudieron a los servicios de salud después del 
suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 35,300 
Número de atenciones brindadas a mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo programado 

1,500 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a mujeres 
embarazadas, personas con 
discapacidad y personas adultas 
mayores 

No aplica 64 

Número de unidades de salud que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores respecto a las 
programadas 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud de 
unidades médicas capacitado 

No aplica 13,181 

Número de personal de salud capacitado en materia de 
género en salud, no discriminación, derechos humanos y 
cultura organizacional respecto al personal programado a 
capacitar 

86 
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 
Número de personal de salud de 
oficinas centrales capacitado 

No aplica 1,280 

Número de personal de salud de oficinas centrales de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado en materia de género 
en salud, no discriminación, derechos humanos y cultura 
organizacional respecto al personal programado a capacitar 

40 

6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas realizadas con entrega de 
material sobre de género en salud, no discriminación y cultura 
organizacional en el marco de derechos humanos respecto a 
lo programado. 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de cultura 
organizacional 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de cultura 
organizacional programado. 

100 
Porcentaje de avance de las actividades para impulsar la 
incorporación de acciones afirmativas en materia de cultura 
organizacional respecto a lo programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Universo anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

80 
Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos en relación a su universo anual programado 

80 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas trabajadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

70 
Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el área 
delimitada como de riesgo durante el barrido casa a casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contacto que reciben profilaxis 
antirrábica humana 

Número de personas agredidas 11 
Mide la cobertura de profilaxis antirrábica humana, iniciada a 
personas agredidas o contacto 

11 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Universo anual de perros y gatos 
totales a vacunarse 

1 
Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en el total de 
perros y gatos con respecto al universo de estos animales a 
vacunarse durante el año 

1 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perro y 
de silvestres enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por perro en la vía pública o por 
otros animales agresores 

32 

Porcentaje de muestras de cerebros de perros con signología 
nerviosa y otros animales agresores que se envían al 
laboratorio en relación al número de personas agredidas en la 
vía pública. 

32 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes reportados con 
probable Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas (FMMR) y 
Otras Rickettsiosis a los que se 
administró tratamiento 

Pacientes con probable 
rickettsiosis 

100 
Mide la proporción de cobertura de tratamientos otorgados a 
los enfermos probables de Fiebre Manchada de las Montañas 
Rocosas (FMMR) y Otras Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

2 
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de reuniones programadas. 

2 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 

24 
Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de manera 
trimestral 

24 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 
Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a las características de las 
viviendas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de Dengue. 100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso 
Numero de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 
Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a casos probables registrados 
en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades prioritarias 
con encuesta y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 
Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades Previstas 
a funcionar por entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

Personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia y 
control de la enfermedad.  

90 
Mide la proporción de personal operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y control de la enfermedad 
y que se le ha brindado capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue 
no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud capacitado en 
atención y manejo clínico de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso 
Numero de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32 
Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los casos probables de 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal para 
gestionar, informar y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 59 
Numero de localidades prioritarias con encuestas 
entomológicas. 

1 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos 
de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados 
por laboratorio estatal de salud 
pública o InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica). 

100 
Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 
diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el tratamiento supervisado. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán atendidos 
durante los primeros 30 minutos 
posteriores a la picadura de 
alacrán. 

Total de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán 
notificados. 

100 

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 minutos 
después de haber sido picados por el alacrán. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Total de detecciones de DM 
programadas. 

100 
Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en población de 
20 años y más responsabilidad de la Secretaria de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC que 
operan con el modelo preventivo 
de atención clínica.  

No aplica 101 
Corresponde al número de unidades que operan con el 
modelo preventivo de atención. 

1 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
pacientes con DM a quienes se 
les realiza mediciones de 
microalbuminuria 

Total de pacientes Tx con DM 20 
Porcentaje de detección de complicaciones crónicas a través 
de determinación de microalbúmina. 

20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 
Número de personal contratado 
para las UNEME´s EC. 

Números de contratos 
programados.  

100 Fortalecimiento de plantilla para la UNEME EC 100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de 
hipertensión arterial programadas 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

100 
Corresponde al número de detecciones realizadas de 
hipertensión arterial en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la SSA 

100 
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de 
dislipidemias programadas para 
realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la secretaría de salud 

100 
Corresponde al número de detecciones de dislipidemias, en 
población de 20 años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 
para el Programa de O-RCV por 
fuente de financiamiento Ramo 
12 

Número de personal programado 
para contratación en el Programa 
de O-RCV 

100 
Corresponde a la contratación del personal por Ramo 12, 
Apoyo Federal, que realiza las funciones propias del 
programa de O-RCV 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Total de detecciones de obesidad 
programadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la secretaría de salud 

100 
Corresponde al número de detecciones de obesidad en 
población de 20 años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud 

100 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

100 
Corresponde al total de pacientes con hipertensión arterial en 
control (pacientes con cifras menores a 140/90 mmHg) 

100 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 
Son las acciones detección y control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

10 
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de Síndromes Geriátricos en sus 
componentes de caídas e incontinencia urinaria 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

15 
Es el número de personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de memoria 

15 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

5 
Es la población masculina de 45 años y más no aseguradas 
con detección por crecimiento prostático benigno 

5 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 
Son las personas de 50 años y más no aseguradas con 
detección de riesgo de fracturas por osteoporosis 

10 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 27 
Corresponde a la realización de las Semanas Estatales de 
Salud Bucal dos veces por año. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 17,165,376 
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades aplicativas. 

83,139 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 56,962,205 
Contempla la aplicación del Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en general. 

114,561 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.7.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 5 
Se contemplan los cursos de capacitación sobre el Proyecto 
de Factores de Riesgo en Salud Oral (SOFAR) a personal de 
atención primaria de la salud y odontólogos. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 9,985,236 
Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 

46,691 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 50,470 
Se contempla la aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático. 

16 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 1,475 
Se contemplan las unidades aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de Salud Bucal. 

10 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 50 
Se contemplan los cursos de capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

1 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 2,891 
Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas en la 
entidad. 

14 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 107 
Corresponde al seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades federativas. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,951,381 
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

16,084 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 62 
Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud sobre 
la prevención y control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

100 Detección de tuberculosis entre sintomáticos respiratorios 100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 
Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad 

100 
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento con 
fárrmacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

100 
Tratamiento de segunda línea a personas con tuberculosis 
fármacorresistente. 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

100 
Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

100 
Realización de visitas de asesoría y supervisión programadas 
por nivel estatal a los niveles locales. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados . 

No aplica 32 
Número de cursos de capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

100 
Número de casos nuevos de lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100 
Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

100 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Número de histopatologías realizadas a casos nuevos 100 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

No aplica 64 
Verificar la realización de las reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 2 estatal (1 programada por trimestre) 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 32 
Cursos de capacitación realizados por la entidad federativa 
para el personal involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

1 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención de emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de supervisión. 

2 



 
M

iércoles 13 de m
arzo de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     49 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

No aplica 64 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal Intersectorial de EDA 
y cólera. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de salud del sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 
Realización de campañas de prevención para EDA y Cólera 
en zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para EDA 
y cólera, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 96 
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de cóler 
en unidades de salud. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 32 
Realización de cursos y/o talleres para desarrollar habilidades 
y destrezas en los temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

1 

17 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles locales 
para verificar la operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 
Supervisiones a realizar por parte del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 
Detección oportuna de enfermedades respiratorias crónicas, 
Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60 
Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en tratamiento 
con broncodilatadores y corticoides al menos con 3 meses de 
seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría y cuentan con 
ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70 
Diagnóstico de casos de EPOC con prueba espirometria, 
identificación de factores de riesgo y síntomas e ingresados a 
tratamiento. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 
igual a 18 años con diagnóstico 
de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas, que 
cuentan con ingreso a 
tratamiento. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80 
Diagnóstico de casos de Asma en la población general según 
la definición operacional de guías oficiales y de practica 
clínica y estén ingresados a tratamiento. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 
18 años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 
18 años con sospecha de NAC, 
programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el primer nivel de 
atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60 
El indicador permitirá conocer la función pulmonar que 
mantiene el paciente con enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 
Entidades federativas equipadas con espirómetros para 
realizar detección y control de las enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
(1BCG, 3Penta, 3Rotav, 2Neumo 
y 3 de HepB) en el periodo a 
reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
deben consideras las dosis con 
corte al 31 de marzo. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde al 1er trimestre del 
año. 

Fórmula: (Población menor de un 
año x 0.0833) x 3 

90 

Porcentaje de población menor de un año de edad al que se 
le aplicaron las dosis de biológicos para completar el 
esquema de vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 
Porcentaje de población de cuatro años de edad a la que se 
le aplicó la dosis de vacuna DPT en un periodo determinado. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza Estacional 

durante el último trimestre del 2019 
70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas del 

Programa Estatal de Vacunación 

Universal 

No aplica 2 
Capacitaciones realizadas para la primera semana nacional 

de salud y la segunda semana nacional de salud. 
2 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones en el 

estado 
50 

Medir el porcentaje de jurisdicciones supervisadas por el 

programa estatal de vacunación universal. 
50 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses 

de edad a la que se le aplicó la 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar. 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de edad a la 

que se le aplicó una dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 
Porcentaje de población de seis años de edad, a la que se le 

aplicó una dosis de vacuna SRP en un periodo determinado. 
95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

desnutrición y bajo peso. 

100 
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad con 

desnutrición y bajo peso, ingresados a control nutricional. 
100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

sobrepeso y obesidad.  

100 
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad con 

sobrepeso y obesidad ingresados a control nutricional. 
100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia 
realizadas con adolescentes, 
madres-padres, familia y 
comunidad 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia 
programadas para adolescentes, 
madres-padres, familia y 
comunidad 

100 
Porcentaje de las sesiones e intervenciones de prevención de 
violencia, realizadas con adolescentes, madres-padres, 
familia y comunidad 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Supervisiones y capacitaciones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

Supervisiones y capacitaciones 
programadas del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 
Medir el porcentaje de las supervisiones y capacitaciones 
realizadas al Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Resultado 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

9 

La proporción del personal de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

9 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan A en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

95 
Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda de primera vez que son 
tratados exitosamente con el Plan A de hidratación oral. 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan B en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

3 
Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda de primera vez que son 
tratados exitosamente con el Plan B de hidratación oral. 

3 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.3 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento de 
hidratación oral Plan C en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo 

2 
Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda de primera vez que son 
tratados con el Plan C de hidratación oral. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con infección respiratoria aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático en el 
periodo 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
infección respiratoria aguda de 
primera vez en el periodo. 

70 
Porcentaje de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con infección respiratoria aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 

Porcentaje de sesiones del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la Infancia (COERMI) estatal 
y/o jurisdiccional realizadas en el periodo con respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

25 
Porcentaje de niñas y niños menores de un año de edad que 
recibieron consulta del niño sano de primera vez en el año. 

25 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

10 
Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad 
tamizados con la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano. 

10 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100 
Medir el porcentaje de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) operando en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 
Supervisar los procesos de búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención y acciones de atención a menores de 
18 años con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
cáncer y estado actual del caso 
capturado en el Registro de 
Cáncer en Niños y Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 100 % de casos de 
cáncer en menores de 18 años en el Registro Nacional de 
Cáncer en Niños y Adolescentes de acuerdo al tipo de cáncer 
y al estado actual del caso. 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 42,656 42,656.00 

TOTAL 42,656.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 1,362 133,476.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

61.00 4,139 252,479.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por prueba 

133.00 2,759 366,947.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

1,400.00 87 121,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  
Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por prueba 

52.00 1,509 78,468.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 339 628,506.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 339 628,506.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 192 895,680.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 128 256,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.00 128 256,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 767 2,768,923.69 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 800 278,368.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 
mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 284 280,450.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 3,919 9,139,225.57 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 277 910,185.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 
mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 137 456,959.39 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 14 76,009.78 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 51 150,960.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 278 734,286.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 90 53,550.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 38 20,629.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 53 106,006.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 148 23,976.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 60 
Tabletas. 

4,480.73 24 107,537.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 215 212,850.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,261 2,598,769.68 

TOTAL 21,537,545.76 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivo combinante de las 

fases de fijación y tinción en HLA (eosina y fomaldehído). Frasco con 500 ml. TA.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

457.93 5,965 2,731,552.45 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ Cartucho 

de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico 

vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja 

con 25 sobres. 

150.00 94 14,100.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 

capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno 

en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control 

externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 1,500 203,460.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 600 6,222.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 1,500 41,955.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 1,500 6,090.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 600 2,166.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 1,500 624,840.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 20 763.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 1,500 11,145.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 1,500 24,240.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo 

del Parto Pretérmino 

48.51 20 970.20 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, Código Mater y 

Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 20 997.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y seguimiento del embarazo y 

su relación con el virus de Zika 

37.73 20 754.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 

difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 

equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, personas mayores de 

13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 27 62,964.81 

TOTAL 3,792,368.86 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

Descripción complementaria: Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo 

c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario) 

400.00 14 5,600.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
286.00 139 39,754.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 
120.00 56 6,720.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos" 

30,140.00 4 120,560.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 134 337,814.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: " 

Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 280 481,880.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 220 3,168,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros" 

13,578.00 120 1,629,360.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 litros" 
18,000.00 20 360,000.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria:  

"Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros" 

7,378.00 19 140,182.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria:  

"Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 15 262,650.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 12 484,152.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 tabletas 
418.80 3 1,256.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 tabletas 
292.20 4 1,168.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 tabletas 
33.20 9 298.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.46 234 1,511.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.50 39 799.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 
0.62 234 145.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 1,128 868.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
28.77 10 287.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 10 309.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 
40.43 10 404.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 39 280.02 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 234 100.62 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 234 416.52 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.43 10 4.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 

equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 

Envase con un frasco ámpula. 
44.38 10 443.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 

trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 
70.30 10 703.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 

amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 

con 2 ml. 

4.34 234 1,015.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 125 mg, tabletas 
4.28 10 42.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
90.83 234 21,254.22 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 tabletas 
33.20 15 498.00 

TOTAL 7,069,768.12 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 

Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 

pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 

U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 

Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de 

Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase 

con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,170.00 2,275 4,936,750.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: FrAcciónes 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis) 

537.50 6,989 3,756,587.50 

TOTAL 8,693,337.50 

 
Gran total 41,135,676.24 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de Anexo 
IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 

Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
4,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 

Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 
8,800 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 

Comprimidos o Tabletas. 
2,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 

empaque individual.  
100 

TOTAL (PESOS) 429,842.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 

500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 

glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

80,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 

mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  
13,667 

TOTAL (PESOS) 312,502.90 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la 

cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 

Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 

ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente 

1,020 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 

virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

14,300 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un 

frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

659 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 

pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 

con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. (1 dosis) 

2,160 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 

contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 

cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 

x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 

3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

791 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 

2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

2,214 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin 

Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. La clave puede variar a la 020.000.3808.00 

dependiendo la disponibilidad y presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

3,950 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 

pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de 

Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 

cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con 

frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,375 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 

a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides 

humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas 

Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células 

diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 

104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente 

16,450 

TOTAL (PESOS) 4,334,551.60 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 5,076,896.50 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 111,297.00 0.00 0.00 111,297.00 100,000.00 0.00 0.00 211,297.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

558,043.00 0.00 558,043.00 106,535.00 0.00 0.00 106,535.00 0.00 0.00 0.00 664,578.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

2,150,000.00 0.00 2,150,000.00 73,746.00 0.00 0.00 73,746.00 0.00 0.00 0.00 2,223,746.00 

Total: 2,708,043.00 0.00 2,708,043.00 291,578.00 0.00 0.00 291,578.00 100,000.00 0.00 0.00 3,099,621.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 399,000.00 0.00 399,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

Total: 599,000.00 0.00 599,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 599,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

652,115.00 0.00 652,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,115.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

634,684.20 42,656.00 677,340.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 677,340.20 

Total: 1,286,799.20 42,656.00 1,329,455.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,329,455.20 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

56,500.00 953,170.00 1,009,670.00 1,253,626.20 0.00 0.00 1,253,626.20 135,000.00 0.00 23,189,770.76 25,588,066.96 

Total: 56,500.00 953,170.00 1,009,670.00 1,253,626.20 0.00 0.00 1,253,626.20 135,000.00 0.00 23,189,770.76 25,588,066.96 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,134,662.00 2,731,552.45 7,866,214.45 776,037.00 0.00 0.00 776,037.00 799,966.56 0.00 0.00 9,442,218.01 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

2 Salud Materna y Perinatal 3,415,615.93 997,851.60 4,413,467.53 928,178.46 0.00 0.00 928,178.46 223,860.00 0.00 0.00 5,565,505.99 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

622,130.00 0.00 622,130.00 165,203.00 0.00 0.00 165,203.00 0.00 0.00 0.00 787,333.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

493,749.00 0.00 493,749.00 792,000.00 0.00 0.00 792,000.00 1,195,209.00 0.00 0.00 2,480,958.00 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,388,831.50 62,964.81 3,451,796.31 163,454.00 0.00 0.00 163,454.00 24,468.00 0.00 0.00 3,639,718.31 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

403,088.00 0.00 403,088.00 100,800.00 0.00 0.00 100,800.00 0.00 0.00 0.00 503,888.00 

Total: 13,458,076.43 3,792,368.86 17,250,445.29 2,925,672.46 0.00 0.00 2,925,672.46 2,243,503.56 0.00 0.00 22,419,621.31 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 52,074.00 52,074.00 1,807,270.00 0.00 0.00 1,807,270.00 53,700.00 0.00 0.00 1,913,044.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 97,140.00 0.00 0.00 97,140.00 0.00 0.00 0.00 97,140.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,250,810.00 6,984,598.00 9,235,408.00 1,762,010.00 0.00 0.00 1,762,010.00 0.00 0.00 0.00 10,997,418.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

175,760.00 0.00 175,760.00 62,020.00 0.00 0.00 62,020.00 12,000.00 0.00 0.00 249,780.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,300.00 0.00 0.00 90,300.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

326,751.00 0.00 326,751.00 150,216.00 0.00 0.00 150,216.00 3,054,828.20 0.00 0.00 3,531,795.20 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,430,274.00 0.00 1,430,274.00 67,200.00 0.00 0.00 67,200.00 1,841,115.12 0.00 0.00 3,338,589.12 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

230,844.00 0.00 230,844.00 71,020.00 0.00 0.00 71,020.00 119,880.00 0.00 0.00 421,744.00 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

48,474.00 0.00 48,474.00 494,952.30 0.00 0.00 494,952.30 1,834,864.01 0.00 0.00 2,378,290.31 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 33,096.12 33,096.12 284,295.00 0.00 0.00 284,295.00 364,360.00 0.00 0.00 681,751.12 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,947.00 0.00 0.00 68,947.00 2,400.00 0.00 0.00 71,347.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

562,350.00 0.00 562,350.00 86,666.00 0.00 0.00 86,666.00 0.00 0.00 0.00 649,016.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

122,992.63 0.00 122,992.63 139,156.18 0.00 0.00 139,156.18 0.00 0.00 0.00 262,148.81 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

9,200.00 0.00 9,200.00 151,649.61 0.00 0.00 151,649.61 203,021.40 0.00 0.00 363,871.01 

Total: 5,157,455.63 7,069,768.12 12,227,223.75 5,254,542.09 0.00 0.00 5,254,542.09 7,576,468.73 0.00 0.00 25,058,234.57 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,350,651.00 8,693,337.50 10,043,988.50 7,980,028.70 0.00 0.00 7,980,028.70 10,644,815.40 0.00 0.00 28,668,832.60 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

515,544.00 0.00 515,544.00 321,559.00 1,244,502.89 0.00 1,566,061.89 1,659,036.62 0.00 0.00 3,740,642.51 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

404,808.00 0.00 404,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 404,808.00 

Total: 2,271,003.00 8,693,337.50 10,964,340.50 8,301,587.70 1,244,502.89 0.00 9,546,090.59 12,303,852.02 0.00 0.00 32,814,283.11 

 

Gran Total: 25,536,877.26 20,551,300.48 46,088,177.74 18,027,006.45 1,244,502.89 0.00 19,271,509.34 22,839,724.31 0.00 23,189,770.76 111,389,182.15 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección 
General de Promoción de la Salud de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del reglamento interior de la Secretaría de Salud.- La Directora de Estrategias y 
Desarrollo de Entornos Saludables, María Guadalupe Lucero Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para 
la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del reglamento interior de la Secretaría de Salud.- El Director General Adjunto de Salud Reproductiva, Rufino Luna 
Gordillo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Directora General de Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de 
Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DECRETO por el que se declara una zona de monumentos históricos en la localidad de Tihosuco, Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, en un área que comprende 0.331 kilómetros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., 5o, 35, 36, fracción I, 37, 38 y 41 de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 9, 9 bis, 9 ter y 19 de su Reglamento, 41 Bis de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que una zona de monumentos históricos es el área que comprende varios monumentos históricos 

relacionados con un suceso nacional o la que se encuentra vinculada a hechos pretéritos de relevancia para 

el país; 

Que la actual población de Tihosuco, municipio de Felipe Carrillo Puerto en el estado de Quintana Roo, 

fue durante la época prehispánica asentamiento de grupos indígenas de origen maya, siendo la capital del 

cacicazgo de Cochuah, uno de los cuatro en los que estaba dividido el mundo maya a la llegada de los 

españoles. Su nombre significa “cinco parcialidades” que alude a una división en barrios o kuchteel del 

asentamiento prehispánico; 

Que en 1544, Francisco de Montejo (el Sobrino) conquistó la región de Cochuah; con lo cual Tihosuco 

pasó a formar parte del sistema de encomiendas, dando tributo y servicio a los españoles. A fines de la 

década de 1570, Tihosuco estaba bajo la jurisdicción de la alcaldía mayor de Valladolid; 

Que los religiosos franciscanos que se dedicaron a la evangelización de la península de Yucatán desde 

1534, llegaron a Tihosuco en 1579 y lo eligieron centro parroquial de enseñanza religiosa, otorgando doctrina 

a los indios de nueve pueblos de los alrededores. En ese mismo año el pueblo de Tihosuco tenía su iglesia 

construida por los indios, labrada de cal y canto; 

Que a mediados del siglo XVII, Tihosuco formó parte de la frontera colonial que dividía el territorio de 

Yucatán: la parte noroeste se conformaba por el espacio controlado por los españoles, mientras que al 

sureste se encontraban asentamientos indígenas sin conquistar; 

Que debido a su bonanza regional y su posición geográfica estratégica entre Valladolid y el puerto de 

Bacalar, Tihosuco fue blanco de piratas y filibusteros. En 1686, el encomendero de Tihosuco, Ceferino 

Pacheco, enfrentó a los corsarios Lorencillo y Agrammont, quienes, desde la Bahía de la Ascensión, se 

adentraron hasta Tihosuco, saqueando y quemando la población. En 1727 corsarios ingleses atacaron a los 

pueblos de Chunhuhub y Telá, llegando hasta Tihosuco; como respuesta, el gobernador de la provincia, 

Antonio de Figueroa y Silva, fortificó Bacalar; 

Que a mediados del siglo XVIII, el gobierno español dividió el territorio yucateco en jurisdicciones políticas 

llamadas “partidos” siendo uno de ellos el de Beneficios Altos, que tenía su capital en Tihosuco. En 1837, ante 

el incremento de la población, el territorio de Yucatán se reagrupó administrativamente en forma más 

funcional, creando cinco distritos: Mérida, Izamal, Valladolid, Campeche y Tekax; quedando Tihosuco 

comprendido dentro de este último; 

Que el crecimiento económico de Tihosuco creó mayores actividades económicas, encauzando al pueblo 

a convertirse en el centro comercial de su jurisdicción. Se establecieron una serie de haciendas y ranchos que 

producían caña de azúcar, achiote, café, algodón y ganado. Posteriormente se introdujo el cultivo del 

henequén, planta propia y natural de la región; 

Que en 1840, Tihosuco contaba con seis haciendas henequeneras constituidas por grandes extensiones 

de tierra cultivada con fines comerciales y cuya administración estaba detentada por los ricos hacendados. 

Para el siglo XIX el poblado era un importante centro comercial junto con Peto, Tekax, Tizimin y Bacalar; 
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Que el 18 de julio de 1847, en la hacienda de Columpich, propiedad de Jacinto Pat, cacique de Tihosuco, 
los indígenas mayas de la región se reunieron con la intención de rebelarse contra el gobierno yucateco 
debido a los altos impuestos y el trabajo excesivo aplicados por el gobierno y la iglesia. Los jefes de la 
conspiración fueron el propio Jacinto Pat, Cecilio Chi y Manuel Antonio Ay cacique de Chichimilá, quien fue 
fusilado por el gobierno al descubrirse la conspiración; 

Que como respuesta a las acciones del gobierno, Cecilio Chi atacó la población de Tepich el 30 de julio de 
1847 en lo que se ha considerado el comienzo de la denominada Guerra de Castas, que devastó la región de 
los actuales estados de Yucatán, Campeche y Quintana Roo a lo largo de 55 años. Al principio del conflicto, 
Tihosuco fue el sitio donde los criollos se organizaron en contra de los mayas sublevados y fue utilizado como 
avanzada militar de las tropas yucatecas; 

Que Jacinto Pat concentró a un gran número de indígenas de toda la península para asaltar el pueblo y 
combatir a la milicia yucateca. En abril de 1849, Tihosuco fue sitiado por los rebeldes, librándose una gran 
pelea ganada por los criollos. Esta derrota y el asesinato de Cecilio Chi, desalentó a los mayas, quienes 
huyeron a la selva por un tiempo prolongado. Por su parte las tropas criollas, al dejar de ser el lugar de interés 
para los rebeldes, deciden abandonarlo; 

Que en 1866, ocurrió el sitio de Tihosuco, donde el ejército de Yucatán logró defender el poblado del 
asedio de los rebeldes, siendo éste el único triunfo de la década; su iglesia mutilada continúa siendo, hasta el 
día de hoy, recuerdo de aquel acontecimiento. El conflicto concluyó cuando el Ejército Federal tomó la 

población de Chan Santa Cruz (hoy Felipe Carrillo Puerto), base de las operaciones rebeldes, en 1901; 

Que Tihosuco, después de la Guerra de Castas, no era más que un montón de ruinas abandonadas; sobre 
todo el templo del Santo Niño Jesús, que tenía la portada y el altar destruidos. Fue repoblado a finales de 
1928 con mayas procedentes de los pueblos vecinos, principalmente de Valladolid, que ocuparon la zona 
norte, rescatando la iglesia y las casonas españolas. En 1935, el primer gobernador del recién creado estado 
de Quintana Roo, Rafael E. Melgar, elevó a la categoría de pueblo las comunidades de Pucté, Sabán, 
Petcacab, Xhazil, Tusik, Tihosuco, Ichmul, Pedro A. Santos, Xyatil, Filomeno Mata, Poliká, Chacchoben, 
Álvaro Obregón, Leona Vicario y Nohbec; 

Que las características específicas de la zona de monumentos históricos materia de este Decreto, la 
relación de espacios y su estructura urbana, tal como hoy se conservan, son un elocuente testimonio de su 
excepcional valor para la historia social, política y artística de México: 

A. Está formada por 20 manzanas, las cuales se distribuyen en una traza irregular que tiene su origen 
en la Plaza Central, la manzana del Convento y dos calles que sirven como ejes Norte-Sur y Oriente-Poniente, 
en las que se apoya la nomenclatura de las calles de la población. Éstas contienen 31 edificios construidos 
entre los siglos XVII y XIX en ellos se han combinado diversas manifestaciones arquitectónicas, de los cuales, 
algunas fueron destinadas al culto religioso como el Templo y Convento del Santo Niño Jesús. 

Los edificios restantes son inmuebles de carácter civil con fines habitacionales, educativos, asistenciales, 
de servicios y ornato público, entre los que destacan: el Museo de la Guerra de Castas y la Biblioteca Pública. 

B. La construcciones predominantes se encuentran realizadas a base de cimentaciones de piedra en las 
que apoyan muros realizados en este mismo material con alturas de entre cinco y seis metros; los vanos 
presentan en su mayoría una proporción vertical con jambaje de cantería, tiene diferentes tipos de molduras 
además de ser frecuente el uso de arcos lobulados en los cerramientos con un ancho promedio de 1.20 
metros; las puertas están hechas de madera con dos hojas; la techumbres y entrepisos están compuestos de 
morillos, viguillas y terrado a base de sascab. 

C. La construcción tradicional de la región se realizó en su mayoría a un sólo nivel, aunque se 
encuentren ejemplos de construcciones a dos niveles, lo que origina una predominante visual horizontal en la 
que sobresale el semidestruido templo. 

El templo está delimitado por una barda atrial de 1.50 metros de altura aproximadamente. Su fachada fue 
demolida durante la Guerra de Castas conservándose sólo parte del extremo sur. 

El convento se encuentra en su mayor parte en ruinas, algunas habitaciones se han remodelado, poniendo 
cubiertas de morillos y mampostería o losa de concreto. 
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Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación y recuperación de los monumentos y 
zonas de monumentos históricos que integran el patrimonio cultural de la nación, por lo que se debe preservar 
el legado que existe en la zona conocida como Tihosuco, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO 1o.- Se declara una zona de monumentos históricos en la localidad de Tihosuco, municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, en el estado de Quintana Roo, con el perímetro que, de acuerdo al plano realizado por 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia, comprende un área de 0.331 kilómetros cuadrados y tiene los 
siguientes linderos: 

Perímetro Único.- Inicia en el punto identificado con el número (1) que se encuentra en el cruce de la 
calle 2 Norte y calle 10 Oriente, con coordenadas latitud 2234276.4733 N y longitud 356520.8017 E; siguiendo 
hacia el Este hasta el punto (2), situado en el cruce de la calle 4 Norte y calle 10 Oriente, con coordenadas 
latitud 2234244.0063 N y longitud 356713.0724 E; continúa hacia el Sur hasta el punto (3), situado en el cruce 
de la calle 4 Norte y calle 6 Oriente, con coordenadas latitud 2233893.6072 N y longitud 356643.3177 E; 
continúa hacia el Este hasta el punto (4), situado en el cruce de la calle 6 Norte y calle 6 Oriente, con 
coordenadas latitud 2233884.7027 N y longitud 356769.7326 E; continúa hacía el Sur hasta el punto (5), 
situado en el cruce de la calle 6 Norte y calle 4 Oriente, con coordenadas latitud 2233754.4136 N y longitud 
356749.0681 E; continúa hacia el Oeste hasta el punto (6), situado en el cruce de la calle 4 Norte y calle 4 
Oriente, con coordenadas latitud 2233767.8759 N y longitud 356620.6407 E; continúa hacia el Sur hasta el 
punto (7), situado en el cruce de la calle 4 Sur y calle 1 Oriente, con coordenadas latitud 2233459.0116 N y 
longitud 356597.4629 E; continúa hacia el Oeste hasta el punto (8), situado en el cruce de la avenida 
Francisco May Sur, calle 1 Poniente y calle 1 Oriente, con coordenadas latitud 2233478.1453 N y longitud 
356312.0055 E; continúa hacia el Sur hasta el punto (9), situado en el cruce de la avenida Francisco May Sur 
con calle 3 Oriente y calle 3 Poniente, con coordenadas latitud 2233331.4986 N y longitud 356301.4187 E; 
continúa hacia el Oeste hasta el punto (10), situado en el cruce de la diagonal avenida Francisco May Sur y 
calle 3 Poniente, con coordenadas latitud 2233363.6123 N y longitud 356137.3980 E; continúa hacia el Norte 
hasta el punto (11), situado en el cruce de la diagonal avenida Francisco May Sur con avenida Chan Santa 
Cruz Poniente y con avenida Chan Santa Cruz Oriente, con coordenadas latitud 2233606.8635 N y longitud 
356309.0011 E; continúa hacia el Oeste hasta el punto (12), situado en el cruce de la calle 1 Norte y avenida 
Chan Santa Cruz Poniente, con coordenadas latitud 2233638.6259 N y longitud 355960.6129 E; continúa 
hacia el Norte hasta el punto (13), situado en el cruce de la calle 1 Norte y calle 8 Poniente, con coordenadas 
latitud 2234127.5297 N y longitud 356392.6696 E; continúa hacia el Este hasta el punto (14), situado en el 
cruce de la calle 2 Norte y calle 8 Oriente, con coordenadas latitud 2234110.8077 N y longitud 356512.0295 E; 
continúa hacia el Norte hasta el punto (1), cerrándose así este perímetro. 

ARTICULO 2o.- Quedan comprendidos dentro de la zona materia del presente Decreto los monumentos 
históricos construidos durante los siglos XVI al XIX, destinados a templos, a fines benéficos, a la educación y 
a la enseñanza, al servicio y ornato públicos, al uso de las autoridades, civiles, así como a las obras civiles 
relevantes de carácter privado situados en: 

1. Avenida Chan Santa Cruz Oriente sin número esquina avenida Francisco May Sur, con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00001. Humilladero. 

2. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00002. 

3. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00003. 

4. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00004. 

5. Avenida Francisco May Norte sin número esquina calle 4 Poniente, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00005. Casa Ejidal. 

6. Avenida Francisco May Norte sin número esquina calle 4 Poniente con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00006. 

7. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00007. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

8. Avenida Francisco May Norte sin número esquina calle 6 Poniente, con número de Ficha Nacional  
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00008. 

9. Avenida Francisco May Norte sin número esquina calle 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00009. Biblioteca Pública. 

10. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00010. 

11. Avenida Francisco May Norte sin número esquina calle 8 Poniente, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00011. 

12. Calle 1 Norte sin número, esquina calle 4 Poniente, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00012. 

13. Calle 2 Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00013. 

14. Calle 2 Norte sin número esquina calle 8 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00014. 

15. Calle 2 Norte sin número esquina calle 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00015. 

16. Calle 2 Norte sin número esquina calle 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00016. 

17. Calle 2 Norte sin número esquina calle 2 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00017. 

18. Calle 2 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00018. 

19. Calle 2 Poniente sin número esquina calle 1 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00019. Pozo. 

20. Calle 2 Sur sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00020. 

21. Calle 4 Norte sin número, esquina 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00021. 

22. Calle 4 Poniente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00022. Museo de la Guerra de Castas. 

23. Calle 6 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00023. 

24. Calle 6 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00024. 

25. Calle 6 Oriente sin número esquina calle 2 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00025. 

26. Calle 8 Oriente sin número, esquina calle 4 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00026. 

27. Calle 8 Oriente sin número esquina calle 2 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00027. 

28. Calle 8 Oriente sin número esquina calle 2 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00028. 

29. Calle sin nombre, sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00029. 

30. Diagonal avenida Francisco May Sur sin número esquina calle 1 Poniente, con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00030. 
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31. Avenida Francisco May Norte sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-23-00031.Templo y Convento del Santo Niño 
de Jesús (Conjunto): 

 Avenida Francisco May Norte sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00032. Parroquia del Niño de Jesús. 

 Avenida Francisco May Norte sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00033. Casa cural. 

 Avenida Francisco May Norte sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00034. Antiguo panteón. 

La antigüedad y destino de los monumentos históricos se comprueba con las constancias que obran 
en poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para consulta de los interesados. 

ARTICULO 3o.- Toda obra que se realice en la zona de monumentos históricos en la localidad de 
Tihosuco, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, incluyendo la colocación de anuncios, 
avisos, carteles, templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, estarán sujetas a lo establecido en la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, únicamente podrán realizarse 
previa autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia dará a conocer información relevante sobre la zona de 
monumentos históricos materia de este Decreto, con el fin de promover y difundir su protección y 
conservación, y proporcionará asesoría en la conservación y restauración de los monumentos. 

ARTÍCULO 4o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia promoverá programas educativos y de 
divulgación que estimulen a la población, el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural de 
la referida zona, y vigilará el cumplimiento de lo ordenado por este Decreto en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 5o.- Las autoridades federales, estatales y municipales, así como los particulares, podrán 
auxiliar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento de lo previsto en este Decreto y 
hacer del conocimiento de las autoridades competentes cualquier situación que ponga en peligro la zona de 
monumentos históricos o los inmuebles a los que se refiere la presente declaratoria. 

ARTICULO 6o.- Para contribuir a la mejor preservación de la zona de monumentos históricos materia de 
este Decreto, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Cultura, propondrá al gobierno del estado 
de Quintana Roo, con la participación que corresponda al municipio de Felipe Carrillo Puerto, la celebración 
de un acuerdo de coordinación, en el marco de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, Ley de 
Planeación y de las leyes estatales, con el objeto de establecer las bases conforme a las cuales llevarán a 
cabo acciones de manera conjunta tendientes para la preservación de la zona de monumentos históricos y su 
entorno, así como para la planeación de su infraestructura y equipamiento urbano. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá la participación que le corresponda en el 
mencionado acuerdo de coordinación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Inscríbase la presente declaratoria de zona de monumentos históricos, con el listado de los 
31 inmuebles que la comprenden, planos oficiales respectivos y demás anexos que la integran, en el Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependiente del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, así como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la entidad. 

TERCERO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor e implementación del 
presente Decreto, se ejecutarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de Cultura y, en caso 
de que se generen erogaciones adicionales, deberán cubrirse con el respectivo presupuesto aprobado al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 8 de marzo de 2019.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que se dan a conocer las nuevas Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (POBALINES) del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS NUEVAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (POBALINES) DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR 

LA DISCRIMINACIÓN. 

ALEXANDRA HAAS PACIUC, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con 

fundamento en lo dispuesto por del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículo 1 fracción IV, 9, 22 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 59 fracción XII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, artículo 30 fracción IV de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación; artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en 

cumplimiento a lo ordenado el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho en el Acuerdo 23/2018, adoptado en 

la Quinta Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED). 

CONSIDERANDO 

Que en su Quinta Sesión Ordinaria la H. Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación, aprobado mediante el Acuerdo 23/2018, las nuevas políticas, bases y lineamientos 

en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios (POBALINES) del Consejo Nacional Para Prevenir 

la Discriminación. 

ACUERDO 

Las POBALINES son de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas de CONAPRED 

que intervengan directa o indirectamente en los procedimientos de contratación que regula esta 

materia, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, el propósito de facilitar la 

intervención de las áreas contratantes y requirentes, en los procedimientos de contratación vinculados con 

la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que se requieran 

estarán disponibles para su consulta en el portal de internet www.conapred.org.mx, así como 

www.dof.gob.mx/2019/CONAPRED/POBALINESCONAPRED.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general y para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar la dirección electrónica institucional 

donde se encuentran disponibles para su consulta las nuevas POBALINES del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación. 

SEGUNDO.- Para efectos de su difusión, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.- La Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 

(R.- 479148) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
AVISO por el cual se informa de la publicación de una disposición normativa en la Normateca Interna de 
Telecomunicaciones de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Telecomunicaciones de México. 

AVISO POR EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN NORMATIVA EN LA 
NORMATECA INTERNA DE TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO. 

Denominación de la norma: Manual de Contabilidad Gubernamental de Telecomunicaciones de México. 

Emisor: Telecomunicaciones de México. 

Fecha de emisión: 7 de noviembre de 2017. 

Materia correspondiente: Recursos Financieros 

Página de Internet: www.telecomm.gob.mx/gobmx/wp-content/uploads/2016/04/TCM-6120-D01-
17%20(07%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202017).pdf 

www.dof.gob.mx/2019/TELECOMM/manualcontabilidadgubernamentaltelecomm.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: “ACUERDO por el que se instruye a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República 
a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2010”. 

“Acuerdo que modifica el diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010”, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de febrero de 2019.- El Director de Planeación, Evaluación e 
Información Institucional de Telecomunicaciones de México, Alfonso A. Hernández Bocanegra.- Rúbrica. 

(R.- 479138) 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

PROCURADURIA AGRARIA 
ACUERDO por el que se deja sin efectos los acuerdos expedidos por el Procurador Agrario de fecha 15 de enero de 
2016, publicado el 3 de marzo de 2016, por el que se crea la Unidad Administrativa denominada Representación  
de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de 
América, así como el de 16 de diciembre de 2016, publicado el 22 de marzo de 2017, por el que delega en la Tercer 
Secretario de la representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de México en Los Ángeles, 
California, Estados Unidos de América, la facultad para celebrar el contrato de prestación de servicios 
independientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria.- Oficina del procurador agrario. 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR EL PROCURADOR AGRARIO 
DE FECHA 15 DE ENERO DE 2016, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 3 DE MARZO DE 
2016, POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DENOMINADA REPRESENTACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA AGRARIA EN EL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO EN LOS ÁNGELES, CALIFORNIA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, ASI COMO EL DE 16 DE DICIEMBRE DE 2016, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2017, POR EL QUE DELEGA EN LA TERCER SECRETARIO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA PROCURADURÍA AGRARIA EN EL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO EN LOS 
ÁNGELES, CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LA FACULTAD PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES. 

LUIS HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, Procurador Agrario, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 135, 136, 139 y 
144, fracciones III y IV, de la Ley Agraria, y en ejercicio de mis atribuciones conferidas en los artículos 8 y 11, 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Agraria, creada en cumplimiento de lo previsto por el artículo 27, fracción XIX, de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
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Que la Procuraduría Agraria es una institución de servicio social, encargada de la procuración de justicia 
en defensa de los derechos de los sujetos agrarios, que presta servicios de asesoría jurídica a través de la 
conciliación de interés o la representación legal, promueve el ordenamiento y regularización de la propiedad 
rural y propone medidas encaminadas al fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo, a fin de 
fomentar la organización agraria básica y el desarrollo agrario que se traduzca en bienestar social que 
requiere el desarrollo actual y futuro de México; 

Que el artículo 144 fracción IV de la Ley Agraria, prevé que el Procurador Agrario tiene la atribución de 
crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de esta Institución; 

Que con fecha 20 de diciembre de 1996, se expidió el Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1996, el cual fue reformado mediante 
decreto del 18 de enero de 2012, publicado en el medio de difusión oficial el 27 de enero de 2012; 

Que el artículo, 11 fracciones VI y XIII, del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria establece que 
es facultad del Procurador Agrario expedir las normas necesarias para el debido cumplimiento de las 
facultades que la Ley Agraria, dicho Reglamento y otras disposiciones, le confieren a esta Institución; así 
como adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría Agraria, mediante la expedición 
del acuerdo respectivo y su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que, en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 2016, se publicó el Acuerdo por el que se crea 
la Unidad Administrativa denominada Representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de 
México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, expedido por el entonces Procurador Agrario, 
el 15 de enero de 2016. 

Que mediante acuerdo de fecha 31 de mayo de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
23 de junio del mismo año, se expidió el Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas de la 
Procuraduría Agraria, en el que el Delegado en el Extranjero (Tercer Secretario) se adscribe a la Oficina del  
C. Procurador Agrario; 

Que, con fecha 16 de diciembre de 2016, el Titular de este Organismo emitió el Acuerdo por el que delega 
en la Tercer Secretario de la Representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de México 
en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, la facultad para celebrar el contrato de prestación de 
servicios independientes, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2017, y 

Que es prioridad del Gobierno Federal realizar el eficiente ejercicio del presupuesto asignado, fomentando 
el ahorro y la disminución de estructuras orgánicas, optimizando el uso de los recursos humanos, materiales y 
financieros, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se extingue la Unidad Administrativa denominada Representación de la Procuraduría Agraria 
en el Consulado General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, creada por 
Acuerdo del Procurador Agrario del 15 de enero de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
23 de junio del mismo año. 

SEGUNDO. Queda sin efectos el Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2016, por el que el Procurador 
Agrario delega en la Tercer Secretario de la Representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado 
General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, la facultad para celebrar el 
contrato de prestación de servicios independientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
marzo de 2017. 

TERCERO. Los asuntos y funciones de la Unidad Administrativa que desaparece, se atenderán por las 
Unidades Administrativas de la Procuraduría Agraria, conforme a las atribuciones que les confiere el 
Reglamento Interior de la misma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Para efectos de su difusión, se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el artículo 11, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

Dado en las oficinas que ocupa la Procuraduría Agraria, sita en Motolinía número 11, colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000 en la Ciudad de México, el 28 de febrero de 2019.- El Procurador 
Agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3049 M.N. (diecinueve pesos con tres mil cuarenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5125 y 8.5276 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 839/2018. 

Se notifica a: 
 Isolina Garabana Sánchez. 
 Sucesión de Virginia Garabana Sánchez, por conducto de su albacea Isolina  

Garabana Sánchez. 
 José Ramón Garabana Sánchez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 839/2018, promovido por Alberto Garabana  

Prida, Alejandro Garabana Prida, Enrique Garabana Prida, Gerardo Garabana Prida y Antonio 
Garabana Sánchez, contra la sentencia de catorce de junio de dos mil dieciocho, pronunciada por  
la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
1750/2015/10, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio,  
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acudan ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de  
treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido 
tribunal las copias simples correspondientes. 
 

Ciudad de México, a once de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 478341) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: Edna Lizbeth Velázquez Sánchez. 
En autos del Juicio de Amparo 1432/2018, promovido por Diamante del Caribe, sociedad anónima de 

capital variable, contra actos de la Magistrada de la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, en el que señaló 
como acto reclamado la sentencia dictada el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca 
mercantil 225/2018. Se ordenó emplazar a la tercero interesada Edna Lizbeth Velázquez Sánchez, a la que 
se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender 
sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; 
lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Cancún, Quintana Roo, a 12 de febrero de 2019. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

José Leonardo Alvarado Arreola. 
Rúbrica. 

(R.- 478350) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
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EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1552/2018-III-C, promovido por Amalia Valentina Morales Guerrero y Luis Manuel 
Alonso Esteves, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió 
un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados victimas de identidad reservada con iniciales 
M.G.M.B. y O.G.M., que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer debidamente 
identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 30 de Enero de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Valdemar González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 477886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTOS 
 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 852/2018, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ITALIA Y OTROS, en contra de ARMANDO GUEVARA PÉREZ Y OTROS,  
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado ARMANDO GUEVARA PÉREZ, para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el  
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del tercero en 
cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra 
de la sentencia de fecha ocho de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 
Ciudad de México, a 14 de enero del 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 478201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con sede en Boca del Río 

EDICTO. 
 

En el procedimiento de declaración especial de ausencia 114/2018, del índice del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, el cuatro de enero 
de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo en el que se ordena hacer del conocimiento del público en general 
lo siguiente: Mediante escrito recibido el ocho de agosto del año pasado, la ciudadana Trinidad Rendón 
López, en su carácter de esposa del desaparecido Arturo Molina González, acudió ante este órgano 
jurisdiccional a solicitar el procedimiento de declaración especial de ausencia, para el efecto de hacer el 
pronunciamiento correspondiente sobre los derechos sucesorios de diversos bienes raíces del referido Molina 
González y un bien inmueble de su propiedad; asimismo, una vez recabados los informes solicitados a las 
autoridades Fiscalía Especializada para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas en Veracruz, 
Veracruz, Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, ambas con sede 
en la Ciudad de México, se ordenó la publicación del presente edicto, por tres ocasiones y con intervalos de 
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una semana, en el Diario Oficial de la Federación, cuya publicidad es de forma gratuita, es decir, a costa del 
erario público, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos y que se realiza con la 
finalidad de llamar a cualquier persona que pudiera tener algún interés jurídico en el presente procedimiento. 
Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en avenida Su Santidad Juan 
Pablo II, esquina Tiburón número seiscientos cuarenta y seis, fraccionamiento Costa de Oro, en esta ciudad. 

 
Boca del Río, Veracruz, cuatro de enero de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
La Licenciada Maribel Rodríguez Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 477809) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 444/2018, promovido por Javier de Jesús Arizmendi 
Rubio alías Carlos Humberto López López, por su propio derecho, contra la sentencia de veintiuno de marzo 
de dos mil doce, emitida por los magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del citado toca penal 2063/2010, por auto de 
fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros interesados, Edgar Iván 
Villalobos Chávez y Lucía Villalobos Beltrán, para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 06 de febrero de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 478445) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 435/2018 penal, promovido por Guadalupe López Sánchez, en 

contra de la sentencia de doce de junio de dos mil nueve, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 525/2009, por auto de seis de 
febrero de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados José Manuel Rentería Casas y Estela Sandoval Casas, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de Febrero de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 478454) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 
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Por este medio, en cumplimiento a los acuerdos de doce de septiembre de dos mil dieciocho y catorce de 

febrero de dos mil diecinueve, dictados en el juicio de amparo directo civil 210/2018, promovido por Aurelio 
Roa Moreno, contra la sentencia de diez de noviembre de dos mil diecisiete, emitida en el toca civil 475/2017, 
por la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, se 
emplaza a juicio a ARACELI ROA ALARCÓN y DANIEL GARCÍA HERRERA, terceros interesados en el citado 
juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se les hace 
saber que cuentan con el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para que concurran a este tribunal por sí, por conducto de apoderado o 
representante legal, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Chilpancingo, Guerrero, catorce de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 478456) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 740/2018-C, promovido por Héctor Armando Núñez Vázquez, en su carácter de 
Defensor Privado de Julio César González Alencastro, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por edictos a la tercera interesada María de Lourdes Arroyo Morán, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor 
circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del veinte de febrero de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 07 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Licenciado Benjamín de Loza Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 478470) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

- EDICTO - 
 

TERCEROS INTERESADOS FLOR ONEIDA FLORES FERNÁNDEZ, ELDA ESTHELA COSIO PEÑA, 
JOSÉ RAMÓN MACHADO SÁNCHEZ Y AEMPRESÓN, SOCIEDAD CIVIL, CRÉDITO MAESTRO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 381/2018-II, promovido por LYLIA DEL SOCORRO 
ENCINAS COTA, contra actos del Juez de Oralidad Penal del Distrito Dos, con residencia en esta ciudad. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de terceros interesados a Flor Oneida 
Flores Fernández, Elda Esthela Cosio Peña, José Ramón Machado Sánchez y Aempresón, Sociedad 
Civil, Crédito Maestro, y desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en los artículos 
27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de once de diciembre de dos mil dieciocho, 
en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 381/2018-I por edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación 
en la república; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez 
horas con treinta minutos del trece de febrero de dos mil diecinueve y que cuentan con un término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este juzgado 
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de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores 
notificaciones, aun las que deban ser personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad Obregón, Sonora, veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón. 
Laura Elena Sánchez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 478506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 529/2018, promovido por Jesús Alfonso Contreras 
González, por su propio derecho, contra la sentencia de diez de agosto de dos mil dieciocho, emitida por los 
magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal 532/2010, por auto de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, 
el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por 
medio de EDICTOS a la tercera interesada Sandra Rodríguez González, para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 06 de febrero de 2019. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 478480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 538/2018, promovido por Georgina Solorio de Jesús y 

Angélica Chávez de Jesús, por su propio derecho, contra la sentencia de veinticuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, emitida por los Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 555/2012, por auto de fecha seis de 
febrero de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros interesados, José Delgado Morín y 
Gerardo Parra Moreno; para que dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de febrero de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 478483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
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San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
MICAELA ANA GARCÍA SANTOS. 
En el juicio de amparo indirecto 894/2018, promovido por ROBERTO JESÚS BLANCO RAMÍREZ, contra 

actos del Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca, y otra autoridad, al tener el carácter de 
tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) 
de la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos. Asimismo, se le informa la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con 
quince minutos del doce de abril de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de enero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Lic. Joaquín Omar Palma Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 478495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
Alfonso Alvarado Castañeda, parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo indirecto 386/2018-V, promovido por José Luis Sandoval Madrigal, contra actos del 

Juez Mixto de Primera Instancia, con residencia en San Blas, Nayarit, por desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la citada ley, por este medio se le emplaza al 
citado juicio; haciéndosele saber que cuenta treinta días contados a partir última publicación, comparezca este 
juzgado; asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo se le harán 
por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, seis de marzo de dos mil diecinueve. 
Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Mtra. Ana Lucía Barragán Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 478498) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1.- Altamira Futbol Club, Sociedad Anónima de Capital Variable; y, 
2.- Biservint Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 659/2018-I, promovido por Jambler Jair Torres Pinzón, contra actos de la 

Junta Especial Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca y la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se les ha 
señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por autos de 
nueve de noviembre de dos mil dieciocho, y doce de febrero de dos mil diecinueve, notificarlos por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus 
derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 12 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo la Ciudad de México. 
Licenciado Adán Cortés Molina 

Rúbrica. 
(R.- 478537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 2930/2018, promovido por el Desarrollo de Imagen Urbana, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Mario Ulises Sandoval Torres, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, por sí o por su apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 30 de enero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 478505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesada: Katia Margarita González Balcázar 
En el juicio de amparo 561/2018-I y su acumulado 658/2018-II, promovidos por Luis Antonio Roden 

Hernández y Jesús Enrique Cervantes López, contra las autoridades y acto reclamado precisado en el escrito 
inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarla como tercero interesada; se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría  
de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, se le hace saber que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con dieciséis minutos del catorce de mayo de dos 
mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Febrero 08 de 2019. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Ma. Bertha Zúñiga Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 478510) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Rosa Isela Cervantes Contreras y Juan Méndez Ortega. 

En los autos que integran el proceso VI-7/2014, instruido contra Ricardo Juárez Reyes, por el delito de 
portación de arma de fuego reservada, se señalaron las once horas con cuarenta y cinco minutos del 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, para el verificativo de los careos procesales decretados entre 
los testigos Rosa Isela Cervantes Contreras y Juan Méndez Ortega con los elementos del Ejército 
Mexicano Jaime Hernández González, Antonio Martínez Morales y Rodrigo Ángel Punzo Sánchez; 
asimismo las trece horas con quince minutos del propio veintiséis de marzo de año en curso, a fin de 
desahogar los careos procesales entre la testigo Rosa Isela Cervantes Contreras con el procesado Ricardo 
Juárez Reyes; por lo que se ordenó notificarles por edictos, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber a los atestes de 
referencia que deberán comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 

En el entendido de que para el caso de que no comparezca el testigo aprehensor, con fundamento en el 
artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

 Morelia, Mich., 01 de enero del 2019 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 478531) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: GUSTAVO MARTÍNEZ ORTIZ. 
En los autos del juicio de amparo 1097/2018-II, promovido por la quejosa Norma Georgina Ruiz Franco 

por propio derecho y en representación de su menor hijo Mario Alejandro Martínez Ruiz contra actos del 
Juez Décimo Tercero de lo Familiar y el Secretario de Seguridad Publica, ambos de la Ciudad de 
México, en auto de diez de octubre de dos mil dieciocho, se admito la demanda de amparo, en veinticuatro 
de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberán 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibidos que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 11 de febrero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Dalma Nayely Terrero Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 478538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

MARÍA IRENE GONZÁLEZ PEÑA 
(TERCERA INTERESADA) 

En los autos del juicio de amparo 1416/2018, promovido por María del Socorro Moreno Blanco y 
Eulogio Aviña de la Rosa, contra actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia 
Mercantil, con residencia en Torreón, Coahuila y otras autoridades responsables, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted María Irene González Peña, como 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros en 
la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de 
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mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este 
juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 30 de enero de 2019 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 
Lic. Ulises Martínez Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 478662) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
Terceras interesadas Petra Salomé Jiménez y Rosalba Salomé Jiménez. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1036/2017-IV, del índice de este juzgado, 

promovido por Angélica Salomé Jiménez, por sí y en representación de Trinidad Salomé Jiménez, se ordenó 
emplazarlas por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicaran por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la 
Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición 
en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito su derecho 
para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia 
constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, para 
la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 28 de enero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 
Rúbrica. 

(R.- 478553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1017/2017, promovido por Miguel Alejandro Vázquez Sánchez, por conducto de su 

apoderado especial José de Jesús Mendoza Curiel, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio al tercero 
interesado Raúl Cisneros Lazcano, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de este tribunal, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, seis de marzo de dos mil diecinueve 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Jaime Emmanuel Cornejo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 478665) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 42/2018, promovido por Miguel Armando Morgan Hernández, contra actos de la 

Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con sede en Almoloya 
de Juárez, y del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, con sede en esta ciudad; el día de 
la fecha se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado José […], que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer con identificación oficial vigente en las instalaciones que ocupa este Tribunal, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, para ser emplazado al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin 
que comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del seis de junio de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de febrero de 2019. 
Secretario de Tribunal 

Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 478671) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: Luciana Chan Chin. 
En los autos del juicio de amparo 751/2018-IV, promovido por Armando Elías Lugo Solís, por propio 

derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil, Titular y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Quinto de lo 
Civil todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de cuatro de julio de dos mil 
dieciocho, se admitió la demanda de amparo en la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; y en 
proveído de doce de febrero de la presente anualidad, se ordenó se le emplace por EDICTOS haciéndole 
saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, asimismo, se hace de su conocimiento que las copias de traslado están a su 
disposición en la mesa de trámite encargada del presente asunto, de igual forma se le comunica que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas con treinta minutos del siete de marzo de 
dos mil diecinueve. 

 
En la Ciudad de México, 12 de febrero de 2019 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Carlos René Hernández Maza 

Rúbrica. 
(R.- 478682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Ricardo Gerardo Carlos Jiménez. 
En los autos del juicio de amparo 1008/2018-III–B, promovido por Elizabeth Escartín Navarro, contra 

actos del Juez de Control adscrito a la Cuarta Unidad de Gestión Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, licenciado Alberto Martínez Álvarez; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
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a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a 
hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo 
dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México a 30 de enero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Sara Elena Peredo Montes. 

Rúbrica. 

(R.- 478758) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 

 

En los autos de la causa penal 29/2016, instruida contra Jorge Luis Jiménez Jiménez, se dictó el siguiente 

acuerdo: “… al no ser localizado el testigo de cargo Antonio Ortega Jiménez, con fundamento en el artículo 

182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se determina notificar por EDICTOS al 

ateste Antonio Ortega Jiménez, a la diligencia de careos procesales entre el citado procesado. Por tanto, se 

fijan las DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, para el 

desahogo de las referidas pruebas…”. 

 

Atentamente 

Chilpancingo, Guerrero, 18 de febrero de 2019. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Basilio Rojas Zimbrón 

Rúbrica. 

(R.- 478689) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 
y de Juicios Federales del Vigésimo Cuarto Circuito en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 
Acuerdo del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 

Juicios Federales del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo indirecto 638/2018, promovido por ÓSCAR 
CÁRDENAS HERNÁNDEZ, en contra del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 56, con sede en 
Tepic, Nayarit. Se ordena emplazar al tercero interesado Héctor Saúl Arteaga Ruiz, haciéndole saber que 
cuenta con treinta días a partir última publicación de los edictos, para comparecer a este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Vigésimo Cuarto 
Circuito, a defender derechos, de no hacerlo se tendrá por emplazada legalmente y se continuará con la 
substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, 14 de febrero de dos mil 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Vigésimo Cuarto Circuito 

Licenciado Gumaro Paredes Cuahquentzi 
Rúbrica. 

(R.- 478809) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1299/2018-III, promovido por Enrique Emmanuel Solórzano Rodríguez, en su 

carácter de defensor público del director quejoso José María Lara Castañeda, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por 

este medio al tercero interesado Carlos Meza Díaz, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por 

lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, dieciocho de febrero de dos mil diecinueve 

 Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Elías Valencia Zepeda.  

Rúbrica 

(R.- 479096) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  
Juicio de Amparo 1112/2017 

EDICTO 
 

CONSULTORÍA TARREF, SOCIEDAD CIVIL. En el juicio de amparo 1112/2017, promovido por JESÚS 
ANTONIO ALTONAR REYES, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Cuauhtémoc de la 
Procuraduría General de Justicia de esta ciudad y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de tercera 
interesada y se ordenó su emplazamiento por edictos mediante auto de veinte de febrero del año en curso, 
para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, 
aún las de carácter personal, se le practicará por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda para su traslado. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, veinte de febrero de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Diego Martínez Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 479179) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

"EDICTO" 

 

Terceros Interesados: Daniel Ceballos Ramírez y 

"Dalce Joyeros", sociedad anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 1471/2018, promovido por Juan José Duarte Bravo, en su carácter de apoderado 

legal de "LC Liquidez Corporativa" sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto 

múltiple, entidad no regulada, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede 
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en esta ciudad, por desconocerse el domicilio de los terceros interesados Daniel Ceballos Ramírez y "Dalce 

Joyeros", sociedad anónima de capital variable, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicaran 

por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Excelsior", así 

como en la puerta de este Tribunal, requiriéndosele para que en el término de veinte días, a partir de la última 

publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de 

no hacerlo en el término concedido, se le hará por medio de lista que se fija por estrados de este juzgado, 

de conformidad con el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, haciéndose de su conocimiento 

que la copia de la demanda correspondiente se encuentra en este juzgado. 

A). Nombre del quejoso: "LC Liquidez Corporativa", sociedad anónima de capital variable. 

B). Terceros interesados: Daniel Ceballos Ramírez y "Dalce Joyeros", sociedad anónima de capital 

variable. 

C). Acto reclamado: la resolución dictada por el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal, con sede 

en esta ciudad, dentro de la causa penal número 22/2018, que negó la orden de aprehensión en contra de 

Daniel Ceballos Ramírez, solicitada por el Agente Tercero Investigador del Ministerio Público Especializado en 

Delitos de Querella y Tránsito Vehicular de Hermosillo, Sonora. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

"El Excelsior". 

 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 08 de febrero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Claudia Monzerrat Cevallos Morales 

Rúbrica. 

(R.- 478159) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Dolores Pérez Baldenegro, en su carácter de Albacea de la 

Sucesión a Bienes de Abelardo Hernández Vargas. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Alejandro Olguin Hernández, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veinticinco de noviembre de dos mil diez, dentro del toca penal 3426/2010, por la comisión del delito de 

delincuencia organizada y secuestro agravado, por auto de quince de marzo de dos mil dieciocho, se registró 

la demanda de amparo directo bajo el número 118/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, 

inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 

que el ofendido dentro de la causa penal 1006/2007, Dolores Pérez Baldenegro, en su carácter de Albacea de 

la Sucesión a Bienes de Abelardo Hernández Vargas, le asiste el carácter de tercero interesada en el 

presente juicio de amparo; sin embargo, el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de 

éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a 

través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de Jorge Guzmán Aguilar, en términos del 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 

vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Dolores Pérez 

Baldenegro, en su carácter de Albacea de la Sucesión a Bienes de Abelardo Hernández Vargas, se apersone 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 

al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se publique en los 

estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; 

asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 20 de diciembre de 2018. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 478459) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Antonio Gerardo Ruiz Mendoza también conocido como Antonio Ruiz Mendoza y/o Gerardo Ruiz Antonio, 

Eva Gloria Ruíz Mendoza, Martha Mendoza viuda de Ruiz y María del Carmen Rubio Ontiveros. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Francisco Robledo Estrada, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
dieciséis de junio de dos mil seis, dentro del toca penal 909/2006, por la comisión de los delitos de Homicidio 
con las calificativas de premeditación, alevosía y ventaja; por auto de doce de julio de dos mil dieciocho, se 
registró la demanda de amparo directo bajo el número 316/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 
que los ofendidos dentro de la causa penal 627/2001 de origen, Antonio Gerardo Ruiz Mendoza también 
conocido como Antonio Ruiz Mendoza y/o Gerardo Ruiz Antonio, Eva Gloria Ruíz Mendoza, Martha Mendoza 
viuda de Ruiz y María del Carmen Rubio Ontiveros, les asiste el carácter de terceros interesados en el 
presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 10889, recibido el cuatro de diciembre 
de dos mil dieciocho, informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara 
el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo 
de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes 
mencionados en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros Antonio Gerardo Ruiz 
Mendoza también conocido como Antonio Ruiz Mendoza y/o Gerardo Ruiz Antonio, Eva Gloria Ruíz Mendoza, 
Martha Mendoza viuda de Ruiz y María del Carmen Rubio Ontiveros, se apersonen al presente juicio, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano 
Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 7 de febrero de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 478479) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO: ALFREDO AGUILAR ESPINOSA ALIAS ÁNGEL ALFREDO AGUILAR 

ESPINOSA. 

En los autos del juicio de amparo número 828/2018-V-A, promovido por Carlos Chan y May, contra el acto 

que reclama del Vice Fiscal de Investigación y Control de Procesos de la Fiscalía General del Estado de 

Yucatán, con sede en esta ciudad, el cual hizo consistir en la resolución de veinte de junio de dos mil 

dieciocho, dictada en autos del expedientillo 82/2016, que confirmó la determinación de no ejercicio de la 

acción penal a favor de Ángel Aguilar o Ángel Alfredo Aguilar o Ángel Alfredo Aguilar Espinosa, Miguel Elías 

Ramírez Mémery y Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

dieciséis, dictada en autos de la averiguación previa 670/24/2013; se ordenó emplazar al tercero interesado 

Alfredo Aguilar Espinosa alias Ángel Alfredo Aguilar Espinosa, al que se le hace saber que deberá 

presentarse en este Juzgado, ubicado en calle cuarenta y siete, número quinientos setenta y cinco, letra "H", 

cruzamiento con las calles ochenta y cuatro y ochenta y cuatro, letra "A", colonia Santa Petronila, de esta 

ciudad de Mérida, Yucatán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán, para oír y recibir 

notificaciones; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 

haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado 

Federal; haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia 

simple de la demanda de amparo y auto de admisión, para los efectos legales procedentes; para su 

publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 

periódico REFORMA”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, se expide; lo 

anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 

de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

citada ley de la materia; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está señalada para las 

nueve horas con treinta minutos del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

 

Mérida, Yucatán, once de febrero de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán 

Licda. Mercedes del Sol Hernández Cetina. 

Rúbrica. 

(R.- 478691) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Puebla 

EDICTO. 

 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 259/2019, del índice del Juzgado Quinto de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, ubicado en avenida 23 

poniente número 2509, colonia los Volcanes, con fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, se dicto un 

acuerdo en el que, se ordenó emplazar a L.I.H.V o L.H.V., como tercera interesada de identidad reservada en 

el juicio de amparo 259/2018 promovido por Maximiliano Castillo Almeida, por derecho propio, contra actos 

de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, mismo que se 
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hace consistir en: el resolutivo de fecha seis de febrero de dos mil dieciocho, emitido en el toca penal 

407/2017 por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla que 

modifica y confirma el resolutivo del auto de formal prisión o preventiva de tres de febrero de dos mil diecisiete 

en el proceso 177/1999 emitido por el Juez Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, por la 

probable comisión de los delitos de Tentativa de Evasión de Presos, plagio y Secuestro; toda vez que se 

desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en 

acuerdo de uno de febrero de dos mil dieciocho dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó 

emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica "Reforma", se le previene para que se 

presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación y 

señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibida que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones que le corresponda se le harán por lista, aun las de carácter personal. Queda a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le 

hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con cuatro minutos del día veintisiete de febrero de 

dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional misma que se diferirá hasta en tanto 

transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 

Puebla, Puebla, uno de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

María Teresa Rodríguez y Guarnero. 

Rúbrica. 

(R.- 478697) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTOS- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

En el expediente 423/2017 relativo al procedimiento de concurso mercantil de PARAGÓN 

OFFSHORE CONTRACTING GMBH, IGUALMENTE DENOMINADA PARAGÓN OFFSHORE 

CONTRACTING, SOCIEDAD ANONIMA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, el Juez Octavo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México, el día veinte de julio de dos mil dieciocho dictó sentencia en la 

que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al veintitrés de 

octubre de dos mil diecisiete; declaró abierta la etapa de quiebra y suspendió la capacidad de ejercicio 

del comerciante quebrado sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán 

administrados por el síndico; ordenó al comerciante, a sus administradores, a sus gerentes  

y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de 

los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las 

obligaciones que la ley tribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión 

bienes del quebrado, que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores del quebrado pagarle o 

entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos del doble pago en caso de desobediencia; 

ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designar síndico y a éste,  

que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado; 
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el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como el Síndico a José 

Gerardo Badín Cherit y éste señaló como domicilio para cumplimiento de su función en Calle 

Copérnico, Número 171, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P., 11590, Ciudad de México, 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados 

en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de esta ciudad. 

 

Ciudad de México a 13 de Agosto de 2018 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 479180) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Yolanda Campillo de 

Ontiveros y/o Yolanda Campillo Choza de Ontiveros y/o Yolanda Campillo Choza viuda de Ontiveros, 

que en los autos del juicio de amparo número 665/2018-8, promovido por Amado Rodríguez Flores, 

apoderado legal de la quejosa HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero HSBC, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil de Mexicali, Baja California y otras autoridades, 

radicado en este juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercera interesada y como se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 

veces consecutivas con intervalos de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

El Excélsior, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, para que 

comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de conformidad con el citado ordinal deberá 

presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 

ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del término de 

treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndosele que en caso de no 

hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los artículos 26, 

fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que 

se han señalado las nueve horas con treinta minutos del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, para llevar 

a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo.  

Notifíquese. Así lo acordó y firma Francisco Javier García Contreras, Juez Tercero de Distrito en el Estado 

de Baja California, con sede en Mexicali, ante el Secretario que autoriza y da fe Samuel Soza Mata. Doy fe. 

 

Mexicali, B.C., 26 de febrero de 2019 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali 

Samuel Soza Mata 

Rúbrica. 

(R.- 479185) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Jaime Santis Gómez. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo I-C-1162/2018 promovido por María Gloria Sánchez Gómez, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y 
Tuxtla, residente en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras, en el que reclamó la orden de aprehensión 
emitida dentro de la causa penal 119/2010 del índice del referido Juzgado; se ordenó emplazar a juicio con el 
carácter de tercero interesado a Jaime Santis Gómez. 

Hágase del conocimiento del nombrado tercero interesado, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, uno de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Antonio Fuentes Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 478417) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO JORGE BRIONES FRANCO. 

En este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el juicio de amparo indirecto 514/2018, promovido 
por Alfredo González Rubio y Leonarda Verdín Delfín, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de 
Rosamorada, Nayarit, consistentes en: 

La orden de lanzamiento y arresto decretadas dentro del juicio plenario de posesión 312/2015. 
De igual manera, hágase del conocimiento de la parte tercera interesada Jorge Briones Franco, que 

quedan en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, las copias de demanda, para su traslado, 
requiriéndosele para que dentro de los treinta días siguientes contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, señale domicilio en esta capital para recibir notificaciones, de conformidad con el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su artículo 2º, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publicará en los estrados de 
este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de la materia actual; además se le hace 
saber al tercero interesado, que la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo, se encuentra 
señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECIOCHO ;sin que sea obstáculo a lo anterior, que la audiencia en comento se difiera en su 
oportunidad por falta de emplazamiento de la parte tercera interesada. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 23 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 
Lic. Jesús Amador Casas 

Rúbrica. 
(R.- 478790) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
sito en Boca del Río 

EDICTO 
 
En los autos del Juicio de amparo indirecto 911/2018-VII, promovido por Evelyn García Zamudio, 

apoderada legal del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, se dictó el siguiente acuerdo: 

“Boca del Río, Veracruz, veintidós de enero de dos mil diecinueve. 
Agréguense a los autos el telegrama con el que el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, acusa recibo del exhorto 15/2019-VII del índice de este 
órgano jurisdiccional. 

Por otro con los oficios de cuenta, el Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Coatzacoalcos y el Secretario del referido Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México remiten las constancias de las que se advierte que no fue posible diligenciar los 
exhortos 1190/2018 y 15/2019 respectivamente, girados en el sumario para emplazar a la parte tercera 
interesada, Gildardo López Ríos, por los motivos ahí expuestos. 

Acúsese recibo únicamente al citado Juzgado ubicado en este estado, por así haberlo solicitado 
las autoridades oficiantes. 

Dense de baja en el libro de gobierno correspondiente, así como en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE). 

Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos, se advierte agotada la búsqueda en los 
domicilios proporcionados por las dependencias a las cuales se les encomendó la localización del tercero 
interesado en este juicio de amparo. En consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo conforme a su precepto 2°; procédase a emplazársele mediante 
edictos que se publiquen por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación 
como en un periódico de mayor circulación de la República, como pueden ser: 

 Excélsior. 
 El Universal. 
 La Jornada. 
 El Heraldo de México. 
 El Economista. 
 Reforma. 
Éstos se editan en la Ciudad de México. Haciéndole saber que a través del presente juicio de amparo 

911/2018-VII, Evelyn García Zamudio, apoderada legal del Organismo Público Descentralizado Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, demandó la protección de la Justicia Federal contra 
actos del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad. Siendo el reclamo 
en el presente controvertido constitucional: 

- La omisión de dicho juzgado de cumplir con la resolución interlocutoria de ocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, emitida en los autos del incidente 9/2017-VII derivado de la Causa Penal 83/2015-VII de su índice, 
instruida en contra de Gildardo López Ríos quien fue sentenciado a la reparación del daño en favor de la 
referida Moral oficial, en su carácter de parte agraviada. 

Al publicar los edictos, se anotará el número de este juicio de amparo para que la parte tercera interesada 
pueda acudir ante este Juzgado a deducir sus derechos debiendo apersonarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones. Acto continuo, es decir, fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente resolución 
por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Asimismo, a través de cualquiera de los Actuarios Judiciales adscritos a este Juzgado de Distrito, 
requiérase a la parte quejosa para que dentro del término de veinte días, contado a partir de que se le 
notifique el presente acuerdo, acredite que entregó los edictos que aquí se dejan a su disposición para 
ser publicados. En el entendido que cuenta con dicho plazo para recogerlos, entregarlos para su 
publicación y acreditar dicha circunstancia ante este órgano jurisdiccional, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Cobra aplicación al caso de la jurisprudencia P./J. 27/2015 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en página 27 del Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Materia Común, Registro 2009915, que dice: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO ACREDITE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE LOS 
ENTREGÓ PARA SU PUBLICACIÓN, DEBE CONTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE PONEN A SU DISPOSICIÓN. 
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Conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, cuando tenga que 
emplazarse al tercero interesado por edictos, el quejoso debe acreditar que los entregó para su publicación 
dentro del plazo de 20 días siguientes al en que se pongan a su disposición; ahora bien, dicho plazo, 
conforme al artículo 22 de la misma ley, debe computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del acuerdo que señale que los edictos se ponen a disposición del quejoso; de ahí que en el plazo 
referido, éste debe (i) recogerlos, (ii) entregarlos para su publicación, y (iii) acreditar ante el órgano 
jurisdiccional su entrega (esto es, que efectuó las gestiones tendientes para publicarlos); por lo que no 
procede la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles para establecer distintos plazos, 
ya que el relativo para acreditar la entrega para la publicación de los edictos se encuentra previsto 
expresamente en la Ley de Amparo." 

Se le apercibe que de no cumplir con lo anterior o no acreditar el impedimento material o legal para 
hacerlo en el plazo concedido, se sobreseerá fuera de audiencia este sumario constitucional, en términos 
de lo que dispone el numeral 63, fracción II, de la ley de la materia. 

Por los motivos expuestos líneas precedentes, desde este momento se deja sin efectos la audiencia 
constitucional señalada a las once horas del trece de febrero de dos mil diecinueve (foja 120), y se 
reserva fijar nueva fecha para su celebración hasta en tanto la parte quejosa acate lo anterior o transcurra el 
plazo que se le otorga para ello. 

Notifíquese; y, personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en la ciudad de Boca del Río, asistido de Jorge Alberto Garza Ortega, secretario 
con quien actúa y da fe." FIRMAS Y RÚBRICAS." 

LO QUE SE TRANSCRIBE PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 24 de enero de 2019. 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Mario de la Medina Soto. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Jorge Alberto Garza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 478546) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los terceros interesados Ignacio Rosas Pérez, Manuel Martínez Solís e Inocencio 

González Pérez. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 1135/2018, promovido por Rosalva Ruíz Rodríguez, contra actos 

del Juez Tercero Especializado en Materia Civil de Puebla y otras autoridades, que se hace consistir  
en la falta de emplazamiento al juicio de usucapión 1194/2016, respecto del terreno identificado como lote 
treinta y siete, manzana 127 ubicado con el número seis mil trescientos catorce de la calle José María Morelos 
y Pavón, colonia Patrimonio de la Ciudad de Puebla, consecuencia todo lo actuado en el juicio  
y al ser tercero interesado y desconociendo su domicilio, el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres, veces de siete en siete días en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal”  
o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la  
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se les harán por medio de lista. Quedan a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 4 de marzo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 479158) 
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AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Alpargatas, S.A. 

Vs 

Lieuw Kon Fa & Co. 

M. 1100564 Innominada 

M. 1100563 Innominada 

Exped.: P.C. 2730/2017(F-52)27992 

Folio: 705 

Lieuw Kon Fa & Co. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 15 de noviembre de 

2017, recayéndole el folio de ingreso 031882, Pamela Gisholt Avilés, apoderada de ALPARGATAS, S.A., 

solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 fracción XVIII de la Ley de la 

Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 1100564 INNOMINADA, y 1100563 INNOMINADA, 

en contra de LIEUW KON FA & CO.  

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 

concediéndole a LIEUW KON FA & CO, el plazo de DIEZ DIAS HABILES, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente en 

que aparezca esta publicación, en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor 

circulación en la República Mexicana, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los 

antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

10 de enero de 2019 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Lic. Roberto Romero Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 479013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Pemex 

Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos 
Empresa Productiva del Estado 
Delegación en Pemex Logística 

Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 
Área de Responsabilidades 

EDICTO 
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ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
C. MIGUEL ÁNGEL TEPACH COELLO, R.C.F. TECM601101 H96. 
En el procedimiento administrativo disciplinario con número de expediente PAR/0004/2018, se dictó un 

acuerdo de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, que a la letra dice: 
TERCERO. En virtud de que pese a las diligencias practicadas en autos se ignora el domicilio del  

C. MIGUEL ÁNGEL TEPACH COELLO, ex servidor público del extinto Organismo Subsidiario Pemex Gas y 
Petroquímica Básica (Actualmente Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
procédase a citar al C. MIGUEL ÁNGEL TEPACH COELLO por medio de edictos que deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber el inicio del procedimiento administrativo en su contra con motivo de la 
irregularidad consistente: Presumiblemente no se abstuvo de incurrir en ejercicio indebido del encargo como 
Residente de Obra del Contrato PGPB-SD-GCPGPB-041/2015, de trece de octubre de dos mil quince,  
que celebró extinto Organismo Subsidiario Pemex Gas y Petroquímica Básica (Actualmente Pemex Logística, 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos) con la contratista Quality  
Designt System, S.A. de C.V., con el objeto de que ejecutara los trabajos consistentes en:  
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SOPORTE METÁLICO CON TUBERÍA DE ACERO AL CARBÓN EN EL 
GASODUCTO DE 48”Ø CACTUS- SAN FERNANDO EN EL CRUCE DEL RÍO COATAJAPA, KM. 34+900  
DE LA FDS 198 MARGEN IZQUIERDA RÍO MEZCALAPA- MARGEN DERECHA RÍO TONALÁ”,  
cuenta habida que de forma continuada desplegó las siguientes conductas para tener por cumplido  
en sus términos el aludido contrato: autorizó las estimaciones uno y seis final, ambas de nueve de febrero  
de dos mil dieciséis, en donde aceptó en su totalidad la obra respectiva como ejecutada por parte  
de la empresa Quality Designt System, S.A. de C.V.; suscribió el “ACTA FINIQUITO DEL CONTRATO  
NO. PGPB-SD-GCPGPB-041/2015”, de ocho de marzo de dos mil dieciséis, en la que se estableció que los 
trabajos fueron ejecutados en su totalidad por la contratista, de acuerdo a lo establecido en el contrato y 
elaboró los Certificados de Aceptación de Bienes y/o Servicio (CABYS), de seis de abril de dos mil dieciséis, 
correspondientes a las estimaciones Uno y Seis Final del contrato PGPB-SD-GCPGPB-041/2015, de trece de 
octubre de dos mil quince, no obstante, de los autos del expediente PAR/0004/2018 se desprende que los 
trabajos no fueron ejecutados en su totalidad por la contratista Quality Designt System, S.A. de C.V.,  
respecto a las partidas “2. Análisis de flexibilidad por ducto”, “3. Estudio de impacto ambiental”,  
“4. Estudio geotécnico hasta encontrar el estrato resistente”, “6. Estudios Hidráulicos, Hidrológicos y  
de Socavación” y “16. Suministro y colocación de tapete de concreto de 2.44 mts. de ancho por 4.88 mts. de 
largo con un espesor de 4.5” pulgadas (0.115m) con un peso al aire de 2.7 toneladas, 6200 libras y sumergido 
1.5 toneladas (3600 libras), densidad de concreto 2323 kg/mts, resistencia de 282kg/cm2 (145 libras por pie 
cubico, 4000 psi) con elementos unidos con cuerda de fibra de poliésteres 5/8” de diámetro extruido 
estabilizado a los rayos ultravioleta, con un esfuerzo mínimo de tensión”, lo que provocó presumiblemente 
daño patrimonial a las arcas de Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, por la cantidad de $2,882,438.58 (Dos millones ochocientos ochenta y dos mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos 58/100 M.N.); conducta con la cual, presuntamente infringió lo establecido en el artículo 8 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con 
el Transitorio Sexto del referido Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Combate a la Corrupción,  
así como con el Transitorio Tercero cuarto párrafo del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica  
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el propio medio de difusión oficial el dieciocho de 
julio de dos mil dieciséis; 2 fracción XIII, 3 apartado E y 80 párrafos primero, fracción I y segundo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el quince de abril de dos mil nueve, reformado mediante decreto publicado en el propio órgano de difusión 
oficial el día veinte de octubre de dos mil quince, en relación con el Transitorio Séptimo del Reglamento 
Interior de esa Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de julio del dos mil diecisiete. Por lo que deberá presentarse en las oficinas que ocupa el Área 
de Responsabilidades de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, 
Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, sita en Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 9, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, de la Ciudad de México, dentro del término de treinta días 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

 

hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo. Se le cita al desahogo 
de la audiencia de ley a que se refiere la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que tendrán verificativo a las  
ONCE HORAS DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DE HABER TRANSCURRIDO EL TÉRMINO LEGAL DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES ANTES CITADO. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer 
asistido de un defensor, apercibido que de no comparecer se tendrá por ciertos los actos u omisiones que se 
le imputan y se seguirá el presente procedimiento en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír  
y recibir notificaciones aun de carácter personal se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta 
autoridad, así mismo se le informa que el expediente en que se actúa, que contiene todas las constancias y 
actuaciones que sirve de base para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario se encuentra a su 
disposición para su consulta el Área de Responsabilidades de la Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa 
Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, en un horario de 9:00 a 2:00 p.m. y de 4:00 a 6:00 
p.m. horas, en el domicilio anteriormente señalado. 

Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.- Así lo acordó y firma el ciudadano  
Marco Tulio Monjardín Gutiérrez, Titular del Área de Responsabilidades de la Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística,  
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Rúbrica. 

 
(R.- 478326) 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ANEXO al Acuerdo número 07/02/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2019, publicado el 28 de febrero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL  
DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1.  General 

2.2.  Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1.  Cobertura 

3.2.  Población objetivo 

3.3.  Beneficiarios/as 

3.3.1.  Requisitos 

3.3.2.  Procedimiento de selección 

3.4.  Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.4.1  Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1  Devengos 

3.4.1.2  Aplicación 

3.4.1.3  Reintegros 

3.5.  Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

3.6.  Participantes 

3.6.1.  Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2.  Instancia(s) normativa(s) 

3.7.  Coordinación institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1.  Proceso 

4.2.  Ejecución 

4.2.1.  Avances físicos y financieros 

4.2.2.  Acta de entrega-recepción 

4.2.3.  Cierre de ejercicio 

5. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1.  Interna 

6.2.  Externa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1.  Difusión 

7.2.  Contraloría social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 
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ANEXOS 

Tipo Básico 

Anexo 1a  Carta Compromiso. 

Anexo 1b Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
Educación Básica. 

Anexo 1c  Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica. 

Anexo 1d  Avance físico presupuestario 

Anexo 1e Diagrama de flujo de proceso. 

Tipo Medio Superior 

Anexo 2a. Modelo de Convocatoria. 

Anexo 2b. Convenio de Colaboración. 

Anexo 2c. Convenio de Coordinación. 

Anexo 2d. Diagrama de flujo. 

Tipo Superior 

Anexo 3a. Modelos de convocatorias: Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad. 
Reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable, Apoyo a 
Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable, Apoyo a la Reincorporación de 
Exbecarios PROMEP, Apoyo a la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo 
completo, Apoyo para el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la integración de redes 
temáticas de colaboración de cuerpos académicos, gastos de publicación, registro de 
patentes y Apoyos posdoctorales. 

Anexo 3b. Modelo de carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de 
alta calidad. 

Anexo 3c. Listado de Institución(es) Pública(s) de Educación Superior (IPES) que conforman la 
población objetivo del Programa. 

 Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU) 

 Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE). 

 Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP) 

 Tecnológico Nacional de México (TecNM). 

Anexo 3d.  Beneficiarios/as, requisitos y procesos de selección para las convocatorias. 

Anexo 3e.  Modelo de Convenio marco de cooperación académica. 

Anexo 3f.  Modelo de Lineamientos Internos de Coordinación Académica. 

Anexo 3g.  Modelo de anexo de ejecución. 

Anexo 3h.  Carta de liberación. 

Anexo 3i.  Modelo del Acuerdo para el Traspaso de Recursos y su Anexo. 

Anexo 3j.  Normativa del Programa Contraloría Social (participación social). 

Anexo 3k.  Diagrama de flujo. 

GLOSARIO 

Acompañamiento. - Asesoría calificada que se brinda al personal docente y técnico docente para apoyar 
sus procesos de desarrollo profesional; o bien a los/las beneficiarios/as del Programa en la gestión y aspectos 
técnicos para la consecución de los objetivos del mismo. 

Actualización. - A la adquisición continua de conocimientos y capacidades relacionados con el servicio 
público educativo y la práctica pedagógica. 
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AEFCM. - Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los 
servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y demás para la 
formación del personal educativo de educación básica en el ámbito de la Ciudad de México. 

AEL. - Autoridad Educativa Local, ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y de la Ciudad 
de México, así como la/el Titular de la Secretaría de Educación o dependencia homóloga en cada uno de los 
Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el desempeño de la función social educativa. 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará incluida la AEFCM. 

Anexo de ejecución. - Instrumento jurídico por el cual se otorga la ministración del recurso y ampara lo 

aprobado en las cartas de liberación. 

Apoyo para el registro de patentes. - Se otorga para fomentar la innovación a través del registro de 

patentes, modelos de utilidad, marcas, transferencia de conocimiento y transferencia tecnológica. 

Apoyos para redacción de tesis para maestría, doctorado y especialidades médicas o 
tecnológicas. - Son apoyos para redactar la tesis y obtener el grado de maestría, doctorado, y especialidades 
médicas o tecnológicas, para profesores/as que hayan cubierto todos los cursos y créditos establecidos en el 
posgrado sin haber contado con un apoyo del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Apoyos posdoctorales. - Se otorgan a doctores/as recién graduados y que no necesariamente son 
profesores/as pero que están interesados/as en las líneas de investigación del Cuerpo Académico 

Consolidado o Cuerpo Académico en Consolidación. 

Artículos arbitrados. - Textos científicos que para su publicación requieren ser aceptados por un cuerpo 
editorial que designa árbitros expertos en los temas específicos, quienes garantizan la calidad, actualidad y 
pertinencia del contenido. Además del arbitraje, las revistas en las que se publican estos textos deben contar 
con el Número Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas (ISSN), un cuerpo editorial y 

periodicidad específica. 

Artículos indizados. - Textos científicos publicados en una revista que pertenece a alguno de los índices 

internacionales reconocidos para las diferentes áreas del conocimiento. 

Asesor/a de tesis. - Profesor/a de la Institución de Educación Superior receptora que dirige o asesora el 

trabajo de tesis de un/a profesor/a beneficiario/a del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Asesoría. - Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y puesta en marcha de 
acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas educativos asociados a la gestión escolar, así 
como a los aprendizajes y las prácticas educativas. 

ASF. - Auditoría Superior de la Federación. 

Asistencia técnica. - Es la asesoría y acompañamiento que se brinda al personal docente, directivo y de 

supervisión escolar para mejorar la práctica profesional. 

Autoridades educativas. - A la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de México y a las 

correspondientes en los Estados, la AEFCM para la Ciudad de México, y Municipios. 

Autoridad Educativa Federal. - Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Avance físico presupuestario. - Para el tipo básico, es aquel documento que realizan las AEL, en donde 
informan de manera trimestral a la Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario, detallando la 

aplicación del recurso ministrado y ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Base de datos SCOPUS. - Base de datos de referencias bibliográficas y citas de la empresa Elsevier, la 
cual proporciona una visión general completa de la producción mundial de investigación en los campos de 
la Ciencia, la Tecnología, la Medicina, las Ciencias Sociales y Artes y Humanidades. 

CA. - Cuerpo Académico: Grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias líneas 
de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo tecnológico e innovación en temas 
disciplinares o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Adicionalmente atienden los 

programas educativos afines a su especialidad en varios tipos. 
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CAAEV. - Comité Académico de Apoyo para la Evaluación. Órganos conformados en las entidades 
federativas integrados por especialistas y servidores públicos encargados de apoyar la evaluación de los 
programas de formación, capacitación y desarrollo profesional, así como emitir los dictámenes 
correspondientes. 

CAC. - Cuerpo Académico Consolidado. 

CAEC. - Cuerpo Académico en Consolidación. 

CAEF. - Cuerpo Académico en Formación. 

Carta compromiso. - Documento dirigido a la/al Titular de la Subsecretaría de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, mediante el cual la/el Titular de la Secretaría de 
Educación u homólogo de la Entidad, expresa su voluntad de participar en el Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, así como el compromiso para firmar el Convenio o Lineamientos respectivos y realizar 
las acciones correspondientes, sujetándose a los términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas 
de Operación. 

Carta de liberación.- Es el instrumento administrativo-normativo del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para el Tipo Superior expedido por la Dirección de Superación Académica adscrita a la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria en la que se detalla el tipo de apoyo, beneficiarios/as, 
períodos y montos a cubrir con cargo al fideicomiso o cuenta específica, según sea el caso, así como 
cualquier otra condición o término que se consideren necesarios para fines del seguimiento y control de los 
recursos que aporte el Programa. Este documento únicamente ampara los recursos aprobados por los pares 
académicos durante la evaluación. 

CFDI. - Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

CGUTyP. - Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas adscrita a la 

Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

CIFRHS. - Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud. 

CONALEP. - Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

CNSPD. - Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

Comités de Contraloría Social. – A las contralorías sociales a que se refiere el artículo 67 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, que son las formas de organización social constituidas 
por los beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos 
programas, del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta 
aplicación de los recursos asignados a los mismos. 

Comités de Pares. - Son investigadores/as expertos/as reconocidos/as en sus áreas y disciplinas. Son 
convocados específicamente en las áreas y disciplinas de las solicitudes que anualmente se presentan para 
ser evaluadas. 

Competencia. - Es la capacidad de responder a diferentes situaciones, e implica una combinación de 
habilidades intelectuales, habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes y 

emociones que se movilizan para lograr una acción eficaz en un contexto determinado. 

CONACYT. - Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Contraloría Social. - Es el mecanismo de los beneficiarios, para que de manera organizada verifiquen el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 

desarrollo social. 

Convenio de Colaboración. - Instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública 
del Gobierno Federal por conducto de la Subsecretaría de Educación Media Superior, acuerda con las 
Instancias Formadoras, con las Entidades Federativas y las AEL, entre otros aspectos, la operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, la entrega de recursos, los derechos y obligaciones a cargo 

de cada una de ellas, en el marco de las presentes Reglas de Operación. 
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Convenio Marco de Cooperación Académica.- Instrumentos jurídicos que se suscriben por única 
ocasión entre la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal representado por la Subsecretaría de 
Educación Superior y las AEL y/o las Instituciones Públicas de Educación Superior, para la operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente y que establece, entre otros aspectos, los derechos y 
obligaciones a cargo de cada una de las partes, y que ampara los anexos de ejecución de los recursos y las 
cartas de liberación que describen los rubros y los apoyos autorizados. Para efectos de estas Reglas de 
Operación, en su caso, quedan incluidos los convenios marco de cooperación académica que fueron 
realizados en el marco del Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) antes de 2014. 

Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
Educación Básica.- Instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal, por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica, acuerda con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y las AEL la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, la ministración 
de recursos financieros, los derechos y obligaciones a cargo de cada una de ellas, en el marco de las 
presentes Reglas de Operación. Para el caso de la AEFCM se suscriben Lineamientos Internos para la 
Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica. 

COSDAC. - Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico, adscrita a la Subsecretaría de Educación 
Media Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

CSPyA. - Coordinación Sectorial de Planeación y Administración, adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Media Superior de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Cuenta productiva específica. – Para el tipo básico es la cuenta bancaria que se apertura para la 
administración y ejercicio de los subsidios del PRODEP. 

CURP. - Clave Única de Registro de Población. 

Cursos en línea abiertos y masivos (MOOC) para Educación Básica. - Cursos sobre aspectos actuales 
de la profesión que complementan la formación del personal educativo de educación básica para el mejor 
desarrollo de su función. 

Delegaciones. - A las Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal en los Estados de la República Mexicana. 

DES. - Dependencia(s) de Educación Superior, conjunto de departamentos, escuelas, facultades y/o 
unidades académicas de una Institución de Educación Superior con afinidad temática o disciplinaria, que se 
asocian para el óptimo uso de recursos humanos y materiales. 

Desarrollo de Infraestructura. - Adelanto del acervo físico y material que permite la emancipación de la 
actividad científica, económica y social, el cual se encuentra directamente relacionado con la investigación 
aplicada. 

DGESPE. - Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DGESU. - Dirección General de Educación Superior Universitaria, adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DGFC. - Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 
Educación Básica, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública. 

Dirección Individualizada. - Es la orientación y apoyo metodológico que propone un/a profesor/a al 
alumno/a para llevar a cabo su trabajo de tesis. 

Docencia. - Actividad de los/as profesores/as concentrada en el aprendizaje de los/las alumnos/as que 
implica su presencia ante los grupos en clases teóricas, prácticas, clínicas, talleres y laboratorios, que forman 
parte de algún programa educativo de la Institución de Educación Superior que tiene relación directa con 
algún tema de la especialidad o disciplina del personal docente. 

DOF. - Diario Oficial de la Federación. 

DSA. - Dirección de Superación Académica, adscrita a la DGESU, instancia responsable de la operación 
del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 

Educación Básica. - Tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

EMS. - Educación Media Superior. 
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Enfoque Intercultural. - Se orienta fundamentalmente por una serie de principios filosófico-axiológicos 
que se proponen modifiquen las formas de abordar y atender la diversidad en diferentes dimensiones de las 
relaciones sociales que, particularmente en la sociedad mexicana, se han visto afectadas por las condiciones 
históricas que determinaron la desigualdad estructural, polarizando intereses y dividiendo tajantemente a los 
diferentes sectores que la integran. 

Entidades Federativas. - Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad Educativa. - Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales o a estudiantes en 
desventaja -sea esta derivada de su origen étnico, sus condiciones socioeconómicas, capacidades 
individuales, género, entre otras- con base en el reconocimiento de sus características cualidades y 
necesidades particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades y participen 
en igualdad de condiciones en la vida social. 

Escuela. - Al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y se establece una comunidad de 
aprendizaje entre alumnos/as y personal docente, que cuenta con una estructura ocupacional autorizada por 
la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado; es la base orgánica del sistema educativo nacional 
para la prestación del servicio público de Educación Básica o Media Superior. 

ESDEPED. - Es la cuota compensatoria que se otorga anualmente al/la profesor/a al evaluar su 
desempeño docente. 

Especialidades médicas con orientación clínica en el área de salud. - Son las reconocidas por la 
CIFRHS y que son consideradas equivalentes a la maestría. 

Especialidades tecnológicas. - Son aquellas que además de ofrecer una capacitación técnica, buscan 
brindar una relación con el sector productivo, la toma de conciencia de las implicaciones de la tecnología en la 
vida cotidiana y en las transformaciones de la sociedad, la aplicación de conocimientos y destrezas para 
la solución de problemas. Se consideran aquéllas cuyo programa esté inscrito en el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y el CONACYT. 

Estancias cortas de investigación. - Se otorgan a las personas que integran los CAC o CAEC para que 
realicen proyectos de investigación que complementen y fortalezcan las líneas de investigación que cultivan 
sus cuerpos académicos. 

EUR. - Euro. 

Evaluación interna de las escuelas. - Actividad permanente, de carácter formativo y tendiente al 
mejoramiento de la práctica educativa en las escuelas públicas de educación básica, desarrollada con la 
colaboración del personal docente bajo el liderazgo del director y/o de la directora 

Exbecario/a PROMEP. - Profesor/a de alguna de las Instituciones de Educación Superior que recibió un 
apoyo para realizar estudios de posgrado de alta calidad dentro de un programa convencional o programa de 
estancia reducida, o bien un apoyo para la redacción de tesis, en el marco del Programa de Mejoramiento 
del Profesorado o del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 

Fideicomiso o Cuenta Bancaria Específica. - Contrato de fideicomiso que se constituye, o cuenta 
bancaria productiva que se apertura, respectivamente por cada una de las Instituciones Públicas de 
Educación Superior adscritas al Programa para el Desarrollo Profesional Docente con una institución 
legalmente autorizada para tales efectos, con el fin de administrar los recursos que les son aportados por el 
Gobierno Federal, para los apoyos establecidos en el referido Programa y que estará vigente durante la 
participación de las Instituciones en el Programa. Para efectos de estas Reglas de Operación quedan 
incluidos, en su caso, los fideicomisos constituidos y las cuentas bancarias específicas aperturadas por cada 
una de las Instituciones Públicas de Educación Superior en el marco del Programa de Mejoramiento del 
Profesorado. En el caso del Tecnológico Nacional de México, éste maneja una cuenta bancaria concentradora 
destinada para este fin, con subcuentas específicas para cada Instituto Tecnológico las cuales son 
administradas por ellos mismos. 

Formación. - Conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las Autoridades Educativas y las 
Instituciones Especializadas en Formación Pedagógica de Profesionales de la Educación para proporcionar al 
personal educativo, los conocimientos, habilidades y actitudes que contribuyan a mejorar su práctica 
educativa, así como las bases teórico prácticas de la pedagogía y demás ciencias de la educación. 
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Formación Continua.- Proceso sistémico de capacitación y actualización del personal educativo para 
garantizar su dominio disciplinar, pedagógico y didáctico; propiciar trayectorias de experiencias y saberes a 
través de cursos, talleres y/o diplomados, diseñados conforme a las capacidades profesionales que debe 
reunir el personal educativo, que aseguren la vivencia de las habilidades y valores necesarios como 
profesionales para interactuar con los estudiantes y sus contextos en ambientes armónicos, y de aprecio por 
el arte y la cultura. 

Fortalecimiento de CAEF. - Son proyectos de investigación para que los CA dictaminados como en 
formación en el año anterior, consoliden las líneas de investigación que cultivan y avancen en su desarrollo. 

FPI. - Formato Institucional del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Gasto comprometido.- El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutar o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 
ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Gastos de publicación. - Son apoyos que se otorgan para fomentar la publicación de resultados 
recientes de investigación en revistas indizadas, preferentemente en el Índice de Revistas Mexicanas 
de Investigación Científica y Tecnológica del CONACYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation 
Reports (JCR). 

Gasto devengado.- El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Generación o aplicación innovadora del conocimiento. - Actividad de los/as profesores/as de tiempo 
completo que consiste en la generación, desarrollo y aplicación de conocimientos nuevos o relevantes en un 
campo o disciplina. 

Gestión académica-vinculación. - Son las acciones que realizan las organizaciones colegiadas de una 
Institución Pública de Educación Superior en función de su conocimiento. Es la función que define el rumbo de 
la Institución Pública de Educación Superior a partir de la implantación y operación de las decisiones 
académicas cuyo beneficio se ve reflejado a nivel institucional y puede ser individual o colectiva. 

Grado mínimo. - Es el equivalente a la maestría o, en el caso del área de la salud, aquellas 
especialidades médicas con orientación clínica reconocidas por la CIFRHS, las que para propósitos de 
enseñanza superior son consideradas por la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. En el 
caso de las universidades tecnológicas se considerará como grado mínimo la especialidad tecnológica. 

Grado preferente. - Es el doctorado en todas las áreas y disciplinas. 

Grupo de investigación externo. - Conjunto de investigadores/as que participan en las redes temáticas 
de colaboración académica pertenecientes a una Institución Pública de Educación Superior o a instancias u 
organismos dedicados a la investigación que no se encuentran en la población objetivo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 

Habilitación. - Acciones encaminadas a lograr la formación académica completa de los/las profesores/as 
que les permitan realizar adecuadamente sus funciones con conocimientos y experiencia apropiados para 
atender la diversidad de requerimientos en los diferentes subsistemas y programas educativos que se ofrecen 
en las Instituciones Públicas de Educación Superior. 

IPES. - Institución Pública de Educación Superior. Para los tipos básico y medio superior se consideran 
todas aquellas instituciones de educación superior nacionales o extranjeras. Para el tipo superior se entenderá 
como aquella que se encuentra adscrita al Programa para el Desarrollo Profesional Docente, que suscribe el 
convenio marco de cooperación académica con la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal a 
través de las SES o los lineamientos internos de coordinación académica con la Subsecretaría de Educación 
Superior, el total del padrón para efectos de estas reglas se encuentra establecido en el Anexo 3c. 

IPES de adscripción. - IPES donde el/la profesor/a de tiempo completo, preferentemente, presta 
sus servicios. 
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Igualdad de género. - Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

IMPI. - Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Indicadores. - Instrumentos utilizados para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado para 
valorar factores que se desean medir. 

Informe técnico. - Es un documento que describe el progreso o resultados de una investigación científica 
o técnica, o el estado de un problema científico. 

Innovación. - Se define como la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto (bien o 
servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método organizativo en la 
práctica interna de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones externas. 

Instancias Formadoras. - Instituciones públicas o privadas especializadas en la formación pedagógica o 
disciplinar de profesionales de la educación como son las Escuelas Normales, Universidades Pedagógicas, 
Centros de Investigación, Asociaciones de Profesionales y Organismos Nacionales o Internacionales 
dedicados a la formación profesional, inicial y continua del Personal Educativo, así como Instituciones de 
Educación Superior nacionales o extranjeras que participan en la impartición de la Oferta de Formación. 

Integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos. - Son proyectos de 
investigación - acción enfocados a la resolución de problemáticas locales, estatales y nacionales, planteados 
por CAC o CAEC que interactúan con otros grupos de investigación nacionales o del extranjero para articular, 
intercambiar y potenciar sus capacidades y recursos físicos y humanos en la resolución de problemas 
comunes. El apoyo para los grupos externos se otorga para visitar a algún CA integrante de la red o para 
comprar reactivos y/o accesorios menores requeridos por el proyecto, y se canaliza a través de los CA 
de las IPES adscritas que participen en el proyecto y se responsabilicen de las actividades que desarrollará el 
grupo externo. 

Investigación aplicada. - Es la investigación original realizada con el propósito de adquirir nuevo 
conocimiento dirigida a una finalidad u objetivos prácticos. 

IPEMS. - Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

IT. - Institutos Tecnológicos Federales. 

ITD. - Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

LDFEFM. - Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH. - Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG. - Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Libro. - Es toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, 
educativo, informativo, o recreativo, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una 
sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprende también los materiales 
complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el 
libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. Los libros digitales se considerarán igual 
que las obras impresas cuando se hayan publicado por editoriales de reconocido prestigio y que 
preferentemente cuenten con el aval de instituciones académicas que los hayan dictaminado. 

Lineamientos internos de coordinación académica. - Instrumento jurídico que suscribe por única 
ocasión la IPES dependiente de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal con la 
Subsecretaría de Educación Superior, en el marco del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. Para 
el caso del Tecnológico Nacional de México es el Instrumento jurídico que suscriben los ITF con el 
Tecnológico Nacional de México. Para efectos de estas Reglas de Operación quedan incluidos los 
Lineamientos Internos de Coordinación que fueron suscritos en el marco del Programa de Mejoramiento del 
Profesorado antes de 2014. 

LINEE-12-2017.- Lineamientos para la evaluación del diseño, operación y resultados de la oferta de 
formación continua, actualización y desarrollo profesional de quienes participan en el Servicio Profesional 
Docente en Educación Básica y Media Superior, publicados en el DOF el 26 de abril de 2017. 
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Material didáctico. - Material de apoyo al aprendizaje en cursos, talleres y/o diplomados en formato 
impreso, así como en dispositivos de almacenamiento electrónico: memoria USB y discos compactos (con el 
contenido en formato digital). 

MCC.- Marco Curricular Común. 

Memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso). - Publicaciones científicas derivadas de un 
encuentro académico que previo a su publicación se requiere sean revisadas por un grupo de árbitros quienes 
garantizan la calidad, actualidad y pertinencia del contenido. Una memoria arbitrada no es equivalente a un 
capítulo de libro o a un artículo científico. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta que facilita el diseño, la organización y el 
seguimiento de los Programas. Consiste en una matriz en la que de manera general, se presenta la 
información sobre los objetivos del programa, su alineación y contribución a los objetivos de nivel superior 
(planeación nacional o sectorial); los bienes y servicios que entrega el programa a sus beneficiarios para 
cumplir su objetivo, así como las actividades para producirlos. En el caso de México, a los bienes y servicios 
comúnmente se les ha denominado los entregables del programa; los indicadores que miden el impacto del 
programa, el logro de los objetivos, la entrega de los bienes y servicios, así como la gestión de las actividades 
para producir los entregables; los medios para obtener y verificar la información con la que se construyen y 
calculan los indicadores; y los riesgos y las contingencias que pueden afectar el desempeño del programa 
y que son ajenos a su gestión. 

MML.- Metodología del Marco Lógico. Herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de proyectos orientados a procesos. Su énfasis está centrado en la orientación por 
objetivos, la orientación hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las 
partes interesadas. 

Modelos de utilidad. - Se pueden registrar como tales los objetos, utensilios, aparatos o herramientas 
que, como resultado de una modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, presentan una 
función diferente respecto de las partes que lo integran o ventajas en su utilidad, siempre y cuando cumplan 
con los siguientes requisitos: a) Novedad, y b) Aplicación industrial. 

Obras artísticas. - Son el resultado de la generación y aplicación innovadora del conocimiento a partir del 
ejercicio de una disciplina artística, que se plasma en una obra y que cuenta con registro ante el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor. La participación del/la profesor/a de tiempo completo puede ser como 
creador/a de la obra en las disciplinas de artes visuales, medios alternativos, medios audiovisuales, letras, 
música, teatro y danza, y/o como intérprete en las cuatro últimas disciplinas enunciadas. 

Oferta Académica de Formación. - Cursos, talleres, diplomados, posgrados u otros de naturaleza 
similar, que son impartidos por alguna Instancia Formadora como parte del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente. 

Oferta de Formación. - Para el tipo básico los cursos, talleres y/o diplomados que son impartidos al 
personal educativo de educación básica como parte del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

OIC. - Órgano Interno de Control en la SEP. 

Organismo Descentralizado. - Entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que imparta EMS. 

Patente. - Derecho exclusivo mediante el cual se protegen a todos los productos, procesos o usos de la 
creación humana que permitan transformar la materia o la energía existente en la naturaleza para 
aprovechamiento de la humanidad y que satisfaga sus necesidades concretas, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicación industrial. La patente debe estar avalada por la 
constancia de registro correspondiente. 

PEF. - Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

Perfil. - Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el/la aspirante a 
desempeñar un puesto o función descrita específicamente. 

Perfil deseable. - El reconocimiento otorgado por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría 
de Educación Pública del Gobierno Federal a través del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, a 
los/as profesores/as de tiempo completo que cumplen satisfactoriamente las funciones universitarias y dan 
evidencia de ello por lo menos en los tres últimos años. 
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Personal con funciones de dirección.- Aquél que realiza la planeación, programación, coordinación, 
ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de conformidad con el marco 
jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar un ambiente escolar conducente al 
aprendizaje; organizar, apoyar y motivar al personal docente; realizar las actividades administrativas de 
manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua del plantel; propiciar la comunicación fluida de la 
escuela con los padres y madres de familia, tutores/as u otros agentes de participación comunitaria y 
desarrollar las demás tareas que sean necesarias para que se logren los aprendizajes esperados. 

Este personal comprende a coordinadores/as de actividades, subdirectores/as y directores/as en la 
educación básica; a jefes/as de departamento, subdirectores/as y directores/as en la EMS, y para ambos tipos 
educativos, a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada. 

Personal con funciones de supervisión.- A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora 
a las escuelas para facilitar y promover la calidad de la educación; favorece la comunicación entre escuelas, 
padres y madres de familia y comunidades, y realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida 
operación de las escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. 

Este personal comprende, en la educación básica, a supervisores/as, inspectores/as, jefes/as de zona o 
de sector de inspección, jefes/as de enseñanza o cualquier otro cargo análogo, y a quienes con distintas 
denominaciones ejercen funciones equivalentes en la educación media superior. 

Personal Docente. - El/la profesional en la educación básica y media superior que asume ante el Estado 
y la sociedad, la responsabilidad del aprendizaje de los/as alumnos/as en la escuela y, en consecuencia, es 
responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor/a, coordinador/a, facilitador/a, investigador/a y 
agente directo del proceso educativo. 

Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. - Al docente que en la educación 
básica tenga la responsabilidad de brindar a otros docentes asesoría y constituirse en un agente de mejora de 
la calidad de la educación para las escuelas a partir de las funciones de naturaleza técnico pedagógica que la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado le asigna. 

Personal Educativo. - Para el tipo básico hace referencia de manera conjunta al personal docente, 
personal técnico docente, personal con funciones de dirección, personal con funciones de supervisión y 
personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica. 

Personal en formación. - Personal docente, personal técnico docente, personal docente con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnico 
pedagógica que accede a la oferta de formación. 

Personal Técnico Docente. - Aquél con formación técnica especializada, formal o informal que cumple un 
perfil, cuya función en la educación básica y media superior lo hace responsable de enseñar, facilitar, 
asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los/las alumnos/as en el proceso educativo en talleres 
prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado. 

Perspectiva de Género. - Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

PNPC.- Programa Nacional de Posgrados de Calidad SEP-CONACYT, administrado por la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal a través de la Subsecretaría de Educación Superior y el CONACYT, 
cuyo objetivo es impulsar la mejora continua de la calidad de los programas de posgrado que ofrecen las 
Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES) e instituciones afines del país, reconociendo los 
programas de especialidad, maestría y doctorado en las diferentes áreas del conocimiento que cuentan con 
núcleos académicos básicos, altas tasas de graduación, infraestructura necesaria y alta productividad 
científica o tecnológica, lo cual les permite lograr la pertinencia de su operación y óptimos resultados. Para 
poder obtener un apoyo para estudios del Programa para el Desarrollo Profesional Docente es necesario que 
el programa de estudios elegido esté registrado dentro del PNPC. 
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Portal Nacional de la DGFC. - Es la página de internet http://dgfc.basica.sep.gob.mx en la que se publica 
la oferta académica nacional propuesta por la DGFC para el personal educativo respecto a las necesidades 
de formación continua. 

Profesor/a de Tiempo Completo. - (PTC) Es el personal docente que desarrolla de manera profesional 
una carrera de carácter académico, y que sus actividades incluyen invariablemente las funciones de docencia, 
tutoría de estudiantes y la generación o aplicación innovadora del conocimiento. Debe además contar con el 
nombramiento que acredite su dedicación de tiempo completo a la IPES a la que pertenece. 

Programa o PRODEP. - Al presente Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio 
fiscal 2019. 

Programas convencionales. - Programas educativos de maestría y doctorado de alta calidad que ofrecen 
actualmente instituciones de educación superior de México o del extranjero, que requieren la presencia 
continua del/la estudiante en la sede del programa educativo durante la realización de los estudios, siendo 
necesario el cambio de su lugar de residencia. 

Programas de estancia reducida. - Programas educativos de maestría y doctorado y maestría de alta 
calidad que ofrecen instituciones de México o del extranjero y que no requieren la presencia continua del/la 
estudiante en la sede del programa educativo por la duración del plan de estudios, por lo cual no se requiere 
el cambio de residencia durante la realización de sus estudios. En algunos casos, sobre todo en las 
maestrías, la parte escolarizada de estos programas se ofrece mediante cursos intensivos. 

Programas de formación. - Son los programas para impulsar los procesos de formación continua, 
actualización y desarrollo profesional, dirigidos al personal docente y técnico docente, personal con funciones 
de dirección, de supervisión y de asesoría técnica pedagógica, que participan en los distintos niveles, 
modalidades y servicios de la educación básica vinculados con las necesidades de la escuela pública de dicho 
tipo educativo. Se identifican como cursos, talleres y diplomados. 

Programa educativo. - Conjunto articulado de cursos, materias, módulos o unidades de enseñanza-
aprendizaje cuya acreditación permite obtener un título o grado. 

Programa Especial de doctorado o maestría (PE).- Es un programa de posgrado de alta calidad: 
a) inscrito en el PNPC; b) de algún país que hace pública su clasificación, contratado por alguna IPES para 
que se imparta en su entidad por una sola ocasión y dirigido, preferentemente, a los PTC. 

Programa de Trabajo. - Para el Tipo Medio Superior se considera como el documento elaborado por las 
Entidades Federativas y las AEL, donde se establecen proyectos y acciones a desarrollar para el alcance de 
los objetivos, componentes y apoyos del PRODEP. Este documento deberá considerar las orientaciones 
generales y los criterios específicos que para tal efecto determine la CNSPD, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y conforme al marco normativo vigente. 

PROMEP. - Programa de Mejoramiento del Profesorado. 

Promoción. - Acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin que ello implique 
necesariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto o función de mayor responsabilidad y nivel 
de ingresos. 

Prototipo. - Modelo original que posee todas las características técnicas y de funcionamiento del nuevo 
producto y permite a las partes responsables de su creación experimentar, probarlo en situaciones reales y 
explorar su uso. 

Reconocimiento. - Distinciones, apoyos y opciones de desarrollo profesional que se otorgan al personal 
que destaque en el desempeño de sus funciones. 

Redes de Comunidades para la Renovación de la Enseñanza-Aprendizaje en Educación Superior 
(RECREA).- Son proyectos de investigación aplicada en los cuales exista vinculación entre cuerpos 
académicos consolidados y en consolidación en el área de innovación educativa de UPES, UPEAS y UIC y 
cuerpos académicos en formación o en consolidación de Escuelas Normales, buscando la formación de 
comunidades y redes de académicos orientadas a la innovación de las prácticas docentes, centradas en el 
aprendizaje de los estudiantes y en la construcción colectiva del conocimiento, además de mejorar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje mediante la expansión del uso de las tecnologías digitales para crear y difundir 
nuevos materiales y cursos de aprendizaje. 
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Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos PROFIDES y RECREA. - Son los 

instrumentos de articulación, colaboración y cooperación científica y tecnológica, que permiten desarrollar 

mecanismos de actuación conjunta en los diferentes ámbitos de las ciencias a través de un proyecto que 

presentan diferentes CA de diferentes IPES y que de manera conjunta potencian sus capacidades físicas e 

intelectuales. 

 

RLFPRH. - Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RIP. - Representante Institucional ante el Programa, es la persona de la propia IES designada por el/la 

Titular de cada institución con la finalidad de ser el enlace entre ésta y el Programa. 

RO.- A las presentes Reglas de Operación. 

SATE. - Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela, es el conjunto de apoyos, asesoría y 

acompañamiento especializados para el Personal Docente y personal con funciones de dirección, dirigido a 

mejorar la práctica profesional docente y el funcionamiento de la Escuela. 

SEB.- Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SEMS. - Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal. 

SEN. - Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SES. - Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

SFP. - Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

SHCP. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

SISUP. - Sistema unificado PRODEP, sistema informático originado desde el Programa de Mejoramiento 

del Profesorado, el cual conjuga elementos de dirección y procesos en una plataforma única y referencial, a la 

cual se tiene acceso vía red local o Internet. 

SNI. - Sistema Nacional de Investigadores 

SPEC. - Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación de la Secretaría de Educación Pública. 

Subsidios. – Son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las 

dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o 

municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Subsistemas Centralizados de la SEP.- Categoría a la que pertenecen los planteles de la Unidad de 

Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios, la Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Agropecuaria y Ciencias y del Mar y la Dirección General del Bachillerato 

Subsistemas Centralizados de la SEP.- A esta categoría pertenecen los planteles de la Unidad de 

Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios, Unidad de Educación Media Superior 

Tecnológica Agropecuaria y Ciencias y del Mar, y Dirección General del Bachillerato. 

Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal. - A esta categoría pertenecen el Colegio de 

Bachilleres, el CONALEP y el Centro de Enseñanza Técnica Industrial, incluidos sus planteles. 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

Subsistemas Descentralizados de las Entidades Federativas. - Colegios de Estudios Científicos y 

Tecnológicos, incluye los de Educación Media Superior a Distancia, Colegios de Bachilleres, Bachillerato 

Intercultural, Colegios Estatales del Sistema CONALEP y otros subsistemas descentralizados. 

Subsistemas Desconcentrados de la SEP.- A esta categoría pertenecen el Instituto Politécnico Nacional 

y sus planteles. 

Subsistemas Locales. - Las dependientes centralmente de los Gobiernos de las Entidades Federativas, 

incluidos entre otros los telebachilleratos comunitarios. 

TecNM. - Tecnológico Nacional de México. 

TESOFE. - Tesorería de la Federación. 

Transferencia de tecnología. - Es un mecanismo de propagación de capacidades, de conocimientos 

(saber qué) y de prácticas (saber cómo), de objetos, instrumentos y procedimientos, elaborados o 

transformados por la humanidad, usados para operar sobre la naturaleza, sociedad y seres humanos, para la 

satisfacción de necesidades humanas; tales conocimientos y prácticas conforman bienes y servicios que son 

objeto de transacciones nacionales e internacionales. 

Tutor/a.- Profesor/a de la IES que asesora oficialmente a becarios/as, estudiantes y tesistas, durante la 

realización de sus estudios. 

Tutoras/es. - Personal docente cuya función, entre otras, consiste en brindar la asesoría y el 

acompañamiento académico dirigido al personal de nuevo ingreso, a fin de fortalecer sus capacidades, 

conocimientos y competencias. 

Tutoría. - Se considera una forma de atención educativa donde el/la profesor/a apoya a un/una estudiante 

o a un grupo pequeño de estudiantes de una manera sistemática, por medio de la estructuración de objetivos, 

programas, organización por áreas, técnicas de enseñanza apropiadas e integración de grupos conforme a 

ciertos criterios y mecanismos de monitoreo y control, entre otros. 

UIC. - Universidades Interculturales. 

UMA. - Unidad de Medida y Actualización. Es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la 

Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

UPE. - Universidades Públicas Estatales. 

UPEA. - Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario. 

UPT. - Universidades Politécnicas. 

USD. - Dólares estadounidenses. 

UT. - Universidades Tecnológicas. 

Validadores del registro. - La(s) persona(s) designada(s) por las Autoridades Educativas para comprobar 

que los docentes cumplan con los requisitos del Programa. 

Vinculación con la comunidad. - Conjunto de actividades que supone la planeación, organización, 

operación y evaluación de acciones, donde la docencia y la investigación se relacionan internamente en el 

ámbito universitario y externamente con las comunidades, para la atención de problemáticas y necesidades 

específicas. Estas actividades contribuyen al desarrollo de proyectos socioeducativos, culturales y productivos 

y se desarrollan por medio de sus organizaciones sociales y productivas, así como organismos y/o 

instituciones públicas y privadas. 

XML. - Formato en que se generarán los documentos tributarios. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Programa es una iniciativa de la SEP que se enmarca, entre otras disposiciones, en lo establecido por 
los artículos 1o., 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 8o., 9o., 12, fracción VI, 13, fracción IV, 14 fracción XI Bis, 
20, 21 y 37 de la Ley General de Educación; 12, fracción V y 17, fracciones II y X de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; 41, fracción II y 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

El PRODEP se adscribe a la estrategia nacional de desarrollo que propone como principios de todos sus 
programas y acciones la austeridad, la honestidad y el combate a la corrupción, en este sentido se presentan 
las medidas para la transparencia en el ejercicio de los subsidios que otorga y establece las acciones para el 

logro de sus objetivos. 

De estos principios rectores se desprende la directriz 2 “Bienestar social e igualdad” relacionada con la 
prestación de servicios educativos en beneficio de la población con el fin de favorecer la mejora en 
la educación de calidad, de la enseñanza e investigación científica y tecnológica para el desarrollo social. 

La SEP ha impulsado la formación continua como eje transversal para la mejora del SEN. Las acciones 
desarrolladas para la formación continua se orientan a mejorar la calidad de la enseñanza y a atender 
las necesidades de formación del personal educativo para desarrollar la acción educativa con pertinencia a las 

necesidades del contexto escolar, de manera especial cuando esta se realiza en contextos de vulnerabilidad. 

Por otra parte, a través del PRODEP, se atiende a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible adoptada 
por los líderes del mundo en el contexto de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
celebrada en 2015 y en la que participa el Estado Mexicano, al contribuir al logro del Objetivo 4 de los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, a partir de aumentar la oferta de personal 
educativo calificado. 

En particular, para tipo superior se contribuye al logro de la Meta 10 “Para 2030, aumentar 
sustancialmente la oferta de maestros calificados, entre otras cosas mediante la cooperación internacional 
para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo”. 

Del mismo modo, con el PRODEP se da cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Educación, 
en su artículo 20, el cual menciona que las Autoridades Educativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, constituirán el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para maestros/as. 

De igual forma el PRODEP está orientado a desarrollar en el Personal Docente, Personal Técnico 
Docente, Personal con Funciones de Dirección, Personal con Funciones de Supervisión y Personal Docente 
con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica los conocimientos, capacidades, actitudes y habilidades para 
el eficaz desempeño de su labor en diferentes contextos y situaciones con enfoque intercultural, desde las 
perspectivas de género y derechos humanos. 

En el tipo básico, el PRODEP atiende, como problema específico, la necesidad de fortalecer los 
conocimientos, las capacidades y competencias del personal educativo que participa en los distintos niveles, 
modalidades y servicios de la educación de sostenimiento público que permita asegurar la calidad de los 
aprendizajes y la formación integral de todos los grupos de la población, bajo los principios de calidad 
con equidad. 

Para ello, la oferta de formación continua deberá: 

I. Favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación; 

II. Ser gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de desarrollo profesional; 

III. Ser pertinente con las necesidades de la escuela y de la zona escolar; 

IV. Responder, en su dimensión regional, a los requerimientos que el personal solicite para su desarrollo 
profesional; 
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V. Tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la región de que se trate, y; 

VI. Atender a los resultados de las evaluaciones externas; 

VII. Atender a las necesidades de formación del personal educativo que labora en contextos de 
vulnerabilidad (escuelas de educación indígenas, multigrado, migrante o especial, telesecundarias) y a la 
formación en temas de relevancia social 

Para el Tipo Medio Superior el presente Programa busca coadyuvar a la realización de las ideas y 
visiones, para llevar a México a su máximo potencial, a través de una Educación de Calidad mediante el 
establecimiento de un sistema de profesionalización docente que promueva la formación, selección, 
actualización y evaluación del personal docente y de apoyo técnico-pedagógico"; de tal modo que se estimule 
el desarrollo profesional de los/las maestros/as, centrado en la escuela y en el aprendizaje de los/las 
alumnos/as para lograr el perfil de egreso de los mismos en este nivel educativo, así como estimular los 
programas institucionales de mejoramiento del profesorado, del desempeño docente y de investigación, 
incluyendo una perspectiva de las implicaciones del cambio demográfico. 

Asimismo, coadyuva al fortalecimiento de la calidad y pertinencia de la educación media superior y 
formación para el trabajo, a fin de que contribuya al desarrollo de México, universalizar el Marco Curricular 
Común y fortalecer la profesionalización docente y directiva, así como a Diseñar e impulsar esquemas de 
formación continua para profesores de educación media superior, congruentes con las demandas 
de desarrollo profesional del país. 

Los apoyos que se otorgan contribuyen a lograr la participación de las mujeres en todas las áreas del 
conocimiento, incluyendo las que se relacionan con las ciencias y la investigación. 

En el anterior contexto, el presente Programa representa una iniciativa para el fortalecimiento de los 
esquemas de formación desarrollo profesional del personal docente, técnico docente con funciones de 
dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica. 

En materia de EMS, México enfrenta desafíos que podrán ser atendidos sólo si este tipo educativo se 
desarrolla con una identidad definida que permita a sus distintos actores avanzar ordenadamente hacia 
objetivos concretos, acorde con el MCC previsto en la Ley General de Educación. 

En este sentido y conforme al MCC, los contenidos de la EMS se organizan bajo competencias genéricas, 
disciplinares y, en su caso, profesionales que conforman el perfil del/a egresado/a de EMS, por lo que, para el 
desarrollo del mismo, se requiere que tanto su personal docente como directivo cuenten con una serie de 
competencias y habilidades específicas. 

La SEP y las AEL han definido que el perfil del/a docente de la EMS requerido para el desarrollo del MCC 
conste de ocho competencias previstas en el “Acuerdo número 447 por el que se establecen las competencias 
docentes para quienes impartan educación media superior en la modalidad escolarizada”, mismo que fue 
reformado mediante el diverso 488, ambos publicados en el DOF, el 29 de octubre de 2008 y el 23 de junio de 
2009, respectivamente. 

Asimismo, se ha definido que el perfil del personal directivo de la EMS requerido para el desarrollo del 
MCC conste de las 6 competencias establecidas en el “Acuerdo número 449 por el que se establecen las 
competencias que definen el Perfil del Director en los planteles que imparten educación del tipo medio 
superior”, publicado en el DOF el 2 de diciembre de 2008. 

El PRODEP se fundamenta en líneas de acción de relevante importancia tales como: 

1. Construcción de un MCC con base en la enseñanza por competencias. Este marco curricular está 
orientado a dotar a la EMS de una identidad clara que responda a sus necesidades presentes y futuras. 

2. Definición de las características de las distintas opciones de oferta académica de formación de la EMS, 
en el marco de las modalidades que contempla la Ley General de Educación, de forma que puedan ser 
integradas de manera efectiva al SEN y, específicamente, al Sistema Nacional de Educación Media Superior. 

3. Instrumentación de mecanismos de gestión necesarios para la operación de la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior. Estos incluyen los programas de formación docente, tutorías, infraestructura, 
profesionalización de la gestión, evaluación integral y mecanismos para el tránsito entre subsistemas 
y escuelas. 
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Tocante al Tipo Superior, fue hasta el año 2013 cuando se autorizaron en el PEF recursos para la 
habilitación y fortalecimiento de la planta docente de instituciones públicas de educación superior en el marco 
del PROMEP, creado en diciembre de 1996 como respuesta a la Recomendación relativa a la situación del 
personal docente aprobada el 5 de octubre de 1966 por la Conferencia Intergubernamental Especial sobre la 
Situación del Personal Docente en el marco de los trabajos de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en ellas se menciona que el país necesitaba crear un 
sistema de profesionalización docente con las capacidades de investigación-docencia típicas de la educación 
superior en el mundo. 

A partir de 2014, entra en vigor el programa que articula acciones de los tres niveles de la educación con 
el fin de potenciar los esfuerzos del Gobierno Federal en materia de profesionalización de la planta docente. 
El Tipo Superior retoma los apoyos y reconocimientos que se otorgaban a través del PROMEP. 

Las acciones del PRODEP dan cumplimiento a lo señalado en los artículos 13, fracción VI, 39 y 42 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología. 

El PRODEP fortalecerá y promoverá la habilitación de docentes para lograr los perfiles óptimos en los 
subsistemas que integran el sistema público de educación superior del país, además, se buscará la 
integración y desarrollo de cuerpos académicos que generen investigaciones de impacto regional y nacional, 
de esta forma se busca mayor calidad en el profesorado para beneficio de los/las alumnos/as y la sociedad. 

Al corte del 31 de diciembre de 2018, el número de profesores de tiempo completo registrados en el 
Sistema Unificado PRODEP (SISUP) fue de 69,070 (38.18% son mujeres). De estos, 55,397 profesores 
(80.20%) cuentan con posgrado y de ellos 22,181 son mujeres (40.04% de los profesores con posgrado). En 
proporción, significa que las profesoras con posgrado se encuentran 1.86 puntos porcentuales por encima 
del total de mujeres relativo al total del número de profesores registrados en el Sistema Unificado 
PRODEP (SISUP). 

Las presentes RO se encuentran en el marco de lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, publicado en el DOF el 29 de junio de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Contribuir para que el personal docente, técnico docente y personal con funciones de dirección, de 
supervisión, de asesoría técnico pedagógica y cuerpos académicos accedan y/o concluyan programas 
de formación, actualización académica, capacitación y/o proyectos de investigación que les permita fortalecer 
el perfil para el desempeño de sus funciones. 

2.2. Específicos 

TIPO BÁSICO 

a) Contribuir a fortalecer los conocimientos, capacidades y competencias del personal docente, técnico 
docente y personal con funciones de dirección, de supervisión y de asesoría técnico pedagógica 
de educación básica que labora en contextos de vulnerabilidad, a través del desarrollo de 
cursos, talleres y/o diplomados bajo los principios de calidad con equidad, para mejorar los procesos 
de aprendizaje de los estudiantes de estos contextos escolares que son prioritarios en la 
educación básica. 

b) Contribuir a fortalecer los conocimientos y competencias del personal docente, técnico docente y 
personal con funciones de dirección de supervisión y de asesoría técnico pedagógica en la función 
que desempeñan en el aula, la escuela y/o la zona escolar, a través del desarrollo de cursos, talleres 
y/o diplomados, para contribuir al fortalecimiento de las capacidades del personal educativo conforme 
a las nuevas perspectivas y avances actuales de su ámbito profesional, considerando el aprendizaje 
colaborativo y metodologías participativas. 
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TIPO MEDIO SUPERIOR 

a) Contribuir al fortalecimiento del perfil necesario en el desempeño de las funciones del Personal 
Docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión de las IPEMS; 
a través de la Oferta Académica de programas de formación continua. 

b) Coadyuvar con las IPEMS, en el seguimiento del personal docente, personal con funciones de 
dirección y personal con funciones de supervisión en los programas de formación continua, a través 
de medios informáticos 

TIPO SUPERIOR 

Profesionalizar a las/los PTC, ofreciendo las mismas oportunidades a mujeres y hombres para acceder a 
los apoyos que otorga el Programa, a fin de que alcancen las capacidades de investigación-docencia, 
desarrollo tecnológico e innovación y con responsabilidad social; se articulen y consoliden en CA y con ello 
generen una nueva comunidad académica capaz de transformar su entorno. Para ello, se otorgan apoyos 
para estudios de posgrado de alta calidad, para la incorporación de nuevos profesores de tiempo completo y 
reincorporación de exbecarios, y reconocimientos a Profesores de Tiempo Completo que cuenten con el perfil 
deseable para que los Cuerpos Académicos avancen en su grado de consolidación. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura del Programa es a nivel nacional. 

3.2. Población Objetivo 

El personal educativo sujeto a formación continua, así como de las IPEMS de los subsistemas locales, 
descentralizados de las Entidades Federativas y autónomos, estos últimos, siempre y cuando exista un 
convenio de coordinación. Asimismo, para el tipo superior son los PTC y CA adscritos en cualquiera de las 
IES coordinadas a nivel central por las Unidades Responsables que se señalan en el Anexo 3c de 
las presentes RO. 

3.3. Beneficiarios/as 

Para el tipo básico son los Gobiernos de las Entidades Federativas y para el caso de la Ciudad de México 
la AEFCM, que decidan participar voluntariamente y que a través de sus AEL atiendan al Personal Educativo 
en formación. 

Para el Tipo Medio Superior es el personal educativo de las IPEMS de los subsistemas federales y locales, 
descentralizados de las Entidades Federativas y autónomos, estos últimos, siempre y cuando exista un 
esquema de corresponsabilidad formalizado con las AEL, mediante un convenio de coordinación. 

Por su parte, para el tipo superior son los PTC y CA que cumplen con lo establecido en el numeral 3.3.1 
Requisitos y en el Anexo 3d de estas RO. 

3.3.1. Requisitos 

TIPO BÁSICO 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas a través de sus AEL, así como la AEFCM deberán: 

a) Enviar a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2019 la Carta Compromiso (Anexo 1a) y 
copia del conocimiento al titular de la DGFC, así como a las áreas estatales vinculadas con la operación 
del PRODEP; 

b) La Secretaría de Finanzas o equivalente del Gobierno de las Entidades Federativas, con excepción de 
la AEFCM, deberá contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración y 
ejercicio de los subsidios del PRODEP, en apego a lo establecido en el artículo 69 de la LGCG, en ésta se 
manejarán exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal 2019 y sus rendimientos, y no podrán 
incorporar recursos locales. La AEL es responsable de comunicar formalmente a la DGFC los datos de la 
cuenta bancaria mencionada, a más tardar el último día hábil del mes de abril de 2019, y; 

c) Suscribir con la SEP, a través de la SEB, el Convenio para la Implementación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica y, para el caso de la AEFCM, los Lineamientos 
Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica 
a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2019. (Anexos 1b y 1c). 
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TIPO MEDIO SUPERIOR 

a) Ser personal en formación de las IPEMS y encontrarse en funciones; 

b) No haber iniciado el trámite de pre-jubilación o jubilación; 

El personal docente y técnico docente, además de los requisitos antes señalados, también deberán: 

 Se considerará a todos/as los/las participantes que, durante el transcurso de la Oferta Académica de 

programas de formación continua, tengan plaza de base, contrato o interinato, para las funciones 

como Personal Docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión 

en las IPEMS. 

 Cumplir con los requisitos que se establezcan en las Convocatorias que emita la SEMS a través de la 

COSDAC (3.3.2 Procedimiento de selección de las presentes RO, para el tipo medio superior). 

TIPO SUPERIOR 

a) Los/as profesores/as deben pertenecer a alguna de las IPES, y; 

b) Deben estar registrados en el SISUP. 

El Anexo 3d muestra los requisitos específicos para cada convocatoria del Programa para el tipo superior. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 

presente Programa, será en igualdad de oportunidades, por lo que, la condición de mujer u hombre no será 

motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos, asimismo buscará 

fomentar la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud, y 

acreditar el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 

establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la norma técnica sobre domicilios geográficos”, emitido por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 

en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular, números 801.1.-279 y 

SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEO ESTADÍSTICOS 

Vialidad Número Exterior Área Geo estadística Estatal o de la 

Ciudad de México 

Carretera Número Interior Área Geo estadística Municipal o 

Alcaldía de la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

Para el nivel básico no se utilizan los datos geográficos establecidos por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía en razón de que los beneficiarios son los Gobiernos de las Entidades Federativas 

y la AEFCM. 
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TIPO BÁSICO 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM interesados 
en participar en el PRODEP y acceder a los subsidios y apoyos que la SEP proporciona para contribuir con la 
formación continua del Personal Educativo, deberán efectuar, a través del área responsable de formación 
continua en las AEL, el siguiente procedimiento:  

Procedimiento para la selección de las entidades federativas beneficiarias 

Etapa Actividad Responsable 

Difusión de RO  Publicar en la página electrónica de la SEB 
(http://basica.sep.gob.mx, las RO del PRODEP durante la 
primera quincena del mes de marzo de 2019. 

SEB 

Entrega de la Carta 
Compromiso (Anexo 
1a)  

Enviar la Carta Compromiso (Anexo 1a), conforme a lo 
señalado en el inciso a) del rubro Tipo Básico del numeral 
"3.3.1. Requisitos". 

AEL 

Comunica la apertura 
de la cuenta bancaria 
productiva. 

Comunicar mediante oficio a la DGFC los datos de la 
cuenta bancaria productiva específica para la 
administración y ejercicio de los subsidios del PRODEP, a 
más tardar el último día hábil del mes de abril de 2019 

AEL 

Formalización del 
Convenio para la 
Implementación del 
Programa para el 
Desarrollo Profesional 
Docente para la 
Educación Básica o 
los Lineamientos 
Internos  

Suscribir con la SEP, a través de la SEB, el Convenio para 
la Implementación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para Educación Básica y para el caso 
de la AEFCM los Lineamientos Internos para la 
Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica (Anexos 1b y 1c), conforme 
a lo señalado en el inciso c) del rubro Tipo Básico del 
numeral "3.3.1. Requisitos". 

SEP/ SEB/ AEL 

Oficio de aceptación 
al PRODEP. 

La DGFC informará a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y para el caso de la Ciudad de México a la 
AEFCM, su incorporación formal en el PRODEP a través de 
un oficio de aceptación en el Programa. 

DGFC  

 

Cabe señalar que las RO representan compromisos para implementar el PRODEP en los Gobiernos de las 
Entidades Federativas que decidan participar del mismo, con responsabilidades compartidas entre la SEB a 
través de la DGFC y las AEL. 

Para el tipo básico, la base de datos del Personal Educativo beneficiado en el PRODEP será publicada en 
la página de internet http://dgfc.basica.sep.gob.mx al cierre del ejercicio fiscal, identificando sexo y entidad 
federativa. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatorias. La SEMS, a través de la COSDAC, difundirá y publicará 
la(s) convocatoria(s) que se emita(n) en el marco del 
Programa, en la página electrónica: 
http://registro.estrategianacionaldeformaciondocente.sems.g
ob.mx/, así como en los diferentes medios físicos o 
electrónicos a los cuales tenga acceso, como son: 
comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 

Dicha(s) convocatoria(s) precisarán, el tipo de personal al 
que está dirigida, la Oferta Académica de programas de 
formación continua disponible, los plazos para el registro, 
así como los requisitos específicos que deberán cubrir 
quienes deseen obtener un apoyo del Programa. 

COSDAC. 
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Registro de 

aspirantes. 

Una vez publicada(s) la(s) convocatoria(s), las/los 

aspirantes deberán realizar su registro en línea en la página 

electrónica 

http://registro.estrategianacionaldeformaciondocente.sems.g

ob.mx/. 

Aspirantes. 

Validación de 

aspirantes. 

Las personas que validan el registro verificarán el 

cumplimiento de los requisitos que marque la convocatoria 

respectiva y lo harán a más tardar 5 días antes de que inicie 

la oferta de formación. 

Personal de las 

Autoridades 

Educativas que 

validan el registro 

Inscripción Una vez validado el personal docente, personal técnico 

docente, personal con funciones de dirección, personal con 

funciones de supervisión y personal docente con funciones 

de asesoría técnica pedagógica de las IPEMS, recibirán en 

su correo electrónico una notificación y se le informará que 

deberá ingresar a la página en la que realizó su registró con 

el objetivo de inscribirse en la Oferta Académica de 

programas de formación continua y periodo de su interés, 

considerando el cupo disponible. 

COSDAC. 

 

TIPO SUPERIOR 

Convocatorias para el Tipo Superior 

Dirigido a: Convocatorias 

PTC. 1. Reconocimiento a PTC con perfil deseable; 

2. Apoyo a PTC con perfil deseable; 

3. Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as PROMEP; 

4. Apoyo a la incorporación de nuevos PTC, y, 

5. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad. 

CA 1. Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF; 

2. Apoyo para la integración de Redes temáticas de colaboración de cuerpos 

académicos; 

3. Apoyo para Gastos de publicación; 

4. Apoyo para el registro de patentes, y; 

5. Apoyos posdoctorales. 

 

El Anexo 3d muestra los/las beneficiarios/as específicos/as para cada convocatoria antes referida. 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. Registro o 

actualización de 

estructura 

organizacional. 

Una vez publicadas las RO, se deberá registrar o 

actualizar en el SISUP su estructura organizacional, 

así como los datos de la persona titular de la 

institución y del RIP enviando los nombramientos

a la DSA. 

IPES 
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2. Emisión y difusión 
de las 
convocatorias. 

Emite las convocatorias, en función de la 
disponibilidad presupuestaria, y las difunde a través de 
su página electrónica 
http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm en el 
mes de marzo de 2019. 

DSA. 

3.  Acopio. Los/as profesores/as de las IPES adscritas al 
Programa que cumplan con los requisitos establecidos 
para cada una de las convocatorias tendrán un plazo 
de 30 días a partir de su apertura para actualizar su 
currículum vítae y generar la solicitud en el SISUP. 

En el caso de Gastos de publicación, Apoyo para el 
registro de patentes y Apoyos posdoctorales se 
deberá descargar el formato correspondiente y 
enviarse por mensajería a la DSA acompañado de los 
documentos requeridos. 

En caso de dudas del RIP o los PTC pueden pedir 
asesoría al teléfono (55) 36 00 25 11 Ext. 65921, 
65922 y 65937 o a través del correo electrónico 
soportedsa@nube.sep.gob.mx de la DGESU.  

DSA/RIP/PTC. 

4.-  Revisión y 
validación. 

Los RIP revisan y validan de manera electrónica las 
solicitudes y la información capturada en el SISUP, su 
veracidad es responsabilidad del PTC o CA y del RIP, 
siendo ésta la única que será considerada para la 
evaluación de solicitudes, no existiendo la posibilidad 
de recibir documentación adicional ni de reconsiderar 
el otorgamiento de rubros no solicitados originalmente.

RIP 

5.  Presentación de 
solicitudes. 

Los RIP entregan de manera presencial en las oficinas 
de la DSA, en las fechas que ésta establezca, las 
solicitudes junto con la documentación requerida en 
las RO y la relación en orden alfabético de solicitudes 
a tramitar. 

Las solicitudes para las convocatorias de los CA no 
requieren una entrega presencial y pueden ser 
enviadas por mensajería a la DSA.  

RIP/DSA 

6.-  Se revisan 
solicitudes. 

Se revisa que las solicitudes cumplan con los 
requisitos establecidos en la convocatoria 
correspondiente. En caso de que la documentación 
requerida esté incompleta, la DSA de manera 
inmediata prevendrá al/la solicitante y le otorga un 
plazo de 15 días naturales contados a partir de
la fecha de recepción para la entrega de la 
documentación faltante (excepto la carta de 
aceptación definitiva al posgrado donde se tienen 60 
días naturales después de la fecha de recepción para 
entregarla). Esto no aplica para las solicitudes de 
reconocimiento y/o apoyo al perfil deseable, en cuyo 
caso se rechaza inmediatamente. 

Para evitar que los apoyos que se otorguen no 
presenten duplicidades con respecto a los otorgados 
por el CONACyT, en esta etapa se verifican los 
padrones de beneficiarios de esa dependencia.
El procedimiento que se sigue se encuentra
descrito en la página electrónica 
http://dsa.sep.gob.mx/IntraDSA/Gral1.html. 

DSA 
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7.-  Emisión de oficio 
de recepción. 

Una vez revisadas las solicitudes presentadas por
las IPES, se emite un oficio de recepción indicando las 
solicitudes recibidas y las no recibidas, así como el 
motivo por el cual no se recibieron, el cual es firmado 
por el/la colaborador/a de la DSA que revisa las 
solicitudes y por el RIP. 

Adicionalmente, (en el caso de las convocatorias de 
reconocimiento y/o apoyo a PTC con perfil deseable, 
apoyo a la incorporación de nuevos PTC y apoyo a la 
reincorporación de exbecarios/as PROMEP, se emite 
un oficio que indica al RIP los expedientes que debe 
enviar al Programa para validar la información que se 
registró en el SISUP, los cuales fueron seleccionados 
en forma aleatoria por el propio sistema y que deben 
presentarse en archivo electrónico en formato PDF). 

DSA 

8.-  Evaluación Las solicitudes recibidas son revisadas por comités de 
pares designados por la DSA para tal efecto, que 
evalúan la calidad académica del/de la solicitante y 
emiten el dictamen correspondiente. 

El procedimiento que se sigue para conformar dichos 
comités se encuentra descrito en la página electrónica 
http://dsa.sep.gob.mx/IntraDSA/Gral1.html. 

DSA / Comités de pares 
académicos 

9.-  Formalización. Se elaboran oficios, acuses y fichas para notificar los 
resultados de la evaluación y se envían a las 
Unidades Responsables y a las IPES de adscripción 
de los/las solicitantes considerando para la liberación 
de los apoyos los dictámenes emitidos y la suficiencia 
presupuestaria. 

DSA. 

 

Para más información del seguimiento de la solicitud ver Anexo 3k 

El Anexo 3d muestra los procesos de selección específicos para cada convocatoria del Programa para el 
Tipo Superior. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de 
las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, así como a la AEFCM para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Dichos subsidios, deben sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 de la LFPRH y demás disposiciones 
aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o financieros. Estos serán de carácter no 
regularizable y se entregarán a los/as beneficiarios/as por única ocasión. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174 al 181 del RLFPRH y en las presentes RO, tendrán las características que se autoricen en el marco de las 
presentes RO, y se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 
denominado “Devengos”. 

Los convenios que se suscriban con los Gobiernos de las entidades federativas con el propósito de 
formalizar el otorgamiento de subsidios a cargo del PRODEP no tienen carácter de convenio de coordinación 
para transferir recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación Pública a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o 
proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que hace referencia el artículo 82 de la 
LFPRH. 
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Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las RO. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros para el pago de prestaciones de carácter 
económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, docente o empleadas/os, que 
laboren en la SEP, las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM, así como para los gastos de 
operación, no podrán ser utilizados para el pago de electricidad, telefonía móvil, agua, internet, viáticos 
internacionales, ni becas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a las/los alumnas/os. 

Del mismo modo, los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar para la adquisición de equipo 
de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, material de oficina, viáticos internacionales o 
vehículos. 

Durante la operación del Programa, quien ejecuta el gasto y la población beneficiaria, deberán observar 
que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, 
establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del 
RLFPRH, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el 
ejercicio fiscal 2019. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la TESOFE los recursos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2019 no se hayan devengado 
o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176, primer párrafo del RLFPRH. 

Tipo de apoyo 

TIPO BÁSICO 

Los subsidios para la operación e implementación del PRODEP corresponderán al presupuesto autorizado 
para el mismo, los cuales se entregarán en una o varias ministraciones, de acuerdo al calendario de 
ministraciones vigente y a la disponibilidad presupuestal. 

El monto definitivo de subsidios a entregar a los Gobiernos de las Entidades Federativas, se determinará 
en el Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación 
Básica. En el caso de la AEFCM, se realizará a través del traspaso de recursos ramo a ramo, debiendo 
sujetarse a lo dispuesto en la fracción I del artículo 93 del RLFPyRH y de acuerdo a los Lineamientos Internos 
para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica (anexos 
Ib y 1c de las RO). Dicho monto se asignará de acuerdo con los objetivos del PRODEP y los criterios de 
distribución establecidos por la DGFC, atendiendo la equidad y la subsidiariedad del PRODEP. 

Los recursos del PRODEP son adicionales y complementarios a los destinados por las Entidades 
Federativas para el fortalecimiento de la formación continua, y actualización del Personal Educativo en su 
ámbito de competencia conforme a la fracción IV del artículo 13 de la Ley General de Educación; por lo que 
en ningún caso sustituirán a los recursos estatales regulares destinados para esos fines, ni perderán su 
carácter federal. 

De tal forma que, los apoyos financieros del PRODEP, se distribuirán de la siguiente manera: 

Dirigido a Tipos de subsidio Porcentaje Periodicidad 

DGFC Gasto de operación central 

Hasta 2.5% del total del 
presupuesto original autorizado al 
PRODEP en el PEF para tipo 
básico. 

De acuerdo a la 
calendarización del 
gasto. 

Gobiernos de 
las Entidades 
Federativas y la 
AEFCM 

Financiero 
97.5% del total del presupuesto del 
PRODEP para tipo básico. 

Los subsidios se 
ministrarán a los 
Gobiernos de las 
Entidades 
Federativas y a la 
AEFCM, de acuerdo 
con la disponibilidad 
presupuestal. 
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El 97.5% de los subsidios que se radicarán a cada uno de los Gobiernos de las Entidades Federativas, así 

como a la AEFCM se tomarán como el 100%, mismos que se distribuirán de la siguiente forma: 

AEL 

Gasto de operación local  
2.5% del porcentaje asignado a la 

AEL. 

Los subsidios se 

ministrarán a los 

Gobiernos de las 

Entidades 

Federativas y a la 

AEFCM, de acuerdo 

con la disponibilidad 

presupuestal. 

Formación continua del 

personal educativo. 

97.5% del porcentaje asignado a la 

AEL. 

 

Para las acciones de evaluación, realizadas por la CNSPD se podrá destinar hasta el 1.05% del 

presupuesto original del PRODEP para gastos de operación relacionados con los procesos de evaluación 

necesarios para la formación del Personal Educativo. 

Los subsidios se deberán emplear para realizar las actividades encaminadas para el cumplimiento del 

PRODEP, siendo las siguientes: 

Gastos de Operación de la DGFC: 

 Diseñar y coordinar la implementación de las actividades de difusión y promoción de la(s) 

Convocatoria(s) para la participación del Personal Educativo en la Oferta de Formación por medios 

electrónicos y digitales; 

 Supervisar y dar seguimiento a las actividades realizadas en las Entidades Federativas a fin de que 

cumplan con los objetivos de la formación continua, establecidos en las RO; 

 Evaluación de la oferta académica de acuerdo a los lineamientos del INEE (LINEE-12-2017) con la 

finalidad de reconocer la calidad, satisfacción y cumplimiento de los objetivos; 

 Contratar la producción de oferta educativa de cursos y/o talleres en línea abiertos y masivos (MOOC) 

para Educación Básica para su implementación a nivel nacional, la cual deberá ser evaluada por un 

Comité Nacional de Evaluación de la Oferta de Formación Continua; 

 Realización de reuniones nacionales y regionales de seguimiento, asesoría y acompañamiento a la 

implementación del PRODEP, y; 

 Cubrir el costo de la evaluación externa realizada al PRODEP por la instancia correspondiente. 

Gastos de Operación de la AEL 

 Apoyo a la implementación, seguimiento y evaluación de las acciones del PRODEP, así como demás 

acciones necesarias para el logro de sus objetivos. 

 Actividades relacionadas con la Contraloría Social. 

Gastos de la AEL para la Formación Continua 

 Pago de la Oferta de Formación propuesta por la AEL, e impartida por las Instancias Formadoras que 

seleccione la AEL de acuerdo a los lineamientos del INEE. 

 Diseño de oferta educativa de cursos y/o talleres en línea abiertos y masivos (MOOC) para Educación 

Básica, susceptibles de ofertarse a nivel estatal y/o nacional de acuerdo a las necesidades de 

formación continua, previa autorización de la DGFC. 

 Reproducción de materiales didácticos para el desarrollo de cursos, talleres y/o diplomados 

propuestos por la DGFC o por la AEL, previa autorización de la DGFC. 
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En ningún caso se podrán utilizar los subsidios asignados al PRODEP para apoyos a la implementación 

local para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones o sobresueldos de las y los 

empleados que laboren en la SEP, las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM. 

Del mismo modo, los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar para la adquisición de equipo 

de cómputo, equipo administrativo, línea blanca, viáticos internacionales o vehículos. Cualquier duda en la 

aplicación del gasto de operación local será resuelta por la DGFC. 

La aplicación de los recursos financieros asignados, deberán apegarse a lo establecido en las RO. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

El presupuesto se asignará para acciones destinadas a la formación, actualización, desarrollo profesional 

y capacitación realizadas por la SEMS de la siguiente manera: 

Tipos de subsidio 
Población 

objetivo 
Monto o % Periodicidad 

Gasto de operación 

central (1) 
SEMS 

0.56% del total del 

presupuesto autorizado en el 

PEF para el Programa 

Anual 

Apoyos para 

formación. (2) 

Personal en 

formación 

99.44% del presupuesto 

autorizado en el PEF para el 

programa 

Tiempo que dure la 

impartición de la oferta 

académica de formación. 

Nota 1. Investigación, desarrollo, servicios, materiales y contratación de personal para implementar y 

operar el Programa, que permita su adecuado funcionamiento, seguimiento y evaluación. 

En el caso de los apoyos que se otorguen con recursos del programa presupuestario E009 "Programa de 

Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias (PROFORHCOM)", los recursos serán 

administrados por la SEMS, a través de la COSDAC, y se ejercerán por esta última. 

Nota 2. Estará determinado por las cuotas unitarias que, en su momento, se prevean en los instrumentos 

jurídicos que celebre la SEMS con las instancias formadoras. 

 

La COSDAC podrá determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con 

los requisitos de selección del Programa, en estricto orden de prelación, de acuerdo al orden en el cual se 

registraron los docentes en la oferta académica de formación, en caso de que algún beneficiario/a incurra en 

alguna(s) de las causales de suspensión y/o cancelación establecidas en las presentes RO. 

TIPO SUPERIOR 

Población 

objetivo 
Tipos de subsidio Monto o % Periodicidad 

DSA 
Gasto de operación 

central 

1.2% del total del 

presupuesto autorizado 

en el PEF para el 

Programa 

Realizar los procesos de 

evaluación y el pago del personal 

operativo que permitan el 

adecuado funcionamiento del 

Programa 

Instituciones de 

Educación 

Superior 

Apoyos que se 

señalan en estas RO 

98.8% del presupuesto 

autorizado en el PEF 

para el Programa  

Apoyos de acuerdo con 

convocatorias 
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Los recursos asignados se destinarán para el pago de los siguientes apoyos: 

A. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad 

Tipo de 
Subsidio 

Población 
Objetivo 

(A) 
Monto o porcentaje Periodicidad Concepto 

Financiero PTC 

$5,450.00, para maestría y 
especialidad tecnológica. 

$7,266.00. para Doctorado 

- Dos años maestría. 

- Tres años 
doctorado. 

-  Especialidad 
tecnológica, el 
tiempo que 
establezca cada 
programa. 

Cuota de manutención 
mensual para programas 
convencionales 
nacionales en moneda 
nacional (M.N.) 

Apoyos para transporte 

Un viaje redondo una sola 
vez a la sede del Programa 
para el/la beneficiario/a por 
un monto hasta de $5,000.00.

Financiero PTC 

-1,000.00 (USD, EUR), si es 
soltero. 

-1,000.00 (USD, EUR) a cada 
uno si son beneficiarios/as 
casados o que vivan en unión 
libre entre sí. 

 -1,250.00 (USD, EUR), si es 
casado/a o vive en unión libre 
sin hijos. 

-1,500.00 (USD, EUR), si es 
casado/a, vive en unión libre 
o es soltero, pero con hijos. 

- Dos años 
para la maestría. 

- Tres años 
doctorado. 

- Especialidad 
tecnológica, el 
tiempo que 
establezca cada 
programa. 

Cuota de manutención 
mensual para programas 
convencionales en el 
extranjero 

Apoyo para transporte 

- El costo de un viaje 
redondo en clase económica 
a la sede del Programa para 
el/la beneficiario/a, una sola 
vez, en el periodo de 
estudios. 

Financiero PTC 

-$2,200.00, para la Maestría y 
especialidad tecnológica. 

- $3,000.00, en el 
caso del doctorado.  

- Dos años para la 
maestría. 

- 6 meses, para 
redacción de tesis, 
en la maestría. 

- Doctorado, tres 
años. 

- Especialidad 
tecnológica, el 
tiempo que 
establezca cada 
programa. 

- Un año para 
redacción de tesis 
doctoral. 

Cuota compensatoria 
mensual mínima para 
programas 
convencionales, de 
estancia reducida o de 
redacción de tesis 
nacionales en moneda 
nacional (M.N.) (B,C) 

Apoyos para viajes y viáticos 

Hasta un máximo de 
$5,000.00 en total, por año 
para viajes. 

Para viáticos $950.00 M.N. 
por día, hasta 90 días 
máximo.  

Financiero PTC 

-220.00 USD/EUR, para la 
Maestría y especialidad 
tecnológica. 

-300.00 USD/EUR, para el 
Doctorado.  

- Dos años para la 
maestría. 

- 6 meses, para 
redacción de tesis. 

Cuota compensatoria 
mensual mínima para 
programas 
convencionales, de 
estancia reducida o de 
redacción de tesis en el 
extranjero (B,C) 
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Apoyos para transporte, 
estancia y viáticos 

- El costo de un viaje 
redondo en clase económica 
por año a la sede del 
programa de acuerdo a su 
diseño o al cronograma 
avalado por el/la asesor/a de 
tesis. 

- Tres años para el
doctorado. 

- En especialidad 
tecnológica, el 
tiempo que 
establezca cada 
programa. 

- Un año para 
redacción de tesis 
doctoral. 

 

  

- Para estancia: el 
número de días estipulados 
en el diseño del programa de 
estancia reducida fuera de la 
localidad de residencia del 
beneficiario/a o cronograma 
avalado por el/la asesor/a de 
tesis. 

- Para viáticos 100.00 
USD o EUR por día, hasta 
noventa días máximo. 

- Para seguro médico 
hasta 800.00 USD o EUR al 
año 

  

A: Los apoyos para estudios de posgrado de alta calidad van dirigidos preferentemente a los PTC, que 
requieren la habilitación mediante un grado superior para realizar las funciones académicas plenas, cuya 
área y disciplina de los estudios sea congruente con la dependencia de adscripción del/la profesor/a. 

B: Siempre y cuando el/la profesor/a no cuente con la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente 
de acuerdo al subsistema. 

C: La cuota compensatoria se igualará al monto mensual resultado de la evaluación inmediata anterior del 
ESDEPED o su equivalente, siempre y cuando no exceda la cantidad de 7 UMA diarias, y no se realizarán 
ajustes posteriores. 

Nota 1: Para cuotas de inscripción, colegiatura y graduación lo aplicable de acuerdo a la documentación 
oficial expedida por la institución que otorga el grado, según los periodos lectivos y montos requeridos. 

Nota 2: Para libros y material didáctico $10,000.00 M.N. para apoyos nacionales, o 1,000.00 USD o EUR 
para apoyos al extranjero (La periodicidad de los apoyos será dos años para la maestría; 6 meses para 
redacción de tesis; 3 años para el doctorado; en especialidad tecnológica el tiempo que establezca cada 
programa y; un año para redacción de tesis doctoral). 

 

B. Apoyo de implementos básicos para el trabajo académico de los PTC con perfil deseable. 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Reconocimiento académico 
y/o financiero. 

Los/las PTC adscritos 
en cualquiera de las 
IPES que se señalan 
en el Anexo 3c de las 
presentes RO. 

Grado mínimo: 
$30,000.00 M. N. 

Grado preferente: 

$40,000.00 M. N. 

Reconocimiento: 
Vigencia de tres o seis 
años. 

Apoyo: Una sola vez y 
sólo en el caso de que 
el/la profesor/a tenga el 
reconocimiento al perfil 
deseable vigente por 
seis años podrá 
solicitarlo sólo una vez 
más. 

Las convocatorias son 
anuales. 
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 El apoyo financiero puede aplicarse en cualquiera de los siguientes implementos básicos: 
Adecuación o remodelación del cubículo del PTC en la IPES. 

 Adquisición de mobiliario para su cubículo. 

 Adquisición de equipo personal de cómputo, periféricos de cómputo o electrónicos (estos últimos 
con la justificación correspondiente por parte del/la PTC y de acuerdo con las necesidades 
derivadas de las LGAC/LIIADT/LILCD que desarrolla). 

 Adquisición de acervo bibliográfico o informático especializado. 

 Adquisición de equipo para experimentación. 

Gastos que no financia el presente apoyo: 

 Cubrir gastos relacionados con la asistencia a eventos académicos 

 El pago de gastos de publicación ya que existe una convocatoria de apoyo para la publicación de 
artículos en revistas indizadas. 

Los implementos adquiridos formarán parte del patrimonio de la IPES de adscripción del/la beneficiario/a. 

El ejercicio de los recursos autorizados en el Apoyo a Perfil Deseable deberá realizarse dentro del año 
siguiente a su liberación, ya que la vigencia de 3 o 6 años aplica únicamente para el Reconocimiento. 

En el caso de que un/a profesor/a hubiera obtenido el apoyo con el grado mínimo y durante el periodo de 
vigencia de su reconocimiento obtenga el grado preferente, puede solicitar el monto complementario a 
dicho grado preferente, previa presentación y aprobación de su solicitud. 

Los/as profesores/as que tienen vigente el reconocimiento a profesores/as de tiempo completo con perfil 
deseable por seis años podrán solicitar un segundo apoyo para implementos individuales de trabajo en el 
marco de la convocatoria Apoyo a Profesores de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

 

C. Apoyo a la reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e incorporación de nuevos/as PTC. 

Tipo de 
Subsidio 

Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Financiero 

 Incorporación de 
nuevos 
profesores de 
tiempo completo 
1. 

 Reincorporación 
de Exbecarios/as 
PROMEP 1. 

a) Apoyo para elementos 
individuales de trabajo 
básicos para la labor 
académica I. 

$40,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
doctor y $30,000.00 M.N. 
para profesores/as con el 
grado de maestría o 
especialidad tecnológica. 

Se otorga una sola vez durante el 
año del apoyo. 

b) Apoyo de fomento a la 
permanencia institucional. 
$6,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
doctor y $4,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
maestría o especialidad 
tecnológica II. 

Se otorga de forma mensual por 
un plazo máximo de un año 
contado a partir de la fecha que se 
menciona en el anexo 3h de la 
Carta de liberación. 

c) Reconocimiento a la 
trayectoria académica. 
$5,000.00 M.N., $7,000.00 
M.N., $11,000.00 M.N. o 
$15,000.00 M.N. de acuerdo 
a la trayectoria III. 

Se otorga de forma mensual por 
un plazo máximo de un año 
contado a partir de la fecha que se 
menciona en el anexo 3h de la 
Carta de Liberación. 
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d) Fomento a la generación o 
aplicación innovadora del 
conocimiento o fomento a la 
investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico. 
$300,000.00 M.N. para los 
profesores/as con grado de 
doctor y $150,000.00 M.N. 
para los profesores/as de las 
UT con grado de maestría o 
especialidad tecnológica.IV 

Un año de acuerdo a la vigencia 
señalada en el anexo 3h de la 
Carta de liberación. 

1: Los requisitos que deben cumplir se encuentran señalados en el apartado “Apoyo a la incorporación de 
nuevos/as profesores/as de tiempo completo” y “Apoyo a la reincorporación de exbecarios PROMEP” del 
anexo 3a de las presentes RO. 

Consideraciones acerca de los apoyos 

I. El apoyo para elementos individuales de trabajo básicos para la labor académica se rige por lo señalado 
en la normativa disponible en la página electrónica http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

II. Las condiciones para el apoyo de fomento a la permanencia institucional se aprecian en los apartados 
de “reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e incorporación de nuevos/as PTC” contenidos en el 
anexo 3a de las presentes RO. 

III. Las condiciones y características para otorgar los montos para el apoyo a la trayectoria académica se 
aprecian en los apartados de “reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e incorporación de nuevos/as 
PTC” contenidos en el anexo 3a de las presentes RO 

IV. Las condiciones, características y criterios para otorgar los montos correspondientes al apoyo del 
fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico se aprecian en los apartados de “reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e 
incorporación de nuevos/as PTC” contenidos en el anexo 3a de las presentes RO. 

 

D. Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF, la integración de Redes temáticas de colaboración 
de Cuerpos Académicos, Gastos de publicación, Apoyo para el registro de patentes y Apoyos 
Posdoctorales. 

Tipo de 
subsidio 

Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Financiero 

CAEF registrados 

(para Convocatoria 
Fortalecimiento de CAEF) 

Hasta $300,000.00 
M.N. por CA. 

Depende de la disponibilidad 
presupuestal y tiene vigencia 
de un año, con posibilidad de 
una prórroga de seis meses 
siempre y cuando se solicite 
antes de concluir la vigencia 
autorizada al proyecto, previa 
revisión de la justificación 
presentada. 

Financiero 

CAC y CAEC registrados 
(para convocatoria de 
Integración de Redes 
temáticas de colaboración de 
cuerpos académicos, 
PROFIDES y RECREA) 

Hasta $500,000.00 
M.N. para cada CA y 
$250,000.00 M.N. para 
cada CA registrado en 
el SISUP y que no se 
encuentre en IES del 
ámbito de la DGESU o 
Grupo de Investigación 
Externo. 

Para las Redes temáticas de 
colaboración académica, 
PROFIDES y RECREA el 
apoyo podrá otorgarse hasta 
por cuatro años dependiendo 
de los resultados presentados 
en sus informes semestrales y 
anuales. Existe la posibilidad 
de solicitar una prórroga de 
seis meses siempre y cuando 
se realice antes de concluir la 
vigencia autorizada al 
proyecto, previa revisión de la 
justificación presentada. 
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Financiero 

Los PTC y CA (para las 
convocatorias de Gastos de 
publicación y Apoyo para el 
Registro de patentes) 

El costo que señale la 
revista indizada. 

La convocatoria es anual y las 
solicitudes se reciben de 
enero a septiembre.  

El costo de la 
expedición del título de 
patente y, en su caso, 
el costo por la 
presentación de la 
solicitud ante el IMPI. 

CAEC y CAC registrados 
(para las convocatorias de 
Apoyos Posdoctorales y 
Estancias cortas de 
investigación) 

$20,000.00 M.N. como 
cuota de instalación y 
$16,000.00 M.N. 
mensuales o su 
equivalente en USD o 
EUR. 

La convocatoria es anual y las 
solicitudes se reciben de 
enero a septiembre. La 
vigencia es de un año con 
posibilidad de autorización de 
un segundo año que deberá 
solicitarse antes de que 
concluya la vigencia del 
primero. 

Si la estancia es por 
dos o más meses podrá 
recibir $20,000.00 M.N 
como cuota de 
instalación y 
$16,000.00 M.N. 
mensuales o su 
equivalente en USD o 
EUR. 

La convocatoria es anual y las 
solicitudes se reciben de 
enero a septiembre. La 
vigencia va de un mes a un 
año. 

(No se otorgará este apoyo a 
los/las beneficiarios/as de 
estancias posdoctorales y 
sabáticas de CONACYT, ni de 
manera retroactiva) 

Criterios generales para Fortalecimiento de CAEF; Integración de redes temáticas de colaboración 
de cuerpos académicos y Redes de Comunidades para la Renovación de la Enseñanza-Aprendizaje 
en Educación Superior (RECREA) 

Las acciones para las que se puede solicitar el apoyo son: 

a) Visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): 

i. En el caso del Fortalecimiento de los CA: son estancias para que los/las integrantes del CA o los/las 
estudiantes y/o profesores/as colaboradores involucrados/as en el proyecto realicen visitas a la sede de 
CA consolidados o grupos de investigación equivalentes, con el propósito de llevar a cabo actividades que 
contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación que cultivan los integrantes de los CA visitantes. 

ii. En el caso de las Redes temáticas de colaboración de CA, RECREA y PROFIDES: Son estancias para 
realizar visitas que tengan por objeto llevar a cabo actividades que contribuyan al desarrollo de las líneas 
de investigación que cultivan los CA integrantes de la red. 

Para todos los casos, la asistencia a eventos académicos como congresos, coloquios, etc., no se 
considera como una visita científica. 

b) Profesores/as visitantes: 

i. En el caso del Fortalecimiento de los CA: Son estancias de profesores/as provenientes de CA 
consolidados o grupos de investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas de 
investigación del CA anfitrión. 

ii. En el caso de las Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES: 
Son estancias de profesores/as provenientes de los CA integrantes de la red o de otros CA consolidados o 
grupos de investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación de los CA 
integrantes de la red. 

c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 

d) Adquisición de infraestructura académica (bienes muebles) para el trabajo de investigación. 

e) Apoyo para la formación de recursos humanos (apoyos para las y los estudiantes que coadyuven al 
desarrollo de los proyectos de investigación de los CA y que, preferentemente, desarrollen su tesis y 
obtengan su título). Todos los proyectos deben incluir la participación de al menos un estudiante. 
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f) Gastos de trabajo de campo. 

g) Apoyo para mantenimiento de seres vivos (bioterios). Sólo Redes PROFIDES. 

h) Asistencia a congresos (integrantes de los CA y estudiantes que participan en el proyecto) para la 
presentación de trabajos que incidan en el desarrollo del proyecto por un máximo de $100,000.00 (Cien mil 
pesos 00/100 M.N.) por CAEC y CAC de UPE, UPEAS y UIC, y máximo de $50,000.00 (Cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) para cada CA registrado en el SISUP y que no se encuentre en IES del ámbito de la 
DGESU o Grupo de Investigación Externo. 

Es importante mencionar que todos los proyectos, tanto de Fortalecimiento de los CAEF como de Redes 
temáticas de colaboración de CA, RECREA y PROFIDES deben tener, preferentemente identificado el 
posible aprovechamiento por los diferentes actores de la sociedad, deben estar orientados a resolver 
problemáticas actuales de tipo local, estatal y/o nacional y serán evaluados considerando una calificación 
mínima de 9. 

Los recursos autorizados para el Fortalecimiento de los CA y la integración de Redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES no podrán usarse en el pago de gastos de 
publicación de libros o artículos ya que existe una convocatoria de apoyo para la publicación de artículos 
en revistas indizadas. 

 

Para la ejecución de los recursos cada IPES deberá: 

- Contar con un fideicomiso ante una institución autorizada para ello o aperturar una cuenta bancaria 
específica, conforme a las disposiciones aplicables para la inversión y administración de los recursos 
aportados por la SEP para el cumplimiento de los objetivos del Programa; 

- Designar un comité técnico integrado por mujeres y hombres para el fideicomiso o una comisión técnica 
para la cuenta específica, formados por tres representantes de la institución de acuerdo a las características 
que cada IPES establezca, mismos que serán responsables de: 

a) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso o cuenta bancaria 
específica para el cumplimiento de los objetivos del Programa; 

b) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar al cabo los fines del fideicomiso o cuenta 
bancaria específica de acuerdo con los programas e instrucciones que el mismo autorice; 

c) Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones a 
cargo del patrimonio del fideicomiso o cuenta específica conforme a lo previsto en estas RO; 

d) Instruir a la fiduciaria o institución bancaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del 
fideicomiso o recursos de la cuenta específica, estableciendo las políticas de inversión de mayor seguridad y 
productividad, y, 

e) Cualesquiera otras obligaciones derivadas del respectivo PEF y de las presentes RO. 

- La fiduciaria o institución bancaria podrá liberar recursos, únicamente cuando la instrucción sea firmada 
por la totalidad de las personas que son miembros del comité técnico o comisión técnica, según sea el caso, y 
siempre que se especifiquen los/as beneficiarios/as y el destino preciso de los recursos a liberar, los cuales no 
podrán ser diferentes a los establecidos en las presentes RO. 

- La fiduciaria o institución bancaria deberá extender mensualmente a la IPES dos ejemplares del estado 
de cuenta que indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos. 

- Prever como causas de extinción del fideicomiso o de la cancelación de la cuenta bancaria específica: el 
desvío del patrimonio fideicomitido, o el desvío de los recursos y/o de los productos que genere el fideicomiso 
o la cuenta bancaria específica, a objetivos distintos a los señalados en estas RO, así como la conclusión del 
Programa, estableciendo la reintegración del saldo existente a la TESOFE. 

- Para ejecutar las acciones del Programa, los Convenios Marco de Cooperación Académica (Anexo 3e.) o 
Lineamientos Internos de Coordinación Académica (Anexo 3f) se complementarán con la emisión de cartas de 
liberación de recursos (Anexo 3h). Para regular la operación del Programa, la DGESU, la CGUTyP, el TecNM 
y la DGESPE establecerá los mecanismos para la comprobación del gasto. 

- Las aportaciones del Programa que la SEP realiza a las IPES serán a través de las Unidades 
Responsables coordinadas por la SES, mismas que se realizarán en una o varias ministraciones durante el 
ejercicio fiscal 2019 a través de los anexos de ejecución (Anexo 3g) debidamente previstos en los Convenios 
Marco de Cooperación Académica (Anexo 3e) o en los Lineamientos Internos de Coordinación Académica 
(Anexo 3f). 
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- Las aportaciones, remanentes y los intereses generados por el fideicomiso o cuenta bancaria específica, 
según sea el caso, tienen un destino de gasto específico, es decir, son recursos comprometidos para cubrir 
las necesidades asentadas en las cartas de liberación. Los intereses generados se consideran como una 
fuente alternativa de financiamiento del Programa. 

Los fideicomisos constituidos o cuentas bancarias específicas aperturadas durante la operación del 
PROMEP en ejercicios anteriores a 2014, se entenderán referidos al Programa y seguirán vigentes toda vez 
que los objetivos y mecánica de operación es la misma que la establecida en las presentes RO, asimismo, de 
ser necesario se les harán las modificaciones que resulten procedentes en el marco de las mismas. 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos. 

3.4.1.1 Devengos 

Los recursos se considerarán devengados para efecto de los/as beneficiarios/as, cuando en sus registros 
contables, presupuestales o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor 
de terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación a favor 
de un tercero por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados, así 
como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

TIPO BÁSICO 

Cuando los beneficiarios del Programa sean los Gobiernos de las Entidades Federativas y la AEFCM, los 
recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de gobierno, lo cual las 
instancias normativas, será la responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de diciembre 
de 2019. 

Para el tipo básico, los recursos transferidos a los Gobiernos de las Entidades Federativas para 
sufragar las acciones previstas en el PRODEP se considerarán devengados en los términos que disponga el 
artículo 75 fracciones VIII y X de la LFPRH, y atenderán lo dispuesto en los artículos 175 y 176 del RLFPRH, 
y la LGCG. 

TIPO MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR 

Cuando la/s persona/s beneficiaria/s del Programa sean personas físicas o morales distintas a los 
gobiernos de las entidades federativas, los recursos se considerarán devengados una vez que se haya 
constituido la obligación de entregar el recurso al beneficiario/a por haberse acreditado su elegibilidad antes 
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019, con independencia de la fecha en la que dichos recursos se 
pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en 
las demás disposiciones aplicables. 

3.4.1.2 Aplicación 

El/la beneficiario/a de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los 
fines para los que le fueron otorgados. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento jurídico que formalice una 
relación jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; y devengados 
cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. Los recursos objeto del PRODEP que hayan sido 
comprometidos por los gobiernos de las entidades federativas y aquéllos que hayan sido devengados, pero no 
hayan sido pagados al 31 de diciembre de 2019, dichos órdenes de gobierno deberán cubrir los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre de 2020. 

Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la TESOFE a más 
tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Si los recursos no se comprometen o devengan al 31 de diciembre de 2019 en los términos de las 
disposiciones aplicables, deberán ser reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2020. 

Para la entrega de los recursos a los gobiernos de las entidades federativas, deberán contar previo a la 
entrega de los mismos, con una cuenta bancaria productiva específica para la administración y ejercicio de los 
recursos federales otorgados, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en las RO. En el caso de la AEFCM, se deberá 
realizar el traspaso de recursos ramo a ramo, señalado en los Lineamientos. 
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Los gobiernos de las entidades federativas serán los responsables de no incorporar en la cuenta bancaria 
productiva específica recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

Los gobiernos de las entidades federativas y la AEFCM, serán los responsables de mantener la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto en que incurran, con cargo a los recursos que 
reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante el PRODEP, así como de presentarla a los órganos 
competentes de control y fiscalización que lo soliciten. 

Los recursos que se otorgan mediante el PRODEP, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los recursos se considerarán devengados para efecto de los/as beneficiarios/as cuando en sus registros 
contables, presupuestales o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor 
de terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación en favor 
de un tercero.3.4.1.3 Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la Instancia normativa 
del Programa correspondiente (para el tipo Básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el 
tipo Superior la DGESU (DSA), la CGUTyP, el TecNM y la DGESPE) e informar de la realización del reintegro 
a la misma, adjuntando el comprobante del depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles 
contados a partir de que haya sido realizado el reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, tercer párrafo de la LFPRH, la Instancia Ejecutora del 
Programa (para el tipo Básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo Superior la 
DGESU (DSA), la CGUTyP, el TecNM y la DGESPE) que al 31 de diciembre de 2019, conserven recursos 
federales deberán reintegrarlos a la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2019. 

Los gobiernos de las entidades federativas, deberán reintegrar a la TESOFE a más tardar el 15 de enero 
de 2020, los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2019, a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. 

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas y sus entes públicos que cuenten con 
transferencias federales etiquetadas y que al 31 de diciembre del 2019 se hayan comprometido y aquellas 
devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar el 31 de 
marzo del 2020, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio 
correspondiente; una vez cumplido dicho plazo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 17 de la LDFEFM. 

En los casos en que los beneficiarios estén obligados a reintegrar los recursos objeto de los apoyos 
otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones haya 
cobrado la institución financiera. 

El/la beneficiario/a, los Gobiernos de las Entidades Federativas deberá cubrir dichas comisiones con cargo 
a sus propios recursos. 

Los rendimientos que el/la beneficiario/a/s, los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarios deba 
enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro parcial o total de los recursos objeto de los apoyos 
otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través de los estados de cuenta bancarios, descontando el 
Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que definan las instancias normativas del 
Programa (la DGFC, la SEMS y la SES a través de la DGESU (DSA), la CGUTyP, TecNM y la DGESPE ), 
identifiquen que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes 
en su aplicación, solicitará a la persona beneficiaria, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y a la 
AEFCM realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de dicha instancia normativa la notificación formal con las 
instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En caso de que la o el beneficiario/a no reintegre los recursos en el plazo establecido en las RO, será 
sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

Las instancias ejecutoras del Programa o en los casos que corresponda la AEL garantizará el respeto a 
los derechos humanos y a la igualdad de género, así como salvaguardará los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales de los/as beneficiarios/as. 

Son derechos de todos/as los/as beneficiarios/as: 

I. Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna; 

II. Recibir asesoría y apoyo sobre la operación del mismo de manera gratuita; 

III. Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de las acciones del Programa; 

IV. Recibir el comunicado por parte de las instancias ejecutoras sobre la asignación del recurso, y; 

V. Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás normativa jurídica aplicable. 

DERECHOS 

TIPO BÁSICO 

De los Gobiernos de las Entidades Federativas y la AEFCM beneficiarias: 

a) Recibir los apoyos del PRODEP conforme a lo establecido en el numeral 3.4 “Características de los 
apoyos (tipo y monto)” de las RO, una vez que hayan acreditado los requisitos de participación; 

b) Acceder a la Oferta de Formación que en su caso proponga la DGFC a través del Portal Nacional de 
Formación Continua, y; 

c) Solicitar a la DGFC asesoría técnica para el cabal cumplimiento de los objetivos específicos del 
PRODEP para el tipo básico. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

De los Beneficiarios/as 

a) Acceder a las opciones de formación de acuerdo a lo que establece la SEMS; de acuerdo al cupo de 
la Oferta Académica de programas de formación continua. 

b) Atender los cursos obligatorios emitidos por la SEMS o aquel que considere indispensable para 
fortalecer su práctica docente, de acuerdo con los programas prioritarios que se definan en el nivel 
medio superior. 

c) Acceder a las opciones de formación que les corresponda con respecto a las funciones que 
desempeña en este nivel educativo y, en casos específicos solicitados por su Autoridad Educativa. 

d) Recibir, por parte de su Autoridad Educativa, información respecto a la Oferta Académica de 
programas de formación continua; así como del proceso de registro, inscripción y validación en el 
tiempo establecido. 

e) Contar con el correo electrónico y número telefónico de la Autoridad Educativa validadora como 
mecanismo de comunicación, durante el proceso de registro e inscripción, y para obtener asesoría y 
aclaraciones sobre el estatus asignado. 

f) Acceder al manual de registro en caso de problemas con el sistema de inscripción y validación a los 
cursos de la Oferta Académica de programas de formación continua. 

g) Una vez aprobada su participación en el programa de formación continua, acceder a la información 
necesaria que oriente su actividad y desempeño en el mismo. 

h) Contar con la asesoría, orientación y acompañamiento del tutor, facilitador o monitor durante la 
Oferta Académica de programas de formación continua. 

i) Reportar a la brevedad a la COSDAC, a través de los medios de comunicación establecidos, 
cualquier situación de incumplimiento por parte del tutor, facilitador-monitor. 

j) Recibir sus evaluaciones conforme los criterios de acreditación establecidos en las presentes Reglas. 

k) Obtener la acreditación académica del curso de la Oferta Académica de programas de formación 
continua en que haya concluido satisfactoriamente los requisitos académicos establecidos. 
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l) Obtener la constancia de acreditación del curso de la Oferta Académica de programas de formación 
continua, en un periodo de 3 meses posteriores a la conclusión del programa de formación. 

m) Cuando exista causa justificada, el participante podrá solicitar baja del (los) curso(s) de la 
Oferta Académica de programas de formación continua. Para ello deberá hacer entrega de 
un escrito dirigido a la COSDAC, en el que explique las razones por las que se quiere 
llevar a cabo dicha acción y anexar los comprobantes que amparen dicha solicitud. 
La solicitud deberá remitirse por medio de la página electrónica de la 
http://registro.estrategianacionaldeformaciondocente.sems.gob.mx/, para su evaluación y 
dictaminación. Cabe señalar que si el participante solo abandona el (los) curso(s), se considerará 
como “No acreditado”. 

n) En el caso que aplique el inciso anterior, el participante podrá volver a inscribirse al (los) curso(s) de 
la Oferta Académica de programas de formación continua en los que solicitó y procedió su baja, 
previa autorización de la COSDAC, comenzando su formación nuevamente desde el inicio del curso. 

TIPO SUPERIOR 

a)  Recibir la información correspondiente a las diferentes convocatorias que emite el Programa; y recibir 
la notificación de los resultados de las solicitudes presentadas por los/as PTC, y 

b)  Recibir la aportación de los recursos para el pago de los apoyos con base en la disponibilidad 
presupuestal de las Unidades Responsables. 

De los/las beneficiarios/as: 

a)  Recibir la notificación de los resultados de las solicitudes que presenten. 

b)  Manifestar su inconformidad ante los resultados emitidos a sus solicitudes y, 

c)  Recibir los recursos autorizados de acuerdo a lo establecido en las cartas de liberación de recursos. 
Con base en la disponibilidad presupuestal de las UR. 

OBLIGACIONES 

TIPO BÁSICO 

AEL: 

a) Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.1 de las presentes RO; 

b) Designar y/o ratificar a la/el Coordinadora/or Local del PRODEP y notificar vía oficio a la DGFC 
durante los 10 días posteriores a la formalización del Convenio para la Implementación del Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica y de los Lineamientos Internos para la 
Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica; 

c) Contar con una cuenta bancaria productiva específica del PRODEP para la recepción de los 
recursos. Para el caso de la AEFCM el traspaso de recursos ramo a ramo se sujetará a lo 
establecido en los Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente de Educación Básica. 

d) Solicitar a la Secretaría de Finanzas Estatal o equivalente la disposición de los recursos para la 
operación del PRODEP, que deberá ser efectuada en un plazo máximo de diez días hábiles 
posteriores a la recepción de la notificación por parte DGFC de la ministración de los recursos; 

e)  Diseñar e implementar, en su respectivo ámbito de competencia, cursos, talleres y/o diplomados que 
atiendan las necesidades de formación Estatales; 

f) Atender las necesidades Estatales de formación; 

g) Aplicar los recursos del PRODEP de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en las RO, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

h) Enviar trimestralmente a la DGFC el avance físico presupuestario del PRODEP (Anexo 1d), debiendo 
anexar los estados de cuenta bancarios correspondientes. Para el caso de la AEFCM, no se deberán 
anexar los estados de cuenta bancarios mencionados; 

i) Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su 
caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la LDFEFM, deberán realizar los reintegros que 
correspondan; 
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j) Resguardar por un periodo de cinco años la información comprobatoria correspondiente al ejercicio 
de los recursos asignados y los entregados para la operación del PRODEP, misma que podrá ser 
requerida por las instancias fiscalizadoras conforme a la normatividad jurídica aplicable; 

k) Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales e 
internacionales referidas a las RO; 

l) Enviar a la DGFC, con excepción de la AEFCM, los archivos electrónicos de los CFDI y XML, antes 
de cada ministración de los recursos; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 66, 
fracción III del RLFPRH; a fin de que se gestione con el área correspondiente la ministración de 
recursos; 

m) Responder a las solicitudes de información y documentación de las instancias fiscalizadoras, así 
como atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias; 

n) Promover la contraloría social, y designar al Enlace Estatal de Contraloría Social; 

o) Utilizar las economías y productos bancarios que se generen de los subsidios transferidos, para 
atender los objetivos del PRODEP, de no ser ejercidos deberán reintegrarse a la TESOFE; 

p) Implementar en el ámbito de su competencia, la orientación a los docentes para la implementación 
del Plan y Programas de Estudio vigentes; 

q) Desarrollar procesos sistemáticos de seguimiento y evaluación respecto de sus avances durante la 
operación del PRODEP; 

r) Colaborar con la DGFC y la DGEP para el desarrollo de las evaluaciones externas efectuadas al 
PRODEP; 

s) Para el caso de la Oferta de Formación que en su caso proponga la DGFC, difundir las 
convocatorias, promover la participación del personal educativo, validar la participación de acuerdo 
con el perfil, la función, el nivel, la modalidad, la asignatura y/o el servicio que atienden en la 
educación básica; e informar a la DGFC la participación del personal educativo de la entidad en los 
diferentes programas de formación, 

t)  Para el caso de la Oferta de Formación Propuesta por la AEL, seleccionar la Oferta de Formación 
que propondrá al Personal Educativo interesado de acuerdo a los lineamientos establecidos por el 
INEE (LINEE-12-2017) y enviarla a la DGFC para su registro previo a su impartición, así como 
elaborar los procedimientos para la selección, contratación y pago, 

u)  Proporcionar recursos técnicos, humanos y materiales para el desarrollo del PRODEP en la Entidad 
Federativa, y; 

v) Las demás que establezcan las RO. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

De los/las Beneficiarios/as: 

a) Cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos en las presentes RO y en las convocatorias 
que de ellas deriven; 

b) Proporcionar con veracidad la información para su registro, inscripción y validación en los cursos de 
la Oferta Académica de programas de formación continua, tales como CURP, perfil docente, Clave 
de Centro de Trabajo, correo electrónico, entre otros, 

c) Conocer el manual y hacer uso de él, para atender cualquier problema de tipo técnico, registro e 
inscripción a los cursos de la Oferta Académica de programas de formación continua, antes de enviar 
un correo electrónico a la cuenta de soporte.registro@cosdac.sems.gob.mx, atendida por la 
COSDAC. 

d) Considerar los tiempos que dedicará a su formación y actualización, ya que por cada curso que 
decida inscribirse, el docente deberá dedicar aproximadamente un mínimo de 10 horas por semana 
para cumplir con las actividades que demanda el programa académico. 

e) Inscribirse en el (los) periodo(s) establecido(s) en las convocatorias y solo en aquel (aquellos) 
curso(s) de la Oferta Académica de programas de formación continua alineado(s) con sus funciones 
y perfil docente establecido en el sistema, tomando en cuenta para ello la fecha de inicio y término, 
ya que no se aceptarán solicitudes de cambio. 

f) Iniciar el (los) curso(s) en el (los) que se inscribió en la fecha determinada; así como llevarlo(s) a 
cabo en tiempo y forma. 
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g) Revisar de manera constante los comunicados que se emiten a través de la página electrónica 
http://registro.estrategianacionaldeformaciondocente.sems.gob.mx/ con la finalidad de que cuente 
con la información de manera oportuna. 

h) Conocer y apoyarse en el material de formación que le sea proporcionado por el tutor, facilitador-
monitor asignado para el desarrollo de las actividades del curso. 

i) Mantener comunicación, a través de los medios electrónicos utilizados en cada curso con el tutor, 
facilitador-monitor, así como considerar y atender sus sugerencias. 

j) Cumplir puntualmente con las actividades y tareas asignadas a cada Unidad o Módulo de la Oferta 
Académica de programas de formación continua. 

k) Mantener durante el proceso de formación una actitud ética y respetuosa. 

l) Acreditar su(s) curso(s) de la Oferta Académica de programas de formación continua de acuerdo a 
los criterios y periodos establecidos por la COSDAC. 

TIPO SUPERIOR 

Las personas beneficiarias 

a)  Hacer uso de los recursos de acuerdo con los rubros, montos aprobados y disposiciones 
establecidas en las presentes RO; 

b)  Cumplir con las actividades comprometidas según el apoyo autorizado (proyectos de investigación o 
plan de trabajo), 

c)  Presentar a la DSA y a su IES de adscripción los informes semestrales que reflejen el avance en 
actividades y ejercicio de los recursos autorizados, considerando los informes a partir de la fecha de 
notificación de los resultados, así como el informe final del impacto académico logrado con el apoyo 
recibido, mediante el formato electrónico establecido que se encuentra en el SISUP, y. 

d)  Entregar a la IPES de adscripción la evidencia de las actividades realizadas durante el periodo del 
apoyo durante los primeros 15 días posteriores a la conclusión de la vigencia o bien, al presentar el 
informe final si el recurso se ejerce antes de este período. 

Los/as profesores/as beneficiados/as con un apoyo para estudios de posgrado de alta calidad 
además deberán: 

i.  Mantener un avance académico satisfactorio y acorde con la dedicación del tiempo a sus estudios; 

ii.  Recabar la autorización de la DSA para disfrutar de algún otro apoyo que sea otorgado por otra 
instancia pública nacional con la finalidad de no duplicar recursos federales; 

iii.  Suscribir la Carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de alta 
calidad (Anexo 3b); 

iv.  Reintegrarse a su IPES de adscripción, en un plazo no mayor a treinta días naturales, una vez 
obtenido el grado y deberá trabajar por lo menos un tiempo igual al que le fue autorizado para 
realizar sus estudios, de lo contrario deberá reintegrar el monto total otorgado; 

v.  Hacer llegar a la DSA una carta de la IES receptora, donde se explique la escala de calificaciones 
que ésta utilice y que señale la calificación mínima aprobatoria, y; 

vi.  Informar semestralmente a la IPES de adscripción del avance académico de sus estudios. Estos 
informes deben: 

1.  Estar avalados por la IES receptora; 

2.  Hacerlos llegar a la IPES de adscripción, dentro de los treinta días naturales siguientes al término de 
cada periodo lectivo, por medio de la IPES receptora o directamente por el/la beneficiario/a; 

3.  Mencionar los cursos acreditados en el periodo lectivo y sus respectivas calificaciones; 

4.  Mencionar si el total de cursos acreditados cumple con lo previsto en el programa individualizado 
del/de la beneficiario/a; en caso de cambio o retraso en el cumplimiento de dicho programa, se 
indicará si a juicio de la IES receptora el/la beneficiario/a puede terminar en el tiempo previsto y, 

5.  Describir brevemente el avance en el trabajo de tesis y decir si éste cumple con lo previsto en el 
programa educativo para el desarrollo del mismo; en caso de algún cambio o retraso en el avance de 
la tesis se indicará si a juicio del/ de la director/a de la misma el/la beneficiario/a puede terminar en el 
tiempo previsto; esta parte del informe debe estar avalada por el/la director/a de la tesis. 

vii.  Entregar a la IPES de adscripción las facturas, recibos y demás documentos que justifiquen 
plenamente la utilización, aplicación y destino de los recursos públicos autorizados. 
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Las publicaciones que se realicen durante la vigencia del apoyo posdoctoral y estancias de investigación, 
deberán hacer mención explícita del agradecimiento a la SEP-SES por el apoyo recibido. 

Los/as nuevo/as PTC y exbecarios/as PROMEP deberán: 

a)  Concursar en el programa institucional de ESDEPED o su equivalente de su IES de adscripción, en 
la primera convocatoria para la que califique por reglamento institucional, y. 

b)  Solicitar ante la DSA el reconocimiento al perfil deseable en la primera convocatoria inmediata 
posterior a partir del año de presentación de su solicitud. 

Causales de incumplimiento, suspensión o cancelación 

TIPO BÁSICO 

Con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 74 de la LFPRH, la SEB podrá 
determinar si suspende o cancela la entrega de los subsidios a los Gobiernos de las Entidades Federativas, 
así como a la AEFCM, con base a los informes de incumplimiento que entregue la DGFC. 

La suspensión y/o cancelación de los recursos a las AEL o las IPES se realizarán conforme a los 
siguientes criterios de incumplimiento: 

Causas de suspensión o cancelación  

Incumplimiento Consecuencia 

a) La no entrega oportuna en tiempo y 
forma de los informes físicos 
presupuestarios señalados en el 
numeral 4.2.1 de las RO. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2019. 

En el caso de haberse realizado la totalidad de 
ministraciones de los subsidios a la AEL, se podrá solicitar 
el reintegro del recurso no ejercido. 

b) La no aplicación de subsidios 
conforme a los objetivos del 
Programa. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2019. 

En caso de continuar con la irregularidad se procederá a la 
cancelación definitiva, la AEL estará obligada a realizar el 
reintegro de los recursos mal aplicados a la TESOFE; así 
como, en su caso, el entero de los rendimientos que se 
hubieren generado, conforme a la normatividad aplicable 

Sin menoscabo de aquéllas que se deriven de los 
organismos de control y auditoría. 

c)  No reintegrar a la TESOFE los 
subsidios que no hayan sido 
devengados al 31 de diciembre de 
2019, o que hayan sido aplicados a 
fines distintos a los establecidos en
las RO  

La instancia normativa solicitará a la AEL y/o al 
beneficiario el reintegro de los recursos no devengados en 
caso de no obtener respuesta se dará parte a los Órganos 
Fiscalizadores competentes. 

Se aplicarán las medidas establecidas en el numeral 
3.4.1.3. de las RO. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

 Cuando la/el beneficiaria/o sufra de incapacidad física o mental médicamente justificada por su 
médico tratante o por alguna instancia de salud pública, que le impida la realización de sus estudios 
de manera temporal. 1 

 Cuando la/el beneficiaria/o la solicite, con la anuencia de la Instancia Formadora en la que está 
realizando los estudios, y ésta sea aprobada por la SEMS al considerarla 

 justificada. 2 

 Cuando la/el beneficiaria/o sea separado/a de su cargo de manera temporal y definitiva 

 Cuando el/la beneficiario/a solicite la baja temporal y haya acreditado un módulo o etapa al momento 
de la separación. 3 
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TIPO SUPERIOR 4 

 Cuando el promedio de calificaciones de un/a beneficiario/a de un apoyo para estudios de posgrado 
de alta calidad, en un periodo lectivo, haya sido inferior a ocho o su equivalente en una escala de cero 
a 10 con mínimo aprobatorio de seis. 

 Cuando el/la beneficiario/a de un apoyo para estudios de posgrado de alta calidad solicite la 
suspensión temporal máximo por un año. La solicitud es considerada y, en su caso, autorizada por la 
DSA mediante petición explícita de la IPES de adscripción del/la profesor/a. 

 Cuando el/la profesor/a apoyada/o para estudios de postgrado de alta calidad, exbecario/a o nuevo/a 
PTC cuente con otro apoyo de fondos federales para el mismo fin.  

1. En este caso, la SEMS podrá concederle la suspensión del apoyo, previo análisis de la situación, en 
consulta con la Instancia Formadora en la que curse la formación. Asimismo, podrá concederle participar 
en la siguiente edición de la formación. 

2. En este caso, la/el beneficiaria/o deberá entregar un escrito en formato libre en el que exponga sus 
motivos y anexar la documentación soporte. En caso de realizarlo así, se considerará como “No 
acreditado”. 

3. podrá reincorporarse previa autorización de la COSDAC, en una generación posterior registrándose en 
la oferta académica de formación cursada (si las características de la oferta académica de formación así lo 
permite). 

4. La SEP a través de la DGESU, la CGUTyP, el TecNM y la DGESPE, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

 

Causales de Cancelación 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

  Cuando el/la beneficiario/a no presente la totalidad de los trabajos y 
esquemas de acreditación de actividades o tareas definidos por la 
Instancia Formadora y de acuerdo a la Oferta Académica de 
programas de formación continua; 

 Cuando la/el beneficiaria/o no cumpla con un comportamiento cívico y 
ético durante el desarrollo de la Oferta Académica de programas 
de formación continua, reservándose la COSDAC el derecho de 
argumentar el caso; 

 Cuando el/la beneficiario/a fallezca; 

 Cuando el/la beneficiario/a solicite su baja definitiva de la Oferta 
Académica de programas de formación continua antes de iniciar el 
programa académico, supuesto en el que el apoyo podrá ser 
reasignado a otro docente; 

 Cuando el/la beneficiario/a incumpla con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las presentes RO; 

 Cuando el/la beneficiario/a proporcione información apócrifa se dará 
de baja automáticamente del curso y se anulará su registro dentro de 
la Oferta Académica de programas de formación continua en el año en 
curso; 

 Cuando el/la beneficiario/a no ingrese a la plataforma del curso inscrito 
en las primeras dos semanas, se le dará de baja automáticamente y 
no podrá volver a cursarlo en el presente y siguiente año; 

 Cuando el/la beneficiario/a cometa plagio en alguna actividad de la 
Oferta Académica de programas de formación continua, se dará de 
baja automáticamente y no podrá registrarse en ese ni en otro curso 
durante el presente y siguiente año, y 

 Cuando el/la beneficiario/a no cumpla con todos los requisitos 
establecidos en la Oferta Académica de programas de formación 
continua, en tiempo y forma, y/o entregue sus actividades después de 
la fecha estimada en cada curso por la Instancia Formadora, no se 
tomarán en cuenta sus actividades y por lo tanto se considerará como 
“No acreditado 
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TIPO SUPERIOR 

La SEP a través de la 
DGESU, la CGUTyP, el 
TecNM y la DGESPE, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia 

a) Cuando el/la profesor/a renuncie o sea dado/a de baja de la 
institución de adscripción o cuando los/as profesores/as de un CA 
deciden desintegrarlo. En estos casos deberán reintegrarse al 
fideicomiso o a la cuenta bancaria específica los recursos no 
ejercidos, previa presentación de los informes académicos y 
financieros correspondientes en caso de haber ejercido parte del 
recurso. 

b) Cuando el/la beneficiario/a deje de cumplir alguna de las obligaciones 
señaladas en las presentes RO. 

c) Cuando el/la profesor/a incurra en falsedad de los datos 
proporcionados deberá reintegrar los recursos al fideicomiso o a la 
cuenta bancaria específica, según sea el caso. 

d) Cuando se produce el deceso del/a profesor/a apoyado/a o sufre de 
una enfermedad que no le permita continuar con su apoyo, la IPES 
debe reintegrar los recursos no ejercidos al fideicomiso o a la cuenta 
bancaria específica, según sea el caso, a partir de la fecha de deceso 
o enfermedad del profesor/a.1 

1 Para los/as beneficiarios/as de un apoyo para estudios de posgrado de alta calidad, además de 
las anteriores: 

i. Cuando no obtenga el grado dentro del periodo aprobado considerando, en su caso, la prórroga 
correspondiente; 

ii. Cuando no haya declarado dentro de la vigencia del apoyo, que cuenta con otro apoyo para realizar 
estudios de posgrado cuyo origen sea de fondos federales (CONACYT y Secretaría de Relaciones 
Exteriores, entre otras). Esta omisión obliga a la/el beneficiario/a a reintegrar al fideicomiso o a la cuenta 
bancaria específica la totalidad de los apoyos otorgados por el Programa, y; 

iii. Cuando su avance no le permita terminar sus estudios en el tiempo autorizado. Esta condición no se 
aplicará a beneficiarias que por motivo de embarazo, parto y puerperio soliciten una prórroga para concluir 
sus estudios 

 

Reintegros de los recursos. 

Por cualquiera de los supuestos que actualicen la suspensión o cancelación de los recursos, el reintegro 
de los recursos se realizará de acuerdo con lo señalado en el punto 3.4.1.3 del presente programa y, una vez 
que se adecuen los siguientes supuestos: Para el tipo básico y medio superior procederán al reintegro cuando 
se determine que los recursos federales ministrados a los Gobiernos de las Entidades Federativas y a la 
AEFCM no fueron utilizados de forma total o parcial para el cabal cumplimiento de los objetivos establecidos 
en estas RO; para el tipo superior las IES que se encuadren dentro de los supuestos contenidos en las 
causales de suspensión o cancelación de los recursos señaladas en los apartados correspondientes, 
realizarán los reintegros de conformidad con lo establecido en estas RO y en el Convenio marco de 
cooperación académica. Para el caso de no existir señalamiento expreso al respecto, las IES reintegrarán el 
monto no ejercido autorizado al fideicomiso o a la cuenta bancaria productiva específica. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

TIPO BÁSICO 

 SEB; 

 AEL; 

 DGFC; y 

 CNSPD 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

 COSDAC; 

 AEL, e 

 Instancias Formadoras con las que la SEMS tenga celebrado un convenio de colaboración. 
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TIPO SUPERIOR 

 IES; 

 AEL; 

 DSA, y; 

La DGESU, el TecNM, la CGUTyP y la DGESPE, en el ámbito de las IPES de su competencia. 

TIPO BÁSICO 

La SEB será responsable de: 

a) Concentrar las Cartas Compromiso; 

b) Suscribir el Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
para Educación Básica con los Gobiernos de las Entidades Federativas y para el caso de la AEFCM 
los Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente y Educación Básica (Anexos 1b y 1c); 

c) Entregar los subsidios a los Gobiernos de las Entidades Federativas para el desarrollo del PRODEP 
de conformidad con el calendario de ministración vigente y a la disponibilidad presupuestaria, y para 
el caso de la AEFCM realizar el traspaso de recursos de ramo a ramo, previa entrega de los CFDI y 
XML por parte de la DGFC; 

d)  Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente a la etapa de entrega 
recepción del subsidio a los Gobiernos de las Entidades Federativas, y; 

d) Determinar si suspende o cancela los subsidios otorgados a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, así como a la AEFCM, con base a lo establecido en las RO, e informar a la DGFC para 
que esta lo haga del conocimiento a la AEL. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas a través de las AEL y para el caso de la Ciudad de 
México la AEFCM serán responsables de: 

a) Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos que aseguren el destino, la aplicación, 
la transparencia y el seguimiento de los subsidios otorgados para la operación del PRODEP. En el 
diseño e implementación de estos mecanismos atenderán lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
General de Educación; 

b) Programar el ejercicio, la aplicación, el seguimiento y la administración oportuna de los subsidios del 
PRODEP, con apego a la normativa aplicable; 

c) Desarrollar acciones de seguimiento de avances en el cumplimiento de metas del PRODEP; 

d) Elaborar y enviar a la DGFC los informes físicos presupuestarios del PRODEP; los cuales deberán 
contener información desde una perspectiva de género, anexando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. Para el caso de la AEFCM, no se deberán anexar los estados de cuenta bancarios 
antes mencionados; 

e) Solventar los comentarios emitidos por la DGFC sobre los informes físicos presupuestarios; 

f) Enviar de manera oficial en formato impreso y en electrónico o digital a la DGFC los informes y 
reportes que le solicite la DGFC; 

g) Realizar la planeación y coordinación de acciones de participación y Contraloría Social; 

h) Utilizar las economías y productos bancarios que se generen de los subsidios entregados, para 
atender los objetivos del PRODEP, de no ser ejercidos deberán reintegrarse a la TESOFE; 

i) Definir la instancia y los procesos para la guarda y custodia de la documentación comprobatoria de 
los recursos financieros recibidos, su ejercicio y control; 

j) Para el caso de la Oferta de Formación propuesta por la DGFC, difundir la oferta por los medios que 
tenga a su alcance, así como promover la participación del personal educativo, validar la 
participación de acuerdo con el perfil, la función, el nivel, la modalidad, la asignatura y/o el servicio 
que atienden en la educación básica; e informar a la DGFC la participación del personal educativo de 
la entidad en los diferentes programas de formación; 

k) Para el caso de la Oferta de Formación que en su caso proponga la DGFC, promover y asesorar el 
registro del Personal Educativo en la Oferta de Formación del Portal Nacional de la DGFC; 
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l) Para el caso de la Oferta de Formación que en su caso proponga la DGFC, validar la inscripción del 
Personal Educativo en el Portal Nacional de la DGFC, así como notificarle mediante oficio o correo 
electrónico su aceptación para proceder a su inscripción; 

m) Resguardar por un plazo de 5 años, la documentación original que justifique y compruebe el gasto en 
que incurran, con cargo a los recursos que reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante 
el PRODEP; 

n)  Proporcionar recursos técnicos, humanos y materiales para el desarrollo del PRODEP en la entidad y; 

o) Las demás que establezcan las presentes RO y aquellas otras que sean necesarias para contribuir 
con el cabal cumplimiento y seguimiento de los objetivos del PRODEP, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

La DGFC será responsable de: 

a) Asistir a la SEB en la formalización del Convenio para la Implementación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y para el caso de la AEFCM de los Lineamientos Internos para la Implementación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica; 

b) Regular la formación continua del Personal Educativo de acuerdo a los lineamientos del INEE; 

c) Dar seguimiento a los programas de formación continua del Personal Educativo, en el marco del 
PRODEP, en coordinación con las AEL; 

d) Verificar el cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a la formación continua del Personal 
Educativo; 

e) Gestionar y verificar la asignación de los recursos financieros a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y a la AEFCM, participantes del PRODEP y verificar que sean utilizados para el cabal 
cumplimiento de los objetivos establecidos en las RO; 

f) Enviar al área correspondiente de la SEB los CFDI y XML de cada una de las Entidades Federativas, 
previa entrega por parte de la AEL, a excepción de la AEFCM, quien se sujetará a lo dispuesto en los 
Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
en la Educación Básica; 

g) Recibir los informes físico presupuestarios de las AEL y emitir los comentarios que en su caso 
existan al respecto y remitirlos a la AEL para su atención; 

h) Solicitar a las AEL la información que considere necesaria para conocer la situación que guarda la 
operación y la aplicación de los subsidios del PRODEP, 

i) Emitir y difundir la(s) Convocatoria(s) para la participación del Personal Educativo en la Oferta de 
Formación que en su caso proponga la DGFC; 

j) Apoyar, asesorar y dar seguimiento a las AEL para el desarrollo del proceso de formación continua, 
la actualización y capacitación del Personal Educativo; 

k) Elaborar el calendario de ministraciones del PRODEP para los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y la AEFCM, y; 

l) Las demás que establezcan las RO y aquellas que sean necesarias para contribuir con el cabal 
cumplimiento de los objetivos del PRODEP, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

La CNSPD será responsable de: 

a) Coordinar los procesos de evaluación del personal docente. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

La COSDAC será responsable de: 

a) Difundir y publicar la(s) convocatoria(s) que emita en el marco del Programa, en la página electrónica 
http://registro.estrategianacionaldeformaciondocente.sems.gob.mx/, así como en los diferentes 
medios físicos o electrónicos a los cuales tenga acceso, o por cualquier otro medio como son: 
comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos; 
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b) Integrar las listas del Personal Docente, Personal con funciones de dirección y Personal con 
funciones de supervisión de las IPEMS beneficiarios/as, y notificarlos/as vía correo electrónico sobre 
su participación en el Programa, y 

c) Realizará el proceso de selección de Instancias Formadoras, conforme a la normativa vigente 
y aplicable. 

Las AEL serán responsables de: 

a) Entregar a la Instancia Formadora con oportunidad los recursos a que se comprometa en el convenio 
de colaboración que celebre con la Autoridad Educativa Federal para implementar un esquema 
conjunto de corresponsabilidad en el marco del Programa; 

b) Apoyar en el seguimiento y cumplimiento de los objetivos del Programa respecto de los/las 
beneficiarios/as de los subsistemas locales, descentralizados de las Entidades Federativas 
y autónomas; 

c) Difundir el Programa en sus respectivos ámbitos de competencia, y; 

d) Realizar la validación, a través del responsable de la misma, para reconocer que el personal docente, 
personal técnico docente, personal con funciones de dirección, personal con funciones de 
supervisión y personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica de las IPEMS, 
registrado pertenece al Subsistema, Plantel y Entidad de la IPEMS correspondiente, de acuerdo a la 
vigencia de sus funciones y a los datos que proporcionó 

Las Instancias Formadoras con las que la SEMS tenga celebrado un convenio de colaboración 
serán responsables de: 

a) Documentar el desempeño de los/las beneficiarios/as y aportar los informes académicos o 
financieros que les sean requeridos por la SEMS a través de la COSDAC; 

b) Reconocer que la oferta académica de formación convenida con la SEP sea exclusivamente para la 
formación de los/las beneficiarios/as del Programa y que la SEMS tiene los derechos de la oferta 
académica de formación; 

c) Analizar y evaluar el índice de deserción de los/las beneficiarios/as de la oferta académica de 
formación y sus principales causas, a fin de proporcionar los informes que la SEMS a través de la 
COSDAC le solicite; 

d) Notificar a los/las beneficiarios/as vía oficio y/o correo electrónico, en su caso, los motivos de la 
suspensión, cancelación, terminación y bajas de la oferta académica de formación; 

e) Impartir la oferta académica de formación exclusivamente a los/las beneficiarios/as registrados, 
validados y/o autorizados por la COSDAC; 

f) Aplicar encuestas o cuestionarios de opinión que permitan verificar y mejorar los servicios de 
formación a partir de la opinión de los beneficiarios del Programa; 

g) Establecer, en coordinación con la COSDAC, los mecanismos necesarios para evaluar los resultados 
de la oferta académica de formación y reportar los resultados a la SEMS; 

h) Generar las bases de datos para el control de los/las beneficiarios/as y estatus del avance 
académico de cada uno de ellos, a fin de proporcionar los informes que la SEMS a través de la 
COSDAC le solicite y en los términos en que lo requiera; 

i) Entregar a la SEMS a través de la CSOTyF los informes financieros al concluir cada fase, módulo o 
curso de la oferta académica de formación, y; 

j) Las demás que se requieran para la adecuada operación del Programa. 

TIPO SUPERIOR 

Las IPES serán responsables de: 

1. Administrar y entregar (específicamente para las Escuelas Normales será administrar y ejecutar) los 
recursos autorizados a los PTC o CA beneficiados de conformidad con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación; 

 a) Cubrir el total del apoyo autorizado con cargo al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica, 
según sea el caso, de acuerdo con los rubros, montos y calendario autorizados en la Carta de 
liberación (Anexo 3h); 
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2. Verificar que el apoyo se aplique adecuadamente según la convocatoria y normativa aplicable; 

a) Comprobar que el/la beneficiario/a hace uso de los recursos de acuerdo con los rubros y montos 
aprobados; así como, resguardar los bienes adquiridos con los apoyos autorizados, a excepción 
de lo otorgado en el apoyo de fomento y en el reconocimiento a la trayectoria, y, 

b) En caso de requerir alguna prórroga o reprogramación, solicitarla a la DSA con la justificación 
académica correspondiente. Las prórrogas no podrán ser mayor a seis meses, y estas son para 
conclusión de las actividades planteadas en los proyectos y, en consecuencia, para el ejercicio 
de los recursos y para los casos de reprogramación, cuando los recursos fueron entregados 
posteriores a la fecha prevista en las cartas de liberación; 

3. Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente al apoyo; 

a) Pagar los gastos correspondientes facturados a su nombre, conservar los comprobantes de 
todos los gastos efectuados y adjuntar copia de los mismos al expediente de cada beneficiario/a. 

4. Informar trimestralmente a las diferentes Unidades Responsables (DGESU, CGUTyP, TecNM y 
DGESPE), sobre el ejercicio de los fondos utilizados de acuerdo con los mecanismos para la 
comprobación de gasto que para tales fines hayan sido diseñados por cada unidad responsable 
antes señaladas, donde se incorpore el avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa 
conforme a lo dispuesto en estas RO; los ingresos, los rendimientos financieros, los egresos y su 
destino, y las disponibilidades o saldos; el listado de beneficiarios/as; y la comprobación documental 
del estado de cuenta del fideicomiso o de la cuenta bancaria específica, según sea el caso. Dichos 
informes deberán contar con lo que se establece en el PEF 2019, en el artículo 21, fracción II: 
Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 
grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de México, y población indígena en los sistemas que disponga la 
Secretaría y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan. 

5. Entregar a la DSA semestralmente y al término del apoyo, el informe técnico y financiero del apoyo 
recibido mediante el formato electrónico establecido, y; 

6. A través del Representante Institucional ante el Programa: 

a)  Conocer y aplicar las presentes Reglas de Operación; 

b) Registrar y modificar los datos personales y laborales de los/as profesores/as en el SISUP así 
como solicitar al Programa las bajas que correspondan, 

c)  Difundir y promover las convocatorias que emite el Programa; 

d) Otorgar claves a los/as profesores/as para ingresar al SISUP; 

e)  Asesorar a los/as profesores/as y cuerpos académicos al momento de llevar a cabo la captura 
de su información curricular y sus solicitudes; 

f)  Cotejar y validar la documentación comprobatoria contra la que se encuentra capturada en el 
SISUP por el profesor/a y los cuerpos académicos (Currículum vítae y solicitudes); 

g)  Validar, en el SISUP, las solicitudes de apoyo presentadas por los/as profesores/as y cuerpos 
académicos, 

h)  Dar seguimiento a los requerimientos presentados por los apoyos autorizados. 

i)  Presentar ante el Programa las solicitudes de cambios en la estructura de cuerpos académicos 
que hayan sido acordados y requeridos por los integrantes de los mismos; 

j)  Reunir los informes de avances académicos de los/las beneficiarios/as y presentarlos a la DSA 
semestralmente; 

k)  Asegurar que se lleven a cabo las acciones de rendición de cuentas y transparencia que 
establecen las Reglas de Operación vigentes, y; 

l)  Otras acciones que se deriven de la participación de los/as profesores/as de la IPES en los 
apoyos que otorga el Programa. 

 Para los apoyos para estudios de posgrado de alta calidad, además de lo anterior, deberán: 

i.  Pagar las cuotas de inscripción y colegiatura directamente a la IES receptora y las cuotas y 
gastos autorizados al beneficiario mediante ministraciones en cuenta bancaria a su nombre en 
los tiempos establecidos por la IES receptora; 
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ii.  Respetar el permiso con descarga académica al 100% (llámese licencia, permiso, autorización o 
descarga) y cubrir íntegramente el salario y las prestaciones del/la profesor/a durante la vigencia 
del apoyo cuando esto haya sido un acuerdo entre las partes; 

iii.  Solicitar a la DSA la cancelación del apoyo cuando el beneficiario cause baja durante sus 
estudios o no los concluya en el tiempo establecido para ello, en cuyo caso, el/la beneficiario/a 
queda obligado/a a reintegrar a la IPES postulante el monto total de ésta. La IES de adscripción 
del/la beneficiario/a debe informar a las diferentes UR's, según corresponda, y a la DSA el 
acuerdo institucional mediante el cual se reintegrará este recurso al fideicomiso o a la cuenta 
bancaria específica. El plazo para reintegrar los recursos deberá estar en apego con el 
mencionado acuerdo. Una vez depositados los recursos en el fideicomiso o cuenta bancaria 
específica serán dirigidos exclusivamente para cualquiera de las acciones propias del Programa; 

iv.  Solicitar a la DSA, para su evaluación y en caso de que aplique, la prórroga correspondiente, 
cuando el/la beneficiario/a se retrase para obtener el grado por causas externas a su 
responsabilidad. La prórroga no es una prolongación del apoyo, motivo por el cual no se otorga 
apoyo económico en ningún rubro. Esta prórroga debe solicitarse con noventa días naturales de 
anticipación a la fecha de vencimiento del periodo del apoyo, adjuntando una carta del/la tutor/a 
o asesor/a de tesis en la que se indique la causa del retraso y la fecha tentativa de la obtención 
del grado, 

v.  Solicitar a la DSA la cancelación del apoyo si el/la profesor/a padece una enfermedad que le 
impide continuar definitivamente con sus estudios o fallece. 

 El ajuste que procede para estos casos es sólo la reintegración al fideicomiso o a la cuenta 
bancaria específica, de los montos no liberados al momento de declararse cualquiera de los dos 
casos anteriores. Una vez depositados los recursos en el fideicomiso o en la cuenta bancaria 
específica serán dirigidos exclusivamente para cualquiera de las acciones propias del Programa. 

vi.  Verificar que durante la realización de los estudios los/as beneficiarios/as no reciban otro apoyo 
con recursos federales, como la cuota compensatoria de ESDEPED o Beca a la Docencia, sin 
que se haya notificado a la DSA, con la finalidad de no duplicar el beneficio, y; 

vii.  Facilitar el uso de sus instalaciones para la realización de las investigaciones de sus 
beneficiarios/as. 

 En el caso de los Programas Especiales de doctorado o maestría (PE) las obligaciones de la(s) 
IPES postulante(s) son: 

a)  Verificar que el programa de posgrado se implemente y/o se desarrolle en las instalaciones de la 
IPES postulante por la planta docente del posgrado autorizado; 

b)  Presentar la relación de profesores/as que estudiarán el PE, especificando el tipo de 
contratación de cada uno; 

c)  Presentar la relación de los programas educativos y CA que se verán beneficiados con la 
formación de los/as profesores/as; 

d)  Utilizar del fideicomiso o la cuenta bancaria específica, según sea el caso, los recursos 
autorizados exclusivamente para implementar y/o desarrollar el PE; 

e)  Entregar a las diferentes UR, los informes técnicos semestrales que contengan el avance 
detallado de los/las beneficiarios/as; 

f)  Entregar trimestralmente a las diferentes UR los informes técnicos de los estados financieros 
derivados de la aplicación de los recursos públicos autorizados; 

g)  Tener en custodia las facturas, recibos y demás documentos que justifiquen plenamente la 
utilización, aplicación y destino de los recursos públicos autorizados y entregar la información 
que se le solicite por parte de la DSA; 

h)  Presentar a la DSA el núcleo básico de profesores/as que conforma el programa registrado ante 
CONACYT y que participa en su impartición. En el caso de programas especiales del extranjero, 
además deberán incluir el currículum vítae resumido de cada uno de los/as profesores/as, así 
como de los asesores/as que apoyarán los trabajos de realización de las tesis; 

i)  Con el propósito de dar seguimiento a los avances de cada uno de los/las beneficiarios/as 
asignarles, en la medida de lo posible, un cotutor; 
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j)  Respetar los montos y tiempos autorizados en materia de: honorarios de los/as profesores/as 
responsables de impartir el PE, transportación aérea, pasajes, hospedaje y alimentación; 

k)  Brindar el apoyo de instalaciones y asesoría a los/las beneficiarios/as durante el desarrollo de su 
investigación según el proyecto particular; 

l)  Asegurar que los/as profesores/as terminen oportunamente sus estudios y obtengan el grado en 
el tiempo previsto, y; 

m)  Entregar a la DSA los reportes que se soliciten acerca del desempeño académico de los/las 
beneficiarios/as. 

7. En el ámbito de la DGESPE, para las IPES los informes trimestrales se deberán presentar 
conjuntamente con la AEL. 

 A través de la DGESPE, las AEL serán responsables de: 

a) Formalizar con la SEP-DGESPE el convenio marco de cooperación académica. 

b) Entregar a las IES con oportunidad los recursos a que se comprometa en el convenio de 
colaboración que celebra con la Autoridad Educativa Federal para implementar un esquema 
de corresponsabilidad en el marco del Programa. Difundir el Programa, así como apoyar en el 
seguimiento y cumplimiento de sus objetivos en un esquema de corresponsabilidad. 

 Dar seguimiento a los informes financieros y comprobaciones de recursos. 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

Para el tipo básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo superior la DGESU (DSA), 
la CGUTyP, el TecNM y la DGESPE, todas en sus respectivos ámbitos de competencia, serán las instancias 
encargadas de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en las mismas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Para el tipo Superior la temporalidad del Programa será hasta el total cumplimiento de sus fines. 

3.7. Coordinación institucional 

Con este mismo propósito, las Instancias ejecutoras del Programa podrán establecer acciones de 
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco 
de las disposiciones de las presentes RO y de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros 
programas del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 RLFPRH 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del Programa se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad 
operativa y la disponibilidad presupuestal. 

Las Instancias Ejecutoras del Programa, deberán informar las acciones implementadas, el presupuesto y 
los avances en las metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo que antecede. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

TIPO BÁSICO 

(Anexo 1e. Diagrama de flujo de proceso). 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

Enviar el CFDI y XML 
Los Gobiernos de las Entidades Federativas, a 
excepción de la AEFCM, envían a la DGFC el CFDI y 
XML, para que ésta lo turne al área correspondiente. 

AEL 

Entregar recursos federales  

Entregar los subsidios a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas para el desarrollo del PRODEP 
de conformidad al calendario de ministraciones 
vigente, y para el caso de la AEFCM realizar el 
traspaso de ramo a ramo. 

SEB 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Elaboración de propuesta 
de formación continua de la 
entidad federativa 

La AEL elabora y envía a la DGFC los cursos, talleres 
y/o diplomados autorizados por el CAAEV a impartir en 
la entidad atendiendo a los lineamientos del INEE 
(LINEE-12-2017). 

AEL 

Registro de la oferta de 
cursos, talleres y/o 
diplomados propuestas por 
la AEL 

La DGFC registra la Oferta de Formación de cada 
entidad, previa verificación del cumplimiento de los 
lineamientos del INEE (LINEE-12-2017),  

DGFC 

Difusión de la Oferta de 
Formación y registro del 
personal educativo 

Toda Oferta de Formación será difundida por la AEL, 
en la propuesta por la DGFC el registro del personal 
será en el Portal Nacional de la DGFC y en la 
propuesta por la AEL por la vía que ésta determine.  

AEL/DGFC. 

Validación, Inscripción y 
seguimiento del Personal 
Educativo (población 
beneficiaria del PRODEP )  

Tanto en la Oferta de Formación que en su caso 
proponga la DGFC, como en la de AEL, la validación, 
autorización, inscripción y seguimiento estarán a cargo 
de la Entidad Federativa bajo el procedimiento que 
ésta determine. 

AEL/DGFC  

Entrega de avance físico 
presupuestario  

La AEL entrega dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la conclusión de cada trimestre el avance 
físico presupuestario a la DGFC (Anexo 1d), 
anexando, a excepción de la AEFCM, los estados de 
cuenta. 

AEL 

Revisión de informes físico 
presupuestarios 

Recibe los informes físico presupuestario de las AEL, 
emitir los comentarios que en su caso existan al 
respecto y los remite a la AEL para su atención. 

DGFC 

Atención a comentarios del 
avance físico 
presupuestario 

Solventar los comentarios emitidos por la DGFC sobre 
los informes físico presupuestarios. 

AEL 

Informes de resultados 
Enviar de manera oficial y en electrónico o digital a la 
DGFC los informes y reportes que le solicite la DGFC. 

AEL 

Reintegro de recursos 
Reintegra en su caso los recursos no devengados y 
sus rendimientos financieros obtenidos.  

AEL 

 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

Proceso 

Remisión de beneficiarios Una vez que se ha validado la información y 
se haya inscrito el/la docente, personal 
técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de 
supervisión y personal docente con 
funciones de asesoría técnica pedagógica, 
la COSDAC a más tardar 3 días hábiles 
antes del inicio de la oferta de formación 
remite a la Instancia Formadora el listado 
de beneficiarios/as a matricular.  

COSDAC 

Matriculación de 
beneficiarios/as 

La Instancia Formadora matricula los 
beneficiarios/as en la oferta académica de 
formación convenida. 

Instancia Formadora 

Cursa la opción de formación. El/la beneficiario/a inicia la formación 
académica en la fecha determinada por la 
Instancia Formadora y la cursa en el 
periodo establecido para tal fin. 

Beneficiario/a 
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Ejecución del apoyo La instancia formadora recibe los recursos 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles 
posteriores a la entrega del recibo 
correspondiente.  

Instancia Formadora 

Integración y entrega de 
informe de resultados 

La instancia formadora integra los 
resultados obtenidos de las/los 
beneficiarias/os que cursaron la oferta 
académica. 

Instancia Formadora 

Recepción de informe de 
resultados 

La COSDAC recibe el informe de resultados 
y lleva a cabo la revisión correspondiente. 

COSDAC 

 

TIPO SUPERIOR 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Selección de 
beneficiarios/as 

Se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en las 
etapas señaladas en el Procedimiento de selección 
(numeral 3.3.2) de las presentes RO. 

DSA 

2. Notificación Las IPES dan a conocer a los PTC o CA los resultados 
de la evaluación de las solicitudes. Los PTC o CA 
firman el acuse o ficha correspondiente y las IES los 
devuelven en original a la DSA. En el caso de la 
DGESPE, las IPES además informan a las AEL los 
resultados de las evaluaciones. 

RIP/PTC. 

3. Verificación. Se reciben y analizan las fichas de notificación y acuses 
de resultados firmados por los/as solicitantes y, en su 
caso, las reconsideraciones y las peticiones de ajustes 
a los apoyos otorgados. Las inconformidades a las 
solicitudes no aprobadas deberán presentarse ante la 
DSA en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir 
de la fecha de notificación de los resultados a la 
institución. 

Las solicitudes de apoyo, reconsideraciones y ajustes 
se responden dentro de un plazo máximo de 90 días 
naturales a partir de la fecha de recepción en la DSA. 
Transcurrido este plazo, las resoluciones se entenderán 
en sentido negativo al solicitante. En el caso de los 
programas de posgrado de alta calidad al extranjero y 
de los PE que requieran ser evaluados, el tiempo de 
respuesta está en función de la revisión que realicen los 
comités de pares, mismo que no podrá ser mayor a seis 
meses, contados a partir de la fecha en que se reciba la 
solicitud debidamente llenada. 

DSA. 

4. Gestión de recursos. Gestionan en su ámbito de competencia y en función de 
la disponibilidad presupuestal y dependiendo de la 
calendarización de los recursos, la radicación de éstos 
a las IPES en una o varias ministraciones al año. La 
DGESPE transfiere a las AEL y/o a las IES los recursos 
destinados a sus beneficiarios. 

(Segundo semestre de 2019) 

DGESU / TecNM / 
CGUTyP / DGESPE 
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5. Ejecución y 
administración del 
apoyo. 

Entregan y administran el recurso, de acuerdo con lo 
autorizado en las Cartas de Liberación, a los/as PTC o 
CA beneficiados/as y verifican que los apoyos se 
apliquen adecuadamente. Las AEL entregan a las 
Escuelas Normales los recursos y/o los bienes y 
servicios destinados a los/as PTC o CA 
beneficiados/as. 

IPES. 

6. Seguimiento El/la beneficiario/a y el RIP (en el caso de las DGESPE, 
la AEL y las IPES) deberán informar a las UR’s 
respectivas el avance financiero y enviar a la DSA los 
informes semestrales/finales en formato electrónico, 
durante los primeros 10 días de los meses de enero y 
julio respectivamente 

IPES. 

 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

Para el tipo básico, las AEL formularán trimestralmente el reporte de los avances físicos presupuestarios 
y/o acciones que tienen bajo su responsabilidad y que se ejecuten con recursos otorgados para la ejecución 
del PRODEP, que deberán remitir a la DGFC, durante los primeros 15 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

Para el tipo medio superior las Instancias formadoras y, para el tipo superior la DSA, DGESU, la CGUTyP, 
el TecNM y la DGESPE, formularán trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los 
recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados 
mediante este Programa, mismos que deberán remitir para el tipo medio superior a la SEMS y a la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP para el tipo superior, durante los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. En caso de que no se presente dentro del periodo 
señalado, la SEMS a través de la COSDAC para el reporte académico y para el financiero a la CSOTyF de la 
SEMS y, en su caso, a las AEL para el tipo medio superior, y a la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros de la SEP para el tipo superior, podrá solicitarse de manera oficial, marcando copia de 
la solicitud a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. 

Invariablemente, las instancias ejecutoras deberán acompañar a dicho reporte la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido y entre las metas programadas y las 
alcanzadas, así como (para tipo básico) los estados de cuenta bancarios correspondientes al trimestre que se 
reporta, excepto la AEFCM. 

Para el caso de educación básica, los reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida 
diferenciada por sexo y Entidad Federativa del personal educativo formado. 

Para educación media superior y superior dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población 
atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o alcaldía de la 
Ciudad de México. 

Los reportes y, en su caso avances, permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en 
el periodo que se reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes 
institucionales correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGFC para el tipo básico; para el tipo media superior de la SEMS; y de la 
DGESU, la CGUTyP, el TecNM y la DGESPE para el tipo superior concentrar y analizar dicha información, 
para la toma oportuna de decisiones. 

La información correspondiente a los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados 2019, será 
reportada de manera trimestral por la DGFC para el tipo básico, y la DSA, la DGESPE, la CGUTyP y el 
TECNM para el tipo superior en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda, a fin de dar seguimiento a 
los avances obtenidos en la ejecución del Programa. 

La totalidad de los indicadores de la MIR aplicables al presente Programa se encontrarán disponibles para 
su consulta en la siguiente página electrónica: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx 
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4.2.2. Acta de entrega-recepción 

NO APLICA. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las instancias normativas estarán obligadas a presentar, como parte de su informe correspondiente al 
cuarto trimestre del año fiscal 2019, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo 
establecido por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre del Ejercicio Fiscal; mismo que se 
consolidarán con los informes trimestrales de avance físico-financiero y/o físico presupuestario entregados por 
los beneficiarios. 

Para el tipo básico las AEL están obligadas a considerar en el cuarto avance físico presupuestario el cierre 
del ejercicio presupuestal. 

Para el tipo medio superior y superior se consolidará con los informes trimestrales de avance físico-
financiero entregados por las instancias normativas correspondientes. 

Para el tipo Superior y, de acuerdo con lo señalado en las presentes RO en su numeral 3.5 y Convenio 
Marco de Cooperación Académica en su cláusula séptima, los recursos deben reintegrarse al Fideicomiso o 
cuenta bancaria específica y solamente en caso de extinción de éstos se regresará a la TESOFE. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el OIC y/o auditores independientes contratados para 
dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; por la ASF y demás instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

Las Instancias ejecutoras del Programa podrán instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el 
fin de monitorear el desempeño del Programa, construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con 
sus objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la MML. El procedimiento se operará considerando 
la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y 
de cualquier forma de discriminación de género, discapacidad, origen étnico, u otras formas. 

6.2. Externa 

La SPEC, en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la SEP designar a la 
Dirección General de Evaluación de Políticas como la unidad administrativa ajena a la operación de los 
Programas que, en coordinación con las Instancias ejecutoras del Programa, instrumentarán lo establecido 
para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el 
PEF, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de las Instancias normativas correspondientes del Programa, cubrir el costo 
de las evaluaciones externas, continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales 
de evaluación de años anteriores. En tal sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste 
habrá de dar atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la MML, conforme a los criterios emitidos 
conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la SHCP mediante 
oficio números 307-A-2009 y VQZ.SE.284/08, respectivamente, de fecha 24 de octubre de 2008. 

La MIR y las metas autorizadas conforme al PEF, se encuentran disponibles en el portal de transparencia 
presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx 
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7. TRANSPARENCIA 
7.1. Difusión 
Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 

Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública las instancias normativas tendrán la obligación de publicar y mantener actualizada la 
información relativa a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría Social 
Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa través de la integración y 

operación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo. 

Para lograr lo anterior, la DGFC para el tipo básico, la COSDAC para el tipo medio superior y la DGESU 
para el tipo superior deberán sujetarse al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y las disposiciones establecidas en la 
Estrategia Marco para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación 
de la Contraloría Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación paritaria de mujeres 
y hombres. 

Para el tipo Superior ver Anexo 3j. 
8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas y denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o, por internet directamente en las oficinas de 
cada una de las Instancias ejecutoras, de acuerdo a lo siguiente: 

Tipo básico 

Instancia 
normativa 

Enlace permanente 

Dirección 
Conmutador / 
Extensión 

Correo electrónico 

DGFC Av. Universidad 1200, 6º. 
Piso, cuadrante 6-21, Colonia 
Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03330, en la Ciudad de 
México 

Teléfono: 
(55) 3600 25 11 
Ext. 58361 

formacioncontinua@sep.gob.mx 
http://dgfc.basica.sep.gob.mx 
Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas 
En las Delegaciones Federales de la 
SEP en los Estados de la República, 
disponibles en la página 
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/DFS
EP#.We5oXVXiaM9 

Tipo Medio superior 

Instancia 
ejecutora 

Enlace permanente 

Dirección 
Conmutador / 

Extensión 
Correo electrónico 

COSDAC  Av. Universidad 1200, 
Col. Xoco, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. Ciudad de 
México, CDMX. 

3601 1000 exts. 
64302, 64303 y 
64304 
horario 
Lunes a viernes de 
9 a 15 hrs. y de 16 
a 18 hrs. 

prodepems@cosdac.sems.gob.mx 

Instancias formadoras en las que se encuentren inscritos al momento de estar inscritos al mismo y hasta 
en un tiempo máximo de 30 días hábiles después de haber concluido satisfactoriamente la oferta 
académica de formación 
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Tipo Superior 

Instancia 
ejecutora 

Enlace permanente 

Dirección 
Conmutador / 

Extensión 
Correo electrónico 

DGESU Dirección de Superación 
Académica (DSA) de la 
DGESU, en Av. 
Universidad No. 1200, 
Piso 5-26, Col. Xoco, 
C.P. 03330, Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de 
México. 

Teléfono: 

(55)3600-2511, 
Ext. 65925 / 65923

http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/ 
Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas  

CGUTyP Azafrán # 386, Piso 4. 
Col. Granjas México, C.P. 
08400 Alcaldía Iztacalco, 
Ciudad de México 

Teléfono: 

(55) 3601-1614 

http://cgutyp.sep.gob.mx/ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas 

DGESPE Av. Universidad 1200, 
Piso 5-19, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, 
CP. 03330, Ciudad de 
México 

Teléfono: 

(55) 3601-2511 

Ext. 53554 y 
53562 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas 

TecNM Av. Universidad 1200, 
Piso 5-3, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, 
CP. 03330, Ciudad de 
México 

  http://www.tecnm.mx/ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas 

SACTEL Teléfono: 

01800-0014-800 

01 54 80 20 00 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas 

TELSEP Teléfono 3601-
7599 en la Ciudad 
de México y Área 
Metropolitana o en 
el 01-800-288-
6688 (Lada sin 
costo) desde 
cualquier parte del 
país 

http://www.sep.gob.mx 

telsep@sep.gob.mx  

OIC Teléfono: 

3601-8650 

Ext. 66224, 66242, 
66243, 66244 

01800-2288-368 

quejas@sep.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas  

SFP Teléfono: 

2000-3000 

Ext. 2164 

contactociudadano@funcionpublica.
gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas 
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Tipo Básico 

Anexo 1a 

Carta Compromiso 

Ciudad, Entidad Federativa y fecha: (Nombre) 

____________________________________ 

SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA 

PRESENTE 

 

De conformidad con el Acuerdo Secretarial número (incorporar el número de acuerdo), por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 

2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación (precisar día, mes y año), me permito informar a usted 

que el (nombre de la Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México), expresa su interés 

y compromiso de participar en las acciones institucionales que atiende al personal docente, personal técnico 

docente, personal con funciones de dirección, personal con funciones de supervisión y personal con funciones 

de asesoría técnica pedagógica. 

A través de la (Secretaría de Educación local o equivalente), se pondrá en operación el Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente, para el tipo básico. 

Asimismo, el (nombre de la Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México) se 

compromete a firmar el (Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente para Educación Básica o los Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica respectivos, según corresponda), así como comunicar 

formalmente a la DGFC los datos de la cuenta productiva específica para la administración y ejercicio de los 

subsidios del Programa a más tardar el último día de abril del presente año; De igual manera, el (nombre de la 

Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México) asume el compromiso de proporcionar 

recursos técnicos, humanos, materiales y en su caso financieros para la implementación del Programa y 

atender las demás acciones que derivan de los requisitos, derechos y obligaciones de participación 

institucional en este programa federal de carácter social, de conformidad con sus Reglas de Operación. 

(Sello oficial) 

 

ATENTAMENTE 

(Titular de la Secretaría de Educación o similar local) (Sello oficial) 

(Copia a las personas titulares de la DGFC; así como a las personas e instancias involucradas 

a nivel local). 
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Anexo 1b 

Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 

Educación Básica 

CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 

PARA EDUCACIÓN BÁSICA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO 

POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos) DIRECTOR/A GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, 

ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (Nombre del Estado), EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO/A POR SU GOBERNADOR/A (grado académico nombre y apellidos), ASISTIDO POR 

EL/LA (grado académico nombre y apellidos del secretario(a) de gobierno o equivalente), (cargo del 

secretario(a) de gobierno o equivalente), EL/LA (grado académico nombre y apellidos del secretario(a) de 

finanzas o equivalente), (cargo del secretario(a) de finanzas o equivalente), EL/LA (grado académico nombre 

y apellidos del secretario(a) de educación o equivalente), (cargo del secretario(a) de educación o equivalente), 

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 

objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 

integral de todos los grupos de la población mediante programas de formación continua para el desarrollo 

profesional dirigidos al personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de dirección, 

personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica, en lo 

sucesivo "Personal Educativo". 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "Personal Educativo", 

preferentemente quienes participan en los mecanismos del Servicio Profesional Docente encaminadas a 

lograr aptitudes, conocimientos capacidades o habilidades complementarias para el desempeño en el Servicio 

Educativo, a través de la impartición de cursos, talleres y/o diplomados, así como de otras acciones 

formativas, en lo sucesivo "Oferta de Formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de 

Operación". 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 

social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad 

administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar 

las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que en la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 

Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la "DGFC", a la que 

le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 

actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
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garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 

con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 

coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de cursos talleres y/o diplomados 

gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la 

formación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente, técnico 

docente, personal con funciones de dirección, de supervisión o de asesoría técnico pedagógica que en la 

educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 33, fracciones I, VI 

y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 01/03/16 por el que 

se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría 

de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4.- Que el/la Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente instrumento de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y el "Acuerdo 

número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 

Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.5.- Que el/la Directora/a General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica, asiste al/la Subsecretario/a de Educación Básica de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 

presupuesto autorizado a "LA DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal. 

I.7.- Que, para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, 

en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 

la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y (número de artículo) de la (nombre completo de la Constitución Política 

del Estado). 

II.2.- Que el/la Gobernador/a del Estado de (nombre del Estado), cuenta con facultades para suscribir el 

presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos (número del artículo) de la Constitución 

Política del Estado (nombre del Estado), y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado o equivalente). 

II.3.- Que las personas titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o equivalente, Secretaría de 

Finanzas o equivalente y de la Secretaría de Educación o equivalente), suscriben el presente instrumento 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de los artículos) de la Constitución Política del 

Estado de (nombre del Estado) y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado o equivalente), respectivamente. 

II.4.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEP" la Carta - 

Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en  

"EL PROGRAMA" y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 

en el respectivo ejercicio fiscal, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 
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II.6.- Que le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya 

que contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua y el desarrollo 

profesional del "Personal Educativo" en la entidad. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle (nombre 

de la calle y número), Colonia (nombre de la colonia), Código Postal (número del código postal), en la ciudad 

de (nombre de la ciudad), Estado de (nombre del Estado). 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP”  

y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" 

en el Estado de (nombre del Estado), de conformidad con las "Reglas de Operación". 

SEGUNDA. - Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 

I.- De "LA SEP", por conducto de "LA DGFC": 

a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 

de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, hasta la cantidad total de $(cantidad con número) 

(cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la implementación 

de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

Importe Base Calendario de Ministración 

$(colocar en número el monto a ministrar) (colocar con letra 

el monto a ministrar) 

Fecha 

De acuerdo a la disponibilidad 

Presupuestaria. 

 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $(monto con número) (monto con letra 

Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para el pago de la "Oferta de Formación” propuesta por "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos 

efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine y para 

cubrir el costo de materiales didácticos previa autorización de “LA DGFC”. 

El monto de $(monto con número) (monto con letra Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para cubrir los gastos 

de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad, con independencia de los recursos que en su caso aporte 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO".. 

b) Asesorar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 

Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 

cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la (precisar la instancia responsable), que llevará a 

cabo las siguientes obligaciones: 

a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 

administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de  

"EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 
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b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  

"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine 

la normativa aplicable vigente. 

c) Entregar a "LA SEP" previo a la ministración de recursos los archivos electrónicos de los CFDI y XML 

correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros referidos en el numeral I, inciso a) de la 

presente cláusula. 

d) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 

presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 

"Reglas de Operación" y en el presente convenio. 

e) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 

para la implementación de "EL PROGRAMA". 

f) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 

que se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "Personal 

Educativo" en el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

g) Solicitar a "LA DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la 

operación de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" 

conforme se establece en las "Reglas de Operación", así como los demás que con fines de seguimiento le 

solicite "LA DGFC". 

i) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 

la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas 

de Operación" y del presente convenio. 

j) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 

aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

k) Proporcionar recursos técnicos, humanos, materiales (espacios físicos, materiales de oficina, servicio  

de cafetería y o alimentos cuando estos se requieran) y en su caso financieros para el desarrollo de  

“EL PROGRAMA”. 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros otorgados por “LA SEP” y 

productos que generen en la cuenta productiva, que no se destinen a los fines autorizados de 

“EL PROGRAMA” bien aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en 

las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

m) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 

cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LAS PARTES": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 

establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 

deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 

conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 

"Reglas de Operación". 
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TERCERA. - Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 

presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al/a la titular de "LA DGFC". 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al titular de (precisar instancia responsable en la entidad). 

CUARTA. - "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 

una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 

con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 

sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 

manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA. - "LAS PARTES" acuerdan en tratar como pública toda la información intercambiada o acordada 

con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que deba considerarse confidencial y/o reservada en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 

comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA. - "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convienen que la titularidad de los derechos que 

en materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 

Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de 

la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por la 

Subsecretaría de Educación Básica, en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a) Destine los 

recursos que reciba a un fin distinto al establecido en estos lineamientos ; b) El retraso mayor a un mes 

contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes trimestrales que se señalan en las 

"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c) El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 

requerimiento de información que le solicite la Subsecretaría de Educación Básica a través de la "DGFC", y d) 

Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus 

obligaciones establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación” de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 

federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 

se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 

Tesorería de la Federación. 

OCTAVA. - Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los beneficiarios 

de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 

términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 

Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 

conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, la Estrategia Marco, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para 

la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita o valide la Secretaría de 

la Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 
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Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” se 

cubrirán de los gastos de operación local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que los 

mismos sean insuficientes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios. 

NOVENA. - El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 

hasta el 31 de diciembre de 2019. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier 

momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará 

parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 

firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de  

su objeto. 

DÉCIMA. - "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 

convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 

resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de 

Operación" y demás normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que 

pudieran suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 

futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por "LAS PARTES", y enteradas éstas de su contenido y alcances 

legales, lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los (día) de (mes) 

de ______. 

 

Por "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Gobernador/a Constitucional o persona facultada 

por el mismo 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Director/a General de Formación Continua, 

Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 

de Educación Básica 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario/a General de Gobierno o equivalente 

  

(grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario/a de Finanzas o equivalente 

 

 (grado académico, nombre y apellidos) 

Secretario/a de Educación o equivalente 

 

ULTIMA HOJA DEL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

(NOMBRE DEL ESTADO), CON FECHA (PRECISAR EL DÍA Y MES) DE __________ 
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Anexo 1c 

Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

para Educación Básica 

LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA.: QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, EN LO SUCESIVO "LA SEB", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL/LA (grado académico, nombre y 

apellidos), ASISTIDO(A) POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos), DIRECTOR/A GENERAL DE FORMACIÓN 

CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA AEFCM", REPRESENTADA 

POR SU TITULAR, EL/LA (grado académico, nombre y apellidos); DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 

objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 

integral de todos los grupos de la población mediante programas de formación continua para el desarrollo 

profesional dirigidos al personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de dirección, 

personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica, en lo 

sucesivo "Personal Educativo". 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "Personal Educativo" 

preferentemente quienes participan en los mecanismos del Servicio Profesional Docente encaminadas a 

lograr aptitudes, conocimientos capacidades o habilidades complementarias para el desempeño en el Servicio 

Educativo, a través de la impartición de cursos, talleres y/o diplomados, así como de otras acciones 

formativas, en lo sucesivo "Oferta de Formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de 

Operación". 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEB": 

I.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública a la que le corresponde, 

entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades 

administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para 

el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de la dependencia. 

I.2.- Que en la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 

Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo "LA DGFC", a la que 

le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 

actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 

garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 

con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 

coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de cursos, talleres y/o diplomados 

gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la 

formación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente, técnico 

docente, personal con funciones de dirección, de supervisión o de asesoría técnico pedagógica que en la 

educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 33, fracciones I, VI y 

VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 01/03/16 por el que 

se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.3.- Que el/la Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe los presentes lineamientos de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y el "Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 

facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 25 de enero de 2017. 
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I.4.- Que el/la Directora/a General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de 

Maestros de Educación Básica, asiste al/la Subsecretario/a de Educación Básica de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este instrumento en el presupuesto 

autorizado a "LA SEB" en el ejercicio fiscal 2019. 

I.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle de 

Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 

Ciudad de México. 

II.- De "LA AEFCM": 

II.1.- Que de conformidad con los artículos 1o. y 2o. del Decreto por el que se reforma el diverso por el que 

se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2017 y; 2, apartado B, fracción I del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación 

Pública, que tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, básica-incluyendo la indígena-, 

especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la 

Ciudad de México. 

II.2.- Que el/la Titular de la AEFCM, suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5o., fracción IX, del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y el apartado VII "Funciones", 

rubro Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, numerales 8 y 22 del "Manual 

General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal". 

II.3.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEB" la 

Carta- Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar en "EL PROGRAMA" y atender de 

forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.4.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal de 2019, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

II.5.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Parroquia No. 1130, 6° piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad 

de México. 

"LA SEB" y "LA AEFCM", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el 

desarrollo de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las "Reglas 

de Operación", suscriben el presente instrumento al tenor de los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. - Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre "LA SEB”  

y "LA AEFCM" con el fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 

experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de 

México, de conformidad con las "Reglas de Operación". 

SEGUNDO. - Para el cumplimento del objeto de los presentes lineamientos, "LA SEB" y "LA AEFCM" se 

comprometen a: 

I.- De "LA SEB", por conducto de "LA DGFC": 

a) Otorgar, a "LA AEFCM", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario de ministración 

autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, hasta la cantidad total de $(cantidad con número) (cantidad con 

letra Pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la implementación de 

"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 
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Importe Base Calendario de Ministración 

$(colocar en número el monto a ministrar) (colocar con letra 

el monto a ministrar) 

Fecha 

De acuerdo a la disponibilidad 

Presupuestaria. 

 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $(monto con número) (monto con letra 

Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para el pago de la "Oferta de Formación propuesta por "LA AEFCM” que se 

imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate  

"LA AEFCM”, de conformidad con el procedimiento que determine y para cubrir el costo de materiales 

didácticos previa autorización de “LA DGFC”. 

El monto de $(monto con número) (monto con letra Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para cubrir los 

gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México, con independencia de los recursos que 

en su caso aporte "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

b) Asesorar a "LA AEFCM" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en el marco de las mismas. 

II.- De "LA AEFCM", a través de la (precisar la instancia responsable), que llevará a cabo las siguientes 

obligaciones: 

a) Que en los términos del artículo 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para que las dependencias lleven a cabo las adecuaciones presupuestarias 

externas, derivadas de modificaciones a la estructura administrativa, cuando se realicen de un ramo a otro 

ramo, se requiere de un acuerdo suscrito por los Oficiales Mayores o equivalentes que justifiquen las causas 

del traspaso de recursos. 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de estos lineamientos reciba de 

"LA SEB", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine 

la normativa aplicable vigente. 

c) Entregar a "LA SEP" previo a la ministración de recursos los archivos electrónicos de los CFDI y XML 

correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros referidos en el numeral I, inciso a) de la 

presente cláusula. 

d) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEB" referidos en el numeral I, inciso a) de los 

presentes lineamientos, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en 

las "Reglas de Operación" y en el presente instrumento. 

e) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de  

"LA SEB" para la implementación de "EL PROGRAMA". 

f) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 

que se desarrollen para la formación continua y el desarrollo profesional del "Personal Educativo" en el 

marco de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

g) Solicitar a "LA DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la 

operación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

h) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" 

conforme se establece en las "Reglas de Operación", así como los demás que con fines de seguimiento le 

solicite "LA DGFC". 

i) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 

la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas 

de Operación" y del presente instrumento. 
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j) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 

aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

k) Proporcionar recursos técnicos, humanos y materiales (espacios físicos, materiales de oficina, servicio 

de cafetería y o alimentos cuando estos se requieran) para el desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 

la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEB" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 

aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 

Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

m) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 

cumplimento del objeto del presente instrumento, en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LA SEB" y "LA AEFCM": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 

establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente instrumento. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 

deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente instrumento. 

c) Comunicar cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de la ejecución de  

"EL PROGRAMA", así como hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes. 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 

"Reglas de Operación". 

TERCERO. - Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto de los 

presentes lineamientos, "LA SEB" y "LA AEFCM" designan como responsables a: 

Por "LA SEB", al/la titular de "LA DGFC". 

Por "LA AEFCM", al titular de la (precisar área responsable). 

CUARTO. - "LA SEB" y "LA AEFCM" acuerdan que el personal contratado, empleado o comisionado por 

cada una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral 

únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este 

concepto, sin que, en ningún caso, la otra pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 

manera no se creará subordinación de ninguna especie. 

QUINTO. - "LA SEB" y "LA AEFCM" acuerdan en tratar como pública toda la información intercambiada 

o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que deba considerarse confidencial y/o 

reservada en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, se comprometen a 

observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTO. - "LA SEB" y "LA AEFCM" acuerdan que la titularidad de los derechos que en materia de 

propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno Federal, de conformidad con lo que establecen las disposiciones aplicables 

en la materia. 

SÉPTIMO.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por  

"LA SEB", en el caso de que "LA AEFCM": a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido 

en estos lineamientos; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de 

los informes trimestrales que se señalan en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c).- El retraso 

mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEB" a través de  

"LA DGFC", y d).- Cuando "LA AEFCM" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus 

obligaciones establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 
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En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVO. - Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, la Estrategia Marco, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para 
la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita o valide la Secretaría de 
la Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” se 
obtendrán de los gastos de operación local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que los 

mismos sean insuficientes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios. 

NOVENO. - El presente instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2019. Podrá ser modificado o adicionado por "LA SEB" y "LA AEFCM" en 
cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que 
formará parte integrante del mismo, comprometiéndose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de 
la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el 
cumplimiento de su objeto. 

DÉCIMO. - Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las dudas 
que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por 
escrito, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

Leído que fueron los presentes lineamientos por "LA SEB" y "LA AEFCM", y enteradas éstas de su 
contenido, lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los (día) de 

(mes) de ______. 

 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Director/a General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de 
Maestros de Educación Básica 

Por: "LA AEFCM" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México 

(grado académico, nombre y apellidos) Titular 

del Área Administrativa 

(grado académico, nombre y apellidos) Titular de 

la Subdirección de Recursos Financieros 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Responsable de Formación Continua 

 

 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA, ESTABLECIDOS ENTRE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
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Anexo 1d 

Avance físico presupuestario 
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Anexo 1e 

Diagrama de Flujo de Proceso 
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TIPO MEDIO SUPERIOR 

Anexo 2a. 

Modelo de Convocatoria 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS), atendiendo a los requerimientos en materia de formación, capacitación y actualización continua del 
personal docente y el Acuerdo ___ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal -________. 

CONVOCA 

Al personal __________ en activo de las Instituciones Públicas de Educación Media Superior (IPEMS) que 
cumplan con los requisitos previstos en esta Convocatoria, a realizar su registro en la oferta académica de 
formación denominada "________________", a partir del (Precisar día y mes) y hasta el (Precisar día y mes) 

del _________, conforme a lo siguiente: 

Oferta académica de 
formación 

Capacidad máxima de atención Región geográfica que atenderá 

SEGÚN CORRESPONDA SEGÚN CORRESPONDA SEGÚN CORRESPONDA 

 

Requisitos 

Ser Personal _________ en alguna IPEMS y encontrarse en funciones. 

No haber iniciado el trámite de pre-jubilación o jubilación. 

[otros de acuerdo con la naturaleza de la función de los aspirantes] 

Los y las registrados/as se informan y aceptan los términos de su participación de acuerdo con lo 

establecido en esta convocatoria. 

La información sobre las características de los programas puede consultarse en: ______________ 
y_________________________________ así como en el correo electrónico 
prodepems@cosdac.sems.gob.mx y el número telefónico 3601 1000 ext. 64253, 64297 y 64302. 

Los/las aspirantes podrán registrarse a través de la página 
http://registro.estrategianacionaldeformaciondocente.sems.gob.mx/. Posteriormente, las autoridades 
educativas validarán que los/las aspirantes cumplen con los requisitos de esta Convocatoria. 

Aquellas/os aspirantes que sean seleccionadas/os como beneficiarias/os, serán notificadas/os de esta 
circunstancia por la Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (COSDAC) de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior vía correo electrónico, precisando la oferta académica de formación en la que 

participarán. 

Los casos no previstos en la presente, serán resueltos por la Subsecretaría de Educación Media Superior 
a través de la COSDAC. 

ATENTAMENTE 

 

Subsecretaría de Educación Media Superior 

  

 

Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa" 
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Ciudad de México., a ________________________. 

* Los subsistemas a que hace referencia esta convocatoria son los siguientes: 

 Federales 

Subsistemas Centralizados de la SEP en los que se encuentran los planteles de: 

 Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de Bachillerato (CEB) y la 
Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas. 

 Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECYTM): Centros de 
Estudios Tecnológicos del Mar (CETMAR) y el Centro de Estudios Tecnológicos en Aguas 
Continentales (CETAC). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA): Centros de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario (CBTA), Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales (CBTF), Centro 
de Investigación de Recursos Naturales (CIRENA) y la Unidad de Capacitación para el Desarrollo 
Rural (UNCADER). 

 Unidad de Educación Media Superior (DGETI): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de 
Servicios (CETIS) y los Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS). 

 Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal: Centro de Enseñanza Técnica Industrial 
(CETI Guadalajara) y el Colegio de Bachilleres México D. F. 

 Estatales 

 Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de los Estados (SCGE). 

 Subsistemas Descentralizados de las Entidades Federativas Estados (ODES): Colegios de 
Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYTES), Colegio de Bachilleres (COBACH), Educación Media 
Superior a Distancia (EMSAD), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), Bachillerato Intercultural 
Bilingüe (BI) y otros subsistemas descentralizados de los Gobiernos Estatales. 

 

Anexo 2b 

Convenio de Colaboración 

CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 
EL/LA________________________________, SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDO/A 
POR EL/LA ________________________, COORDINADOR/A SECTORIAL DE DESARROLLO ACADÉMICO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y, POR LA OTRA PARTE, LA (nombre de la institución), EN LO 
SUCESIVO "LA INSTANCIA FORMADORA", REPRESENTADA POR (cargo, grado académico, nombre y apellidos), EN 
SU CARÁCTER DE ________________, ASISTIDO(A) POR (EL o LA) (grado académico, nombre y apellidos), (cargo de la 
persona que asiste); A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ---, se autorizaron recursos 
públicos para el "Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo el "Programa". 

II.- El "Programa" tiene cobertura en las 32 entidades federativas, ofreciendo opciones de formación 
académica a personal docente, personal técnico docente, con funciones de dirección, de supervisión, de 
asesoría técnica pedagógica de educación media superior. 

III.- Con fecha ____de ____ de __________, la Secretaría de Educación Pública, publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el "ACUERDO número _________ por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas", que tienen como 
objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, la formación integral de 
todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, capacitación e/o 
investigación a personal docente, personal técnico docente, con funciones de dirección, de supervisión, de 
asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada a la cual le 
corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 
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I.2.- Que el/la ___________________, Subsecretario/a de Educación Media Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el "Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaria de 
Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal --- con cargo a la partida presupuestaria [precisar partida 
presupuestaria]. 

I.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio, el ubicado en la calle de Brasil 
No. 31, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA INSTANCIA FORMADORA": 

II.1.- Que es (naturaleza jurídica de la institución), de conformidad con lo dispuesto en los (número de los 
artículos), de (Ley Orgánica y/o Decreto de Creación), publicada(o) en (nombre del órgano informativo) el día 
(día) de (mes) de (año). 

II.2.- Que tiene por objeto, entre otros:(precisar el objeto de la institución conforme a su instrumento de 
creación). 

II.3.- Que su [precisar cargo del representante legal], cuenta con facultades legales suficientes para 
suscribir el presente instrumento, en términos de lo señalado en el (los) artículo(s) (número de artículos) de su 
(Ley Orgánica y/o Decreto de Creación). 

II.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la calle) 
No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la ciudad), Estado 
de (nombre del Estado). 

Visto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" apoyará 
financieramente a "LA INSTANCIA FORMADORA", para que en el marco del "Programa" y de conformidad 
con las "Reglas", lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, actualización, desarrollo 
profesional y capacitación] para el personal [precisar], de educación media superior, a través de (describir 
oferta de formación académica), en lo sucesivo “El Proyecto” en los términos y condiciones previstos en este 
instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes, forma parte integrante del presente 
instrumento. 

SEGUNDA. - "LA SEP", en cumplimiento al objeto del presente convenio, por conducto de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, en adelante la "SEMS", se obliga a: 

A). - Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA", con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal ---, la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), con base en 
un costo unitario por persona beneficiaria inscrita en el (describir oferta de formación académica) de 
$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
de Ejecución; 

Los recursos señalados en este inciso se aportan con carácter de subsidio conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al Reglamento de dicha Ley Federal, por lo que 
para el ejercicio de los mismos se deberá observar lo establecido en ambos ordenamientos 

B). - Realizar, a través de su Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico ("COSDAC") el seguimiento 
y aplicación de los recursos que aporte a "LA INSTANCIA FORMADORA"; 

C). - Determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos 
de elegibilidad del "Programa", conforme a lo establecido en las "Reglas"; 

D). - Revisar a través de la "COSDAC" la operación del "Programa" y, en su caso, proponer mejoras a 
las "Reglas", así como autorizar el contenido académico del "Programa"; 

E). - Responsabilizarse del uso y reproducción de los contenidos académicos del "Programa" a través de 
la "COSDAC", y realizar el seguimiento del mismo; 

F). - Atender oportunamente las solicitudes de información que le sean presentadas, y 

G). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 
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TERCERA. - Por su parte, "LA INSTANCIA FORMADORA" se obliga a: 

A). - Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 
debida administración y ejercicio de los recursos que le aporte "LA SEP", y los productos que generen, 
estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros recursos; 

B). - Destinar los recursos financieros que le aporte "LA SEP", y los productos que generen, 
exclusivamente al cumplimiento del objeto de este convenio y reintegrar los que no se hayan ejercido para los 
fines autorizados; 

C). - Observar y cumplir lo establecido y aplicable en las "Reglas" para la educación de tipo medio 
superior; 

D). - Acordar con la "COSDAC", previo al desarrollo de (describir oferta de formación académica), las 
formas de evaluación, el cuerpo de docentes que los impartirán y el perfil de los/as beneficiarios/as a los que 
se impartirán, así como los requisitos que deberán cumplir para su registro; 

E). - Impartir (describir oferta de formación académica) exclusivamente a los/las beneficiarios/as 
registrados/as y validados/as conforme a lo establecido en las "Reglas", el presente convenio y su Anexo de 
Ejecución; 

F). - Aportar los recursos humanos, materiales, técnicos y la infraestructura de que dispone, así como los 
conocimientos y experiencia para la ejecución de programas y proyectos en materia de educación, para la 
impartición de (describir oferta de formación académica); 

G). - Elaborar y entregar a la "COSDAC", la base de datos de los/as beneficiarios/as inscritos en (describir 
oferta de formación académica), y entregar en tiempo y forma los documentos, información y materiales, 
conforme se establece en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

H). - Analizar y evaluar en cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica), el índice de 
deserción de los/as beneficiarios/as y sus principales causas, e informar de ello oportunamente a la 
"COSDAC"; 

I). - Informar por escrito a la "COSDAC", de manera trimestral, el estatus de avance académico de las y 
los beneficiarios/as a los que se impartan (describir oferta de formación académica), así como en cualquier 
tiempo, los que le requiera relacionados con el cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo de 
Ejecución; 

J). - Entregar a "LA SEP" a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la 
SEMS, de conformidad con lo establecido en las "Reglas", los informes financieros al concluir cada módulo o 
etapa de (describir oferta de formación académica). 

K). - Coordinarse con la "COSDAC" para todo lo relacionado con el presente convenio, así como 
participar en las reuniones técnicas de trabajo que se realicen para efecto de la impartición de (describir oferta 
de formación académica); y 

L). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 

CUARTA. - "LA INSTANCIA FORMADORA", designa como persona responsable del seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y apellidos) (cargo del 
responsable). Por su parte, "LA SEP", designa como persona responsable para los mismos efectos al/la 
__________________, Coordinador/a Sectorial de Desarrollo Académico de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior, quienes serán responsables de los hechos y acciones que ordenen, así como de las 
decisiones que tomen y las autorizaciones que otorguen respecto de este convenio. 

QUINTA.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este instrumento se obligan a instrumentar las 
estrategias pertinentes para la coordinación, seguimiento, verificación y avance de los trabajos realizados; así 
mismo, acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA. - El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, 
no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de "LAS PARTES". 

SÉPTIMA. - "LAS PARTES" acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la 
papelería y documentación oficial para el "Programa", deberá incluirse, de forma clara, visible y audible, 
según corresponda, la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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OCTAVA.- Queda expresamente pactado que ninguna de "LAS PARTES", tendrá responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que pudieran causar retrasos, por paro de actividades académicas, administrativas 
o laborales, o por otro tipo de siniestros que pudieren presentarse, y en los que queden impedidas para 
concluir ininterrumpidamente las actividades materia de este instrumento, en este caso, se comprometen a 
reiniciar las actividades, una vez que desaparezcan las causas que originaron la suspensión, en los términos 
que conjuntamente acuerden. 

NOVENA. - Las comunicaciones de tipo general, relativas a cualquier aspecto relacionado con este 
convenio, deberá dirigirse a los domicilios señalados en los apartados de declaraciones del mismo. 

DÉCIMA. - Cada una de "LAS PARTES", asume la responsabilidad total de la información que 
proporcione a la otra con motivo de la ejecución y desarrollo del objeto del presente instrumento, en caso de 
que se infrinjan patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro derecho en materia intelectual, 
obligándose a responder legalmente en el presente o futuro ante cualquier reclamación de terceros. 

DÉCIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor 
y de propiedad industrial de los Programas de formación que, en su caso, se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a “LA SEP”, dando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su 
realización. 

DÉCIMA SEGUNDA. - La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá al término de las obligaciones establecidas en el mismo, en el entendido de que dicho término no 
podrá exceder el día ___ de _______ de 20__. Lo anterior, en el entendido de que este convenio sólo se 
refiere a la aplicación de recursos públicos federales no regularizables del correspondiente ejercicio fiscal por 
lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES", acuerdan que el presente convenio podrá ser modificado de 
común acuerdo por escrito durante su vigencia o concluido con antelación, previa notificación que por escrito 
se realice a la otra parte, con 30 (treinta) días naturales de anticipación; en este último caso, se tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total 
conclusión, obligándose "LA INSTANCIA FORMADORA" a devolver los recursos financieros y productos que 
generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, 
por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta 
de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de __________. 

 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

 

 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Desarrollo 
Académico 

 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y (DENOMINACIÓN DE LA INSTANCIA FORMADORA), 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. (CONSTA DE ANEXO DE 
EJECUCIÓN). 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN), CON FECHA (DÍA) 

DE (MES) DE _______. 

1.- DESCRIPCIÓN 

2.- ANTECEDENTES 

3.- OBJETIVOS 

3.1.- OBJETIVO GENERAL 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.- JUSTIFICACIÓN 

5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6.- PLAN DE TRABAJO 

7.- [OTRAS QUE GARANTICEN LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA] 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcances 

legales, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ________. 

 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Desarrollo Académico

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA 

EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. 
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Anexo 2c 

Convenio de Coordinación 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE  
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL/LA 
___________________, SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDO/A POR  
EL/LA ________________________, COORDINADOR/A SECTORIAL DE DESARROLLO ACADÉMICO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre 
del estado), EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR/A, (grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO/A POR EL/LA (grado académico, nombre y 
apellidos), (cargo del secretario de finanzas) Y POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos), (cargo del secretario/a 
de educación)/(el organismo descentralizado estatal), REPRESENTADO POR (precisar cargo, grado académico, nombre y 
apellidos), ASISTIDO POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos)/(LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE (PRECISAR), REPRESENTADA POR (PRECISAR CARGO, GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), 
ASISTIDO/A POR EL(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS); Y LA (nombre de la institución), EN LO SUCESIVO 
"LA INSTANCIA FORMADORA", REPRESENTADA POR (cargo, grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO(A) POR 
(EL o LA) (grado académico, nombre y apellidos),(cargo de la persona que asiste); A QUIENES DE FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ---, se autorizaron recursos 
públicos para el "Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo el "Programa". 

II.- El "Programa" tiene cobertura en las 32 entidades federativas, ofreciendo opciones de formación 
académica a personal docente, personal técnico docente, con funciones de dirección, de supervisión, de 
asesoría técnica pedagógica de educación media superior. 

III.- Con fecha ____de ____ de ________, la Secretaría de Educación Pública, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el "ACUERDO número _________ por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas", que tienen como objetivo 
general el de contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, la formación integral de 
todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, capacitación e/o 
investigación a personal docente, personal técnico docente, con funciones de dirección, de supervisión, de 
asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada a la cual le 
corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el/la _____________, Subsecretario/a de Educación Media Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el "Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaria de 
Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal ___________, con cargo a la partida presupuestaria [precisar 
partida presupuestaria]. 

I.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio, el ubicado en la calle de Brasil 
No. 31, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"]/ [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO]/ 
[LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL]: 

II.1.- (naturaleza jurídica de la institución) 

II.2.- (precisar el objeto de la institución conforme a su instrumento de creación). 

II.3.- (precisar instrumento jurídico que faculte a su representante legal para la firma del convenio) 

II.4.- (domicilio) 

III.- De "LA INSTANCIA FORMADORA": 

III.1.- Que es (naturaleza jurídica de la institución), de conformidad con lo dispuesto en los (número de los 
artículos), de (Ley Orgánica y/o Decreto de Creación), publicada(o) en (nombre del órgano informativo) el día 
(día) de (mes) de (año). 
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III.2.- Que tiene por objeto, entre otros: (precisar el objeto de la institución conforme a su instrumento de 
creación). 

III.3.- Que su [precisar cargo del representante legal], cuenta con facultades legales suficientes para 
suscribir el presente instrumento, en términos de lo señalado en el (los) artículo(s) (número de artículos) de su 
(Ley Orgánica y/o Decreto de Creación). 

III.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la calle) 
No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la ciudad), Estado 
de (nombre del Estado). 

Visto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LAS PARTES" 
apoyarán financieramente a "LA INSTANCIA FORMADORA", para que en el marco del "Programa" y de 
conformidad con las "Reglas", lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, actualización, 
desarrollo profesional y capacitación] para el personal [precisar] de educación media superior, a través de 
(describir oferta de formación académica), en los términos y condiciones previstos en este instrumento y su 
Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes, forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este convenio y dentro de sus posibilidades 
presupuestarias, aportarán la cantidad total de $(cantidad con número) (cantidad con letra) Pesos 
00/100 M.N.). 

De la cantidad señalada en el párrafo anterior, "LA SEP" aportará el [precisar]% (cantidad con letra) 
y ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO]/ 
[LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL] aportará el [precisar] % (cantidad con letra) restante. 

Los recursos señalados en esta Cláusula se aportan con carácter de subsidio conforme a lo establecido en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al Reglamento de dicha Ley Federal, por lo 
que para el ejercicio de los mismos se deberá observar lo establecido en ambos ordenamientos 

TERCERA. - "LA SEP", en cumplimiento al objeto del presente convenio, por conducto de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, en adelante la "SEMS", se obliga a: 

A). - Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA" los recursos a que alude la cláusula segunda de este 
convenio, para que lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, actualización, desarrollo 
profesional y capacitación] materia del este instrumento, en el marco del "Programa" y de conformidad con 
las "Reglas"; 

B). - Realizar, a través de su Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico ("COSDAC") el seguimiento 
y aplicación de los recursos que aporte a "LA INSTANCIA FORMADORA"; 

C). - Determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos 
de elegibilidad del "Programa", conforme a lo establecido en las "Reglas"; 

D). - Revisar a través de la "COSDAC" la operación del "Programa", así como autorizar el contenido 
académico del "Programa"; 

E). - Responsabilizarse del uso y reproducción de los contenidos académicos del "Programa" a través de 
la "COSDAC", y realizar el seguimiento del mismo; 

F). - Atender oportunamente las solicitudes de información que le sean presentadas, y; 

G). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 

CUARTA. - ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] 
/ [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL], en cumplimiento al objeto del presente convenio, se obliga a: 

A). - Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA", con oportunidad, los recursos a que alude la cláusula 
segunda de este convenio, para que lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, 
actualización, desarrollo profesional y capacitación] materia de este instrumento en el marco del "Programa"; 

B). - Apoyar el seguimiento y cumplimiento de los objetivos del "Programa" respecto de los/as 
beneficiarios/as de los subsistemas locales, descentralizados de las Entidades Federativas y autónomas, y 

C). - Difundir el "Programa" en su respectivo ámbito de competencia. 

QUINTA. - Por su parte, "LA INSTANCIA FORMADORA" se obliga a: 

A). - Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 
debida administración y ejercicio de los recursos que le aporten "LAS PARTES", y los productos que 
generen, estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros recursos; 
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B). - Destinar los recursos financieros que le aporten "LAS PARTES", y los productos que generen, 
exclusivamente al cumplimiento del objeto de este convenio y reintegrar los que no se hayan ejercido para los 
fines autorizados; 

C). - Observar y cumplir lo establecido y aplicable en las "Reglas" para la educación de tipo medio 
superior; 

D). - Acordar con la "COSDAC", previo al desarrollo de (describir oferta de formación académica), las 
formas de evaluación, el cuerpo de docentes que los impartirán y el perfil de los/las beneficiarios/as a los que 
se impartirán, así como los requisitos que deberán cumplir para su registro; 

E). - Impartir (describir oferta de formación académica) exclusivamente a los/as beneficiarios/as 
registrados y validados conforme a lo establecido en las "Reglas", el presente convenio y su Anexo 
de Ejecución; 

F). - Aportar los recursos humanos, materiales, técnicos y la infraestructura de que dispone, así como los 
conocimientos y experiencia para la ejecución de programas y proyectos en materia de educación, para la 
impartición de (describir oferta de formación académica); 

G). - Elaborar y entregar a la "COSDAC", la base de datos de los/las beneficiarios/as inscritos en 
(describir oferta de formación académica), y entregar en tiempo y forma los documentos, información y 
materiales conforme se establece en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

H). - Analizar y evaluar en cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica), el índice de 
deserción y sus principales causas, e informar de ello a la "COSDAC"; 

I). - Informar por escrito a la "COSDAC" de manera trimestral el estatus de avance académico de los/las 
beneficiarios/as a los que se impartan (describir oferta de formación académica), así como en cualquier 
tiempo, los que le requiera relacionados con el cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo 
de Ejecución; 

J). - Entregar a la "LA SEP" a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la 
SEMS, los informes financieros al concluir cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica); 

K). - Coordinarse con la "COSDAC" para todo lo relacionado con el presente convenio, así como 
participar en las reuniones técnicas de trabajo que se realicen para efecto de la impartición de (describir oferta 
de formación académica), y 

L). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 

SEXTA.- "LA INSTANCIA FORMADORA", designa como persona responsable del seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y apellidos) (cargo del 
responsable); "LA SEP" designa como persona responsable para los mismos efectos al/la ______________, 
Coordinador/a Sectorial de Desarrollo Académico de la Subsecretaría de Educación Media Superior y; 
["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / 
[LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL] designa como persona responsable del seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y apellidos) (cargo del responsable), quienes 
serán responsables de los hechos y acciones que ordenen, así como de las decisiones que tomen y las 
autorizaciones que otorguen respecto de este convenio. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este instrumento se obligan a instrumentar las 
estrategias pertinentes para la coordinación, seguimiento, verificación y avance de los trabajos realizados; así 
mismo, acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

OCTAVA. - El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, 
no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de "LAS PARTES". 

NOVENA. - "LAS PARTES" acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la 
papelería y documentación oficial para el "Programa", deberá incluirse, de forma clara, visible y audible, 
según corresponda, la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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DÉCIMA.- Queda expresamente pactado que ninguna de "LAS PARTES", tendrá responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causar retrasos, por paro de actividades académicas, administrativas o 
laborales, o por otro tipo de siniestros que pudieren presentarse, y en los que queden impedidas para concluir 
ininterrumpidamente las actividades materia de este instrumento, en este caso, se comprometen a reiniciar las 
actividades, una vez que desaparezcan las causas que originaron la suspensión, en los términos que 
conjuntamente acuerden. 

DÉCIMA PRIMERA. - Las comunicaciones de tipo general, relativas a cualquier aspecto relacionado con 
este convenio, deberá dirigirse a los domicilios señalados en los apartados de declaraciones del mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Cada una de "LAS PARTES", asume la responsabilidad total de la información 
que proporcione a la otra con motivo de la ejecución y desarrollo del objeto del presente instrumento, en caso 
de que se infrinjan patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro derecho en materia intelectual, 
obligándose a responder legalmente en el presente o futuro ante cualquier reclamación de terceros. 

DÉCIMA TERCERA. - La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá al término de las obligaciones establecidas en el mismo, en el entendido de que dicho término no 
podrá exceder el día __ de _______ de 20__. Lo anterior, en el entendido de que este convenio sólo se refiere 
a la aplicación de recursos públicos federales no regularizables del respectivo ejercicio fiscal, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES", acuerdan que el presente convenio podrá ser modificado de común 
acuerdo por escrito durante su vigencia o concluido con antelación, previa notificación que por escrito se 
realice a la otra parte, con 30 (treinta) días naturales de anticipación; en este último caso, se tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total 
conclusión, obligándose "LA INSTANCIA FORMADORA" a devolver los recursos financieros y productos que 
generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por 
lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de(mes) de _______. 

 

Por: "LA SEP" 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

Por: ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA ESTATAL] 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Desarrollo Académico 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(CARGO) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"]/ 
[EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL]Y (DENOMINACIÓN DE LA 
INSTANCIA FORMADORA), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE. (CONSTA DE ANEXO DE EJECUCIÓN). 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / 

[EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL] Y (DENOMINACIÓN DE LA 

INSTANCIA FORMADORA), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE ___________. 

1.- DESCRIPCIÓN 

2.- ANTECEDENTES 

3.- OBJETIVOS 

3.1.- OBJETIVO GENERAL 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.- JUSTIFICACIÓN 

5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6.- PLAN DE TRABAJO 

7.- [OTRAS QUE GARANTICEN LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA] 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcances 

legales, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ________. 

 

 

Por: "LA SEP" 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

Por: ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA ESTATAL] 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Desarrollo Académico 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(CARGO) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO POR EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ["EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL]Y 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTANCIA FORMADORA), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE. (CONSTA DE ANEXO DE EJECUCIÓN). 
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Anexo 2d 

Diagrama de flujo 
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TIPO SUPERIOR 

ANEXO 3a. 

Modelos de convocatorias 

I. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/las profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la 
Subsecretaría de Educación Superior (SES), ha emprendido en el marco del Programa varias acciones 
enfocadas a promover a que se integren los/as profesores/as de tiempo completo en Cuerpos Académicos 
(CA) y con ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a las Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES) 
participantes del Programa a presentar solicitudes de apoyos para estudios de posgrado de alta calidad con el 
propósito de que los/as profesores/as adquirieran la habilitación deseable y necesaria para el buen 
desempeño de sus funciones académicas, conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS PROFESORES/AS 

En las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales 

Los/as profesores/as de tiempo completo que hayan sido contratados/as antes del 31 de diciembre de 
1996 podrán optar por un apoyo para realizar estudios de maestría o de doctorado. Los/as profesores/as 
contratados/as con el nombramiento de tiempo completo, preferentemente, que aún no cuenten con el grado 
de doctorado, y que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán 
optar por un apoyo de doctorado. 

En las Universidades Tecnológicas. 

Los/as profesores/as de tiempo completo, preferentemente, sólo podrán solicitar apoyo para realizar 
estudios de especialidad tecnológica o maestría en áreas disciplinares que se impartan en la institución 
(excepcionalmente se podrán dar apoyos para estudios doctorales ya que éstos estarán sujetos al grado de 
desarrollo de sus Líneas Innovadoras de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico y a los planes 
de trabajo de los cuerpos académicos constituidos a los/as profesores/as interesados/as que lleven al menos 
cinco años laborando en su plaza actual con el grado de maestría) y haber sido contratados/as antes del 31 
de diciembre de 2005 con excepción de las universidades tecnológicas creadas con fecha posterior a ésta, en 
cuyo caso se verá de manera particular. 

En las Universidades Politécnicas. 

Los/as profesores/as de tiempo completo, preferentemente, podrán solicitar apoyo para realizar estudios 
de doctorado y deberán haber sido contratados/as con grado de maestría antes del 31 de diciembre de 2005 o 
bien aquellos que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría con 
excepción de las Universidades Politécnicas creadas con fecha posterior a ésta, en cuyo caso se verá de 
manera particular. 

En los Institutos Tecnológicos. 

Los/as profesores/as de tiempo completo que hayan sido contratados/as antes del 31 de diciembre de 
2004 podrán optar por un apoyo para realizar estudios de maestría o de doctorado. Los/as profesores/as 
contratados/as con el nombramiento de tiempo completo, preferentemente, que aún no cuenten con el grado 
de doctorado, y que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán 
optar por un apoyo de doctorado. 

En las Escuelas Normales Públicas. 

Los/as profesores/as de tiempo completo, preferentemente, que hayan sido contratados antes del 1 de 
enero de 2005 con licenciatura, sólo podrán solicitar apoyo para realizar estudios de maestría y doctorado en 
educación (excepcionalmente se darán apoyos para estudios en otras disciplinas, lo que estará sujeto al 
grado de desarrollo de sus Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento). Los profesores con 
nombramiento de tiempo completo, que aún no cuenten con el grado de doctor, y que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán optar por un apoyo de doctorado. 
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En las Universidades Interculturales. 

Los/as profesores/as de tiempo completo que hayan sido contratados/as antes del 31 de diciembre de 
2008 podrán optar por un apoyo para realizar estudios de maestría o de doctorado. Los/as profesores/as 
contratados/as con el nombramiento de tiempo completo, preferentemente, que aún no cuenten con el grado 
de doctorado, y que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán 
optar por un apoyo de doctorado. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

II.1. Los apoyos de posgrado se otorgan en las siguientes modalidades: 

a) Doctorados y maestrías convencionales. 

b) Programas con estancia reducida de doctorado o maestría. 

c) Apoyos para redacción de tesis de doctorado o de maestría. 

d) Especialidades médicas con orientación clínica en el área de la salud. 

e) Especialidades tecnológicas (Únicamente Universidades Tecnológicas) 

II.2. Los conceptos, montos y periodo de cada modalidad de apoyo se detallan en la normativa del 
Programa disponible en la página electrónica http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.Htm. El Programa 
no está en posibilidades de apoyar conceptos fuera de los que se detallan en la normativa vigente. 

III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de la presente convocatoria se basan en las Reglas de Operación vigentes publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación y en los Lineamientos del Programa. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias de carácter individual 
emitidas por Programa se encuentran disponibles en las páginas https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3 y 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3. El/la candidato/a deberá llenar su solicitud en formato electrónico. 
Este apoyo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios en sus modalidades: 
i) Profesores de Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales, SEP-23-002-A; 
ii) Profesores de Universidades Tecnológicas, SEP-23-002-B; iii) Profesores de Universidades Politécnicas, 
SEP-23-002-C, iv) Profesores de Institutos Tecnológicos (SEP-23-002-D), v) Profesores de Escuelas 
Normales Públicas (SEP-23-002-E) y vi) Profesores de UIC (SEP23-002-F); mientras que la homoclave 
correspondiente al trámite de apoyos para redacción de tesis para maestría, doctorado y especialidades 
médicas o tecnológicas es SEP-23-004. Excepcionalmente, el Programa apoyará la implementación y/o 
desarrollo de programas de posgrado especiales. 

III.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes en línea será el ___ de ________ de 20__, 
mientras que la fecha de cierre del sistema será el ____ de ____________ del presente. 

III.4. La IPES por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de solicitudes, entregarán en 
las oficinas de Programa el oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas acompañadas de 
los documentos que se mencionan en la normativa vigente. 

III.5. El otorgamiento de los apoyos estará en función del presupuesto aprobado. 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes a las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. En caso de rechazo se indicarán las razones. 

III.7. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme al diagrama establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

III.8. Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 
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II. Reconocimiento a Profesores de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover que los/as profesores/as de tiempo completo se integren en CA y con 
ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a los/as profesores/as de las IPES adscritas al Programa que 
realizan actividades académicas de docencia, generación o aplicación innovadora de conocimiento, gestión 
académica-vinculación y tutorías a presentar solicitudes conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS PROFESORES/AS 

El reconocimiento al perfil deseable lo otorga la SES a través del Programa a los/las profesores/as de 
tiempo completo que cumplen satisfactoriamente las funciones universitarias y dan evidencia de ello por lo 
menos en los tres últimos años. Se refiere al/la profesor/a que, de acuerdo con las características y 
orientación de cada subsistema, posee un nivel de habilitación académica y/o tecnológica superior al de los 
programas educativos que imparte, cuenta con el grado académico preferente o mínimo y realiza de forma 
equilibrada actividades de docencia; generación o aplicación innovadora de conocimientos, investigación 
aplicada o desarrollo tecnológico, asimilación, desarrollo y transferencia de tecnologías o investigación 
educativa innovadora; y tutorías y gestión académica-vinculación. 

II. SOBRE EL APOYO 

Para estar en posibilidad de solicitar el reconocimiento al perfil deseable el profesor/a debe 
cumplir con los requisitos que se indican en la normativa vigente, disponible en 
http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias emitidas por el 
Programa se encuentran en https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3 y 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3. Deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para 
participar. Este apoyo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios en sus 
modalidades: i) Profesores de Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales, SEP-23-
003-A; ii) Profesores de Universidades Politécnicas, SEP-23-003-B; y iii) Profesores de Universidades 
Tecnológicas, SEP-23-003-C, iv) Profesores de Institutos Tecnológicos, SEP-23-003-D, v) Profesores de 
Escuelas Normales Públicas, SEP-23-003-E y vi) Profesores de Universidades Interculturales, SEP-23-003-F. 

llI.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes será el __ de _______ y la de cierre el __ de 
______ de 20__. 

III.4. Siendo un sistema electrónico no hay posibilidad alguna de recibir información adicional a la 
registrada en el sistema o solicitudes extemporáneas. 

III.5. Es responsabilidad de las instituciones integrar y conservar el expediente de los/as profesores/as 
solicitantes, el cual deberá contener los comprobantes fehacientes de cada una de las actividades registradas 
en la solicitud. 

III.6. La IPES, por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de solicitudes, entregará en 
las oficinas del Programa la siguiente documentación: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas en orden alfabético. 

b) Las fichas de recepción que emite el sistema, debidamente firmadas por el profesor/a solicitante y por el 
RIP (original). 

c) Para los/las profesores/as cuyo máximo grado académico obtenido es en alguna especialidad médica 
no reconocida por la CIFRHS o realizada en el extranjero, se requiere presentar copia fotostática del 
comprobante de grado. 

d) Para los/las profesores/as de Universidades Tecnológicas cuyo máximo grado académico obtenido es 
especialidad tecnológica, se requiere presentar copia fotostática del comprobante de grado. 
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III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los/as académicos/as de 
alto nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

III.8. Los comités de pares evalúan que los/as profesores/as solicitantes desarrollen de manera equilibrada 
las funciones de docencia, generación o aplicación innovadora del conocimiento, tutelaje al estudiantado y 
gestión académica-vinculación. Realizada la evaluación se emite un dictamen escrito. 

III.9. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. Cuando el dictamen resulte aprobado, el 
Programa otorgará el reconocimiento al perfil deseable, el cual tendrá una duración de tres o seis años 
contados a partir de la fecha registrada en la Carta de Liberación emitida por el Programa. 

III.10. Cuando el dictamen resulte no aprobado, se indicarán los motivos al profesor/a solicitante a través 
del "Acuse de resultados". 

III.11. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.12. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el Programa de 
conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

III. Apoyo a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover que los/as profesores/as de tiempo completo se integren en CA y con 
ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, con la finalidad de dotar a los/las profesores/as con perfil deseable de 
implementos básicos para el trabajo académico, convoca a las IPES que participan en el Programa a 
presentar solicitudes de apoyo conforme a las siguientes. 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/LAS PROFESORES/AS 

Podrán participar en esta convocatoria los/las profesores/as: 

a) Que hayan recibido el "Reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable" durante la 
convocatoria del año anterior. 

b) Cuyo reconocimiento se encuentre vigente y no hayan recibido el apoyo con anterioridad, siempre que 
no se encuentre vigente otro apoyo derivado de alguna de las convocatorias individuales. 

c) Cuyo reconocimiento se encuentre vigente y fueron apoyados con un monto inferior al máximo aplicable 
establecido para esta convocatoria. Tales profesores/as podrán optar por el complemento que resulta de la 
diferencia entre el monto máximo aplicable y lo recibido con anterioridad. 

d) Cuyo reconocimiento por 6 años se encuentre vigente y no hayan recibido aún el apoyo por  
segunda vez. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

Los conceptos y montos de los implementos básicos para el trabajo académico de cada tipo de 
profesorado se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm.  
El Programa no está en posibilidades de apoyar conceptos fuera de los que se indican en la normativa 
vigente. 
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III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias emitidas por Programa 
se encuentran en https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3 y https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3, 
deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para participar. Este apoyo se encuentra inscrito en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios en sus modalidades: i) Profesores de Universidades Públicas 
Estatales, de Apoyo Solidario y Federales, SEP-23-003-A; ii) Profesores de Universidades Politécnicas, 
SEP-23-003-B; y iii) Profesores de Universidades Tecnológicas, SEP-23-003-C, iv) Profesores de Institutos 
Tecnológicos, SEP-23-003-D, v) Profesores de Escuelas Normales Públicas, SEP-23-003-E y vi) Profesores 
de Universidades Interculturales, SEP-23-003-F. 

llI.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes será el __ de _______ y la de cierre el __ de 
______ de 20__. 

III.4. Siendo un sistema electrónico no hay posibilidad alguna de recibir información adicional a la 
registrada en el sistema o solicitudes extemporáneas. 

III.5. Es responsabilidad de las instituciones integrar y conservar el expediente de los/as profesores/as 
solicitantes, el cual deberá contener los comprobantes fehacientes de cada una de las actividades registradas 
y que sustentan la solicitud. 

III.6. La IPES, por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de solicitudes, entregará en 
las oficinas del Programa la siguiente documentación: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas en orden alfabético. 

b) Las fichas de recepción que emite el sistema, debidamente firmadas por el profesor/a solicitante y por el 
RIP (original). 

c) La demás documentación que se especifica en la normativa. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del CONACYT. 

III.8. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. Cuando el dictamen resulte aprobado, el 
Programa otorgará el apoyo a los/as profesores/as con perfil deseable considerando la disponibilidad 
presupuestaria. 

III.9. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.10. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el Programa de 
conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

IV. Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as PROMEP 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES, ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover a que se integren los/as profesores/as de tiempo completo en CA y con 
ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a las IPES participantes del Programa a presentar solicitudes para 
que los/as exbecarios/as PROMEP, al reincorporarse a su institución cuenten con las condiciones básicas de 
trabajo que faciliten el cumplimiento eficaz de sus funciones académicas, así como apoyar el desarrollo y/o la 
consolidación del CA al que pertenecen conforme a las siguientes: 
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BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/LAS PROFESORES/AS 

I.1. Los/las profesores/as exbecarios/as PROMEP de tiempo completo que presenten su solicitud y que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido oportunamente el grado académico para el cual fue apoyado por el Programa dentro del 
plazo aprobado originalmente, o bien, 

b) Haber agotado el plazo aprobado originalmente para obtener el grado académico para el cual fue 
apoyado por el Programa y posteriormente haber solicitado una prórroga bajo los siguientes términos: 

- Para estudios completos: seis meses para maestría y un año para doctorado, 

- Para un apoyo para redacción de tesis: tres meses para maestría y seis meses para doctorado, y 

- Para quienes hubieren disfrutado de un apoyo para estudios de especialidad tecnológica: al periodo 
originalmente aprobado tres meses más al tiempo establecido por el programa de estudios 

c) Haberse reincorporado a su institución de adscripción a partir del 1 de marzo del año inmediato anterior 
a la publicación de esta convocatoria. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

II.1. Los apoyos para la reincorporación de exbecarios PROMEP podrán ser de cuatro tipos conforme lo 
establecen las RO en el numeral 3.4 Características de los apoyos (tipo y monto): 

a) Apoyo para elementos individuales de trabajo básicos para la labor académica. 

b) Apoyo de fomento a la permanencia institucional, el cual se rige por las siguientes condiciones: 

I. Se otorga una sola vez y por un plazo máximo de un año a los/as profesores/as que al momento de 
presentar su solicitud demuestren tener actividades de docencia, tutoría, dirección individualizada y gestión 
académica a partir de su fecha de incorporación o reincorporación a la institución lo cual deberá estar 
capturado en el SISUP. 

II. Se suspenderá cuando el/la profesor/a califique, por reglamento interno de su IPES de adscripción, para 
concursar por la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente. 

III. Los/las nuevos/as PTC o exbecarios/as PROMEP que se encuentren dentro del programa institucional 
de cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente no podrán beneficiarse de este apoyo por parte del 
Programa. 

c) Reconocimiento a la trayectoria académica se regirá por las siguientes condiciones: 

I) Pueden solicitar este apoyo sólo los/as profesores/as con grado de doctorado que demuestren, a través 
de su currículum vítae capturado en el SISUP, una producción académica de buena calidad durante los 
últimos tres años, la cual debe incluir: artículos en revistas arbitradas o indizadas de reconocido prestigio 
nacional o internacional, presentación de trabajos en congresos nacionales o internacionales, dirección de 
tesis de posgrado, subvenciones a proyectos, el monto se ajustará de acuerdo a lo siguiente: 

i. $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) producción académica demostrada de buena calidad y 
originalidad; 

ii. $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.) producción académica que además de lo anterior, al momento 
de presentar la solicitud evidencie trabajo con un CA o grupo de investigación y/o desarrollo de uno nuevo; 

iii. $11,000.00 (Once mil pesos 00/100 M.N.) producción académica que además de lo especificado en los 
puntos i y ii incluya dirección de tesis doctoral, o; 

iv. $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) producción académica que además de lo especificado en 
los puntos i, ii y iii cuente con reconocimiento internacional que incluya la formación de investigadores. 

II) El apoyo se otorga por un periodo máximo de un año. Una vez que el nuevo PTC o exbecario PROMEP 
reciba el apoyo por parte del SNI, dejará de percibir el reconocimiento a la trayectoria académica que otorga el 
Programa. 

III) Los/as profesores/as que se incorporen o reincorporen a su institución con el reconocimiento por parte 
del SNI no pueden beneficiarse de este apoyo por parte del Programa. 

d) Fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada 
o desarrollo tecnológico se otorga sólo a los/as profesores/as con grado de doctorado de las UPE, UPEA, 
Instituciones Federales Públicas de Educación Superior, UPT, IT, ITD, escuelas normales públicas o UIC y a 
los/as profesores/as con grado de doctorado o de maestría o especialidad tecnológica de las UT que de 
manera obligatoria presentan un proyecto de investigación. En el caso de que el proyecto de fomento a la 
generación o aplicación innovadora del conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico no se apruebe durante el proceso de evaluación, ninguno de los rubros solicitados por el nuevo 
PTC o exbecario PROMEP se apoyará. 
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Las condiciones de apoyo para estos proyectos son: 

a) El proyecto presentado por el nuevo PTC o exbecario PROMEP y del cual será responsable debe 
ajustarse al contenido y formato que se especifica en el SISUP y preferentemente tener identificado el posible 
aprovechamiento por los diferentes actores de la sociedad. 

b) Se apoya por un año para cubrir los siguientes rubros: 

i. Adquisición de materiales y consumibles; 

ii. Adquisición de equipo de cómputo especializado o de laboratorio y experimentación; 

iii. Gastos de trabajo de campo para el responsable del proyecto, el estudiante con apoyo y colaboradores 
del proyecto establecidos al momento de presentar la solicitud; 

iv. Asistencia del responsable del proyecto, el/la estudiante que participe en el proyecto o colaboradores 
del proyecto establecidos al momento de presentar la solicitud a reuniones académicas de nivel nacional o 
internacional para la presentación de trabajos o estancias cortas del responsable del proyecto en instituciones 
de alto nivel para realizar actividades relacionadas con el proyecto. El monto dedicado entre estos dos rubros 
no debe exceder de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con grado de 
doctor y de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con el grado de maestría o 
especialidad tecnológica. 

v. El proyecto debe incluir obligatoriamente la participación de un estudiante, preferentemente de 
licenciatura, con la finalidad de generar interés dentro de la línea de investigación y que obtenga, 
preferentemente, su título o grado académico al término del mismo. El/la estudiante deberá haber cumplido 
por lo menos con el 75 por ciento de los créditos de sus estudios y tener ocho como promedio mínimo en una 
escala de cero a diez o su equivalente. El/la alumno/a podrá ser de una IES distinta a la de adscripción del/la 
profesor/a. Este apoyo tendrá un monto de una UMA y se otorgará dentro del contexto de un proyecto de 
investigación para el estudiante que participe. 

vi. Los recursos de este apoyo no podrán utilizarse para cubrir gastos de publicación de libros o artículos 
ni para el pago de salarios u honorarios. 

vii. Los/as profesores/as beneficiados/as en convocatorias anteriores de Apoyo a la incorporación de 
nuevos/as profesores/as de tiempo completo con el grado de maestría y que no hayan recibido el apoyo del 
fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico que hayan concluido en tiempo y forma con el compromiso establecido con el Programa 
y que hayan obtenido el doctorado dentro de los tres años anteriores a la presentación de la solicitud, podrán 
concursar por este apoyo. 

Los montos asignados a cada uno de los apoyos antes referidos serán los señalados en el en el numeral 
3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) para el tipo superior y se asignarán una vez que se valoren 
los elementos antes señalados. 

II.2. Las características de los/as aspirantes según grado académico, conceptos, montos y periodo de 
cada rubro se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm. 

III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de la presente convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias de carácter individual 
emitidas por el Programa se encuentran disponibles en las páginas https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3 
y https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3. El/La candidato/a deberá llenar su solicitud completa 
en formato electrónico. Este apoyo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios con 
las siguientes modalidades i) Profesores de Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales 
(SEP-23-006-A), ii) Profesores de Universidades Tecnológicas (SEP-23-006-B), iii) Profesores de 
Universidades Politécnicas (SEP-23-006-C), iv) Profesores de Institutos Tecnológicos (SEP-23-006-D), 
v) Profesores de Escuelas Normales Públicas (SEP-23-006-E) y vi) Profesores de Universidades 
Interculturales (Trámite con Homoclave de registro ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 
SEP-23-006-F). 

III.3.La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes en línea será el ___ de ________ de 20__, 
mientras que la fecha de cierre del sistema será el ____ de ____________ del presente. 

III.4. La IPES por conducto del RIP entregarán en las oficinas del Programa el oficio de presentación de 
las solicitudes y una relación de éstas acompañadas de los documentos que se mencionan en la normativa 
vigente. 
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III.5. El otorgamiento de los apoyos estará en función del presupuesto aprobado. 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes a las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. En caso de rechazo se indicarán las razones. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del CONACYT. 

III.8. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.9. Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

V. Apoyo a la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo completo 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el tipo Superior es 
profesionalizar a los/as profesores de tiempo completo alcanzar las capacidades de investigación-docencia, 
desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y consoliden en cuerpos 
académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar su entorno. Para 
alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES, ha emprendido en el marco del Programa varias acciones 
enfocadas a promover a que se integren los/as profesores/as de tiempo completo en CA y con ello sustentar 
la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a las IPES participantes del Programa a presentar solicitudes para 
que los/as nuevos/as profesores/as de tiempo completo, al incorporarse a su institución cuenten con las 
condiciones básicas de trabajo que faciliten el cumplimiento eficaz de sus funciones académicas, así como 
apoyar el desarrollo y/o la consolidación del cuerpo académico al que pertenecen conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS PROFESORES/AS 

En las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales. 

Los/las profesores/as contratados/as por primera vez con el tiempo completo independientemente de la 
categoría o nivel a partir del 1 de marzo del año inmediato anterior a la publicación de esta convocatoria, que 
al momento de su contratación cuenten con el grado de doctorado y que no hayan participado dentro de esta 
convocatoria dentro de la misma institución. 

En las Universidades Politécnicas, Institutos Tecnológicos, Escuelas Normales Públicas y Universidades 
Interculturales. 

Los/as profesores/as contratados/as por primera vez con el tiempo completo independientemente de la 
categoría o nivel a partir del 1 de marzo del año inmediato anterior a la publicación de esta convocatoria, que 
al momento de su contratación cuenten con el grado de doctorado y que no hayan participado dentro de esta 
convocatoria dentro de la misma institución. 

En las Universidades Tecnológicas. 

Los/as profesores/as contratados/as con la categoría de tiempo completo contratados/as a partir del 1 de 
marzo de año inmediato anterior a la publicación de esta convocatoria con especialidad tecnológica, con el 
grado de maestría y excepcionalmente con el grado de doctorado. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

II.1. Los apoyos para la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo completo podrán ser de 
cuatro tipos: 

a) Apoyo para elementos individuales de trabajo básicos para la labor académica sus especificaciones 
se pueden observar en la dirección electrónica http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP. 
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b)  Apoyo de fomento a la permanencia institucional, se rige por las siguientes condiciones: 

I. Se otorga una sola vez y por un plazo máximo de un año a los/as profesores/as que al momento de 
presentar su solicitud demuestren tener actividades de docencia, tutoría, dirección individualizada y gestión 
académica a partir de su fecha de incorporación o reincorporación a la institución lo cual deberá estar 
capturado en el SISUP. 

II. Se suspenderá cuando el/la profesor/a califique, por reglamento interno de su IPES de adscripción, para 
concursar por la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente. 

III. Los/las nuevos/as PTC o exbecarios/as PROMEP que se encuentren dentro del programa institucional 
de cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente no podrán beneficiarse de este apoyo por parte del 
Programa. 

c) Reconocimiento a la trayectoria académica se regirá por las siguientes condiciones: 

I) Pueden solicitar este apoyo sólo los/as profesores/as con grado de doctorado que demuestren, a través 
de su currículum vítae capturado en el SISUP, una producción académica de buena calidad durante los 
últimos tres años, la cual debe incluir: artículos en revistas arbitradas o indizadas de reconocido prestigio 
nacional o internacional, presentación de trabajos en congresos nacionales o internacionales, dirección de 
tesis de posgrado, subvenciones a proyectos, el monto se ajustará de acuerdo a lo siguiente: 

i. $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) producción académica demostrada de buena calidad y 
originalidad; 

ii. $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.) producción académica que además de lo anterior, al momento 
de presentar la solicitud evidencie trabajo con un CA o grupo de investigación y/o desarrollo de uno nuevo; 

iii. $11,000.00 (Once mil pesos 00/100 M.N.) producción académica que además de lo especificado en los 
puntos i y ii incluya dirección de tesis doctoral, o; 

iv. $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) producción académica que además de lo especificado en 
los puntos i, ii y iii cuente con reconocimiento internacional que incluya la formación de investigadores. 

II) El apoyo se otorga por un periodo máximo de un año. Una vez que el nuevo PTC o exbecario PROMEP 
reciba el apoyo por parte del SNI, dejará de percibir el reconocimiento a la trayectoria académica que otorga el 
Programa. 

III) Los/as profesores/as que se incorporen o reincorporen a su institución con el reconocimiento por parte 
del SNI no pueden beneficiarse de este apoyo por parte del Programa. 

d) Fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada 
o desarrollo tecnológico se otorga sólo a los/as profesores/as con grado de doctorado de las UPE, UPEA, 
Instituciones Federales Públicas de Educación Superior, UPT, IT, ITD, escuelas normales públicas o UIC y a 
los/as profesores/as con grado de doctorado o de maestría o especialidad tecnológica de las UT que de 
manera obligatoria presentan un proyecto de investigación. En el caso de que el proyecto de fomento a la 
generación o aplicación innovadora del conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico no se apruebe durante el proceso de evaluación, ninguno de los rubros solicitados por el nuevo 
PTC o exbecario PROMEP se apoyará. 

Las condiciones de apoyo para estos proyectos son: 

a) El proyecto presentado por el nuevo PTC o exbecario PROMEP y del cual será responsable debe 
ajustarse al contenido y formato que se especifica en el SISUP y preferentemente tener identificado el posible 
aprovechamiento por los diferentes actores de la sociedad. 

b) Se apoya por un año para cubrir los siguientes rubros: 

i. Adquisición de materiales y consumibles; 

ii. Adquisición de equipo de cómputo especializado o de laboratorio y experimentación; 

iii. Gastos de trabajo de campo para el responsable del proyecto, el estudiante con apoyo y colaboradores 
del proyecto establecidos al momento de presentar la solicitud; 

iv. Asistencia del responsable del proyecto, el/la estudiante que participe en el proyecto o colaboradores 
del proyecto establecidos al momento de presentar la solicitud a reuniones académicas de nivel nacional o 
internacional para la presentación de trabajos o estancias cortas del responsable del proyecto en instituciones 
de alto nivel para realizar actividades relacionadas con el proyecto. El monto dedicado entre estos dos rubros 
no debe exceder de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con grado de 
doctor y de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con el grado de maestría o 
especialidad tecnológica. 
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v. El proyecto debe incluir obligatoriamente la participación de un estudiante, preferentemente de 
licenciatura, con la finalidad de generar interés dentro de la línea de investigación y que obtenga, 
preferentemente, su título o grado académico al término del mismo. El/la estudiante deberá haber cumplido 
por lo menos con el 75 por ciento de los créditos de sus estudios y tener ocho como promedio mínimo en una 
escala de cero a diez o su equivalente. El/la alumno/a podrá ser de una IES distinta a la de adscripción del/la 
profesor/a. Este apoyo tendrá un monto de una UMA y se otorgará dentro del contexto de un proyecto de 
investigación para el estudiante que participe. 

vi. Los recursos de este apoyo no podrán utilizarse para cubrir gastos de publicación de libros o artículos, 
ni para el pago de salarios u honorarios. 

vii. Los/as profesores/as beneficiados/as en convocatorias anteriores de Apoyo a la incorporación de 
nuevos/as profesores/as de tiempo completo con el grado de maestría y que no hayan recibido el apoyo del 
fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico que hayan concluido en tiempo y forma con el compromiso establecido con el Programa 
y que hayan obtenido el doctorado dentro de los tres años anteriores a la presentación de la solicitud, podrán 
concursar por este apoyo. 

Los montos asignados a cada uno de los apoyos antes referidos serán los señalados en el en el numeral 
3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) para el tipo superior y se asignarán una vez que se valoren 
los elementos antes señalados. 

Los/as profesores/as beneficiados/as en convocatorias anteriores de Apoyo a la incorporación de nuevos 
profesores de tiempo completo con el grado de maestría y que no hayan recibido el apoyo del fomento a la 
generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico que hayan concluido en tiempo y forma con el compromiso establecido con el Programa y que 
hayan obtenido el doctorado dentro de los tres años anteriores a la presentación de la solicitud, podrán 
concursar por este apoyo. 

II.2. Las características de los/as aspirantes según grado académico, conceptos, montos y periodo de 
cada rubro se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de la presente convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias de carácter individual 
emitidas por Programa se encuentran disponibles en las páginas https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3 y 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3. El candidato deberá llenar su solicitud en formato electrónico. Este 
apoyo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios en sus modalidades: i) Profesores 
de Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales (SEP-23-005-A); ii) Profesores de 
Universidades Politécnicas (SEP-23-005-B), iii) Profesores de Institutos Tecnológicos (SEP-23-005-C), iv) 
Profesores de Universidades Tecnológicas (SEP-23-005-D), v) Profesores de Escuelas Normales Públicas 
(SEP-23-055-E) y vi) Profesores de Universidades Interculturales (SEP23-002-F). 

III.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes en línea será el ___ de ________ de 20__, 
mientras que la fecha de cierre del sistema será el ____ de ____________ del presente. 

III.4. La IPES por conducto del RIP entregarán en las oficinas del Programa el oficio de presentación 
de las solicitudes y una relación de éstas acompañadas de los documentos que se mencionan en la 
normativa vigente. 

III.5. El otorgamiento de los apoyos estará en función del presupuesto aprobado. 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes a las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. En caso de rechazo se indicarán las razones. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del CONACYT. 

III.8. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 
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III.9. Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las Reglas de Operación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

VI. Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF, la integración de Redes temáticas de colaboración de 
cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES, Apoyo para Gastos de publicación, Apoyo para el registro 

de patentes y Apoyos posdoctorales. 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover que los profesores/as de tiempo completo se integren en CA y con ello 
sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a los CA de las IPES adscritas al Programa a presentar proyectos 
que fomenten su desarrollo y consolidación conforme a las siguientes: 

BASES 

I.- SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CUERPOS ACADÉMICOS 

En las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de 
Generación y Aplicación Innovadora del Conocimiento (LGAC) (investigación o estudio) en temas disciplinares 
o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicos. Adicionalmente sus integrantes atienden 
Programas Educativos (PE) en varios niveles para el cumplimiento cabal de las funciones institucionales. 

En las Universidades Politécnicas e Institutos Tecnológicos. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas Innovadoras 
de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (LIIADT), las cuales se orientan principalmente a la 
asimilación, transferencia y mejora de tecnologías existentes, y un conjunto de objetivos y metas académicas. 
Los CA trabajan en proyectos de investigación que atienden a necesidades concretas del sector productivo y 
participan en programas de asesoría y consultoría a dicho sector. Adicionalmente, los CA atienden los PE 
afines a su especialidad. 

En las Universidades Tecnológicas. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas Innovadoras 
de Investigación Aplicada o Desarrollo Tecnológico (LIIADT), las cuales se orientan principalmente a la 
asimilación, desarrollo, transferencia y mejora de las tecnologías y procesos para apoyar al sector productivo 
y de servicios de una región en particular. Además, los Cuerpos Académicos atienden los PE de la institución 
y comparten objetivos y metas académicas comunes. 

En las Escuelas Normales Públicas. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de 
Generación o Aplicación Innovadora del Conocimiento (investigación o estudio), en temas disciplinares o 
multidisciplinares del ámbito educativo, con énfasis especial en la formación de docentes, así como un 
conjunto de objetivos y metas académicas comunes. Adicionalmente atienden programas educativos (PE) en 
uno o en varios tipos. 

En las Universidades Interculturales. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de 
Investigación, en temas disciplinares o multidisciplinares, en Lengua, Cultura y Desarrollo (LILCD) y un 
conjunto de objetivos y metas académicas comunes. Adicionalmente atienden PE que articulan la docencia, 
investigación, vinculación comunitaria, difusión y divulgación del conocimiento. 
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II. SOBRE LOS APOYOS 

Los conceptos y montos para el Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la integración de Redes 
temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES, Gastos de publicación, Apoyo 
para el registro de patentes y Apoyos posdoctorales se detallan en la normativa disponible en 
http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm El Programa no está en posibilidades de apoyar conceptos 
fuera de los que se indican en la normativa vigente. 

II.1. Para el Fortalecimiento se podrá otorgar a los CAEF registrados en el Programa un apoyo que les 
permita avanzar en la consolidación de las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico o líneas de investigación en lengua, cultura y desarrollo que 
cultivan o asegurar la consolidación de éstas a través de las siguientes acciones: 

a) Visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): Son estancias para que los/as integrantes 
del CA o los/as estudiantes involucrados/as en el proyecto realicen visitas a la sede de CA consolidados o 
grupos de investigación equivalentes con el propósito de llevar a cabo actividades que contribuyan al 
desarrollo de las líneas de investigación que cultivan los/as integrantes de los CA visitantes. La asistencia a 
eventos académicos como congresos, coloquios, etc., no se considera como una visita científica. 

b) Profesores/as visitantes: Son estancias de profesores/as provenientes de CA consolidados o grupos de 
investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación del CA anfitrión. 

c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 

d) Adquisición de Infraestructura Académica (Bienes muebles) para el trabajo de investigación. 

e) Apoyo para la formación de recursos humanos (apoyos para estudiantes que coadyuven al desarrollo 
de los proyectos de investigación de los CA y que, preferentemente, desarrollen su tesis y obtengan su título). 
Todos los proyectos deben incluir la participación de al menos un/a estudiante. 

f) Gastos de trabajo de campo. 

g) Apoyo para mantenimiento de seres vivos (bioterios). 

h) Asistencia a congresos (profesores integrantes de los CA y estudiantes participantes en el proyecto) 
para la presentación de trabajos que incidan en el desarrollo del proyecto y hasta por un máximo de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por Cuerpo Académico de las IPES adscritas al Programa. 

II.1.1 Para participar por el apoyo de Fortalecimiento los CA deberán: 

i. Estar registrados en el Programa. 

ii. Haber sido dictaminados con el grado de En Formación como resultado de la evaluación de cuerpos 
académicos en el ejercicio inmediato anterior. 

iii. Ser notificados expresamente de esta posibilidad por el Programa. 

iv. Elaborar un proyecto de investigación donde los/as integrantes evidencien el trabajo a realizar de 
manera complementaria para el desarrollo de las LGAC, LIIADT o LILCD que cultivan. Este proyecto debe 
tener, preferentemente identificado el posible aprovechamiento por los diferentes actores de la sociedad. 

II.2. Para la integración de Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos (RECREA y 
PROFIDES), se apoyará a los Cuerpos Académicos consolidados (CAC) y a los Cuerpos Académicos en 
Consolidación (CAEC) de las IPES participantes en el Programa, para que cuenten con recursos que les 
faciliten establecer o reforzar vínculos con cuerpos académicos consolidados o en consolidación del país o 
con grupos equivalentes del extranjero que cuenten con probada experiencia, con el fin de resolver 
problemáticas específicas de estudio, a nivel teórico o práctico a través de redes temáticas de generación de 
conocimiento, investigación aplicada y desarrollo tecnológico o en lengua, cultura y desarrollo a través de las 
siguientes acciones: 

a) Visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): Son estancias para realizar visitas que 
tengan por objeto llevar a cabo actividades que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación 
que cultivan los CA integrantes de la red. La asistencia a eventos académicos como congresos, coloquios, 
etc., no se considera como una visita científica. 

b) Profesores/as visitantes: Son estancias de profesores/as provenientes de los CA integrantes de la red o 
de otros CA consolidados o grupos de investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas 
de investigación de los CA integrantes de la red. 

c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 
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d) Adquisición de Infraestructura Académica (Bienes muebles) para el trabajo de investigación. 

e) Apoyo para la formación de recursos humanos (Apoyos para estudiantes que coadyuven al desarrollo 
de los proyectos de investigación de los CA y que, preferentemente, desarrollen su tesis y obtengan su título). 
Todos los proyectos deben incluir la participación de al menos un estudiante. 

f) Gastos de trabajo de campo. 

g) Apoyo para mantenimiento de seres vivos (bioterios). 

h) Asistencia a eventos académicos nacionales e internacionales para la presentación de trabajos que 
incidan en el desarrollo del proyecto. 

II.2.1. Para participar en una red los CA solicitantes deberán: 

a) Estar registrados ante el Programa. 

b) Constituir una red con tres CA como mínimo. Al menos dos deben ser de las IPES adscritas al 
Programa y el tercero puede ser ajeno, pero deberá reunir las características de un CAC. 

c) Elaborar un proyecto de investigación donde cada CA participante especifique el trabajo a realizar de 
manera complementaria para el desarrollo de la temática planteada. Este proyecto debe tener, 
preferentemente identificado el posible aprovechamiento por los diferentes actores de la sociedad. 

d) Designar un cuerpo académico responsable de la red, quien deberá ser miembro de una de las IES 
adscritas al Programa. 

lI.2.2. La integración de una red deberá perseguir alguno de los siguientes objetivos: 

a) Ampliar y complementar las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico o lengua, cultura y desarrollo que realizan los CA solicitantes. 

b) Fomentar la realización conjunta de proyectos de investigación o de estudio, investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico o lengua, cultura y desarrollo, y la interacción de la investigación y el sector productivo 
a partir de la experiencia de los cuerpos académicos con la industria o la empresa. 

c) Propiciar la colaboración entre los CA para el desarrollo de soluciones a problemas de interés regional o 
nacional basados en la investigación o en el desarrollo tecnológico. 

d) Propiciar la movilidad de profesores/as y estudiantes. 

II.3. Para la evaluación de las solicitudes de Fortalecimiento de los CAEF y de Integración de Redes 
temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES se tomará en cuenta la precisión 
en la presentación del proyecto, mismo que deberá contener: 

 Título. 

 Descripción del problema a resolver. 

 Antecedentes. 

 Objetivo general y objetivos específicos que persigue el proyecto. 

 Justificación y metodología. 

 Resultados esperados a corto y mediano plazo. 

 Infraestructura disponible para la realización del proyecto en la IPES de adscripción del o los CA. 

 Cronograma de actividades (Indicando las actividades del CA donde se manifieste la colaboración 
entre los/as integrantes en el caso del fortalecimiento, o de cada uno de los CA participantes en el 
caso de las Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos). 

 Presupuesto solicitado para la realización del proyecto sólo para un año. 

II.4 PARA GASTOS DE PUBLICACIÓN 

II.4.1. Se apoyará a los/as profesores/as de tiempo completo registrados en el FPI y a los CA en cualquier 
estado de desarrollo: En formación (CAEF), en consolidación (CAEC) y consolidados (CAC) de IPES 
participantes en el Programa, para cubrir los gastos de publicación del resultado de los proyectos derivados 
de las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico o lengua, cultura y desarrollo que cultivan. 
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II.4.2 Para participar en esta convocatoria los/as profesores/as de Tiempo Completo (PTC) y los 
CA deberán: 

a) Estar registrados ante el Programa como PTC o CA. 

b) Presentar la solicitud, el formato descargable del sistema debidamente requisitado, la carta de 
aceptación de la revista indizada en la que se publicará el artículo la cual debe indicar el costo de la 
publicación y copia del artículo que refleje el nombre y los autores. No se rembolsarán recursos por artículos 
publicados con anterioridad. 

c) Señalar el índice en el cual se encuentra registrada la revista. 

d) Si la publicación es de un CA, por lo menos dos integrantes deben figurar como autores/as. 

II.5. PARA EL REGISTRO DE PATENTES. 

Se apoyará a los/as profesores/as de Tiempo Completo registrados en el FPI, así como a los CA en 
cualquier estado de desarrollo: En formación (CAEF), en consolidación (CAEC) y consolidados (CAC) de IES 
participantes en el Programa, para cubrir los gastos de expedición de títulos de patentes que resulten de los 
proyectos derivados de las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, investigación 
aplicada y desarrollo tecnológico o lengua, cultura y desarrollo que cultivan. 

II.5.I Para participar en esta convocatoria los/as profesores/as de Tiempo Completo (PTC) y los Cuerpos 
Académicos deberán: 

a) Presentar, a través del RIP, la solicitud de apoyo y el formato descargable del sistema debidamente 
requisitado. 

b) Presentar una fotocopia del título de la patente expedido por el IMPI. 

c) Presentar copia del comprobante de pago de la tarifa por concepto de la expedición del título 
de la patente. 

d) Si se cumplen los requisitos mencionados en los incisos anteriores puede cubrirse también el costo por 
concepto de la presentación de la solicitud de la patente; para ello, es necesario presentar el comprobante de 
pago que haya sido expedido por el IMPI. 

El apoyo se otorgará con base en las tarifas determinadas por el IMPI y no se autorizarán recursos para el 
pago de renovaciones. 

II.6. PARA APOYOS POSDOCTORALES 

II.6.1. El Programa otorgará apoyo a los cuerpos académicos consolidados y en consolidación de las IPES 
participantes en el Programa con el objeto de que incorporen a beneficiarios/as posdoctorales que se hayan 
graduado en otras instituciones o para que PTC integrantes del CAC o del CAEC con el grado de doctorado 
realicen una estancia corta de investigación buscando equilibrar la participación de mujeres y hombres. 

II.6.2. La participación de beneficiarios/as posdoctorales en CA consolidados y en consolidación o PTC 
con grado de doctorado propicia líneas de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico de frontera, así como la formación de nuevos/as profesores/as de carrera. Dicha participación 
deberá conducir a alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Reforzar las líneas de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo tecnológico que 
cultivan y realizan los miembros del CA solicitante a través de las habilidades y conocimientos de frontera del 
beneficiario/a posdoctoral. 

b) Reforzar la habilitación del beneficiario/a posdoctoral en la generación y aplicación del conocimiento. 

c) Reforzar los programas educativos en los que participa el CA receptor mediante seminarios, 
conferencias y asesorías a alumnos/as de licenciatura y posgrado impartidos por el/la beneficiario/a 
posdoctoral. 

d) Capacitar al/la beneficiario/a posdoctoral en materia de docencia, tutoría de estudiantes y gestión 
académica. 

II.6.3. El CA receptor deberá nombrar a uno de sus miembros como responsable de supervisar el proceso 
de selección del/de la beneficiario/a posdoctoral y el desempeño de éste/a. 

II.6.4. Los criterios principales que serán aplicados para la evaluación de las candidaturas presentadas por 
los cuerpos académicos son: 
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a) El CA solicitante deberá estar consolidado o en consolidación y debidamente reconocido por el 
Programa 

b) Que el/la beneficiario/a posdoctoral o el/la PTC con grado de doctorado cumpla con todo lo establecido 
en la normativa vigente. 

c) La calidad y pertinencia del proyecto de generación y/o aplicación innovadora del conocimiento en que 
vaya a participar el/la beneficiario/a posdoctoral o el/la PTC con grado de doctorado. 

d) La relevancia del proyecto respecto a las líneas cultivadas por el CA solicitante y que le permita 
mantener su grado de consolidación. 

e) La existencia en la DES o unidad académica de la infraestructura necesaria para el desarrollo del 
proyecto. 

f) La factibilidad y rigor de los mecanismos propuestos por el CA solicitante para identificar y seleccionar 
al/a la beneficiario/a posdoctoral. 

II.6.5. El CA interesado deberá postular al/a la (los/las) candidato/a(s) ante la DSA mediante un proyecto 
de investigación y docencia, en el que señale con claridad la participación del/de la posdoctorante o el/la PTC 
con grado de doctorado y la fecha de inicio del proyecto. El proyecto deberá estar firmado por el/la 
posdoctorante y su supervisor posdoctoral, o bien presentar la carta de invitación. 

II.6.6. Los/as candidatos/as a apoyo posdoctoral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido el grado de doctorado dentro de los dos años anteriores a la fecha de su postulación, en 
una institución diferente a la IES donde realizará el posdoctorado. 

b) Haber obtenido el doctorado en una disciplina y especialidad congruentes con el proyecto a desarrollar 
en el CA receptor. 

c) Haber publicado o tener al menos aceptado para su publicación un trabajo de generación y aplicación 
del conocimiento, en una revista indizada en el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation Reports (JCR). 

d) Sólo se podrán otorgar dos apoyos de este tipo al año por CAC o CAEC. 

e) No se otorgará este apoyo a los/las beneficiarios/as de estancias posdoctorales o sabáticas de 
CONACYT o a profesores contratados por la IES receptora u otra IES que no presenten la descarga 
académica correspondiente 

Los/las PTC candidatos/as a realizar una estancia corta de investigación deberán: 

a) Presentar la carta de invitación a un centro de investigación diferente a la institución a la que obtuvo el 
grado de doctorado y para realizar actividades acordes con las líneas de investigación del CA. 

b) Presentar un proyecto de investigación en coordinación con la institución receptora. 

c) Haber publicado o tener al menos aceptado para su publicación un trabajo de generación y aplicación 
del conocimiento, en una revista indizada en el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation Reports (JCR) durante el último 
año. 

d) Presentar carta de apoyo por parte de la IES de adscripción en la cual ésta se compromete a cubrir 
íntegramente el salario y las prestaciones del/de la profesor/a durante la vigencia de la estancia corta de 
investigación. 

e) Sólo se podrá otorgar un apoyo de este tipo al año por CAC o CAEC. 

III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos y la 
integración de Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos se encuentran en 
https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca Deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para 
participar. Para los apoyos para Gastos de publicación, Apoyo para el registro de patentes y Apoyos 
posdoctorales se deberá descargar el formato correspondiente y enviarse a la DSA acompañado de la 
documentación que se señala para cada uno de ellos en la normativa vigente del Programa. 

Este apoyo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios en sus diferentes 
modalidades: i) Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos e Integración de Redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, SEP-23-007-A; ii) Apoyo para gastos de publicación, SEP-23-007-B; 
iii) Apoyo para el registro de patentes, SEP-23-007-D y iv) Apoyos Posdoctorales, SEP-23-007-C. 
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III.3. Los apoyos para Gastos de publicación, registro de patentes, Apoyos posdoctorales y Estancias 
cortas de investigación podrán solicitarse durante los meses de enero a septiembre, mientras que la apertura 
y cierre del sistema de los apoyos para el Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos y la integración de 
Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos será notificada expresamente por el Programa a las 
instituciones adscritas, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria. 

III.4. Para el caso del Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos y la integración de Redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, la IES por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de 
solicitudes, entregará en las oficinas del Programa la siguiente documentación: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de los cuerpos académicos participantes. 

b) Las fichas de recepción o solicitudes que emite el sistema, debidamente firmadas por el Responsable 
del Cuerpo Académico y por el RIP (original). 

III.5. La evaluación y selección de los/las CA beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares de 
las áreas del conocimiento de los Cuerpos Académicos, convocados para tal efecto por la SES. Los expertos 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados preferentemente entre los académicos de alto nivel y 
con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura, del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT). 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la recepción correspondiente. Los apoyos se asignan dependiendo del resultado de la 
evaluación y en función de la disponibilidad presupuestaria. 

III.7. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.8. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

 

ANEXO 3b. 

Modelo de carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios  
de posgrado de alta calidad 

(Lugar y fecha de emisión de la carta) 

Carta Compromiso. 

La (nombre de la institución) representada por (grado y nombre del rector/adirector/a) en su carácter 
de (Rectora/Directora) y el (grado y nombre del solicitante) profesor/a de tiempo completo, por medio de la 
presente se comprometen a ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones establecidas en el Acuerdo 
número (precisar) por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para el ejercicio fiscal (año en que aplique), publicadas en el Diario Oficial de la Federación (fecha 
de la publicación de la convocatoria en curso), así como apegarse a la convocatoria (año en que aplique) 
con el fin de promover la superación del profesorado y con ello sustentar la formación de profesionales de 
calidad. Asimismo, contribuir a la formación y consolidación de los cuerpos académicos en beneficio de 
nuestra institución. 

Sin otro particular y para cualquier aclaración quedamos a su disposición. 

Atentamente 

 

 

(Grado y Nombre) 

(Rector/a/Director/a) 

 

 

(Grado y Nombre) 

PTC 
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ANEXO 3c. 
Listado de Institución(es) Pública(s) de Educación Superior (IPES) que conforman la población 

objetivo del Programa 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

No. Entidad Institución Pública de Educación Superior 

1. Aguascalientes Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

2. Baja California Universidad Autónoma de Baja California. 

3. Baja California Sur Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

4. 

Campeche 

Instituto Campechano 

5. Universidad Autónoma de Campeche. 

6. Universidad Autónoma del Carmen. 

7. 

Chiapas 

Universidad Autónoma de Chiapas. 

8. Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas. 

9. Universidad Intercultural de Chiapas. 

10. 

Chihuahua 

El Colegio de Chihuahua. 

11. Universidad Autónoma de Chihuahua. 

12. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

13. 

Ciudad de México 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional. 

14. El Colegio de México, A.C. 

15. Escuela Nacional de Antropología e Historia. 

16. Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía. 

17. Universidad Autónoma Metropolitana. 

18. Universidad Pedagógica Nacional. 

19. 
Coahuila 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

20. Universidad Autónoma de Coahuila. 

21. Colima Universidad de Colima. 

22. Durango Universidad Juárez del Estado de Durango. 

23. 

Estado de México 

El Colegio Mexiquense, A.C. 

24. Universidad Autónoma del Estado de México. 

25. Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

26. Universidad Estatal del Valle de Toluca. 

27. Universidad Intercultural del Estado de México. 

28. Universidad Mexiquense del Bicentenario. 

29. Guanajuato Universidad de Guanajuato. 

30. 
Guerrero 

Universidad Autónoma de Guerrero. 

31. Universidad Intercultural del Estado de Guerrero. 

32. 
Hidalgo 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

33. Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo 

34. 
Jalisco 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

35. Universidad de Guadalajara. 

36. 

Michoacán 

Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. 

37. Universidad Intercultural Indígena de Michoacán. 

38. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

39. Morelos Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

40. Nayarit Universidad Autónoma de Nayarit. 

41. Nuevo León Universidad Autónoma de Nuevo León. 

42. 

Oaxaca 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. 

43. Universidad de la Cañada. 

44. Universidad de la Sierra Juárez. 

45. Universidad de la Sierra Sur. 

46. Universidad del Istmo. 

47. Universidad del Mar. 

48. Universidad del Papaloapan. 

49. Universidad Tecnológica de la Mixteca. 
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50. 

Puebla 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

51. Universidad Intercultural del Estado de Puebla. 

52. Universidad Interserrana del Estado de Puebla-Ahuacatlán 

53. Universidad Interserrana del Estado de Puebla-Chillchotla 

54. Querétaro Universidad Autónoma de Querétaro. 

55. 

Quintana Roo 

Universidad de Quintana Roo. 

56. Universidad del Caribe. 

57. Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo. 

58. San Luis Potosí Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 

59. 

Sinaloa 

Universidad Autónoma de Sinaloa. 

60. Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa. 

61. Universidad Autónoma de Occidente. 

62. 

Sonora 

El Colegio de Sonora. 

63. Instituto Tecnológico de Sonora. 

64. Universidad de la Sierra. 

65. Universidad de Sonora. 

66. Universidad Estatal de Sonora. 

67. 

Tabasco 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco. 

68. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

69. Universidad Popular de la Chontalpa. 

70. Tamaulipas Universidad Autónoma de Tamaulipas. 

71. Tlaxcala Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

72. 

Veracruz 

Universidad Veracruzana. 

73. Universidad Autónoma de Yucatán. 

74. Universidad de Oriente. 

75. Zacatecas Universidad Autónoma de Zacatecas. 

 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
Listado de Escuelas Normales Públicas que conforman la población objetivo 

No. Entidad Escuela Normal Pública 

1. 

Aguascalientes 

Centro Regional de Educación Normal de Aguascalientes. 

2. Escuela Normal de Aguascalientes. 

3. Escuela Normal de Rincón de Romos "Dr. Rafael Francisco Aguilar Lomelí". 

4. Escuela Normal Rural "Justo Sierra Méndez", Aguascalientes. 

5. 
Escuela Normal Superior Federal de Aguascalientes "Profr. José Santos 
Valdés". 

6. 

Baja California 

Benemérita Escuela Normal Estatal, Profesor Jesús Prado. 

7. 
Benemérita Escuela Normal para Licenciadas en Educación Preescolar 
"Educadora Rosaura Zapata". 

8. Benemérita Escuela Normal Urbana Federal "Fronteriza" de Mexicali 

9. Centro de Actualización del Magisterio, Tijuana. 

10. Escuela Normal "Profr. Gregorio Torres Quintero". 

11. 
Escuela Normal de Educación Preescolar "Estefanía Castañeda y Núñez de 
Cáceres". 

12. Escuela Normal Experimental "Mtro. Rafael Ramírez". 

13. Escuela Normal Experimental de Baja California "Benito Juárez". 

14. Escuela Normal Fronteriza Tijuana. 

15. Escuela Normal Urbana Nocturna de Mexicali. 

16. Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos. 

17. Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos (Extensión Ensenada). 

18. Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos (Extensión Tijuana). 

19. 

Baja California Sur 

Benemérita Escuela Normal Urbana "Profr. Domingo Carballo Félix". 

20. Centro Regional de Educación Normal "Marcelo Rubio Ruiz". 

21. Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur. 
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22. 

Campeche 

Escuela Normal de Educación Preescolar Lic. Miriam Cuevas Trujillo. 

23. 
Escuela Normal de Educación Primaria "Profra. Pilar Elena Flores Acuña" del 
Instituto Campechano. 

24. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Especial. 

25. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física, Campeche. 

26. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Profr. Pastor 
Rodríguez Estrada". 

27. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria (Módulo Hopelchén). 

28. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria de Calkiní. 

29. Escuela Normal Rural "Justo Sierra Méndez", Campeche. 

30. 
Escuela Normal Superior Profr. Salomón Barrancos Aguilar del Instituto 
Campechano. 

31. Escuela Normal Superior Federal de Campeche. 

32. 

Chiapas 

Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa del Estado 
de Chiapas. 

33. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física "Profr. Pedro Reynol 
Ozuna Henning". 

34. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de Tapachula. 

35. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Bertha Von Glumer 
y Leyva". 

36. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosario 
Castellanos". 

37. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosaura Zapata 
Cano". 

38. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Lic. Manuel 
Larráinzar". 

39. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Lic. Manuel 
Larráinzar". 

40. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria del Estado 
"Tonalá". 

41. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Del Occidente de 
Chiapas". 

42. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Dr. Manuel Velasco 
Suárez". 

43. 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Fray Matías de 
Córdova". 

44. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Villaflores". 

45. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado, Chiapas. 

46. Escuela Normal Experimental "Fray Matías Antonio de Córdova y Ordóñez". 

47. Escuela Normal Experimental "La Enseñanza" e "Ignacio Manuel Altamirano". 

48. Escuela Normal Indígena Intercultural Bilingüe "Jacinto Canek". 

49. Escuela Normal Rural Mactumactzá. 

50. Escuela Normal Superior de Chiapas. 

51. 

Chihuahua 

Centro Chihuahuense de Estudios de Posgrado. 

52. Centro de Actualización del Magisterio de Chihuahua. 

53. Centro de Actualización del Magisterio de Ciudad Juárez. 

54. Centro de Investigación y Docencia. 

55. Escuela Normal Experimental "Miguel Hidalgo". 

56. Escuela Normal Rural "Ricardo Flores Magón". 

57. Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R.". 

58. 
Institución Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Chihuahua 
"Profr. Luis Urías Belderráin". 

59. 

Ciudad de México 

Benemérita Escuela Nacional de Maestros 

60. Centro de Actualización del Magisterio en el Distrito Federal. 

61. Escuela Nacional para Maestras de Jardines de Niños. 

62. Escuela Normal de Especialización. 

63. Escuela Normal Superior de México. 

64. Escuela Superior de Educación Física. 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

65. 

Coahuila 

Benemérita Escuela Normal de Coahuila. 

66. Escuela Normal de Educación Física, Coahuila. 

67. Escuela Normal de Educación Preescolar del Estado de Coahuila. 

68. Escuela Normal de Torreón. 

69. Escuela Normal Experimental, Coahuila. 

70. Escuela Normal Oficial "Dora Madero". 

71. Escuela Normal Regional de Especialización del Estado de Coahuila. 

72. Escuela Normal Superior del Estado de Coahuila. 

73. Colima 
Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima "Prof. Gregorio 
Torres Quintero". 

74. 

Durango 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango. 

75. Centro de Actualización del Magisterio de Durango. 

76. Escuela Normal Rural "J. Guadalupe Aguilera". 

77. Escuela Normal Urbana "Profr. Carlos A. Carrillo". 

78. 
Instituto de Estudios Superiores de Educación Normal "Gral. Lázaro Cárdenas 
del Río". 

79. 

Estado de México 

Escuela Normal de Amecameca. 

80. Escuela Normal de Atizapán de Zaragoza. 

81. Escuela Normal de Atlacomulco. 

82. Escuela Normal de Capulhuac. 

83. Escuela Normal de Chalco. 

84. Escuela Normal de Coacalco. 

85. Escuela Normal de Coatepec Harinas. 

86. Escuela Normal de Cuautitlán Izcalli. 

87. Escuela Normal de Ecatepec. 

88. Escuela Normal de Educación Especial del Estado de México. 

89. Escuela Normal de Educación Física "Gral. Ignacio M. Beteta". 

90. Escuela Normal de Ixtapan de la Sal. 

91. Escuela Normal de Ixtlahuaca. 

92. Escuela Normal de Jilotepec. 

93. Escuela Normal de Los Reyes Acaquilpan. 

94. Escuela Normal de Naucalpan. 

95. Escuela Normal de San Felipe del Progreso. 

96. Escuela Normal de Santa Ana Zicatecoyan. 

97. Escuela Normal de Santiago Tianguistenco. 

98. Escuela Normal de Sultepec. 

99. Escuela Normal de Tecámac. 

100. Escuela Normal de Tejupilco. 

101. Escuela Normal de Tenancingo. 

102. Escuela Normal de Teotihuacán. 

103. Escuela Normal de Texcoco. 

104. Escuela Normal de Tlalnepantla. 

105. Escuela Normal de Valle de Bravo. 

106. Escuela Normal de Zumpango. 

107. Escuela Normal No. 1 de Nezahualcóyotl. 

108. Escuela Normal No. 2 de Nezahualcóyotl. 

109. Escuela Normal No. 3 de Nezahualcóyotl. 

110. Escuela Normal No. 4 de Nezahualcóyotl. 

111. Escuela Normal No. 1 de Toluca. 

112. Escuela Normal No. 3 de Toluca. 

113. Escuela Normal para Profesores. 

114. Escuela Normal Rural "Gral. Lázaro Cárdenas del Río". 

115. Escuela Normal Superior del Estado de México. 

116. Escuela Normal Superior del Valle de México 

117. Escuela Normal Superior del Valle de Toluca 
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118. 
 

Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México. 

119. Unidad de Desarrollo Profesional de Tlalnepantla. 

120. 

Guanajuato 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal Oficial de Guanajuato. 

121. Centro de Estudios Superiores de Educación Especializada. 

122. Escuela Normal Oficial de Irapuato. 

123. Escuela Normal Oficial de León. 

124. Escuela Normal Superior Oficial de Guanajuato. 

125. 

Guerrero 

Centenaria Escuela Normal del Estado "Ignacio Manuel Altamirano". 

126. Centro de Actualización del Magisterio de Acapulco. 

127. Centro de Actualización del Magisterio de Chilpancingo. 

128. Centro de Actualización del Magisterio de Iguala. 

129. Centro Regional de Educación Normal "Adolfo López Mateos". 

130. Escuela Normal "Vicente Guerrero". 

131. Escuela Normal Preescolar "Adolfo Viguri Viguri". 

132. Escuela Normal Regional de la Montaña "José Vasconcelos". 

133. Escuela Normal Regional de Tierra Caliente. 

134. Escuela Normal Rural "Profr. Raúl Isidro Burgos". 

135. Escuela Normal Superior de Educación Física. 

136. Escuela Normal Urbana Federal "Profr. Rafael Ramírez". 

137. 

Hidalgo 

Centro Regional de Educación Normal "Benito Juárez". 

138. Escuela Normal "Sierra Hidalguense". 

139. Escuela Normal "Valle del Mezquital". 

140. Escuela Normal Experimental "De Las Huastecas". 

141. Escuela Normal Rural Luis Villarreal (Sede Tepatepec). 

142. Escuela Normal Superior Pública del Estado de Hidalgo. 

143. 

Jalisco 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco. 

144. Centro Regional de Educación Normal de Cd. Guzmán. 

145. Escuela Normal Experimental de "San Antonio Matute". 

146. Escuela Normal Experimental de Colotlán. 

147. Escuela Normal para Educadoras de Arandas. 

148. Escuela Normal para Educadoras de Guadalajara. 

149. Escuela Normal para Educadoras de Unión de Tula, Jalisco. 

150. Escuela Normal Rural "Miguel Hidalgo" de Atequiza. 

151. Escuela Normal Superior de Especialidades. 

152. Escuela Normal Superior de Jalisco. 

153. Escuela Superior de Educación Física de Jalisco. 

154. 

Michoacán 

Centro Regional de Educación Normal Licenciatura en Preescolar de Arteaga. 

155. Centro Regional de Educación Normal Primaria de Arteaga. 

156. Escuela Normal de Educación Física, Michoacán. 

157. Escuela Normal Indígena de Michoacán. 

158. Escuela Normal para Educadoras de Morelia "Prof. Serafín Contreras Manzo". 

159. Escuela Normal Rural "Vasco de Quiroga". 

160. Escuela Normal Superior de Michoacán. 

161. Escuela Normal Urbana Federal "J. Jesús Romero Flores". 

162. Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación "José María Morelos". 

163. 
Morelos 

Escuela Normal Rural "Gral. Emiliano Zapata". 

164. Escuela Normal Urbana Federal Cuautla. 

165. 

Nayarit 

Escuela Normal Experimental de Acaponeta. 

166. Escuela Normal Superior de Nayarit. 

167. 
Instituto Estatal de Educación Normal de Nayarit "Profr. y Lic. Francisco 
Benítez Silva". 
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168. 

Nuevo León 

Escuela de Ciencias de la Educación. 

169. Escuela Normal "Ing. Miguel F. Martínez" Centenaria y Benemérita. 

170. Escuela Normal "Profr. Serafín Peña". 

171. Escuela Normal de Especialización "Humberto Ramos Lozano". 

172. Escuela Normal Pablo Livas. 

173. Escuela Normal Superior "Profr. Moisés Sáenz Garza". 

174. 
Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de Posgrado para la 
Educación. 

175. 

Oaxaca 

Centro Regional de Educación Normal de Oaxaca. 

176. Centro Regional de Educación Normal de Río Grande. 

177. Escuela Normal Bilingüe e Intercultural de Oaxaca. 

178. Escuela Normal de Educación Especial de Oaxaca. 

179. Escuela Normal de Educación Preescolar de Oaxaca. 

180. Escuela Normal Experimental "Presidente Lázaro Cárdenas". 

181. Escuela Normal Experimental "Presidente Venustiano Carranza". 

182. Escuela Normal Experimental de Teposcolula. 

183. Escuela Normal Experimental Huajuapan. 

184. Escuela Normal Rural Vanguardia. 

185. Escuela Normal Superior Federal de Oaxaca. 

186. Escuela Normal Urbana Federal del Istmo. 

187. 

Puebla 

Benemérito Instituto Normal del Estado "Gral. Juan Crisóstomo Bonilla". 

188. Escuela Normal "Profr. Fidel Meza y Sánchez". 

189. Escuela Normal Profr. Darío Rodríguez Cruz. 

190. Escuela Normal Oficial "Lic. Benito Juárez". 

191. Escuela Normal Primaria Oficial "Profr. Jesús Merino Nieto". 

192. Escuela Normal Rural "Carmen Serdán". 

193. 
Escuela Normal Semiescolarizada de Educación Física "Profr. Celerino Cano 
Palacios". 

194. Escuela Normal Superior de Tehuacán. 

195. Escuela Normal Superior del Estado. 

196. Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla. 

197. Instituto Jaime Torres Bodet (antes CAM). 

198. Normal Oficial "Profr. Luis Casarrubias Ibarra". 

199. 
Querétaro 

Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro "Andrés 
Balvanera". 

200. Escuela Normal Superior de Querétaro. 

201. 

Quintana Roo 

Centro de Actualización del Magisterio, Quintana Roo. 

202. Centro Regional de Educación Normal. 

203. Centro Regional de Educación Normal "Javier Rojo Gómez". 

204. 

San Luis Potosí 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de San Luis Potosí. 

205. Centro Regional de Educación Normal "Profra. Amina Madera Lauterio". 

206. Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino. 

207. Escuela Normal de La Huasteca Potosina. 

208. Escuela Normal Experimental "Normalismo Mexicano". 

209. Instituto Estatal de Investigación y Posgrado en Educación de San Luis Potosí. 

210. 

Sinaloa 

Centro de Actualización del Magisterio (Unidad Culiacán). 

211. Centro de Actualización del Magisterio (Unidad Los Mochis). 

212. Centro de Actualización del Magisterio (Unidad Mazatlán). 

213. Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa. 

214. Escuela Normal de Sinaloa. 

215. Escuela Normal Experimental de El Fuerte "Profr. Miguel Castillo Cruz". 
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216. 

Sonora 

Centro Regional de Educación Normal "Rafael Ramírez Castañeda", Navojoa. 

217. Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora. 

218. Escuela Normal de Educación Física "Profr. Emilio Miramontes Nájera". 

219. Escuela Normal del Estado "Profr. Jesús Manuel Bustamante Mungarro". 

220. Escuela Normal Estatal de Especialización. 

221. Escuela Normal Rural "Gral. Plutarco Elías Calles". 

222. Escuela Normal Superior de Hermosillo. 

223. 

Tabasco 

Escuela Normal de Educación Primaria "Rosario María Gutiérrez Eskildsen". 

224. Escuela Normal "Graciela Pintado de Madrazo". 

225. Escuela Normal "Pablo García Avalos". 

226. Escuela Normal del Estado "Rosario María Gutiérrez Eskildsen". 

227. Escuela Normal Urbana de Balancán. 

228. Instituto de Educación Superior del Magisterio. 

229. 

Tamaulipas 

Benemérita Escuela Normal Federalizada de Tamaulipas. 

230. 
Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa del Estado 
de Tamaulipas. 

231. Escuela Normal "Lic. J. Guadalupe Mainero". 

232. Escuela Normal "Profr. y Gral. Alberto Carrera Torres". 

233. Escuela Normal Federal de Educadoras Maestra Estefanía Castañeda. 

234. Escuela Normal Federal de Educadoras "Rosaura Zapata". 

235. Escuela Normal Rural de Tamaulipas "Mtro. Lauro Aguirre". 

236. Escuela Normal Urbana Federal Cuauhtémoc. 

237. 

Tlaxcala 

Centro de Estudios Superiores de Comunicación Educativa de Tlaxcala. 

238. Escuela de Educación Física de Tlaxcala "Revolución Mexicana". 

239. Escuela Normal Estatal "Profra. Leonarda Gómez Blanco". 

240. Escuela Normal Preescolar "Profra. Francisca Madera Martínez". 

241. Escuela Normal Rural "Lic. Benito Juárez". 

242. Escuela Normal Urbana Federal "Lic. Emilio Sánchez Piedras". 

243. Instituto de Estudios Superiores del Magisterio. 

244. 

Veracruz 

Benemérita Escuela Normal Veracruzana "Enrique C. Rébsamen". 

245. Centro de Actualización del Magisterio 

246. Centro de Estudios Superiores de Educación Rural "Luis Hidalgo Monroy". 

247. Centro Regional de Educación Normal "Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán". 

248. Escuela Normal "Juan Enríquez". 

249. Escuela Normal Superior Federal para Cursos Intensivos en Veracruz. 

250. Escuela Normal Superior Veracruzana "Dr. Manuel Suárez Trujillo". 

251. 

Yucatán 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Educación Primaria "Rodolfo 
Menéndez de la Peña". 

252. Escuela Normal "Juan de Dios Rodríguez Heredia". 

253. Escuela Normal de Dzidzantún. 

254. Escuela Normal de Educación Preescolar. 

255. Escuela Normal de Ticul. 

256. Escuela Normal Superior de Yucatán "Antonio Betancour Pérez". 

257. 

Zacatecas 

Centro de Actualización del Magisterio, Zacatecas. 

258. Escuela Normal "Manuel Avila Camacho". 

259. Escuela Normal Experimental "Rafael Ramírez Castañeda". 

260. Escuela Normal Experimental "Salvador Varela Reséndiz". 

261. Escuela Normal Rural "General Matías Ramos Santos". 

 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

Listado de las Universidades Politécnicas y Tecnológicas que  
conforman la Población Objetivo del Programa 

No. Entidad Universidad 

1. 

Aguascalientes 

Universidad Politécnica de Aguascalientes. 

2. Universidad Tecnológica de Aguascalientes. 

3. Universidad Tecnológica de Calvillo. 

4. Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes. 

5. Universidad Tecnológica "El Retoño". 
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6. 
Baja California 

Universidad Politécnica de Baja California. 

7. Universidad Tecnológica de Tijuana. 

8. Baja California Sur Universidad Tecnológica de La Paz. 

9. 

Campeche 

Universidad Tecnológica de Calakmul 

10. Universidad Tecnológica de Campeche. 

11. Universidad Tecnológica de Candelaria. 

12. 

Chiapas 

Universidad Politécnica de Chiapas. 

13. Universidad Politécnica de Tapachula. 

14. Universidad Tecnológica de la Selva. 

15. 

Chihuahua 

Universidad Politécnica de Chihuahua. 

16. Universidad Tecnológica de Camargo. 

17. Universidad Tecnológica de Chihuahua. 

18. Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur. 

19. Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez. 

20. Universidad Tecnológica de la Babícora. 

21. Universidad Tecnológica de la Tarahumara. 

22. Universidad Tecnológica de Paquimé. 

23. Universidad Tecnológica de Parral. 

24. Universidad Tecnológica Paso del Norte. 

25. 

Coahuila 

Universidad Politécnica de la Región Laguna 

26. Universidad Politécnica de Piedras Negras. 

27. Universidad Politécnica de Ramos Arizpe 

28. Universidad Politécnica Monclova-Frontera 

29. Universidad Tecnológica de Ciudad Acuña. 

30. Universidad Tecnológica de Coahuila. 

31. Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera. 

32. Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila. 

33. Universidad Tecnológica de Parras de la Fuente. 

34. Universidad Tecnológica de Saltillo. 

35. Universidad Tecnológica de Torreón. 

36. Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila. 

37. Colima Universidad Tecnológica de Manzanillo. 

38. 

Durango 

Universidad Politécnica de Cuencamé. 

39. Universidad Politécnica de Durango. 

40. Universidad Politécnica de Gómez Palacio. 

41. Universidad Tecnológica de Durango. 

42. Universidad Tecnológica de La Laguna Durango. 

43. Universidad Tecnológica de Poanas. 

44. Universidad Tecnológica de Rodeo. 

45. Universidad Tecnológica del Mezquital. 

46. 

Estado de México 

Universidad Politécnica de Atlacomulco. 

47. Universidad Politécnica de Atlautla. 

48. Universidad Politécnica de Chimalhuacán. 

49. Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli. 

50. Universidad Politécnica de Otzolotepec. 

51. Universidad Politécnica de Tecámac. 

52. Universidad Politécnica de Texcoco 

53. Universidad Politécnica del Valle de México. 

54. Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

55. Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

56. Universidad Tecnológica de Tecámac. 

57. Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México. 

58. Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 

59. Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. 

60. Universidad Tecnológica de Zinacantepec. 
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61. 

Guanajuato 

Universidad Politécnica de Guanajuato. 

62. Universidad Politécnica de Pénjamo. 

63. Universidad Politécnica del Bicentenario. 

64. Universidad Politécnica de Juventino Rosas. 

65. Universidad Tecnológica de León. 

66. Universidad Tecnológica de Salamanca. 

67. Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende. 

68. Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato. 

69. Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato. 

70. Universidad Tecnológica Laja Bajío. 

71. 

Guerrero 

Universidad Politécnica del Estado de Guerrero. 

72. Universidad Tecnológica de Acapulco. 

73. Universidad Tecnológica de la Costa Grande de Guerrero. 

74. Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero. 

75. Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente 

76. Universidad Tecnológica del Mar del Estado de Guerrero 

77. 

Hidalgo 

Universidad Politécnica de Huejutla. 

78. Universidad Politécnica de Pachuca 

79. Universidad Politécnica de Tulancingo. 

80. Universidad Politécnica de Francisco I. Madero. 

81. Universidad Politécnica de la Energía 

82. Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo. 

83. Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense. 

84. Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. 

85. Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

86. Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma. 

87. Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji. 

88. Universidad Tecnológica de Tulancingo. 

89. Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital. 

90. Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. 

91. 

Jalisco 

Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

92. Universidad Tecnológica de Jalisco. 

93. Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

94. 

Michoacán 

Universidad Politécnica de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

95. Universidad Politécnica de Uruapan, Michoacán. 

96. Universidad Tecnológica de Morelia. 

97 Universidad Tecnológica del Oriente de Michoacán. 

98. 

Morelos 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos. 

99. Universidad Tecnológica del Sur del Estado de Morelos. 

100. Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

101. 

Nayarit 

Universidad Politécnica de Nayarit 

102.. Universidad Tecnológica de Bahía de Banderas. 

103. Universidad Tecnológica de la Costa. 

104. Universidad Tecnológica de la Sierra. 

105. Universidad Tecnológica de Nayarit. 

106. 

Nuevo León 

Universidad Politécnica de Apodaca. 

107. Universidad Politécnica de García 

108. Universidad Tecnológica Bilingüe Franco Mexicana de Nuevo León. 

109. Universidad Tecnológica Cadereyta. 

110. Universidad Tecnológica de Linares. 

111. Universidad Tecnológica Santa Catarina. 

112. Universidad Tecnológica Gral. Mariano Escobedo. 

113. 
Oaxaca 

Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca. 

114. Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca. 
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115. 

Puebla 

Universidad Politécnica de Amozoc. 

116. Universidad Politécnica de Puebla. 

117. Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

118. Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla. 

119. Universidad Tecnológica de Huejotzingo. 

120. Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros. 

121. Universidad Tecnológica de Oriental. 

122. Universidad Tecnológica de Puebla. 

123. Universidad Tecnológica de Tecamachalco. 

124. Universidad Tecnológica de Tehuacán. 

125. Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez. 

126. 

Querétaro 

Universidad Aeronáutica en Querétaro. 

127. Universidad Politécnica de Querétaro. 

128. Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. 

129 Universidad Tecnológica de Corregidora. 

130. Universidad Tecnológica de Querétaro. 

131. Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. 

132. 

Quintana Roo 

Universidad Politécnica de Bacalar. 

133. Universidad Politécnica de Quintana Roo. 

134. Universidad Tecnológica de Chetumal. 

135. Universidad Tecnológica de Cancún. 

136. Universidad Tecnológica de la Riviera Maya. 

137. 

San Luis Potosí 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí. 

138. Universidad Tecnológica de San Luis Potosí. 

139. Universidad Tecnológica Metropolitana de San Luis Potosí. 

140. 

Sinaloa 

Universidad Politécnica de Sinaloa. 

141. Universidad Politécnica del Mar y la Sierra. 

142. Universidad Tecnológica de Culiacán. 

143. Universidad Tecnológica de Escuinapa. 

144. 

Sonora 

Universidad Politécnica del Valle del Evora. 

145. Universidad Tecnológica de Etchojoa. 

146. Universidad Tecnológica de Guaymas. 

147. Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora. 

148. Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora. 

149. Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco. 

150. Universidad Tecnológica de San Luis Río Colorado. 

151. Universidad Tecnológica del Sur de Sonora. 

152. 

Tabasco 

Universidad Politécnica del Centro. 

153. Universidad Politécnica del Golfo de México. 

154. Universidad Politécnica Mesoamericana. 

155. Universidad Tecnológica de Tabasco. 

156. Universidad Tecnológica del Usumacinta. 

157. 

Tamaulipas 

Universidad Politécnica de Altamira, Tamaulipas. 

158. Universidad Politécnica de la Región Ribereña. 

159. Universidad Politécnica de Victoria. 

160. Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas. 

161. Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas. 

162. Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

163. Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte. 

164. Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario. 

165. 

Tlaxcala 

Universidad Politécnica de Tlaxcala. 

166. Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente. 

167. Universidad Tecnológica de Tlaxcala. 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

168. 

Veracruz 

Universidad Politécnica de Huatusco. 

169. Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora, Ver. 

170. Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz. 

171. Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz. 

172. 

Yucatán 

Universidad Politécnica de Yucatán. 

173. Universidad Tecnológica del Mayab. 

174. Universidad Tecnológica Metropolitana. 

175. Universidad Tecnológica del Centro. 

176. Universidad Tecnológica Regional del Sur. 

177. Universidad Tecnológica del Poniente. 

178. Zacatecas Universidad Politécnica de Zacatecas. 

179. Zacatecas Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas. 

180. Zacatecas Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas. 

 
Tecnológico Nacional de México 

Listado de Institutos Tecnológicos que conforman la Población Objetivo del Programa 

No. Entidad Nombre de Instituto 

1 

Aguascalientes 

Instituto Tecnológico de Aguascalientes 

2 Instituto Tecnológico de El Llano Aguascalientes 

3 Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga 

4 

Baja California 

Instituto Tecnológico de Ensenada 

5 Instituto Tecnológico de Mexicali 

6 Instituto Tecnológico de Tijuana 

7 

Baja California Sur 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos 

8 Instituto Tecnológico de La Paz 

9 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Constitución 

10 Instituto Tecnológico Superior de Mulegé 

11 

Campeche 

Instituto Tecnológico de Campeche 

12 Instituto Tecnológico de Chiná 

13 Instituto Tecnológico de Lerma 

14 Instituto Tecnológico Superior de Calkiní 

15 Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

16 Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 

17 Instituto Tecnológico Superior de Hopelchén 

18 

Chiapas 

Instituto Tecnológico de Comitán 

19 Instituto Tecnológico de Frontera de Comalpa 

20 Instituto Tecnológico de Tapachula 

21 Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez 

22 Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 

23 

Chihuahua 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Chihuahua 

24 Instituto Tecnológico de Chihuahua 

25 Instituto Tecnológico de Chihuahua II 

26 Instituto Tecnológico de Ciudad Cuauhtémoc 

27 Instituto Tecnológico de Ciudad Jiménez 

28 Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez 

29 Instituto Tecnológico de Delicias 

30 Instituto Tecnológico de Parral 

31 Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes 

32 

Ciudad de México 

Instituto Tecnológico de Álvaro Obregón 

33 Instituto Tecnológico de Gustavo A. Madero 

34 Instituto Tecnológico de Gustavo A Madero II 

35 Instituto Tecnológico de Iztapalapa 

36 Instituto Tecnológico de Iztapalapa II 

37 Instituto Tecnológico de Iztapalapa III 
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38 

 

Instituto Tecnológico de Milpa Alta 

39 Instituto Tecnológico de Milpa Alta II 

40 Instituto Tecnológico de Tláhuac 

41 Instituto Tecnológico de Tláhuac II 

42 Instituto Tecnológico de Tláhuac III 

43 Instituto Tecnológico de Tlalpan 

44 Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera 

45 

Coahuila 

Instituto Tecnológico de La Laguna 

46 Instituto Tecnológico de Piedras Negras 

47 Instituto Tecnológico de Saltillo 

48 Instituto Tecnológico de Torreón 

49 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Acuña 

50 Instituto Tecnológico Superior de Monclova 

51 Instituto Tecnológico Superior de San Pedro de las Colonias 

52 Colima Instituto Tecnológico de Colima 

53 

Durango 

Instituto Tecnológico de Durango 

54 Instituto Tecnológico de El Salto 

55 Instituto Tecnológico de Valle del Guadiana 

56 Instituto Tecnológico Superior de la Región de los Llanos 

57 Instituto Tecnológico Superior de Lerdo 

58 Instituto Tecnológico Superior de Santa María del Oro 

59 Instituto Tecnológico Superior de Santiago Papasquiaro 

60 

Estado de México 

Instituto Tecnológico de Tlalnepantla 

61 Instituto Tecnológico de Toluca 

62 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

63 Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan 

64 Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 

65 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

66 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

67 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 

68 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 

69 Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 

70 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 

71 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 

72 Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 

73 Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 

74 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 

75 Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero 

76 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 

77 

Guanajuato 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Celaya 

78 Instituto Tecnológico de Celaya 

79 Instituto Tecnológico de León 

80 Instituto Tecnológico de Roque 

81 Instituto Tecnológico Superior de Abasolo 

82 Instituto Tecnológico Superior de Irapuato 

83 Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato 

84 Instituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón 

85 Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra 

86 Instituto Tecnológico Superior del Sur de Guanajuato 

87 Instituto Tecnológico de Acapulco 

88 Instituto Tecnológico de Chilpancingo 

89 Instituto Tecnológico de Ciudad Altamirano 
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90 

Guerrero 

Instituto Tecnológico de Costa Grande 

91 Instituto Tecnológico de Iguala 

92 Instituto Tecnológico de San Marcos 

93 Instituto Tecnológico Superior de La Costa Chica 

94 Instituto Tecnológico Superior de La Montaña 

95 

Hidalgo 

Instituto Tecnológico de Atitalaquia 

96 Instituto Tecnológico de Huejutla 

97 Instituto Tecnológico de Pachuca 

98 Instituto Tecnológico Superior de Huichapan 

99 Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

100 Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

101 

Jalisco 

Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán 

102 Instituto Tecnológico de Ocotlán 

103 Instituto Tecnológico de Tlajomulco 

104 Instituto Tecnológico José Mario Molina Pasquel y Henríquez 

105 

Michoacán 

Instituto Tecnológico de Jiquilpan 

106 Instituto Tecnológico de La Piedad 

107 Instituto Tecnológico de Lázaro Cárdenas 

108 Instituto Tecnológico de Morelia 

109 Instituto Tecnológico de Valle de Morelia 

110 Instituto Tecnológico de Zitácuaro 

111 Instituto Tecnológico Superior de Apatzingán 

112 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Hidalgo 

113 Instituto Tecnológico Superior de Coalcomán 

114 Instituto Tecnológico Superior de Huetamo 

115 Instituto Tecnológico Superior de Los Reyes 

116 Instituto Tecnológico Superior de Pátzcuaro 

117 Instituto Tecnológico Superior de Puruándiro 

118 Instituto Tecnológico Superior de Tacámbaro 

119 Instituto Tecnológico Superior de Uruapan 

120 Instituto Tecnológico Superior de Zamora 

121 Instituto Tecnológico Superior P'urhépecha 

122 

Morelos 

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

123 Instituto Tecnológico de Cuautla 

124 Instituto Tecnológico de Zacatepec 

125 

Nayarit 

Instituto Tecnológico de Bahía de Banderas 

126 Instituto Tecnológico de Tepic 

127 Instituto Tecnológico del Norte de Nayarit 

128 Instituto Tecnológico del Sur de Nayarit 

129 
Nuevo León 

Instituto Tecnológico de Linares 

130 Instituto Tecnológico de Nuevo León 

131 

Oaxaca 

Instituto Tecnológico de Comitancillo 

132 Instituto Tecnológico de Istmo 

133 Instituto Tecnológico de La Cuenca del Papaloapan 

134 Instituto Tecnológico de Oaxaca 

135 Instituto Tecnológico de Pinotepa 

136 Instituto Tecnológico de Pochutla 

137 Instituto Tecnológico de Salina Cruz 

138 Instituto Tecnológico de Tlaxiaco 

139 Instituto Tecnológico de Tuxtepec 

140 Instituto Tecnológico del Valle de Etla 

141 Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca 

142 Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula 
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143 

Puebla 

Instituto Tecnológico de Puebla 

144 Instituto Tecnológico de Tecomatlán 

145 Instituto Tecnológico de Tehuacán 

146 Instituto Tecnológico Superior de Acatlán de Osorio 

147 Instituto Tecnológico Superior de Atlixco 

148 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Serdán 

149 Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango 

150 Instituto Tecnológico Superior de la Sierra Negra de Ajalpan 

151 Instituto Tecnológico Superior de la Sierra Norte de Puebla 

152 Instituto Tecnológico Superior de Libres 

153 Instituto Tecnológico Superior de San Martín Texmelucan 

154 Instituto Tecnológico Superior de Tepeaca 

155 Instituto Tecnológico Superior de Tepexi de Rodríguez 

156 Instituto Tecnológico Superior de Teziutlán 

157 Instituto Tecnológico Superior de Venustiano Carranza 

158 Instituto Tecnológico Superior de Zacapoaxtla 

159 

Querétaro 

Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en Educación Técnica 

160 Instituto Tecnológico de Querétaro 

161 Instituto Tecnológico de San Juan del Río 

162 

Quintana Roo 

Instituto Tecnológico de Cancún 

163 Instituto Tecnológico de Chetumal 

164 Instituto Tecnológico de la Zona Maya 

165 Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto 

166 

San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico de Ciudad Valles 

167 Instituto Tecnológico de Matehuala 

168 Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 

169 Instituto Tecnológico Superior de Ebano 

170 Instituto Tecnológico Superior de Rioverde 

171 Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, Capital 

172 Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale 

173 Instituto Tecnológico de Culiacán 

174 Instituto Tecnológico de Los Mochis 

175 Instituto Tecnológico de Mazatlán 

176 

Sinaloa 

Instituto Tecnológico de Sinaloa de Leyva 

177 Instituto Tecnológico Superior de Eldorado 

178 Instituto Tecnológico Superior de Guasave 

179 

Sonora 

Instituto Tecnológico de Agua Prieta 

180 Instituto Tecnológico de Guaymas 

181 Instituto Tecnológico de Hermosillo 

182 Instituto Tecnológico de Huatabampo 

183 Instituto Tecnológico de Nogales 

184 Instituto Tecnológico del Valle del Yaqui 

185 Instituto Tecnológico Superior de Cajeme 

186 Instituto Tecnológico Superior de Cananea 

187 Instituto Tecnológico Superior de Puerto Peñasco 

188 

Tabasco 

Instituto Tecnológico de Chontalpa 

189 Instituto Tecnológico de Huimanguillo 

190 Instituto Tecnológico de La Zona Olmeca 

191 Instituto Tecnológico de Villahermosa 

192 Instituto Tecnológico Superior de Centla 

193 Instituto Tecnológico Superior de Comacalco 

194 Instituto Tecnológico Superior de La Región Sierra 

195 Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

196 Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta 

197 Instituto Tecnológico Superior Los Ríos 
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198 

Tamaulipas 

Instituto Tecnológico de Altamira 

199 Instituto Tecnológico de Ciudad Madero 

200 Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria 

201 Instituto Tecnológico de Matamoros 

202 Instituto Tecnológico de Nuevo Laredo 

203 Instituto Tecnológico de Reynosa 

204 Instituto Tecnológico Superior de El Mante 

205 

Tlaxcala 

Instituto Tecnológico de Apizaco 

206 Instituto Tecnológico del Altiplano de Tlaxcala 

207 Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco 

208 

Veracruz 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Orizaba 

209 Instituto Tecnológico de Boca del Río 

210 Instituto Tecnológico de Cerro Azul 

211 Instituto Tecnológico de Minatitlán 

212 Instituto Tecnológico de Orizaba 

213 Instituto Tecnológico de Ursulo Galván 

214 Instituto Tecnológico de Veracruz 

215 Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 

216 Instituto Tecnológico Superior de Alamo Temapache 

217 Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 

218 Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec 

219 Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 

220 Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

221 Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 

222 Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza 

223 Instituto Tecnológico Superior de Juan Rodríguez Clara 

224 Instituto Tecnológico Superior de Las Choapas 

225 Instituto Tecnológico Superior de Martínez de la Torre 

226 Instituto Tecnológico Superior de Misantla 

227 Instituto Tecnológico Superior de Naranjos 

228 Instituto Tecnológico Superior de Pánuco 

229 Instituto Tecnológico Superior de Perote 

230 Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica 

231 Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla 

232 Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca 

233 Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 

234 Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 

235 Instituto Tecnológico Superior de Zongolica 

236 

Yucatán 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Mérida 

237 Instituto Tecnológico de Conkal 

238 Instituto Tecnológico de Mérida 

239 Instituto Tecnológico de Tizimín 

240 Instituto Tecnológico Superior de Motul 

241 Instituto Tecnológico Superior de Progreso 

242 Instituto Tecnológico Superior de Valladolid 

243 Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán 

244 

Zacatecas 

Instituto Tecnológico de Zacatecas 

245 Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo 

246 Instituto Tecnológico Superior de Jerez 

247 Instituto Tecnológico Superior de Loreto 

248 Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán 

249 Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas Norte 

250 Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas Occidente 

251 Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur  
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ANEXO 3d. 

Beneficiarios/as, requisitos y procesos de selección para las convocatorias 

Los apoyos que se otorgan en el tipo superior contribuyen a lograr la participación de las mujeres en todas 
las áreas del conocimiento incluyendo las que se relacionan con las ciencias y la investigación. Además, se 
considerarán las líneas de acción que se reflejen en los compromisos por la Educación en México. 

A. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad 

Los requisitos generales para tramitar el apoyo son: 

i. Ficha de recepción debidamente firmada por el profesor/a y por el RIP (original). 

ii. Solicitud de apoyo debidamente firmada por el profesor/a y por el RIP (original). 

iii. Constancia de nombramiento expedida por la instancia competente. 

iv. Clave Única del Registro de Población (CURP), no se debe presentar, solo contar con esta. 

v. Carta de aceptación definitiva al posgrado o en su defecto constancia del trámite, la cual deberá 
registrar: nombre, tipo, fecha de inicio y término del PE (duración). 

vi. Constancia de permiso, licencia y/o descarga académica al 100%. 

vii. Información oficial sobre cuotas (Costo anual de inscripción, costo anual de colegiaturas y costos 
de graduación). 

viii. Acta del examen o título del último grado académico. 

ix. Carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de alta calidad firmada por 
el/la Rector/a de la Institución, Unidad o Campus y por el profesor/a (original), la cual se deberá descargar de 
la página electrónica del Programa (anexo 3b). 

x. Información del ESDEPED o Beca a la Docencia (tipo, periodo y monto mensual en pesos). 

Para los apoyos para redacción de tesis para maestría, doctorado y especialidades médicas o 
tecnológicas deberán presentar además de la documentación antes mencionada (con excepción de los incisos 
v y vii en lo que se refiere al costo anual de inscripción y de colegiaturas) lo siguiente: 

xi. Constancia oficial de terminación del 100% de los créditos del programa de estudios cursado. 

xii. Carta del/la asesor/a de tesis donde se indique el avance del trabajo de investigación y su compromiso 
de que el/la beneficiario/a obtendrá el grado en el tiempo otorgado. 

xiii. Cronograma de actividades avalado por su asesor. 

xiv. Si el grado se obtendrá en una institución extranjera, presentar el currículum vítae actualizado del 
asesor/a de tesis; si el grado se obtendrá en una institución nacional, presentar constancia de pertenencia 
del asesor/a al SNI. 

Para el caso de programas de posgrado de alta calidad al extranjero, cuyo país de impartición no hace 
pública su clasificación, además de los documentos señalados del inciso i. al x., se deberá presentar: 

(1)  Nombre oficial del PE y nivel (maestría o doctorado). 

(2)  Plan de estudios que incluya: 

(a)  Objetivos del PE. 

(b)  LGAC que se cultivan. 

(c)  Mecanismos de ingreso y egreso. 

(d)  Tiempo mínimo y máximo para concluir los estudios incluyendo la realización de la tesis. 

(3) El núcleo académico básico que imparta el PE que debe estar formado por un mínimo de 12 
profesores/as con grado de doctor. 

(4) Formación académica y experiencia demostrable de la planta docente en investigación. Evidencias 
reconocidas (artículos de investigación original, libros científicos y de texto, patentes, etc.). 

(5) Desarrollo de investigación de la planta docente en un área de la especialidad del PE. 

(6) De uno a dos artículos en promedio en revistas indizadas por profesor/ra, por año en los últimos dos 
años. 

(7) Más de 80% de los/as profesores/ras deberán haber realizado publicaciones en los últimos dos años. 

(8) La proporción de alumnos/as debe ser de dos a cuatro por profesor/ra. 

(9) Mecanismos de selección de aspirantes y de evaluación. 

(10) Eficiencia terminal. 

(11) Convenios de vinculación con organizaciones en el ámbito disciplinar y resultados conjuntos. 

(12) Infraestructura disponible del PE (acervo bibliográfico, aulas, laboratorios, etc.). 
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Modalidad y 
Homoclave 

Beneficiarios/as Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades 
públicas estatales, 
de apoyo solidario 
y federales. SEP-
23-002-A 

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de 
diciembre de 1996. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de 
maestría. 

i. PTC, preferentemente, que 
requieren la habilitación 
mediante un grado superior 
para realizar las funciones 
académicas plenas, cuya 
área y disciplina de los 
estudios sea congruente con 
su dependencia de 
adscripción. 

ii. Los apoyos se otorgarán 
para realizar estudios a nivel 
nacional en los programas 
registrados en el padrón 
vigente del PNPC en IES 
distintas a la de adscripción 
del/la profesor/a, con 
excepción de los casos 
donde el programa de la 
propia institución sea el único 
de la disciplina reconocido en 
el PNPC; o en el extranjero 
en programas de posgrado 
con mención de calidad. 

iii. No se podrá liberar ningún 
apoyo si no se cuenta con 
toda la documentación 
solicitada. 

iv. Cada solicitud se evalúa 
por Comités de pares 
designados para tal efecto 
que emiten el dictamen 
correspondiente. 

v. Para los Institutos 
Tecnológicos sólo se 
autorizarán apoyos 
relacionados con la vocación 
científica y tecnológica de la 
institución proponente. 

Profesores/as de 
universidades 
tecnológicas. SEP-
23-002-B 

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de 
diciembre de 2005. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, si la Universidad Tecnológica 
demuestra que ofrece programas de estudio a 
licenciatura y los/as profesores/as interesados/as 
lleven al menos cinco años laborando en su plaza 
actual con el grado de maestría y el doctorado se 
vincule con los planes de trabajo de los cuerpos 
académicos constituidos. 

Profesores/as de 
universidades 
politécnicas. SEP-
23-002-C 

Para estudios de doctorado: 
PTC preferentemente, contratados antes del 31 de 
diciembre de 2005 o que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de 
maestría. 

Profesores/as de 
institutos 
tecnológicos. SEP-
23-002-D 

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de 
diciembre de 2004. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de 
maestría. 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas. SEP-23-
002-E 

Para estudios de maestría: 
PTC preferentemente, contratados antes del 31 de 
diciembre de 2004. 
Para estudios de doctorado: 
PTC preferentemente, que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de 
maestría. 

Profesores/as de 
UIC. SEP-23-002-
F 

Para estudios de maestría: 
PTC preferentemente, contratados antes del 31 de 
diciembre de 2008. 
Para estudios de doctorado: 
PTC preferentemente, que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de 
maestría. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3 

 

Consideraciones acerca de los apoyos: 

1) El Programa cubrirá el apoyo por el periodo de estudios a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud en la DSA y hasta el final de estos de acuerdo con la duración máxima de los apoyos 
establecidas en las presentes RO; es decir, los apoyos no se otorgarán de manera retroactiva al 
inicio de los estudios del/la profesor/a. En el caso de los apoyos para redacción de tesis, el apoyo 
será otorgado a partir de la fecha de recepción de la solicitud y hasta el tiempo previsto en las RO. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

(Viene de la Segunda Sección) 

2)  Los ajustes por tipo de cambio se harán exclusivamente en los rubros de colegiatura, inscripción y 
graduación en función de la disponibilidad presupuestaria previa presentación de los comprobantes 
oficiales. 

3)  Las prórrogas podrán ser otorgadas bajo los siguientes términos: 

 - Para estudios completos: seis meses para maestría y un año para doctorado, 

 - Para apoyos para redacción de tesis: tres meses para maestría y seis meses para doctorado, y 

 - Para quienes hubieren disfrutado de un apoyo para estudios de especialidad tecnológica: tres 
meses más al tiempo establecido por el programa de estudios. Apoyos para redacción de 
tesis para maestría, doctorado y especialidades médicas o tecnológicas 

Homoclave Beneficiarios/as Procesos de selección 

Apoyos para 
redacción de tesis 
para maestría, 
doctorado y 
especialidades 
médicas o 
tecnológicas. 

SEP-23-004 

PTC preferentemente que hayan cubierto todos los 
cursos y créditos establecidos en el programa de 
posgrado sin haber contado con un apoyo por parte 
del Programa y únicamente les falte la redacción de 
tesis para la obtención del grado. 

i. Cada solicitud se evalúa 
por Comités de pares 
designados para tal efecto 
que emiten el dictamen 
correspondiente. 

ii. No se podrá liberar ningún 
apoyo si no se cuenta con 
toda la documentación 
solicitada. 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3 

 

B. Apoyo de implementos básicos para el trabajo académico de los PTC reconocidos con el perfil 
deseable 

El reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con perfil deseable se refiere al/a profesor/a que, 
de acuerdo con las características y orientación de cada subsistema, posee un nivel de habilitación académica 
y/o tecnológica superior al de los programas educativos que imparte, cuenta con el grado académico 
preferente o mínimo y realiza de forma equilibrada actividades de docencia; generación o aplicación 
innovadora de conocimientos, investigación aplicada o desarrollo tecnológico, asimilación, desarrollo y 
transferencia de tecnologías o investigación educativa innovadora; y tutorías y gestión académica-vinculación. 

Orientación de los subsistemas de educación superior: 

Universidades públicas estatales, de apoyo solidario y federales: Formar recursos humanos a nivel 
superior y posgrado, así como investigadores en todas las áreas del conocimiento, que puedan responder a 
los requerimientos actuales e incidir favorablemente en la resolución de problemas que contribuyan al 
desarrollo regional y nacional. Promover la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
además de la cultura y la vinculación con la sociedad. 

Universidades politécnicas: Trabajar en programas pertinentes para el desarrollo regional y nacional, y en 
proyectos que llevan a cabo en estrecha colaboración con las organizaciones de los sectores productivo, 
público y social. Tienen la vocación de mejorar, a través de sus programas de educación continua, la 
capacitación de la fuerza de trabajo, con especial énfasis en los estados y regiones en las que se ubican; 
asimismo, estas instituciones tienen también la vocación de promover la consolidación de una cultura 
tecnológica, en todos los ámbitos de la sociedad. 

Universidades tecnológicas: Formar técnicos superiores universitarios aptos para la aplicación y 
generación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con sentido de innovación al incorporar 
los avances científicos y tecnológicos. Realizar investigaciones en las áreas de su competencia, que se 
traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan a elevar la calidad de vida de la comunidad y al 
mejoramiento y mayor eficacia de la producción industrial y de servicios. Desarrollar las funciones de 
vinculación con los sectores público, privado y social, para la consolidación del desarrollo tecnológico de la 
región. 
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Institutos tecnológicos: Formar profesionales e investigadores/as aptos/as para la aplicación y generación 
de conocimientos que les proporcionen las habilidades para la solución de problemas, con pensamiento 
crítico, sentido ético, actitudes emprendedoras, de innovación y capacidad creativa para la incorporación de 
los avances científicos y tecnológicos que contribuyan al desarrollo nacional y regional; así como desarrollar e 
impulsar la investigación aplicada, científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas para 
mantener los planes y programas de estudio, actualizados y pertinentes, así como para mejorar la 
competitividad y la innovación de los sectores productivos y de servicios y elevar la calidad de vida de 
la sociedad. 

Escuelas normales: Formar docentes comprometidos/as con la educación, con una sólida identidad y ética 
profesional sustentada en competencias pedagógicas, conocimientos científicos, y valores humanísticos que 
promuevan el respeto a la diversidad, la sustentabilidad, el aprecio por la ciencia y el uso racional de la 
tecnología. Asimismo, atender la necesidad de una formación permanente de calidad y así garantizar los 
procesos asociados a la educación básica, en el marco de una sociedad en contante transformación. 

Universidades interculturales: Promover la formación de profesionales comprometidos con el desarrollo 
económico, social y cultural, particularmente, de los pueblos indígenas del país y del mundo circundante; 
revalorar los conocimientos de los pueblos indígenas y propiciar un proceso de síntesis con los avances del 
conocimiento científico; fomentar la difusión de los valores propios de las comunidades, así como abrir 
espacios para promover la revitalización, desarrollo y consolidación de lenguas y culturas originarias. 

Los requisitos generales para obtener el reconocimiento al perfil deseable son: 

1. Tener nombramiento como PTC. 

2. Haber obtenido el grado preferente (doctorado) o mínimo (maestría). En las UPE y afines se 
considerarán también como grado mínimo las especialidades médicas con orientación clínica en el área de la 
salud reconocidas por la CIFRHS y en las UT las especialidades tecnológicas. 

3. Demostrar de manera fehaciente sus actividades en: 

a) Docencia: Haber impartido un curso frente a grupo al año, durante los tres años inmediatos anteriores 
a la fecha de presentar su solicitud ante el Programa o durante el tiempo transcurrido desde su primer 
nombramiento como PTC en la IPES o desde la obtención de su último grado (en caso de que este tiempo 
sea inferior a tres años). 

b) Generación o aplicación innovadora del conocimiento/Investigación aplicada, asimilación, 
desarrollo y transferencia de tecnología/Innovación, investigación aplicada y desarrollo tecnológico 
(dependiendo del subsistema): Deberá comprobarse con un producto de buena calidad por año en 
promedio durante los últimos tres años inmediatos anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante la DSA 
o durante el tiempo transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IPES o desde la obtención 
de su último grado (si este tiempo es inferior a tres años). (Ver observaciones para cada subsistema en la 
siguiente tabla y en la tabla de PRODUCTOS VALIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO 
AL PERFIL DESEABLE). 

Para identificar los productos académicos generados en este rubro es importante considerar que las 
Actividades innovadoras corresponden a todas las operaciones científicas, tecnológicas, organizativas, 
financieras y comerciales que conducen efectivamente a la introducción de innovaciones (de acuerdo con el 
“Manual de Frascati: Medición de las actividades científicas y tecnológicas”). 

Por otra parte, la Investigación y desarrollo experimental (de acuerdo con el “Manual de Frascati: 
Medición de las actividades científicas y tecnológicas”) comprende el trabajo creativo realizado de manera 
sistemática con el propósito de incrementar el acervo de conocimientos, incluyendo el del hombre, la cultura y 
la sociedad, y el uso de este acervo de conocimientos para concebir nuevas aplicaciones y que las 
actividades que no se consideran son: 

i. Los procesos educativos y la capacitación, con excepción de las investigaciones realizadas por los 
estudiantes de doctorado. 

ii. Las actividades de recolección, clasificación, análisis y evaluación de datos, llevadas a cabo con 
propósitos genéricos, con la única excepción de aquéllas que tengan como propósito apoyar un proyecto 
específico. 

iii. Las actividades de prueba y estandarización rutinaria de materiales, componentes, productos, 
procesos, etc. 
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iv. Los estudios de factibilidad para la implementación de proyectos de ingeniería. 

v. Cuidado médico especializado e investigación médica de rutina. 

vi. Trabajo administrativo y legal genérico relacionado con patentes y licencias; a menos que esté 
vinculado a un proyecto específico de investigación y desarrollo experimental. 

vii. Desarrollo rutinario de software. 

c) Tutorías: Durante el último año inmediato anterior a la fecha de presentar su solicitud. Impartidas a 
estudiantes o grupos o haber dirigido al menos una tesis. Para UT, institutos tecnológicos y UIC, además, ver 
especificaciones en la próxima tabla. 

d) Gestión académica-vinculación, individual o colegiada: Durante el último año inmediato anterior a la 
fecha de presentar su solicitud. Esta actividad comprende la participación en: 

i. Cuerpos colegiados formales (colegios, consejos, comisiones dictaminadoras, etc.). 

ii. Comisiones para el diseño, la evaluación y operación de programas educativos y planes de estudio. 

iii. Comisiones para la evaluación de proyectos de investigación, vinculación o difusión. 

iv. Dirección, coordinación y supervisión de programas educativos, de investigación, de vinculación o 
difusión. 

v. Acciones para crear y fortalecer las instancias y los mecanismos para articular de manera coherente la 
oferta educativa, las vocaciones y el desarrollo integral de los estudiantes a la demanda laboral y los 
imperativos del desarrollo regional y nacional. 

vi. Gestiones de vinculación que establecen las relaciones de cooperación e intercambio de conocimientos 
con organismos, públicos o privados, externos a la Institución de Educación Superior. 

vii. Organización de seminarios periódicos o de eventos académicos. 

viii. Actividades académico-administrativas. 

Para UT, institutos tecnológicos y UIC, además, ver especificaciones en la siguiente tabla. 

Es importante mencionar que ninguna de las cuatro actividades requeridas puede sustituirse por alguna de 
las otras. Los requisitos complementarios para los distintos subsistemas en algunos de los rubros pueden 
verificarse en la siguiente tabla. 

Los/as profesores/as con grado de doctor que presenten su solicitud de reconocimiento por cuarta vez o 
mayor consecutiva en la misma IPES podrán optar por una vigencia de 6 años si demuestran que: 

i. Su producción académica de los últimos tres años es en dos terceras partes indizada, 

ii. Cuentan con dirección individualizada en doctorado, 

iii. Participan en la actualización de los planes y programas educativos de licenciatura de su Institución, y 

iv. Cumplen con los demás requisitos establecidos en las presentes RO. 

Modalidad y 
Homoclave 

Requisitos Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades 
públicas estatales, 
de apoyo solidario y 
federales 

SEP-23-003-A 

b) Generación o aplicación 
innovadora del conocimiento: Haber 
participado activamente en un 
proyecto de generación o aplicación 
innovadora del conocimiento. Se 
demuestra a través de la producción 
académica. 

Las IPES presentan al Programa los 
nombres y currícula de los/las PTC que de 
acuerdo con los criterios abajo descritos 
son candidatos viables a obtener el apoyo: 

a) Grado. Que el/la PTC cuente con el 
grado mínimo o preferente. 

b) Equilibrio de actividades. Este se da 
cuando un/a PTC atiende cada una de las 
cuatro actividades requeridas (docencia; 
Generación o aplicación innovadora del 
conocimiento/Investigación aplicada, 
asimilación, desarrollo y transferencia de 
tecnología/Investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico –(dependiendo) 

Profesores/as de 
universidades 
politécnicas 

SEP-23-003-B 

b) Innovación, investigación 
Aplicada y Desarrollo Tecnológico 
(IIADT): Haber participado o estar 
participando activamente en proyectos 
innovadores de IIADT que atienden 
necesidades del sector productivo. 
Se demuestra a través de la 
producción académica. 
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Profesores/as de 
universidades 
tecnológicas 
SEP-23-003-C 

b) Innovación, investigación 
aplicada, asimilación, desarrollo y 
transferencia de tecnología: Haber 
desarrollado proyectos de 
investigación aplicada, desarrollo 
tecnológico o servicios enfocados a la 
mejora de los procesos o 
problemas de carácter técnico de 
los sectores productivos de la 
región. Se demuestra a través de la 
producción académica. 
c) Tutorías: Además, es válida la 
impartición de tutorías a los 
estudiantes durante sus estadías en 
instituciones públicas o privadas. 
d) Gestión académica-vinculación: 
También es válida la realización de 
actividades que permitan 
interrelacionar a la Universidad 
Tecnológica con las demandas y 
necesidades de las Instituciones de la 
región (impartición de cursos de 
educación continua a instituciones 
públicas y privadas, coordinación de 
proyectos de estadías y coordinación 
de proyectos "Escuela práctica" 
señalados en el documento" 
Lineamientos de Vinculación del 
Subsistema de Universidades 
Tecnológicas emitidos por la CGUTyP 
ubicado en: 
http://cgut.sep.gob.mx/calidad/2009/33
.zipDocumento L-CG-DVC-SE-04.doc. 

del subsistema-; tutelaje al estudiantado y 
gestión académica-vinculación) con mayor 
ocupación en docencia e investigación, y 
cubriendo entre todas, la dedicación a 
tiempo completo del trabajo académico. 
Es necesario considerar también que: 
1. El llenado de las solicitudes se realiza en 
línea durante el periodo señalado en la 
convocatoria, no habiendo posibilidad de 
recibir información adicional o solicitudes 
extemporáneas fuera de las fechas que 
para tal efecto determine el Programa. No 
habrá ningún otro medio para participar. 
2. La solicitud debe ajustarse al formato 
que se especifica en el SISUP de captura y 
el/la profesor/a debe someterla a su IPES 
junto con la documentación comprobatoria 
oficial de los requisitos descritos para cada 
subsistema. Es responsabilidad de las 
IPES integrar y conservar el expediente de 
los/as profesores/as solicitantes con los 
comprobantes fehacientes de cada una de 
las actividades registradas en el currículum 
electrónico. 
3. Para realizar la entrega de solicitudes y, 
de acuerdo al calendario de recepción, la 
IES por conducto del RIP deberá entregar 
en la DSA: 
a) Oficio de presentación de las solicitudes 
y una relación de éstas en orden alfabético.
b) Las fichas de recepción que emite el 
SISUP, debidamente firmadas por los/las 
profesores/as solicitantes y avaladas por el 
RIP (original). 

  c) Para los/las profesores/as cuyo máximo 
grado académico obtenido es en alguna 
especialidad médica no reconocida por la 
CIFRHS o realizada en el extranjero, se 
requiere presentar copia fotostática del 
comprobante de grado. 
d) Para los/las profesores/as de UT cuyo 
máximo grado académico obtenido es 
especialidad tecnológica, se requiere 
presentar copia fotostática del comprobante 
de grado. 
4. La evaluación y selección de los/as 
beneficiarios/as se hace por Comités de 
pares convocados para el efecto por el 
Programa los cuales están constituidos por 
investigadores que representan las 
disciplinas comprendidas en las diferentes 
áreas del conocimiento y podrán ser 
apoyados por especialistas reconocidos 
para la evaluación, en tal sentido son 
preponderantes los criterios cualitativos a 
los cuantitativos en las áreas del 
conocimiento de los concursantes. 
Los/as expertos/as integrantes de los 
Comités de pares son seleccionados/as 
preferentemente entre los/as 
académicos/as de alto nivel y con probada 
experiencia en evaluación del SNI, 
Secretaría de Cultura y del CONACYT. 
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Profesores/as de 
institutos 
tecnológicos 
SEP-23-003-D 

b) Investigación Aplicada y
Desarrollo Tecnológico: Haber 
desarrollado proyectos de 
investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico enfocados al desarrollo 
regional o nacional, en especial 
relacionados con la micro, pequeña 
y mediana empresa. Se demuestra a 
través de la producción académica. 
c) Tutorías: También es válido: 
i. Asesorar a por lo menos dos 
estudiantes en actividades de servicio 
social o del concurso de ciencias 
básicas, o a un equipo de estudiantes 
que participe en proyectos de 
creatividad o emprendedores. 
ii. Asesorar y dar seguimiento a los 
proyectos residenciales profesionales. 
d) Gestión académica-vinculación: 
También se consideran las actividades 
que permitan interrelacionar a la IPES 
con las demandas y necesidades del 
sector productivo. Dichas actividades 
pueden ser la realización de estancias 
en la industria o en centros de 
investigación o en otras instituciones 
de educación superior. 

5. La DSA informará de manera electrónica 
a las IPES sobre los dictámenes de las 
solicitudes tres meses después del cierre 
de la semana de recepción 
correspondiente. En caso de que existan 
solicitudes no aprobadas se indicarán los 
motivos y fundamentos. 
6. La renovación del reconocimiento al 
perfil deseable deberá tramitarse en la 
convocatoria respectiva inmediata anterior 
a la fecha de vencimiento del mismo. El 
reconocimiento tendrá una duración de tres 
años cancelándose si el/a profesor/a deja 
de laborar en la Institución dentro de la cual 
lo obtuvo. 
7. Obtenido el reconocimiento al perfil 
deseable y, si corresponde (si no se ha 
recibido con anterioridad el monto máximo 
establecido), el/a profesor/a podrá solicitar 
el apoyo para contar con los implementos 
básicos individuales de trabajo que le 
faciliten desarrollar de manera más 
eficiente su labor académica. 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas 
SEP-23-003-E 

b) Generación o aplicación
innovadora del conocimiento: Haber 
participado activamente en un 
proyecto de generación o aplicación 
innovadora del conocimiento del 
ámbito educativo. Se demuestra a 
través de la producción académica. 

Profesores/as de 
universidades 
interculturales UIC 
SEP-23-003-F 

b) Generación o aplicación
innovadora del conocimiento: Haber 
participado activamente en un 
proyecto de generación o aplicación 
innovadora del conocimiento 
relacionado con la preservación, 
desarrollo y consolidación de las 
expresiones y manifestaciones 
culturales de los pueblos 
originarios. Se demuestra a través de 
la producción académica. 
c) Tutorías: Además, es válido 
asesorar por lo menos a dos 
estudiantes en actividades de 
vinculación con la comunidad, servicio 
social o trabajo recepcional. 
d) Gestión académica-vinculación, 
individual o colegiada: Además, es 
válida la participación en proyectos y 
acciones de vinculación con la 
comunidad y en actividades de 
promoción de actividades orientadas a 
la preservación, desarrollo y 
consolidación de las expresiones y 
manifestaciones culturales de los 
pueblos originarios. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados se podrá realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3  
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Otras consideraciones son: 

a) Los/las profesores/as que durante el año inmediato anterior a la presentación de su solicitud gozaron de 
un año sabático, se encontraban comisionados o se reincorporaron a la institución, podrán solicitar el 
reconocimiento a PTC con perfil deseable o renovarlo, si al momento de presentar su solicitud comprueban 
que se han incorporado a la IPES a tiempo completo y están realizando las cuatro actividades requeridas. En 
estos casos es necesario presentar constancia del permiso institucional respectivo para pedir la apertura de la 
solicitud. 

b) Los/las profesores/as que anteriormente hayan recibido apoyo en las Convocatorias de "Apoyo a la 
incorporación de nuevos profesores de tiempo completo" o de "Apoyo a la reincorporación de exbecarios 
PROMEP", podrán solicitar el reconocimiento del perfil deseable si al momento de presentar su solicitud 
comprueban que realizan las cuatro actividades requeridas. 

c) Los/las profesores/as que soliciten apoyo para la realización de tesis o apoyo de estudios en programas 
con estancia reducida podrán solicitar el reconocimiento del perfil deseable si al momento de presentar su 
solicitud comprueban que realizan las cuatro actividades requeridas. 

d) Los/las profesores/as que no tienen el grado preferente o mínimo, pero cuentan con una trayectoria 
académica sobresaliente y que les ha sido reconocida por el cuerpo evaluador correspondiente establecido 
por la IPES, podrán participar en esta Convocatoria siempre que cumplan con las demás condiciones 
establecidas. La solicitud del/la profesor/a deberá ser acompañada de un comunicado del titular de la 
Institución que exprese de forma razonada el apoyo a la solicitud y del dictamen del cuerpo evaluador 
respectivo. Además, el currículum vítae capturado por el/la profesor/a en el SISUP deberá avalar su 
trayectoria. El Programa dictaminará en forma definitiva sobre estos "casos excepcionales". 

e) El Reconocimiento al perfil deseable tendrá una duración de tres o seis años, según el dictamen 
recibido, contados a partir de la fecha registrada en la Carta de liberación o el oficio de notificación emitidos 
por el Programa siendo cancelado si el/la profesor/a deja de laborar en la IPES en la cual lo obtuvo. 

PRODUCTOS VALIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO AL PERFIL DESEABLE 

Subsistema de 
educación superior 

Productos válidos para todos 
los subsistemas 

Productos específicos por subsistema 

UPE, UPEA e IF  Libros 

 Capítulos de libros1 

 Artículos indizados2 

 Artículos arbitrados2 

 Propiedad intelectual 
(creaciones de la mente: 
invenciones, obras literarias y 
artísticas, así como símbolos, 
nombres e imágenes 
utilizadas en el comercio) 

 Modelos de utilidad 

 Transferencia de tecnología 

 Desarrollo de infraestructura 

 Patentes 

 Prototipos 

 Informes Técnicos4 

 Diseño de herramientas 
(área de Ingeniería y 
Tecnología) 

 Obras artísticas (éstas son productos 
válidos únicamente para el área de 
conocimiento de Educación, Humanidades 
y Artes y sólo en disciplinas artísticas). 

UPT e Institutos 
Tecnológicos 

 No aplica. 

UT  No aplica. 

Escuelas Normales 
Públicas 

 Memorias arbitradas de congresos3 

UIC  Obras artísticas (éstas son productos 
válidos únicamente para el área de 
conocimiento de Educación, Humanidades 
y Artes y sólo en disciplinas artísticas). 

 

1. Uno o más capítulos de un mismo libro se consideran únicamente como un producto válido. Las 
memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso) no se consideran equivalentes. 

2. El mismo artículo publicado en diferentes revistas se considera sólo como un producto. Para los 
subsistemas de UPT, UT e Institutos Tecnológicos se consideran los artículos arbitrados en revistas de 
tecnología o de ciencia aplicada. Las memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso) no se 
consideran equivalentes. 

3. No son equivalentes a capítulos de libro o a artículos científicos y el mismo trabajo presentado en 
diferentes foros se considera como un solo producto. 
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4. Estos son válidos siempre y cuando sean los informes finales, cuenten con el aval de las instituciones 
beneficiarias directas y describan los beneficios logrados. Deben acompañarse de un dictamen razonado 
emitido por el usuario u organización beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la Institución de Educación 
Superior de adscripción del/la profesor/a en el que se declare que el proyecto desarrollado presenta las 
siguientes características: i. Innovación (rompe esquemas tradicionales); ii. Originalidad del trabajo 
desarrollado u originalidad en la metodología empleada (no ha sido reportada por ningún otro autor 
previamente), y iii. Incluye formación de recursos humanos durante su desarrollo. En este sentido, el dictamen 
deberá especificar los nombres de los/las profesores/as y alumnos/as que participaron, así como los 
argumentos en los que se fundamenta el usuario u organización beneficiaria para sustentar su declaración de 
que se cumplieron los tres requisitos mencionados. 

C. Apoyo para el Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la integración de Redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, Gastos de publicación, Apoyo para el registro de patentes y Apoyos 
Posdoctorales. 

La investigación colegiada o en equipo fomenta la capacidad institucional para generar o aplicar el 
conocimiento; identificar, integrar y coordinar los recursos intelectuales de las instituciones en beneficio de los 
programas educativos y articular esta actividad con las necesidades del desarrollo social, la ciencia y la 
tecnología en el país. 

Los CA constituyen un sustento indispensable para la formación de profesionales y expertos. Dada la 
investigación que realizan, son un instrumento de profesionalización del profesorado y de su permanente 
actualización, por lo tanto, favorecen una plataforma sólida para enfrentar el futuro cada vez más exigente en 
la formación de capital humano, situación que les permite erigirse como las células de la academia y 
representar a las masas críticas en las diferentes áreas del conocimiento que regulan la vida académica de 
las Instituciones de Educación Superior. 

El registro de CA se realiza anualmente y una vez concluido se solicita aleatoriamente el/los expediente/s 
de los CA para su revisión (mismos que deben presentarse en archivo electrónico en formato PDF). 
Comprende la evaluación por parte de Comités de pares de los nuevos grupos propuestos y el seguimiento 
del proceso de consolidación de los ya registrados. Dichos comités tienen la capacidad de determinar el grado 
de consolidación con el cual deba registrarse el CA. La vigencia del registro para los CA en Formación (CAEF) 
y en Consolidación (CAEC) es de tres años mientras que para los CA Consolidados (CAC) es de cinco años. 
Al término de la vigencia, se tendrán que valorar las evidencias que demuestren si los CA han avanzado en su 
grado de consolidación y, en el caso de los CA consolidados, que lo han conservado. Los CA consolidados 
deberán obtener este grado de consolidación durante tres evaluaciones consecutivas para ser considerados 
como definitivos. A continuación, se describen las características de los cuerpos académicos: 

Un CA es un grupo de profesores/as de tiempo completo que comparten un conjunto de objetivos y 
metas académicas comunes y, además, de acuerdo con la orientación del subsistema. 
Universidades Públicas 
Estatales, Universidades 
Públicas Estatales de Apoyo 
Solidario e Instituciones 
Federales Públicas de 
Educación Superior 

a) Una o varias Líneas de Generación y Aplicación Innovadora del 
Conocimiento (LGAC) (investigación o estudio) en temas disciplinares 
o multidisciplinares, y 
b) Adicionalmente, atiende Programas Educativos de diferentes niveles 
para el cumplimiento cabal de las funciones institucionales (TSU, 
Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado). 

Universidades Politécnicas e 
Institutos Tecnológicos 

a) Una o varias Líneas Innovadoras de Investigación Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico (LIIADT), mismas que se orientan 
principalmente al desarrollo, transferencia y mejora de tecnologías 
existentes, y 
b) El CA trabaja en proyectos de investigación que atiende 
necesidades concretas del sector productivo y participa en 
programas de asesoría y consultoría a dicho sector. 
c) Atiende Programas Educativos afines a su especialidad. 

Universidades Tecnológicas a) Una o varias LIIADT, las cuales se orientan principalmente a la 
asimilación, desarrollo, transferencia y mejora de tecnologías y 
procesos para apoyar al sector productivo y de servicios de una 
región en particular, y 
b) Atiende Programas Educativos de la institución. 
c) Sus trabajos están orientados principalmente a la asimilación, 
transferencia y la mejora de las tecnologías existentes. 
d) Atienden necesidades concretas del sector productivo y de servicios 
de una región. 
e) Los integrantes aplican sus conocimientos para generar valor 
agregado en los procesos de las organizaciones. 
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Escuelas Normales Públicas a) Una o varias LGAC (investigación o estudio), en temas disciplinares 
o multidisciplinares del ámbito educativo, con énfasis especial en la 
formación de docentes, y 

b) Atiende Programas educativos para la formación de docentes. 

Universidades Interculturales a) Una o varias Líneas de Investigación, en temas disciplinares o 
multidisciplinares en Lengua, Cultura y Desarrollo de las 
comunidades indígenas (LILCD), y 

b) Atiende Programas Educativos que articulan la docencia, 
investigación, vinculación comunitaria, difusión y divulgación del 
conocimiento. 

 

Los CA se categorizan por grados de consolidación: CAC; CAEC; y CAEF determinados por la madurez 
de las LGAC/ LIIADT/ LILCD que desarrollan de manera conjunta a partir de las metas comunes que 
establecen los integrantes. A continuación, se detallan las características para determinar el grado de 
consolidación de un CA: 

CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR EL GRADO DE CONSOLIDACIÓN DE UN CUERPO 
ACADÉMICO 

Subsistema Objetivo 
LGAC/LIIADT

/ LILCD 
Naturaleza del trabajo en 

el CA 
Número de 
integrantes 

Universidades 
Públicas Estatales, 
Universidades 
Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario e 
Instituciones 
Federales Públicas 
de Educación 
Superior 

Que los/as 
integrantes tengan 
metas comunes 
para generar 
conocimientos, 
realizar 
investigación 
aplicada o 
desarrollo 
tecnológico. 

La solidez y 
madurez de 
las LGAC 
que cultiva el 
CA. 

Que la generación de 
conocimientos, la 
investigación aplicada o el 
desarrollo tecnológico se 
realice de forma 
colegiada y 
complementaria a través 
de proyectos 
innovadores. 

- Que el 
número de sus 
integrantes sea 
suficiente para 
desarrollar las 
Líneas 
propuestas. 

-Mínimo 
deben ser tres 
integrantes y 
el número 
máximo está 
determinado 
por la 
comunicación e 
interacción 
eficaz y 
continua de sus 
miembros. 

Universidades 
Politécnicas e 
Institutos 
Tecnológicos 

La solidez y 
madurez de 
las LIIADT 
que cultiva el 
CA. Universidades 

Tecnológicas** 

Escuelas Normales 
Públicas 

Que los/as 
integrantes tengan 
metas comunes 
para generar 
conocimientos en la 
investigación 
educativa aplicada 
y de formación de 
docentes. 

La solidez y 
madurez de 
las LGAC 
que cultiva el 
CA. 

Que la generación de 
conocimientos en la 
investigación educativa 
y de formación de 
docentes se realice de 
forma colegiada y 
complementaria a través 
de proyectos 
innovadores. 

Universidades 
Interculturales UIC  

Que los/as 
integrantes se 
propongan objetivos 
y metas comunes 
para generar 
conocimientos 
sobre lengua, 
cultura y desarrollo. 

La solidez y 
madurez de 
las LILCD 
que cultiva el 
CA 

Que la generación de 
conocimientos en torno a 
investigación en Lengua, 
Cultura y Desarrollo se 
realice de forma colegiada 
y complementaria a través 
de proyectos innovadores. 

 

Línea(s) de Generación o Aplicación innovadora del Conocimiento (LGAC). - Serie coherente de 
proyectos, actividades o estudios que profundizan en el conocimiento como producto de la investigación 
básica y aplicada con un conjunto de objetivos y metas de carácter académico, en temas disciplinares o 
multidisciplinares. Es muy frecuente que la generación de conocimiento, en todos los campos, lleve al 
desarrollo de aplicaciones de tipo innovador en beneficio de la sociedad. 
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Línea(s) de Investigación en Lengua, Cultura y Desarrollo (LILCD). - Serie coherente de proyectos, 
actividades o estudios que profundizan en el conocimiento de la lengua, la cultura y el desarrollo de las 
culturas originarias, con un conjunto de objetivos y metas de carácter académico, en temas disciplinares o 
multidisciplinares. 

Línea(s) Innovadora(s) de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (LIIADT). - Serie 
coherente de proyectos, actividades o estudios en temas disciplinares o multidisciplinares enfocados 
principalmente a la creación, desarrollo y mejora de tecnología con el fin de atender las necesidades del 
sector productivo y de servicios. 

Si bien el grado de consolidación del CA se evalúa a partir de las metas comunes que establecen los 
integrantes y que se expresan en la madurez de las LGAC/LIIADT/LILCD que desarrollan en forma conjunta, 
existen algunas características necesarias respecto a la consolidación de los CA. 

Características generales de un CAC 
 El CA cuenta con productos académicos reconocidos por su buena calidad y que se derivan de 

LGAC/LIIADT/LILCD consolidadas. 
 Los/as integrantes del CA cuentan con amplia experiencia en docencia y en formación de recursos 

humanos, fundamentalmente lo hacen a tipo doctorado. 
 Los/as integrantes participan conjuntamente en LGAC/LIIADT/LILCD de manera sólida. 
 Los/as integrantes participan en la revisión y actualización de los planes y programas de estudio en 

los que imparten docencia y, especialmente, en los de tipo Licenciatura y dan evidencia de ello. 
 La mayoría de sus integrantes cuentan con el grado preferente: doctorado. 
 La mayoría de los/as integrantes cuenta con el reconocimiento al perfil deseable, tienen un alto 

compromiso con la institución, colaboran entre sí y su producción es evidencia de ello. 
 Demuestran una intensa actividad manifiesta en congresos, seminarios, mesas redondas y talleres de 

trabajo, así como acciones de formación y servicio a través de la vinculación comunitaria y de difusión 
y divulgación del conocimiento. 

 Los/as integrantes sostienen una intensa participación en redes de intercambio académico, con sus 
pares en el país y en el extranjero, así como con organismos e instituciones académicas y de 
investigación nacionales y del extranjero. 

 
Características complementarias de un CAC según el subsistema 

Subsistema Particulares 
Universidades Públicas Estatales, 
Universidades Públicas Estatales de Apoyo 
Solidario e Instituciones Federales Públicas de 
Educación Superior. 

No aplica. 

Universidades Politécnicas e Institutos 
Tecnológicos. 

 Los/as integrantes del CA aplican sus conocimientos 
para generar valor agregado en los procesos de las 
instituciones y empresas orientadas principalmente a 
la asimilación, transferencia, desarrollo o la mejora 
de las tecnologías existentes. 

 Capitalizan los objetivos al vincularse con las 
organizaciones y la sociedad al diseñar proyectos y 
en las LIIADT. 

Universidades Tecnológicas. 

Universidades Interculturales.  Cuentan con amplia experiencia en docencia y 
vinculación con las comunidades y pueblos 
originarios. 

 Sus integrantes colaboran entre sí para aplicar sus 
conocimientos en estudio y desarrollo de proyectos 
de investigación acerca de las lenguas y las culturas 
indígenas; problemática ambiental, económica, 
educativa, social y cultural emergente de las 
comunidades de influencia de la región y temas 
derivados de la problemática de interés que surjan 
en las experiencias de vinculación con la comunidad. 

Escuelas Normales Públicas.  La mayoría de sus integrantes cuentan con 
posgrados (especialidad, maestría o doctorado) que 
los capacita para generar o aplicar innovadoramente 
el conocimiento en el ámbito educativo y en la 
formación de docentes preferentemente.  
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Características generales de un CAEC 

 El CA cuenta con productos académicos reconocidos por su buena calidad y que se derivan del 
desarrollo de las LGAC/LIIADT/LILCD que cultivan. 

 Los/as integrantes participan conjuntamente en LGAC/LIIADT/LILCD y dan cuenta de ello. 

 Por lo menos la tercera parte de quienes lo integran cuenta con amplia experiencia en docencia y en 
formación de recursos humanos. 

 La mayoría de los/as integrantes cuentan con reconocimiento al perfil deseable. 

 El CA cuenta con evidencias objetivas respecto a su vida colegiada y a las acciones académicas que 
llevan a cabo en colaboración entre sus integrantes. 

 Presentan resultados de su trabajo conjunto en congresos, seminarios y eventos similares. 

 El CA colabora con otros CA. 

 La mayoría de los/as integrantes tiene el grado preferente (doctorado) y cuentan con productos de 
generación o aplicación innovadora del conocimiento. 

 Hacen evidente la influencia que el CA ha logrado en la sociedad y en las organizaciones, de acuerdo 
a líneas de investigación definidas. 

 La mayoría de los/as integrantes participa activamente en intercambios académicos con sus pares en 
el país y en el extranjero. 

 

Características complementarias de un CAEC según el subsistema 

Subsistema Particulares 

Universidades Públicas Estatales, 
Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario e Instituciones Federales 
Públicas de Educación Superior. 

No aplica 

Universidades Politécnicas e Institutos 
Tecnológicos. 

Universidades Tecnológicas.  La mayoría de los/as integrantes tienen doctorado, 
maestría o especialidad tecnológica y cuentan con 
productos de generación o aplicación innovadora del 
conocimiento. 

 Capitalizan las líneas de acción, la vinculación con las 
organizaciones y la sociedad para diseñar proyectos y 
LIIADT. 

 Presentan resultados de asesoría e investigación en 
congresos, seminarios o eventos similares y a través de 
informes técnicos. 

Escuelas Normales públicas.  Alrededor de la mitad de sus integrantes cuentan con tipo 
de posgrado (especialidad, maestría y doctorado) y 
cuentan con productos sólidos de generación o aplicación 
innovadora del conocimiento en el ámbito educativo 
preferentemente. 

Universidades Interculturales.  Sus integrantes cuentan con amplia experiencia en 
docencia, vinculación comunitaria, difusión y divulgación 
del conocimiento. 

 

Características generales de un CAEF 

 Los/as integrantes tienen definidas las LGAC, LIIADT o LILCD que cultivan. 

 El CA tiene proyectos de investigación conjuntos para desarrollar las LGAC/LIIADT/LILCD. 

 El CA ha identificado algunos CA afines, y de alto nivel, de otras instituciones del país o del extranjero 
con quienes desean establecer contactos. 
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Características complementarias de un CAEF según el subsistema 

Universidades Públicas Estatales, 

Universidades Públicas Estatales de 

Apoyo Solidario e Instituciones 

Federales Públicas de Educación 

Superior. 

 Al menos la mitad de los/as integrantes tiene el 

reconocimiento del perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría 

o doctorado. 

Universidades Politécnicas e Institutos 

Tecnológicos. 

 Por lo menos una de las personas que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría 

o doctorado. 

 Sus integrantes han identificado algunos CA afines de otras 

instituciones con quienes desean establecer esquemas de 

colaboración académica. 

Universidades Tecnológicas.  Las LIIADT que cultivan son pertinentes con la región y dan 

evidencia de ello. 

 Sus integrantes sostienen una vinculación con la sociedad 

mediante su participación en estadías, servicio social, 

prácticas profesionales. 

 Por lo menos una persona de las que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría, 

especialidad tecnológica o doctorado. 

Escuelas Normales Públicas.  El CA tiene definidas las líneas de investigación aplicada en 

educación o formación docente, preferentemente y los 

proyectos de investigación que desarrollan dan evidencia 

de ello. 

 Por lo menos una persona de las que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con posgrado 

(especialidad, maestría o doctorado). 

Universidades Interculturales.  Los/as integrantes sostienen una vinculación con las 

comunidades del entorno mediante su participación en 

proyectos de desarrollo, prácticas profesionales, servicio 

social, etc., y sus LILCD así lo demuestran. 

 Por lo menos una persona de las que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría 

o doctorado. 

 

La pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores se toma como referencia en la evaluación del grado 

de consolidación de los CA dado que con ello se reconoce que un/a profesor/a es también un investigador/a 

activo. 

La evidencia más sólida del trabajo colegiado y complementario, el cual es necesario para determinar el 

grado de consolidación de un CA son los productos académicos que éste genera. A continuación, se enuncian 

los productos académicos válidos: 
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PRODUCTOS VALIDOS GENERADOS POR EL TRABAJO COLEGIADO DE LOS CUERPOS 
ACADÉMICOS 

Subsistema de educación 
superior 

Para todos los subsistemas Específicos por subsistema 

Universidades Públicas 
Estatales, Universidades 
Públicas Estatales de Apoyo 
Solidario e Instituciones 
Federales Públicas de 
Educación Superior. 

 Libros 
 Capítulos de libros 
 Artículos indizados 
 Artículos arbitrados 
 Propiedad intelectual 

 Memorias arbitradas de congresos 
y Obras artísticas (únicamente 
para el área de conocimiento de 
Educación, Humanidades y Artes).

Universidades Politécnicas e 
Institutos Tecnológicos. 

 Modelos de utilidad 
 Transferencia de 

tecnología 
 Desarrollo de 

infraestructura 
 Patentes 
 Prototipos 
 Informes Técnicos 
 Diseño de herramientas 

(área de Ingeniería y 
Tecnología) 

No aplica 

Universidades Tecnológicas.  

Escuelas Normales Públicas.  Memorias arbitradas de 
congresos. 

Universidades Interculturales  Memorias arbitradas de 
congresos. 

 Asesorías y consultorías para el 
desarrollo comunitario. 

 Obras literarias en lenguas 
indígenas. 

 Diagnósticos de necesidades de 
desarrollo comunitario que 
sustenten proyectos estratégicos 
para ofrecer soluciones a 
problemas específicos. 

 Materiales didácticos o de 
divulgación. 

 
Es importante mencionar que los informes técnicos son productos válidos siempre y cuando sean los 

informes finales, cuenten con el aval de la institución beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la Institución 
de Educación Superior de adscripción del/la profesor/a y describan los beneficios logrados. Asimismo, los/as 
beneficiarios/as de la transferencia de tecnología y el Desarrollo de infraestructura deben ser externos a la 
Institución de adscripción de los cuerpos académicos. 

Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA1 y PROFIDES2 
Dentro de las posibilidades para ampliar y fortalecer el trabajo de los cuerpos académicos consolidados y 

en consolidación se encuentran las Redes temáticas de colaboración que fomentan la interdisciplinariedad  
y optimización de los recursos físicos y humanos entre los CA de las instituciones adscritas al Programa o 
grupos de investigación equivalentes de centros de investigación y desarrollo u otras instituciones, que 
vinculados armónicamente pretenden resultados científicos o tecnológicos relacionados con algún tema 
análogo o complementario con el fin de favorecer el intercambio de conocimientos entre los miembros de la 
comunidad científica, compartir los recursos tecnológicos, fomentar la consolidación de la colaboración y 
estimular el desarrollo de proyectos de investigación común. 

1 RECREA. Redes de Comunidades para la Renovación de la Enseñanza-Aprendizaje en Educación 
Superior 

Son proyectos de investigación aplicada en los cuales exista vinculación entre cuerpos académicos 
consolidados y en consolidación en el área de innovación educativa de UPES, UPEAS, IF y UI y cuerpos 
académicos en formación o en consolidación de Escuelas Normales, buscando la formación de comunidades 
y redes de académicos orientadas a la innovación de las prácticas docentes, centradas en el aprendizaje de 
los estudiantes y en la construcción colectiva del conocimiento, además de mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje mediante la expansión del uso de las tecnologías digitales para crear y difundir nuevos materiales 
y cursos de aprendizaje. 

2 Redes interinstitucionales de colaboración para el Programa de Fortalecimiento de la 
Investigación para el Desarrollo de la Educación y la Sociedad (PROFIDES) 

Son proyectos de investigación aplicada que refieran una problemática local, regional o nacional, en la 
cual se manifieste la vinculación entre cuerpos académicos consolidados y en consolidación y grupos de 
investigación externos que participen de manera efectiva con el compromiso de convertir la investigación y/o 
sus procesos, soportes o resultados, en material docente - cursos, programas, recursos educativos, libros, 
cuadernos de enseñanza impresos o virtuales – útiles para la enseñanza y los aprendizajes. 
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Los CA establecen redes con el objetivo de: 

a) Promover la participación de los CA de las IPES adscritas al Programa. 

b) Rentabilizar los recursos existentes, facilitando así el desarrollo científico y tecnológico. 

c) Fortalecer las capacidades identificadas. 

d) Propiciar las interacciones científicas estables y continuadas. 

e) Consolidar iniciativas y líneas de colaboración. 

f) Intercambiar información científica y tecnológica. 

g) Potenciar y coordinar las líneas de investigación y desarrollo. 

h) Propiciar el intercambio y movilidad del personal de investigación. 

i) Formar recursos humanos. 

Se han identificado dos tipos de redes: las de colaboración y las de cooperación. 

Las redes de colaboración se caracterizan principalmente por: 

a) Ampliar o complementar Líneas de Generación y Aplicación Innovadora de Conocimientos que cultivan 
los grupos participantes. 

b) Fomentar la realización conjunta de proyectos de investigación o estudio. 

c) Desarrollar soluciones a problemas de interés regional o nacional, basados en la investigación. 

d) Propiciar la movilidad de profesores/as y estudiantes. 

Colaboración 

Modalidad y 
Homoclave 

Beneficiarios/as Requisitos 
Procesos de 

selección 

Fortalecimiento de 
los CA e Integración 
de Redes temáticas 
de colaboración de 

cuerpos académicos 

SEP-23-007-A 

Los CA que se encuentren 
registrados y que requieran 
recursos para avanzar o 
asegurar su proceso de 
consolidación. 

El apoyo para el 
fortalecimiento se podrá 
otorgar a los CAEF para 
ayudarles en el proceso de 
consolidación de las LGAC, 
LIIADT o LILCD que 
cultivan. 

En el caso de las Redes 
temáticas de colaboración 
de cuerpos académicos se 
apoyará a los CAC y a los 
CAEC y excepcionalmente, 
cuando algún proyecto 
justifique la necesidad de 
su participación, a los 
CAEF, de las IPES 
participantes, para que 
cuenten con recursos que 
les faciliten establecer o 
reforzar vínculos con CAC 
o CAEC del país o con 
grupos equivalentes del 
extranjero que cuenten con 
probada experiencia, con el 
fin de integrar o fortalecer 
Redes temáticas de 
colaboración de cuerpos 

Fortalecimiento de los 
CAEF: 
i. Estar registrados en el 
Programa* 
ii. Haber sido dictaminados 
con el grado de en 
formación como resultado 
de la evaluación en el 
ejercicio inmediato anterior. 
iii. Ser notificados 
expresamente de esta 
posibilidad por el Programa. 
iv. Elaborar un proyecto de 
investigación donde los/as 
integrantes evidencien el 
trabajo a realizar de manera 
complementaria para el 
desarrollo de las LGAC, 
LIIADT o LILCD que 
cultivan. 
Redes temáticas de 
colaboración de CA: 
i. Estar registrados en el 
Programa. * 
ii. Constituir una red con tres 
CA como mínimo delos 
cuales al menos dos deben 
ser de las IPES adscritas al 
Programa y el tercero puede 
ser ajeno, pero deberá 
reunir las características de 
un CAC. 

Las solicitudes son 
evaluadas por 
Comités de pares 
externos convocados 
por el Programa, 
quienes consideran: 

a) La precisión en la 
presentación del 
proyecto, mismo que 
debe contener: 

i. Título. 

ii. Descripción del 
problema a resolver. 

iii. Antecedentes. 

iv. Objetivo general y 
objetivos específicos 
que persigue el 
proyecto. 

v. Justificación y 
metodología. 

vi. Resultados 
esperados a corto y 
mediano plazo. 

vii. Infraestructura 
disponible para la 
realización del 
proyecto en la IES de 
adscripción del o los 
CA. 
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académicos en la 
generación y aplicación 
innovadora del 
conocimiento, investigación 
aplicada y desarrollo 
tecnológico, y la 
investigación sobre lengua, 
cultura y desarrollo. 

iii. Elaborar un proyecto de 
investigación donde cada 
CA participante evidencie el 
trabajo a realizar de manera 
complementaria para el 
desarrollo de las LGAC, 
LIIADT o LILCD que 
cultivan. 

iv. Designar un CA 
responsable de la red, quien 
deberá ser miembro de una 
de las IPES adscritas al 
Programa. 

viii. Cronograma de 
actividades (Indicando 
las actividades del CA 
donde se manifieste la 
colaboración entre 
los/as integrantes en 
el caso del 
fortalecimiento, o de 
cada uno de los CA 
participantes en el 
caso de las Redes 
temáticas de 
colaboración de 
cuerpos académicos). 

ix. Presupuesto 
solicitado para la 
realización del 
proyecto sólo para un 
año. 

b) La información que 
dé cuenta de la 
madurez del CA 
externo (o 
equivalente). 

   Se concederá 
prioridad a los 
proyectos de fomento 
a la investigación 
aplicada o desarrollo 
tecnológico cuyo 
propósito sea 
promover la 
modernización, la 
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
que estén vinculados 
con empresas 
usuarias de la 
tecnología, en 
especial con la 
pequeña y mediana 
empresa. Todos los 
proyectos deberán 
tener preferentemente 
identificado el posible 
aprovechamiento por 
los diferentes actores 
de la sociedad. 

   Los proyectos serán 
evaluados con base 
en una escala 
numérica y serán 
apoyados en función 
de la disponibilidad 
presupuestaria. 

Los proyectos serán 
evaluados con base 
en la viabilidad 
medida a partir de la 
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experiencia experta de 
los/las integrantes del 
CA. También se 
considerará la 
factibilidad del 
proyecto en función de 
la claridad y 
pertinencia de 
objetivos, metas, 
metodología, 
actividades, 
infraestructura 
disponible, 
contribución a la 
formación de recursos 
humanos y 
justificación del 
presupuesto 
solicitado. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/ solicitudes 

 

Modalidad y 
Homoclave 

Beneficiarios/as Requisitos Procesos de selección

Apoyo para Gastos 
de publicación 

SEP-23-007-B 

Los/as PTC y CA 
registrados/as en el 

SISUP. 

a) Presentar, a través del 
RIP, la solicitud de apoyo y el 
formato descargable del 
sistema debidamente 
requisitado. 

b) Presentar la carta de 
aceptación de la revista 
indizada en la que se 
publicará el artículo. Dicha 
carta debe incluir el costo de 
la publicación. 

c) Señalar el nombre del 
índice en el que se encuentra 
registrada la revista. 

d) Si la publicación es de un 
CA, por lo menos dos 
integrantes deben figurar 
como autores. 

Podrá autorizarse como 
máximo el costo establecido 
en la carta de aceptación de 
la revista indizada. 

e) Se apoyará la publicación 
de artículos en revistas que, 
preferentemente, se 
encuentren en el Índice de 
Revistas Mexicanas de 
Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, 
la base de datos SCOPUS y 
el Journal Citation Reports 
(JCR). 

Con base en el 
cumplimiento de los 
requisitos y la 
documentación 
entregada. Solamente 
se apoyará la 
publicación de artículos 
en revistas indizadas 
derivados de resultados 
recientes de las LGAC, 
LIIADT o LILCD que 
cultivan los/as 
profesores/as y cuerpos 
académicos, se 
autorizarán recursos 
para este apoyo 
siempre y cuando la 
solicitud se reciba en la 
DSA en un tiempo no 
mayor a tres meses 
contados a partir de la 
fecha de aceptación del 
artículo. 

Las solicitudes serán 
apoyadas en función de 
la disponibilidad 
presupuestal. 
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Apoyo para el 
registro de patentes 

SEP-23-007-D 

Los/as PTC y los CA 
registrados/as en el 

SISUP 

Contar con la aceptación de 
una patente por parte del 
IMPI y cumplir con los 
siguientes requisitos: 
a) Presentar, a través del 
RIP, la solicitud de apoyo y el 
formato descargable del 
sistema debidamente 
requisitado. 
b) Presentar una fotocopia 
del título de la patente 
expedido por el IMPI. 
c) Presentar copia del 
comprobante de pago de la 
tarifa por concepto de la 
expedición del título de la 
patente. 
d) Si se cumplen los 
requisitos mencionados en 
los incisos anteriores puede 
cubrirse también el costo por 
concepto de la presentación 
de la solicitud de la patente; 
para ello, es necesario 
presentar el comprobante de 
pago que haya sido expedido 
por el IMPI. 
El apoyo se otorgará con 
base en las tarifas 
determinadas por el IMPI y 
no se autorizarán recursos 
para el pago de 
renovaciones. 

Con base en el 
cumplimiento de los 
requisitos y la 
documentación 
entregada. 
Las solicitudes serán 
apoyadas en función de 
la disponibilidad 
presupuestal. 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/ solicitudes 

 

Modalidad y 
Homoclave 

Beneficiarios/as Requisitos 
Procesos de 

selección 

Apoyos 
Posdoctorales 
SEP-23-007-C 

a) El Programa otorgará 
apoyo a los CAC y CAEC 
de las IES participantes con 
el objeto de que incorporen 
a candidatos/as 
posdoctorales jóvenes que 
se hayan graduado en 
otras instituciones o bien 
para que uno de los PTC 
integrantes del CAC o del 
CAEC con el grado de 
doctor realicen una 
estancia corta de 
investigación. 
b) La participación de 
candidatos/as 
posdoctorales en CAC y 
CAEC, así como la 
realización de estancias 
cortas de investigación, 
propician la generación o 
fortalecimiento de las LGAC,

a) El CA receptor deberá 
nombrar a uno/a de sus 
integrantes como responsable 
de supervisar el proceso de 
selección del/de la beneficiario 
/a. 
b) Los/as candidatos/as a 
apoyo posdoctoral deberán 
cumplir con los siguientes 
requisitos: 
i. Haber obtenido el doctorado 
dentro de los dos años 
anteriores a la fecha de su 
postulación, en una institución 
diferente a la IES donde 
realizará el posdoctorado. 
ii. Haber obtenido el doctorado 
en una disciplina y 
especialidad congruentes con 
el proyecto a desarrollar en el 
CA receptor. 

Para los apoyos 
Posdoctorales o de 
estancias de 
investigación 
presentadas por los 
CA los criterios que 
serán aplicados para 
la evaluación de las 
candidaturas son: 
a) Que el CA 
solicitante esté 
reconocido con el 
grado de desarrollo 
Consolidado o en 
Consolidación. 
b) El sitio en el cual 
se pretende hacer la 
estancia corta de 
investigación y el 
grado de 
consolidación del 
grupo receptor. 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

 

LIIADT o LILCD de 
frontera, así como la 
formación de nuevos/as 
profesores/as de carrera. 
Dicha participación deberá 
conducir a alcanzar los 
siguientes objetivos: 
i. Reforzar las LGAC, 
LIIADT o LILCD que 
cultivan y realizan los/as 
integrantes del CA 
solicitante a través de las 
habilidades y 
conocimientos de frontera 
del/lde a candidato/a 
posdoctoral o del/de la 
PTC. 

iii. Haber publicado o tener al 
menos aceptado para su 
publicación un trabajo 
degeneración y aplicación del 
conocimiento, en una revista 
indizada en el Índice de 
Revistas Mexicanas de 
Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, la 
base de datos SCOPUS y el 
Journal Citation Reports 
(JCR). 
iv. Presentar descarga 
académica al 100% en caso 
de estar contratados por 
alguna otra IES. 
v. Sólo se podrán otorgar dos 
apoyos de este tipo al año por 
CAC o CAEC. 
c) Los/as PTC candidatos/as a 
realizar una estancia corta de 
investigación deberán: 

c) El CA interesado 
deberá postular al/la 
(los/as) 
candidato/a(s) ante la 
DSA mediante un 
proyecto de 
investigación y 
docencia, en el que 
señale con claridad la 
participación del/de la 
candidato/a 
posdoctorante o PTC 
y la fecha de inicio de 
su estancia al CA o 
lugar donde se llevará 
a cabo la estancia 
corta de 
investigación. La 
solicitud deberá 
presentarse en la 
DSA mediante el 
formato descargable, 
en un plazo no menor 
de tres meses a la 
fecha de inicio del 
apoyo o estancia. 

 

ii. La habilitación del/la 
beneficiario/as posdoctoral 
o la actualización del PTC 
en la generación y 
aplicación del 
conocimiento. 
iii. Reforzar los programas 
educativos en los que 
participa el CA receptor 
mediante seminarios, 
conferencias y asesorías a 
alumnos/as de licenciatura 
y posgrado impartidos por 
el/la beneficiario/a 
posdoctoral. 
iv. Capacitar al/a la 
beneficiario/a posdoctoral 
en materia de docencia, 
tutoría de estudiantes y 
gestión académica-
vinculación. 

i. Presentar la carta de 
invitación a un centro de 
investigación diferente a la 
institución a la que obtuvo el 
grado de doctor y para realizar 
actividades acordes con las 
líneas de investigación del CA.
ii. Presentar un proyecto de 
investigación en coordinación 
con la institución receptora. 
iii. Haber publicado o tener al 
menos aceptado para su 
publicación un trabajo 
degeneración y aplicación del 
conocimiento, en una revista 
indizada en el Índice de 
Revistas Mexicanas de 
Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, la 
base de datos SCOPUS y el 
Journal Citation Reports (JCR) 
durante el último año. 
iv. Presentar carta de apoyo 
por parte de la IES de 
adscripción en la cual ésta se 
compromete a cubrir 
íntegramente el salario y las 
prestaciones del profesor/a 
durante la vigencia de la 
estancia corta de 
investigación. 
v. Sólo se podrá otorgar un 
apoyo de este tipo al año por 
CAC o CAEC. 

El proyecto deberá 
estar firmado por el/la 
posdoctorante y su 
supervisor/a 
posdoctoral, o bien 
por el PTC y la 
persona responsable 
del grupo con el cual 
se realizará la 
estancia corta de 
investigación. 
d) Que el/la 
candidato/a 
posdoctoral o el PTC 
cumpla con todo lo 
establecido en este 
documento. 
e) La calidad y 
pertinencia del 
proyecto de 
generación o 
aplicación del 
conocimiento. 
f) La relevancia del 
proyecto respecto a 
las líneas cultivadas 
por el CA solicitante 
que le permita 
mantener su grado de 
consolidación. 
g) La existencia en la 
DES o unidad 
académica de la 
infraestructura 
necesaria para el 
desarrollo del 
proyecto. 
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  h) La factibilidad y 
rigor de los 
mecanismos 
propuestos por el CA 
solicitante para 
identificar y 
seleccionar al 
beneficiario /a 
Posdoctoral. 

i) Las solicitudes 
serán apoyadas en 
función de la 
disponibilidad 
presupuestal. 

j) No se otorgará este 
apoyo a 
beneficiarios/as de 
estancias 
posdoctorales o 
sabáticas de 
CONACYT ni de 
manera retroactiva. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/ solicitudes 

 

D. Apoyo a la Incorporación de nuevos profesores de tiempo completo. 

Los requisitos generales para obtener el apoyo son: 

i. Haber obtenido el grado de doctor (para los/as PTC de cualquier subsistema) o de maestría o 
especialidad tecnológica (para los/as PTC de las UT) antes de su incorporación a la IES. 

ii. Haber cumplido, durante el tiempo que lleven contratados/as y según constancia de su institución, con 
todas sus obligaciones como PTC (Docencia, generación o aplicación innovadora del conocimiento, dirección 
individualizada, tutoría y gestión). 

iii. Comprobar una producción académica de calidad reconocida. 

iv. No haber participado anteriormente en esta convocatoria dentro de la misma IES, con excepción de 
los/as profesores/as que no hayan recibido previamente el apoyo de fomento a la generación y aplicación 
innovadora del conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo tecnológico y que, habiendo 
obtenido el grado de doctor, concursen para obtenerlo. 

Deben presentar la siguiente documentación: 

i. Ficha de recepción debidamente firmada por el/la profesor/a y por el RIP (original). 

ii. Solicitud de apoyo debidamente firmada por el/la profesor/a y por el RIP (original). 

iii. En todos los casos, los/as PTC deberán presentar de manera obligatoria un proyecto de fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo tecnológico, el cual deberá ser capturado de acuerdo al formato 
presentado en el SISUP. 

Modalidad y 
Homoclave 

Beneficiarios/as Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades 
públicas estatales, 
de apoyo solidario y 
federales. 

SEP-23-005-A 

Profesores/as que fueron contratados/as 
por primera vez con el tiempo completo 
independientemente de la categoría o nivel 
con el grado de doctorado, a partir del 1 de 
marzo del año inmediato anterior a la 
publicación de las presentes RO. 

i. La evaluación de las solicitudes y la 
asignación de los rubros que puede 
recibir cada profesor/a se lleva a cabo 
a través de Comités de pares que se 
integran, preferentemente, por 
académicos/as de alto nivel y con 
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Profesores/as de 
universidades 
politécnicas. 

SEP-23-005-B 

Profesores/as que fueron contratados/as 
por primera vez con el tiempo completo 
independientemente de la categoría o nivel 
a partir del 1 de marzo del año inmediato 
anterior a la publicación de las presentes 
RO, que al momento de su contratación 
cuenten con el grado de doctorado. 

probada experiencia en evaluación que 
emiten el dictamen correspondiente. 
Las solicitudes serán evaluadas con 
base en una escala numérica y serán 
apoyadas en función de la 
disponibilidad presupuestaria. 

ii. Se concederá prioridad a los 
proyectos de fomento a la generación o 
aplicación innovadora del conocimiento 
cuyo propósito sea promover la 
modernización, la innovación y el 
desarrollo tecnológico que estén 
vinculados con empresas usuarias de 
la tecnología, en especial con la 
pequeña y mediana empresa. Todos 
los proyectos deberán tener 
preferentemente identificado el posible 
aprovechamiento por los diferentes 
actores de la sociedad. 

Profesores/as de 
institutos 
tecnológicos. 

SEP-23-005-C 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas. 

SEP-23-002-E 

Profesores/as de 
universidades 
interculturales. 

SEP-23-002-F 

Profesores/as de 
universidades 
tecnológicas 

SEP-23-002-D 

Profesores/as que fueron contratados/as 
con la especialidad tecnológica, con el 
grado de maestría o de doctorado, a partir 
del 1 de marzo del año inmediato anterior 
a la publicación de las presentes RO con 
las características ya mencionadas. 

iii. Los proyectos serán evaluados con 
base en la viabilidad medida a partir de 
la experiencia experta del/de la 
solicitante. También se considerará la 
factibilidad del proyecto en función de 
la claridad y pertinencia de objetivos, 
metas, metodología, actividades, 
infraestructura disponible, contribución 
a la formación de recursos humanos y 
justificación del presupuesto solicitado. 

iv. En el caso de que el proyecto de 
fomento a la generación o aplicación 
innovadora del conocimiento o de 
fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico no se apruebe, 
ninguno de los rubros solicitados se 
apoya. 

v. Para el caso del TecNM se 
favorecerán las solicitudes que 
contengan un proyecto de generación o 
aplicación innovadora del conocimiento 
o de fomento a la investigación 
aplicada o desarrollo tecnológico. 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3 

 

Apoyo a la reincorporación de exbecarios PROMEP 

Los requisitos generales para obtener el apoyo son: 

i. No haber participado anteriormente en esta convocatoria con el grado obtenido. 

ii. Haber obtenido el grado académico para el cual fue apoyado/a. 

La documentación que deben presentar es la siguiente: 

i. Ficha de recepción debidamente firmada por el/la profesor/a y por el RIP (original). 

ii. Solicitud de apoyo debidamente firmada por el/la profesora y por el RIP (original). 

iii. Los/as PTC con grado de maestría deberán presentar un plan de trabajo anual. 

iv. Los/as PTC con grado de doctorado y los PTC de UT con grado de especialidad tecnológica o grado de 
maestría deben incluir de manera obligatoria un proyecto de generación o aplicación innovadora del 
conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo tecnológico. 
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Modalidad Beneficiarios/as Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades públicas 
estatales, de apoyo 
solidario y federales 

SEP-23-006-A 

PTC que obtuvieron el grado 
académico para el cual fue apoyado/a 
por el Programa dentro del plazo 
aprobado originalmente o con la 
prórroga correspondiente (seis meses 
para estudios de maestría y un año 
para estudios de doctorado; tres meses 
para redacción de tesis de maestría y 
seis meses para redacción de tesis de 
doctorado; tres meses más al tiempo 
establecido por el programa de 
especialidad tecnológica) y haberse 
reincorporado a su institución de 
adscripción a partir del 1 de marzo del 
año inmediato anterior a la publicación 
de las presentes RO. 

i. Se concederá prioridad a los 
proyectos de fomento a la 
generación o aplicación innovadora 
del conocimiento o fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico cuyo propósito sea 
promover la modernización, la 
innovación y el desarrollo 
tecnológico que estén vinculados 
con empresas usuarias de la 
tecnología, en especial con la 
pequeña y mediana empresa. Todos 
los proyectos deberán tener 
preferentemente identificado el 
posible aprovechamiento por los 
diferentes actores de la sociedad. 

ii. En el caso de que el proyecto de 
Fomento a la generación o 
aplicación innovadora del 
conocimiento o fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico no se apruebe, ninguno 
de los rubros solicitados por el 
exbecario PROMEP se apoya. 

iii. La evaluación de las solicitudes y 
la asignación de los rubros que 
puede recibir cada profesor/a se 
lleva a cabo a través de Comités de 
pares que se integran, 
preferentemente, por académicos/as 
de alto nivel y con probada 
experiencia en evaluación que 
emiten el dictamen correspondiente. 
Las solicitudes serán evaluadas con 
base en una escala numérica y 
serán apoyadas en función de la 
disponibilidad presupuestaria. 

iv. Los proyectos serán evaluados 
con base en la viabilidad medida a 
partir de la experiencia experta 
del/de la solicitante. También se 
considerará la factibilidad del 
proyecto en función de la claridad y 
pertinencia de objetivos, metas, 
metodología, actividades, 
infraestructura disponible, 
contribución a la formación de 
recursos humanos y justificación del 
presupuesto solicitado. 

v. Para el caso del TecNM se 
favorecerán las solicitudes que 
contengan un proyecto de 
generación o aplicación innovadora 
del conocimiento o de fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico. 

Profesores/as de 
universidades politécnicas 

SEP-23-006-C 

Profesores/as de 
institutos tecnológicos 

SEP-23-006-D 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas 

SEP-23-006-E 

Profesores/as de 
universidades 
Tecnológicas 

SEP-23-006-B 

Profesores /as de 
universidades 
interculturales 

SEP-23-006-F 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las 
siguientes direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3 
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ANEXO 3e. 

Modelo de convenio marco de cooperación académica 

Convenio marco de cooperación académica que celebran, por una parte, el Gobierno Federal a través de 

la Secretaría de Educación Pública, en lo sucesivo "LA SEP", representada por (El/La Subsecretario/a 

de Educación Superior o el/la Titular de su Órgano Desconcentrado, Tecnológico Nacional De México), 

(grado académico y nombre completo de la persona titular de la Subsecretaría, o Titular del TecNM), asistido 

por (el o la) (grado académico y nombre completo de la persona titular de la unidad responsable o para el 

TecNM quien sea designado por su titular), (cargo completo), y por la otra parte, (nombre de la institución de 

educación superior), en lo sucesivo "LA INSTITUCIÓN", representada por (el o la) (cargo, grado académico y 

nombre completo), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Durante los Foros de Consulta realizados por la actual administración se definió que la educación es 

base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y 

no un privilegio de unos cuantos. Por ello, también México reclama equidad en la educación, dando recursos a 

quien más lo necesita. 

La nueva política educativa del Estado será consensuada, incluyente y respetuosa de los derechos 

legítimamente adquiridos por el magisterio y una oportunidad para hacer del derecho a la Educación 

una realidad. 

Se busca promover una educación que no se limite a solo formar empleados eficientes sino, además, a 

personas comprometidas con su comunidad, a personas conscientes del medio ambiente, a mexicanos 

solidarios con su país, a ciudadanos responsables y con valores. Se busca que la premisa de la educación, 

desde la inicial hasta la universitaria sea educar para la vida, específicamente, los universitarios no sólo 

forman profesionistas, sino que desarrollan personas con valores, conocimiento y capacidades adecuadas 

para desarrollarse plenamente en la actual era del conocimiento, y formarse con civismo y solidaridad social. 

Los maestros entienden la importancia y el reto que significa su constante actualización, por lo que existe 

la necesidad de fortalecer el normalismo como la base de formación magisterial. 

En materia de Educación Superior es de gran importancia vincularla más a la empresa, para conocer 

cuáles son las necesidades formativas de los jóvenes, lo que se conoce como formación dual, fortaleciendo la 

relación entre la experiencia y la teoría, el trabajo y la academia. 

II. Bajo el contexto anterior, el programa para el desarrollo profesional docente, para el tipo superior, en lo 

sucesivo "EL PROGRAMA", fue creado como un medio estratégico para impulsar el desarrollo y 

consolidación de los cuerpos académicos de las Instituciones Públicas de Educación Superior (IES) del país 

y está dirigido a los profesores de tiempo completo adscritos a cada una de las IES participantes en el citado 

programa. 

III. Los recursos que conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación se asignen a las IES deberán 

ser ejercidos exclusivamente por las autoridades educativas federales y estatales los cuales serán 

determinados atendiendo a las prioridades nacionales y a la participación de las IES en el desarrollo del 

sistema de educación superior y considerando la planeación institucional y los programas de superación 

académica. 

IV. Con fecha (fecha completa de la publicación) se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal ____, el cual establece que 

"EL PROGRAMA" es un programa sujeto a reglas de operación, en términos de lo dispuesto en los artículos 

(número de artículos del Presupuesto de Egresos de la Federación ____) y anexo (número del anexo del 

Presupuesto de Egresos de la Federación ____) del mismo. 
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V. Con fecha (fecha completa de publicación) se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 

número (número del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación) por el que se emiten las reglas 

de operación del programa para el desarrollo profesional docente", para el tipo superior, en adelante 

"LAS REGLAS", las cuales tienen como objetivo general contribuir a elevar la calidad de la educación 

mediante el desarrollo de profesionistas competentes a través de un profesorado de tiempo completo que 

eleve permanentemente su nivel de habilitación con base en perfiles adecuados para cada subsistema de 

educación superior. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 

federativas y los municipios. 

I.2.- Que su representante suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en (Artículos y 

Ordenamientos Jurídicos que lo facultan para suscribir el Convenio) 

I.3.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación 

Superior, corresponde a la Federación, dentro de sus posibilidades presupuestales y en vista de las 

necesidades de docencia, investigación y difusión de la cultura de las instituciones públicas de educación 

superior, asignarles recursos conforme a dicha ley para el cumplimiento de sus fines. 

I.4.- Que atendiendo a la solicitud de "LA INSTITUCIÓN" concurre con ésta a contribuir a elevar la calidad 

de la educación mediante el desarrollo de profesionistas competentes. 

I.5.- Que para efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la calle o 

avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), alcaldía (alcaldía o municipio), 

C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal) (colocar el domicilio de la SEP 

o TecNM). 

II.- DE "LA INSTITUCIÓN": 

II.1.- Que (nombre completo de la institución de educación superior), es un organismo público 

descentralizado (naturaleza jurídica), de conformidad con los (artículos y ordenamientos jurídicos). 

II.2.- Que de conformidad con lo establecido en (nombre del instrumento jurídico de creación), publicado 

en (órgano oficial de difusión) con fecha (día, mes y año de la publicación), tiene como objeto, entre otros: 

(precisar conforme a su instrumento jurídico de creación). 

II.3.- Que forma parte de la población objetivo precisada en el Anexo 3c de "LAS REGLAS". 

II.4.- Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, conforme a lo 

dispuesto en (artículos y ordenamientos jurídicos) 

II.5.- Que, para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la 

calle o avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), alcaldía (alcaldía o 

municipio), C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal). 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales el Gobierno 

Federal, por conducto de "LA SEP", apoyará financieramente a "LA INSTITUCIÓN", en la implementación de 

"EL PROGRAMA", de conformidad con "LAS REGLAS". 

SEGUNDA. - Las partes acuerdan que las acciones de apoyo de "EL PROGRAMA" objeto del presente 

convenio, estarán referidas a los siguientes rubros: 
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A) Otorgar apoyos a los profesores de tiempo completo, preferentemente, para realizar estudios en 

programas de posgrado de alta calidad en sus diferentes modalidades: I) Profesores de Universidades 

Públicas Estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 

Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de Escuelas Normales Públicas, y 

VI) Profesores de Universidades Interculturales. Excepcionalmente, "EL PROGRAMA" apoyará la 

implementación y/o desarrollo de programas de posgrado especiales. 

B) Dotar de los implementos básicos para el trabajo académico a las/os profesoras/es de tiempo completo 

reconocidos con el perfil deseable en sus diferentes modalidades: I) Profesoras/es de Universidades Públicas 

Estatales y afines; II) Profesoras/es de Universidades Tecnológicas; III) Profesoras/es de Universidades 

Politécnicas; IV) Profesoras/es de Institutos Tecnológicos; V) Profesoras/es de Escuelas Normales Públicas, y 

VI) Profesoras/es de Universidades Interculturales. 

C) Apoyar el fortalecimiento de los cuerpos académicos, la integración de redes temáticas de colaboración 

de cuerpos académicos, incluyendo el apoyo para gastos de publicación, apoyo para el registro de patentes y 

apoyos posdoctorales en sus diferentes modalidades: I) Fortalecimiento de los cuerpos académicos e 

integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos; II) Apoyo para gastos de publicación; 

III) Apoyo para el registro de patentes, y IV) Apoyos posdoctorales. 

D) Apoyar la contratación de nuevos profesores de tiempo completo que ostenten el grado académico de 

maestría o de doctorado (preferentemente) en sus diferentes modalidades: I) Profesores de universidades 

públicas estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 

Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de escuelas normales públicas, y 

VI) Profesores de universidades interculturales, así como la reincorporación de ex becarios PROMEP a su IES 

después de haber terminado sus estudios en tiempo en sus diferentes modalidades: 1) Profesores 

de universidades públicas estatales y afines; 2) Profesores de universidades tecnológicas; 3)Profesores de 

universidades politécnicas; 4) Profesores de institutos tecnológicos; 5) Profesores de Escuelas Normales 

Públicas, y 6) Profesores de Universidades Interculturales, dotándolos con los elementos básicos para el 

trabajo académico. 

TERCERA. - "LA INSTITUCIÓN" se compromete a determinar las necesidades y apoyos específicos de 

formación para su planta docente, los cuales deberán ser congruentes con los Programas Educativos,  

“EL PROGRAMA" y "LAS REGLAS", así como entregar a "LA SEP" la información que le solicite. 

CUARTA. - Las partes acuerdan que, de conformidad con "LAS REGLAS", las áreas responsables de la 

ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente convenio, serán: 

A) Por parte de "LA SEP": la Dirección de Superación Académica dependiente de la Dirección General de 

Educación Superior Universitaria (DGESU), quien fungirá como instancia coordinadora de "EL PROGRAMA" 

y será la encargada de llevar a cabo las etapas de acopio, recepción, evaluación, formalización y verificación 

para los diferentes apoyos descritos en "LAS REGLAS". 

(La o el) (nombre y siglas de la unidad responsable correspondiente) de "LA SEP" será la responsable de 

realizar la entrega de los recursos asignados a "LA INSTITUCIÓN" y fungirá como instancia normativa 

de "EL PROGRAMA" en las IES de su competencia. 

B) Por parte de "LA INSTITUCIÓN": (nombre del área de la institución de educación superior responsable 

de EL PROGRAMA) 

QUINTA. - Las partes acuerdan que para la realización del objeto de este convenio celebrarán Anexos de 

Ejecución en el ejercicio fiscal que corresponda, los cuales una vez suscritos, formarán parte integrante del 

mismo, donde se establecerá el apoyo financiero a otorgar por parte de "LA SEP" a "LA INSTITUCIÓN", que 

será destinado para el financiamiento y ejecución de las acciones a que se refiere la cláusula SEGUNDA de 

este convenio. 
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SEXTA. - "LA INSTITUCIÓN", para la inversión y administración de la aportación que reciba de  

"LA SEP", se obliga a depositar de manera inmediata dichos recursos en el fideicomiso que constituya o en 

una cuenta bancaria específica, separada de su presupuesto, que para tales efectos aperture. 

SÉPTIMA.- Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse por  

"LA INSTITUCIÓN" al fideicomiso establecido para "EL PROGRAMA" o a la cuenta bancaria específica, los 

cuales estarán dirigidos a las acciones descritas en los rubros señalados en la cláusula SEGUNDA del 

presente instrumento; y sólo en el caso de extinción del fideicomiso o cancelación de la cuenta bancaria 

específica, según sea el caso, se deberá reintegrar el saldo existente a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA. - Los recursos asignados para la operación de "EL PROGRAMA" no pierden su carácter de 

federal, por lo que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

NOVENA. - En el fideicomiso que al efecto se constituya o en la cuenta bancaria específica que se 

aperture, "LA INSTITUCIÓN", se obliga a: 

I.- FIDEICOMISO 

1) Designar un comité técnico, formado por tres representantes de "LA INSTITUCIÓN", el cual será 

responsable de: 

A) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo 

con los programas e instrucciones que el mismo autorice; 

C) Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones a 

cargo del patrimonio del fideicomiso; 

D) Instruir a la fiduciaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del fideicomiso, y 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el 

artículo 382 párrafos tercero y quinto y de "LAS REGLAS". 

2) Incluir una cláusula mediante la cual la fiduciaria podrá liberar recursos, únicamente cuando la 

instrucción sea firmada por la totalidad de los miembros del comité técnico y siempre que se especifiquen 

los/as beneficiarios/as y el destino preciso de los recursos a liberar, las cuales no podrán en ningún caso ser 

diferentes a los establecidos en el presente convenio y en "LAS REGLAS". 

3) Establecer la obligación de la fiduciaria de extender mensualmente a "LA INSTITUCIÓN", 2 (Dos) 

ejemplares del estado de la cuenta que indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino 

de los mismos. 

4) Prever como causa de extinción del fideicomiso, lo siguiente: 

A) El desvío del patrimonio fideicomitido a fines distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y este 

convenio, en cuyo caso el remanente será devuelto a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 (Treinta) 

días siguientes en que se origine la causa de extinción. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el remanente del patrimonio, deberá reintegrarse a 

la Tesorería de la Federación, dentro del término previsto en las disposiciones aplicables. 

II.- Cuenta bancaria específica: 

1) Designar una comisión técnica para la cuenta bancaria específica, formada por tres representantes de 

"LA INSTITUCIÓN", la cual será responsable de: 

A) Vigilar que el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, se destinen 

únicamente a los rubros autorizados en este convenio y "LAS REGLAS", 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos de "EL PROGRAMA", 

de acuerdo con los programas e instrucciones que la misma autorice; 
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C) Autorizar de conformidad con las disposiciones jurídicas que le apliquen, la celebración de los actos y 

contratos de los que deriven derechos y obligaciones con cargo a los recursos de la cuenta bancaria 

específica, debiéndose ajustar a lo previsto en "LAS REGLAS"; 

D) Administrar de forma eficiente los recursos de la cuenta bancaria específica, estableciendo las políticas 

de inversión de mayor seguridad y productividad, y; 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley y de "LAS REGLAS". 

2) Autorizar el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, previo acuerdo 

escrito firmado por la totalidad de los integrantes de la comisión, en el que se especifique los beneficiarios y el 

destino preciso de los recursos a liberar, los cuales no podrán en ningún caso ser diferentes a los establecidos 

en el presente convenio y en "LAS REGLAS". 

3) Instruir a la institución en la que se aperture la cuenta bancaria específica para que emita 

mensualmente a "LA INSTITUCIÓN" 2 (Dos) ejemplares del estado de cuenta de la misma, en el que se 

indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos. 

4) Prever como causa de cancelación de la cuenta bancaria específica lo siguiente: 

A) El desvío de los recursos de la cuenta bancaria específica y/o de los productos que genere a fines 

distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y este convenio, en cuyo caso el remanente será devuelto a la 

Tesorería de la Federación dentro de los 30 (TREINTA) días siguientes en que se origine la causa de 

cancelación. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el saldo de la cuenta bancaria específica, deberá 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación, dentro de los términos previstos en “LAS REGLAS” y demás 

disposiciones aplicables. 

DECIMA. - "LA INSTITUCIÓN" se obliga a: 

A) Remitir a "LA SEP" copia del contrato del fideicomiso que constituya o de la cuenta bancaria específica 

que aperture. 

B) Turnar a "LA SEP", dentro de los primeros 8 (Ocho) días de cada mes, un ejemplar del estado de 

cuenta mensual y copia de las órdenes a que se refieren los numerales I, INCISO 3) y II, INCISO 3) De la 

cláusula NOVENA del presente convenio, conservando los documentos originales en el expediente 

correspondiente. 

C) Presentar a "LA SEP" copia de los documentos que comprueben el ejercicio y aplicación de los gastos 

efectuados con cargo al fideicomiso o la cuenta bancaria específica, dentro de los 30 (Treinta) días 

posteriores a la liberación de los mismos. 

D) Aplicar los recursos públicos federales que reciba de "LA SEP" al amparo de este convenio, 

exclusivamente al desarrollo de los rubros y conceptos contemplados en el mismo y en los Anexos de 

Ejecución referidos en la cláusula Quinta del presente convenio. 

DECIMO PRIMERA. - El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por "LA SEP", sin 

responsabilidad de su parte, cuando "LA INSTITUCIÓN" destine los recursos que reciba de la misma, a fines 

distintos a los establecidos en "LAS REGLAS", este instrumento o en los Anexos de Ejecución que deriven 

del mismo. 

DECIMO SEGUNDA. - Los bienes que sean adquiridos en cumplimiento al objeto del presente convenio y 

en términos de lo establecido en "LAS REGLAS formarán parte del patrimonio de “LA INSTITUCIÓN”, por lo 

cual las facturas y demás documentación comprobatoria de la propiedad deberán ser expedidas a su nombre, 

debiendo contener los requisitos fiscales en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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DECIMO TERCERA. - "LA INSTITUCIÓN" se obliga a entregar trimestralmente a "LA SEP" dentro de 

los 10 días siguientes al trimestre a reportar, así como previo al cierre del ejercicio fiscal que corresponda, 

un informe financiero sobre el ejercicio de los recursos utilizados para cada uno de los apoyos otorgados, de 

acuerdo con los mecanismos para la comprobación de gasto que para tales fines hayan sido diseñadas por 

(el/la) (siglas de la unidad responsable). El informe deberá contener el avance en el cumplimiento de la misión 

y fines conforme a lo dispuesto en "LAS REGLAS", los ingresos, los rendimientos financieros, los egresos y 

su destino y las disponibilidades o saldos, el listado de beneficiarios/as; y la comprobación documental del 

estado de cuenta del fideicomiso o de la cuenta bancaria específica, según sea el caso. El incumplimiento a la 

presentación de estos informes o el retraso en la entrega de los mismos suspenderá asignaciones 

subsecuentes de recursos. 

No obstante, lo antes expuesto, "LA INSTITUCIÓN" se compromete a entregar a "LA SEP" cualquier otro 

informe que ésta le solicite, en el marco de lo establecido en "LAS REGLAS". 

DECIMO CUARTA. - En la publicidad que se adquiera para la difusión de "EL PROGRAMA" como la 

papelería y la documentación oficial, deberá incluirse claramente visible y audible, la siguiente leyenda: 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa" (incluir el texto que especifique el Presupuesto de Egresos de la 

Federación ___). 

DECIMO QUINTA. - El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y podrá ser 

modificado de común acuerdo entre las partes. asimismo, podrá darse por terminado en cualquier tiempo 

previa notificación de una parte a la otra con 90 (Noventa) días de anticipación, pero, en este caso las partes 

tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado se desarrollen hasta 

su total conclusión. 

DECIMO SEXTA.- Las partes acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 

convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 

resolverán de común acuerdo y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en "LAS REGLAS" y demás 

disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables y, en caso de que no se lograra lo 

anterior, acuerdan en someterse a la competencia de los tribunales federales competentes en la Ciudad de 

México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 

originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ________. 

 

POR: "LA SEP" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 

de la Subsecretaría o del TecNM) 

(Subsecretario/a de Educación Superior O 

Director/a General del TecNM) 

 

POR: "LA INSTITUCIÓN" 

___________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 

de la institución) 

(Cargo de la persona titular de la institución) 

 

_______________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 

de la unidad responsable o designado por el 

titular del TecNM) 

(Cargo de la persona titular de la unidad 

responsable o designada por el TecNM) 

 

 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

ANEXO 3f. 

Modelo de Lineamientos Internos de Coordinación Académica 

Lineamientos internos de coordinación que establecen (La Subsecretaría de Educación Superior o el/la 
Titular de su Órgano Desconcentrado, Tecnológico Nacional de México), en lo sucesivo (siglas de "LA SES" O 
"EL TecNM "), representada por su titular (grado académico y nombre completo de la persona titular de la 
Subsecretaría o titular del TecNM), asistido por (el o la) (grado académico y nombre completo del titular de  
la unidad responsable o quien sea designado por el titular del TecNM), (cargo completo), y (nombre de la 
institución de educación superior dependiente de la SEP), en lo sucesivo "LA INSTITUCIÓN", representada 
por (el o la) (cargo, grado académico y nombre completo), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Durante los Foros de Consulta realizados por la actual administración se definió que la educación es 
base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y 
no un privilegio de unos cuantos. Por ello, también México reclama equidad en la educación, dando recursos a 
quien más lo necesita. 

La nueva política educativa del Estado será consensuada, incluyente y respetuosa de los derechos 
legítimamente adquiridos por el magisterio y una oportunidad para hacer del derecho a la Educación 
una realidad. 

Se busca promover una educación que no se limite a solo formar empleados eficientes sino, además, a 
personas comprometidas con su comunidad, a personas conscientes del medio ambiente, a mexicanos 
solidarios con su país, a ciudadanos responsables y con valores. Se busca que la premisa de la educación, 
desde la inicial hasta la universitaria sea educar para la vida, específicamente, los universitarios no sólo 
forman profesionistas, sino que desarrollan personas con valores, conocimiento y capacidades adecuadas 
para desarrollarse plenamente en la actual era del conocimiento, y formarse con civismo y solidaridad social. 

Los maestros entienden la importancia y el reto que significa su constante actualización, por lo que existe 
la necesidad de fortalecer el normalismo como la base de formación magisterial. 

En materia de Educación Superior es de gran importancia vincularla más a la empresa, para conocer 
cuáles son las necesidades formativas de los jóvenes, lo que se conoce como formación dual, fortaleciendo la 
relación entre la experiencia y la teoría, el trabajo y la academia. 

II. Bajo el contexto anterior, el programa para el desarrollo profesional docente, para el tipo superior, en lo 
sucesivo "EL PROGRAMA", fue creado como un medio estratégico para impulsar el desarrollo y 
consolidación de los cuerpos académicos de las Instituciones Públicas de Educación Superior (IES) del país 
y está dirigido a los profesores de tiempo completo adscritos a cada una de las IES participantes en el 
citado programa. 

III. Los recursos que conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación se asignen a las IES deberán 
ser ejercidos exclusivamente por las autoridades educativas federales y estatales los cuales serán 
determinados atendiendo a las prioridades nacionales y a la participación de las IES en el desarrollo del 
sistema de educación superior y considerando la planeación institucional y los programas de superación 
académica. 

IV. Con fecha (Fecha completa de publicación), se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal ____, el cual establece que 
"EL PROGRAMA" es un programa sujeto a reglas de operación, en términos de lo dispuesto en los artículos 
(número de artículos del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente) y Anexo (número del 
anexo del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente) del mismo. 

V. Con fecha (Fecha completa de publicación), se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
número (número del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación)" por el que se emiten las reglas 
de operación del programa para el desarrollo profesional docente, en adelante "LAS REGLAS", las cuales 
tienen como objetivo general contribuir a elevar la calidad de la educación mediante el desarrollo de 
profesionistas competentes a través de un profesorado de tiempo completo que eleve permanentemente su 
nivel de habilitación con base en perfiles adecuados para cada subsistema de educación superior. 
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DECLARACIONES 

I.- De (siglas de "LA SES" O "EL TecNM "): 

I.1.- (Artículos y Ordenamientos Jurídicos que describen atribuciones de "LA SES" O "EL TecNM ") 

I.2.- Que su representante suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en los 
(Artículos y Ordenamientos Jurídicos delega facultades que permite suscribir los lineamientos a "LA SES" O 
"EL TecNM"). 

I.3.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior, corresponde a la Federación, dentro de sus posibilidades presupuestales y en vista de las 
necesidades de docencia, investigación y difusión de la cultura de las Instituciones Públicas de Educación 
Superior, asignarles recursos conforme a dicha ley para el cumplimiento de sus fines. 

I.4.- Que atendiendo a la solicitud de "LA INSTITUCIÓN" concurre con ésta a contribuir a elevar la calidad 
de la educación mediante el desarrollo de profesionistas competentes. 

I.5.- Que para efectos de estos lineamientos señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la calle 
o avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), Alcaldía (delegación Alcaldía o 
municipio), C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal) (colocar el domicilio de 
la SEP o el TecNM). 

II.- De "LA INSTITUCIÓN": 

II.1.- Que (nombre completo de la institución de educación superior), es una institución de educación 
superior dependiente de (nombre del Órgano del cual depende), de conformidad con (número de acuerdo y 
nombre del instrumento jurídico). 

II.2.- Que de conformidad con lo establecido en (nombre del instrumento jurídico de creación), publicado 
en (órgano oficial de difusión) con fecha (día, mes y año de la publicación), tiene como objeto, entre otros, 
(precisar conforme al acuerdo). 

II.3.- Que forma parte de la población objetivo precisada en el Anexo 3c de "LAS REGLAS". 

II.4.- Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, conforme a lo 
dispuesto en (artículos y ordenamientos jurídicos) 

II.5.- Que, para efectos de los presentes lineamientos, señala como su domicilio el ubicado en la (nombre 
de la calle o avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), Alcaldía (Alcaldía o 
municipio), C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal). 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. - Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases conforme a las cuales el 
Gobierno Federal, por conducto de ("LA SES O EL TecNM "), apoyará financieramente a "LA INSTITUCIÓN", 
en la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con "LAS REGLAS". 

SEGUNDO. - Las partes acuerdan que las acciones objeto de apoyo de "EL PROGRAMA" objeto de los 
presentes lineamientos, estarán referidas a los siguientes rubros: 

A) Otorgar apoyos a los profesores de tiempo completo, preferentemente, para realizar estudios en 
programas de posgrado de alta calidad en sus diferentes modalidades: I) Profesores de Universidades 
Públicas Estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de Escuelas Normales Públicas, y 
VI) Profesores de Universidades Interculturales. Excepcionalmente, "EL PROGRAMA" apoyará la 
implementación y/o desarrollo de programas de posgrado especiales. 

B) Dotar de los implementos básicos para el trabajo académico a los profesores de tiempo completo 
reconocidos con el perfil deseable en sus diferentes modalidades: I) Profesores de Universidades Públicas 
Estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de Escuelas Normales Públicas, y 
VI) Profesores de Universidades Interculturales. 

C) Apoyar el fortalecimiento de los cuerpos académicos, la integración de redes temáticas de colaboración 
de cuerpos académicos, incluyendo el apoyo para gastos de publicación, apoyo para el registro de patentes, 
así como el Apoyo de apoyos postdoctorales en sus diferentes modalidades: I) Fortalecimiento de los cuerpos 
académicos e integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos; II) Apoyo para gastos 
de publicación; III) Apoyo para el registro de patentes, y IV) Apoyos posdoctorales. 
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D) Apoyar la contratación de nuevos profesores de tiempo completo que ostenten el grado académico de 
maestría o de doctorado (preferentemente) en sus diferentes modalidades: I) Profesores de universidades 
públicas estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de escuelas normales públicas, y VI) 
profesores de universidades interculturales, así como la reincorporación de ex becarios PROMEP a su IES 
después de haber terminado sus estudios en tiempo en sus diferentes modalidades: 1) Profesores de 
universidades públicas estatales y afines; 2) Profesores de universidades tecnológicas; 3) Profesores de 
universidades politécnicas; 4) Profesores de institutos tecnológicos; 5) Profesores de Escuelas Normales 
Públicas, y 6) Profesores de Universidades Interculturales, dotándolos con los elementos básicos para el 
trabajo académico. 

TERCERO. - "LA INSTITUCIÓN", se compromete a determinar las necesidades y apoyos específicos 
de formación para su planta docente, los cuales deberán ser congruentes con "EL PROGRAMA” y 
"LAS REGLAS", así como entregar a ("LA SES o EL TecNM ") la información que le solicite. 

CUARTO. - Las partes acuerdan que, de conformidad con "LAS REGLAS", las áreas responsables de la 
ejecución, seguimiento y cumplimiento de los presentes lineamientos, serán: 

A) Por parte de ("LA SES o EL TecNM "): la Dirección de Superación Académica dependiente de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU), quien fungirá como instancia coordinadora 
de "EL PROGRAMA" y será la encargada de llevar a cabo las etapas de acopio, recepción, evaluación, 
formalización y verificación para los diferentes apoyos descritos en "LAS REGLAS". 

(La o El) (nombre y siglas de la unidad responsable correspondiente) de ("LA SES o EL TecNM ") será la 
responsable de realizar la entrega de los recursos asignados a "LA INSTITUCIÓN" y fungirá como instancia 
normativa de "EL PROGRAMA" en las IES de su competencia. 

B) Por parte de "LA INSTITUCIÓN": (nombre del área de la institución de educación superior responsable 
de EL PROGRAMA). 

QUINTO. - Las partes acuerdan que para la realización del objeto de estos lineamientos celebrarán 
anexos de ejecución en el ejercicio fiscal que corresponda, los cuales una vez suscritos, formarán parte 
integrante de los mismos, donde se establecerá el apoyo financiero a otorgar por parte de ("LA SES o 
EL TecNM “) a "LA INSTITUCIÓN", que será destinado para el financiamiento y ejecución de las acciones a 
que se refiere el lineamiento segundo. 

SEXTO. - "LA INSTITUCIÓN" para la inversión y administración de la aportación que reciba de ("LA SES 
o EL TecNM "), se obliga a depositar dichos recursos en el fideicomiso que constituya o en una cuenta 
bancaria específica, separada de su presupuesto, que para tales efectos aperture. 

SÉPTIMO. - Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse por 
“LA INSTITUCIÓN" al fideicomiso o a la cuenta bancaría específica, los cuales estarán dirigidos a las 
acciones descritas en los rubros señalados en el lineamiento segundo del presente instrumento; y sólo en el 
caso de extinción del fideicomiso o cancelación de la cuenta bancaria específica, según sea el caso, se 
deberá reintegrar el saldo existente a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVO. - Los recursos asignados para la operación de "EL PROGRAMA" no pierden su carácter 
federal, por lo que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

NOVENO. - En el fideicomiso que al efecto se constituya o en la cuenta bancaria específica que se 
aperture, "LA INSTITUCIÓN", se obliga a: 

I.- FIDEICOMISO: 

1) Designar un comité técnico, formado por tres representantes de "LA INSTITUCIÓN", el cual será 
responsable de: 

A) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo 
con los programas e instrucciones que el mismo autorice; 

C) Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones a 
cargo del patrimonio del fideicomiso; 

D) Instruir a la fiduciaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del fideicomiso, y 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el 
artículo 382 párrafos tercero y quinto y de "LAS REGLAS”. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

2) Incluir una cláusula mediante la cual la fiduciaria podrá liberar recursos, únicamente cuando la 
instrucción sea firmada por la totalidad de los miembros del comité técnico y siempre que se especifiquen las 
beneficiarias y los beneficiarios y el destino preciso de los recursos a liberar, las cuales no podrán en ningún 
caso ser diferentes a los establecidos en los presentes lineamientos y en "LAS REGLAS". 

3) Establecer la obligación de la fiduciaria de extender mensualmente a "LA INSTITUCIÓN", 2 (dos) 
ejemplares del estado de la cuenta que indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino 
de los mismos. 

4) Prever como causa de extinción del fideicomiso, lo siguiente: 

A) El desvío del patrimonio fideicomitido a fines distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y estos 
lineamientos, en cuyo caso el remanente será devuelto a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 
(treinta) días siguientes en que se origine la causa de extinción. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el remanente del patrimonio, deberá reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación, dentro del término previsto en las disposiciones aplicables. 

II.- CUENTA BANCARIA ESPECIFICA: 

1) Designar una comisión técnica para la cuenta bancaria específica, formada por tres representantes de 
"LA INSTITUCIÓN", la cual será responsable de: 

A) Vigilar que el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, se destinen 
únicamente a los rubros autorizados en estos lineamientos y "LAS REGLAS", 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos de "EL PROGRAMA", 
de acuerdo con los programas e instrucciones que la misma autorice; 

C) Autorizar de conformidad con las disposiciones jurídicas que le apliquen, la celebración de los actos y 
contratos de los que deriven derechos y obligaciones con cargo a los recursos de la cuenta bancaria 
específica, debiéndose ajustar a lo previsto en "LAS REGLAS"; 

D) Administrar de forma eficiente los recursos de la cuenta bancaria específica, estableciendo las políticas 
de inversión de mayor seguridad y productividad, y 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley y de "LAS REGLAS". 

2) Autorizar el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, previo acuerdo 
escrito firmado por la totalidad de los integrantes de la comisión, en el que se especifique los beneficiarios y el 
destino preciso de los recursos a liberar, los cuales no podrán en ningún caso ser diferentes a los establecidos 
en los presentes lineamientos y en "LAS REGLAS". 

3) Instruir a la institución bancaria en la que se aperture la cuenta bancaria específica para que emita 
mensualmente a "LA INSTITUCIÓN" 2 (dos) ejemplares del estado de cuenta de la misma, en el que se 
indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos. 

4) Prever como causa de cancelación de la cuenta bancaria específica lo siguiente: 

A) El desvío de los recursos de la cuenta bancaria específica y/o de los productos que genere a fines 
distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y estos lineamientos, en cuyo caso el remanente será devuelto a 
la Tesorería de la Federación dentro de los 30 (treinta) días siguientes en que se origine la causa de 
cancelación. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el saldo de la cuenta bancaria específica, deberá 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, dentro del término previsto en “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMO. - "LA INSTITUCIÓN" Se obliga a: 

A) Remitir a ("LA SES o EL TecNM ") copia del contrato del fideicomiso que constituya o de la cuenta 
bancaria específica que aperture. 

B) Turnar a ("LA SES o EL TecNM "), dentro de los primeros 8 (ocho) días de cada mes, un ejemplar del 
estado de cuenta mensual y copia de las órdenes a que se refieren los numerales I, inciso 3) y II, inciso 3) 
del lineamiento Noveno, conservando los documentos originales en el expediente correspondiente. 

C) Presentar a ("LA SES o EL TecNM ") copia de los documentos que comprueben el ejercicio y 
aplicación de los gastos efectuados con cargo al fideicomiso o la cuenta bancaria específica, dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la liberación de los mismos. 
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D) Aplicar los recursos públicos federales que reciba de ("LA SES o EL TecNM ") al amparo de estos 
lineamientos, exclusivamente al desarrollo de los rubros y conceptos contemplados en los mismos y en los 
Anexos de Ejecución referidos en el lineamiento QUINTO. 

DECIMO PRIMERO. - Los presentes lineamientos podrán darse por terminados anticipadamente por 
("LA SES o EL TecNM "). Sin responsabilidad de su parte, cuando "LA INSTITUCIÓN" destine los recursos 
que reciba de la misma a fines distintos a los establecidos en "LAS REGLAS", este instrumento o en los 
Anexos de Ejecución que deriven del mismo. 

DECIMO SEGUNDO. - Los bienes que sean adquiridos en cumplimiento al objeto de los presentes 
lineamientos y en términos de lo establecido en "LAS REGLAS" formarán parte del patrimonio de  
“LA INSTITUCIÓN”, por lo cual las facturas y demás documentación comprobatoria de la propiedad deberán 
ser expedidas a su nombre, debiendo contener los requisitos fiscales en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

DECIMO TERCERO. - "LA INSTITUCIÓN" se obliga a entregar trimestralmente a ("LA SES  
o EL TecNM"), así como previo al cierre del ejercicio fiscal que corresponda, un informe financiero, sobre el 
ejercicio de los recursos utilizados para cada uno de los apoyos otorgados, de acuerdo con los mecanismos 
para la comprobación de gasto que para tales fines hayan sido diseñadas por la ("LA SES o EL TecNM ").  
El informe deberá contener el avance en el cumplimiento de la misión y fines conforme a lo dispuesto en  
“LAS REGLAS", los ingresos, los rendimientos financieros, los egresos y su destino y las disponibilidades o 
saldos; el listado de beneficiarios; y la comprobación documental del estado de cuenta del fideicomiso o de la 
cuenta bancaria específica, según sea el caso. El incumplimiento a la presentación de éstos informes o el 
retraso en la entrega de los mismos suspenderá asignaciones subsecuentes de recursos. 

No obstante, lo antes expuesto, "LA INSTITUCIÓN" se compromete a entregar a ("LA SES  
o EL TecNM") cualquier otro informe que ésta le solicite, en el marco de lo establecido en "LAS REGLAS". 

DECIMO CUARTO. - En la publicidad que se adquiera para la difusión de "EL PROGRAMA" como la 
papelería y la documentación oficial deberá incluirse claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este 
programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" (incluir el texto que especifique el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente). 

DECIMO QUINTO. - Los presentes lineamientos surtirán efecto a partir de la fecha de su firma, y podrán 
ser modificados de común acuerdo por escrito. Asimismo, podrán darse por terminados en cualquier tiempo 
previa notificación con 90 (noventa) días de anticipación; en este caso, se tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado se desarrollen hasta su total conclusión. 

DECIMO SEXTO. - Los asuntos que no estén expresamente previstos en estos lineamientos, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y 
por escrito entre ("LA SES o EL TecNM ") y "LA INSTITUCIÓN", acorde a lo previsto en "LAS REGLAS" 
y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

Enteradas ("LA SES o EL TecNM ") y "LA INSTITUCIÓN" del contenido y alcance de estos lineamientos, 
los firman de conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de 
_________. 

 

Por: ("LA SES o EL TecNM ") 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la Subsecretaría o del TecNM) 

(Subsecretario/a de Educación Superior O 
Director/a General del TecNM) 

Por: "LA INSTITUCIÓN" 

___________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la institución) 

(Cargo de la persona titular de la institución) 

 

_______________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la unidad responsable o quien sea designado 

por el titular del TecNM) 

(Cargo de la persona titular de la unidad 
responsable o quien sea designado por el titular 

del TecNM) 
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ANEXO 3g. 

Modelo de anexo de ejecución 

ANEXO DE EJECUCIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA, 

EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR (La Subsecretaría de Educación Superior o el Titular de 

su Órgano Desconcentrado, Tecnológico Nacional De México), (grado académico y nombre completo de la 

persona titular de la Subsecretaría o titular del TecNM), ASISTIDO POR (el o la) (grado académico y nombre 

completo de la persona titular de la unidad responsable o quien sea designado por el titular del TecNM), 

(cargo completo), Y POR LA OTRA PARTE,(nombre de la institución de educación superior), EN LO 

SUCESIVO "LA INSTITUCIÓN", REPRESENTADA POR (el o la) (grado académico y nombre completo) EN 

SU CARÁCTER DE (cargo del representante) DE LA MISMA, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

(Proemio en caso lineamientos, y en lo subsecuente las referencias a "LA SEP" deberán hacerse según 

aplique a ("LA SES O EL TecNM ") 

ANEXO DE EJECUCIÓN A LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN ACADÉMICA QUE 

ESTABLECEN (La Subsecretaría de Educación Superior o el Titular de su Órgano Desconcentrado, 

Tecnológico Nacional De México), EN LO SUCESIVO ("LA SES O EL TecNM "), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL/LA (grado académico y nombre completo de la persona titular de la Subsecretaría o titular del 

TecNM), ASISTIDO POR (el o la) (grado académico y nombre completo la persona titular de la unidad 

responsable o quien sea designado por el titular del TecNM), (cargo completo), Y LA, (nombre de la institución 

de educación superior dependiente de la SEP), EN LO SUCESIVO "LA INSTITUCIÓN", REPRESENTADA 

POR (el o la) (grado académico y nombre completo) EN SU CARÁCTER DE (cargo del representante), AL 

TENOR DE LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

Con fecha (día) de (mes) de (año), "LA SEP" y "LA INSTITUCIÓN" suscribieron el Convenio Marco de 

Cooperación Académica (CONVENIO) o los Lineamientos Internos de Coordinación Académica 

(LINEAMIENTOS), con objeto de establecer las bases para el financiamiento en la implementación del 

"Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior" (PROGRAMA) y sus Reglas 

de Operación (REGLAS). 

Que antes del ejercicio fiscal 2014, este programa se denominaba PROMEP, por lo tanto, este documento 

se regirá de conformidad con lo que establece el numeral 3.4. de las REGLAS. 

(El CONVENIO o Los LINEAMIENTOS) establece que "LA SEP" con base en su disponibilidad 

presupuestaria en el ejercicio fiscal ----, otorgará apoyo financiero a "LA INSTITUCIÓN" para que lo destine a 

la ejecución de las acciones específicas del PROGRAMA, para lo cual suscribirán Anexos de Ejecución, que 

una vez suscritos por ambas formarán parte integrante de dicho instrumento. 

Con fecha (fecha completa en la que el Titular de la SEP rubrica el acuerdo de emisión de las Reglas de 

Operación), la Secretaría de Educación Pública expidió las REGLAS del PROGRAMA, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el día (fecha completa de publicación), que establecen las siguientes acciones 

específicas: 

a). - Otorgar apoyos a profesores de tiempo completo, preferentemente, para realizar estudios en 

programas de posgrado de alta calidad en sus diferentes modalidades y, excepcionalmente para apoyar la 

implementación y/o desarrollo de programas de posgrado especiales. 

b). - Dotar de los implementos básicos para el trabajo académico a los profesores de tiempo completo 

reconocidos con el perfil deseable en sus diferentes modalidades. 

c). - Apoyar el fortalecimiento de Cuerpos Académicos, la integración de redes temáticas de colaboración 

de Cuerpos Académicos, incluyendo el apoyo para gastos de publicación, apoyo para el registro de patentes, 

así como el apoyo de apoyos posdoctorales y estancias cortas de investigación en sus diferentes 

modalidades. 
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d). - Apoyar la incorporación de nuevos Profesores de Tiempo Completo que ostenten el grado académico 

de maestría o de doctorado (preferentemente) en sus diferentes modalidades, y la reincorporación de los 

profesores ex becarios del PROGRAMA a su institución después de haber terminado sus estudios en tiempo 

en sus diferentes modalidades, dotándolos con los elementos básicos para el trabajo académico. 

En mérito de lo anterior, "LA SEP" y "LA INSTITUCIÓN" acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - Es objeto del presente Anexo de Ejecución, establecer las bases conforme a las cuales, en 

el marco del PROGRAMA, "LA SEP" aportará a "LA INSTITUCIÓN" la cantidad de $(cantidad con 

número), (cantidad con letra) pesos/100 M.N., para que la destine a la ejecución de las acciones 

específicas del PROGRAMA de acuerdo con lo establecido en las REGLAS. 

Dicha aportación la entregará "LA SEP" a "LA INSTITUCIÓN" con base en su disponibilidad 

presupuestaria en el ejercicio fiscal ---, con cargo a la clave (anotar clave presupuestaria. 

SEGUNDA. - "LA INSTITUCIÓN", para la inversión y administración del apoyo financiero que reciba de 

"LA SEP", se obliga a depositar los recursos, en un plazo no mayor a los 15 días hábiles contados a partir  

de su recepción en el ("fideicomiso" o "cuenta específica") que para dichos efectos tenga constituido, así como 

a entregar a "LA SEP" los recibos oficiales por las cantidades que reciba. 

TERCERA. - Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse por  

“LA INSTITUCIÓN" al fideicomiso establecido para "EL PROGRAMA" o a la cuenta bancaria específica y 

sólo en el caso de extinción del fideicomiso o cancelación de la cuenta bancaria específica, según sea el caso, 

se deberá reintegrar el saldo existente a la Tesorería de la Federación. 

CUARTA. - En cumplimiento al objeto de este instrumento, "LA INSTITUCIÓN" se obliga a: 

a). - Aplicar y ejercer los recursos que formen parte del patrimonio (del o de la) ("fideicomiso" o "cuenta 

específica"), de conformidad con lo dispuesto por las REGLAS y (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS), así 

como por los procedimientos que con base en las REGLAS determine "LA SEP"; 

b). - Presentar a la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública, a través 

de Internet, su solicitud de apoyo a las acciones específicas del PROGRAMA, con base en los requisitos 

establecidos en las Convocatorias que para dichos efectos emita el PROGRAMA. Dicha Subsecretaría con el 

apoyo de los Comités de Pares referidos en las REGLAS, emitirá el dictamen correspondiente; 

En caso de que sea aprobada la solicitud de "LA INSTITUCIÓN", "LA SEP" por conducto de la Dirección 

de Superación Académica adscrita a la Dirección General de Educación Superior Universitaria, expedirá una 

"Carta de Liberación " en la que se detalle el tipo de apoyo, beneficiarios/as, períodos y montos a cubrir con 

cargo ("al" o "a la") (fideicomiso o cuenta específica), así como cualquier otra condición o término que se 

consideren necesarios para fines del seguimiento y control de los recursos que aporte "LA SEP"; 

c). - Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, que realice la Auditoría Superior de la 

Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

así como rendir cuentas de su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, y 

d). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS) 

y las REGLAS. 

QUINTA. - "LA INSTITUCIÓN" se obliga a informar trimestralmente a la (nombre y siglas de la unidad 

responsable adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior) de "LA SEP", sobre el ejercicio de los 

recursos financieros utilizados de acuerdo con los mecanismos para la comprobación de los recursos 

financieros, que para tales fines han sido diseñados por dicha Dirección General, incluyendo el estado de 

cuenta del (fideicomiso o cuenta específica). 

SEXTA. - Las partes acuerdan que las áreas responsables de la ejecución y seguimiento del cumplimiento 

del objeto de este Anexo de Ejecución, será por parte de "LA SEP" la (siglas de la unidad responsable 

adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior), y por parte de "LA INSTITUCIÓN" su titular. 
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SÉPTIMA. - Las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento de este 
instrumento se resolverán de común acuerdo por escrito entre las partes, de conformidad con lo establecido 
en las REGLAS, en (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS) y los lineamientos que con base en las REGLAS 
determine "LA SEP". 

OCTAVA. - En la publicidad que se adquiera para la difusión del "PROGRAMA", como en la papelería y 
documentación oficial, deberá incluirse, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este programa es 
público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
“programa" (incluir el texto que especifique el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente). 

NOVENA. - Las partes acuerdan que serán corresponsables de promover y dar cumplimiento a las 
acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social; en 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social, en los documentos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa 
Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en las Reglas de Operación. 

Las partes como práctica de transparencia y de rendición de cuentas, ponen a disposición de las y los 
beneficiario/as los documentos de Contraloría Social vigentes y todo lo que se considere necesario para la 
realización de las actividades de Contraloría Social, a través de su Portal de Internet, tal y como se prevé en 
la Reglas de Operación. 

DECIMA. - La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, de conformidad con lo dispuesto en las REGLAS y en 
(el CONVENIO o los LINEAMIENTOS). 

DECIMA PRIMERA. - La vigencia de este instrumento iniciará el día de su firma y para efectos 
presupuestarios concluirá al término de las obligaciones establecidas en el mismo, el cual no podrá exceder 
de cinco años posteriores a la firma del presente instrumento. Lo anterior, en el entendido de que este 
instrumento sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales no regularizables del ejercicio fiscal 
(año respectivo), por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DECIMA SEGUNDA. - Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito, acorde a lo previsto en (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS) y las REGLAS. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de (año respectivo). 

 

POR: "(Siglas de la Unidad Responsable)" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la Subsecretaría o del TecNM) 

(Subsecretario/a de Educación Superior O 
Director/a General del TecNM) 

POR: "LA INSTITUCIÓN" 

___________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la institución) 

(Cargo de la persona titular de la institución) 

 

_______________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la unidad responsable o designado por el 

titular del TecNM) 

(Cargo de la persona titular de la unidad 
responsable o designado por el TecNM) 

 

 

Ultima hoja del Anexo de Ejecución del "PROGRAMA" ________, celebrado por el Gobierno Federal a 
través (de la o del) (Secretaría de Educación Pública o Tecnológico Nacional de México) y (el o la) (Nombre 
de la Institución de Educación Superior) 
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ANEXO 3h. 

Carta de liberación 

Ciudad de México, fecha 

Oficio No. Número de oficio 

Nombre de la persona titular de la institución 

Cargo (Rector/a, Director/a General, etc.) 

Nombre de la Institución de Educación Superior 

Presente 

Se recibió en la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación 

Superior, la solicitud de apoyo por parte de esa Institución para el proyecto denominado: Nombre de la 

convocatoria. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le comunico que 

han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del Fideicomiso del Programa por la 

cantidad de $(Monto) (Monto con letra pesos 00/100 M.N.) de conformidad con los términos establecidos en el 

anexo que en número de hojas hoja se adjunta a la presente. 

Les recuerdo que es importante entregar a la Dirección de Superación Académica, de manera semestral, 

los informes de avance académico. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la (UR de adscripción), 

(trimestralmente), los informes financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa 

institución a su digno cargo en el marco del PROGRAMA, incluyendo el estado de cuenta del FIDEICOMISO o 

cuenta específica. 

Sin otro particular, reciba mis más cordiales saludos. 

Atentamente 

Nombre 

Director(a) 

C.c.p.- Nombre del/la Titular de la Subsecretaría de Educación Superior. Para su conocimiento. 

C.c.p.- Nombre del/la Titular de la Dirección General de Educación Superior Universitaria. Para 

su conocimiento. 
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ANEXO 3i. 

Modelo del Acuerdo para el Traspaso de Recursos y su Anexo 

ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS DESTINADOS A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, QUE ESTABLECEN POR UNA PARTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA AEFCM" A TRAVÉS 

DE SU TITULAR (grado académico y nombre completo de la persona titular) , Y POR LA OTRA PARTE, LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SEP", A TRAVÉS 

DEL/LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, (grado académico y nombre completo de la persona titular) DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Decreto de Creación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, así como el Decreto por el que se 
reforma el diverso por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2017 establecen que la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, está jerárquicamente subordinada a la Secretaría de Educación Pública. 

II. "LA AEFCM" tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el ámbito de la 
Ciudad de México. 

III. Con el propósito de contribuir a mejorar la calidad en los servicios de educación normal, "LA AEFCM" 
recibe recursos de la "SEP" para destinarlos a la operación y desarrollo de los Programas que se llevan a 
cabo en el ámbito de "LA AEFCM". 

IV. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 58, que las 
adecuaciones presupuestarias deben realizarse siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
de los programas a cargo de las dependencias y entidades, las cuales pueden comprender modificaciones a 
las estructuras: administrativa; funcional y programática; económica; y geográfica; modificaciones a los 
calendarios de presupuesto, y ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos 
de efectivo correspondientes. 

V. En ese contexto, y con la finalidad de que "LA SEP" esté en condiciones de cumplir con sus objetivos, 
metas y programas institucionales, requiere efectuar el traspaso de recursos del Ramo 11 "Educación Pública" 
al Ramo General 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos", para la operación y desarrollo del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
(PRODEP), que se lleva a cabo en el ámbito de "LA AEFCM". 

DECLARACIONES 

I.- DE "LA SEP": 

I.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 y 2, fracción I, 26 y 38 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública. 

I.2.- Que de conformidad con los artículos 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; y 7 fracción VI, VIII y XXVIII, de su Reglamento Interior, el Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas cuenta con las facultades para suscribir el presente Acuerdo. 

I.3.- Que, dentro de su presupuesto asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente, cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos que deriven del presente instrumento. 

I.4.- Que, para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
República de Argentina No. 28, Primer Piso, oficina 2033, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

I.5.- Que se ha solicitado a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), la apertura de las estructuras programáticas y económicas, mismas que fueron autorizadas por dicha 
Dependencia. 
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I.6.- Que ______________, la Unidad de Administración y Finanzas, suscribe el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 

II.- DE "LA AEFCM": 

II.1.- Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Decreto de Creación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, así como el Decreto por el que se 
reforma el diverso por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2017 establecen que la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, está jerárquicamente subordinada a la Secretaría de Educación Pública y 
tendrá facultades específicas para resolver sobre su materia, y dentro del ámbito territorial aplicable, para tal 
efecto contará con autonomía técnica y de gestión. 

II.2.- Que tiene por objetivo prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el ámbito de la 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 

II.3.- Que de conformidad con lo establecido en el Anexo _____ del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, el Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos", contiene Aportaciones para la prestación 
de servicios de educación normal en la Ciudad de México. 

II.4.- Que de conformidad al artículo 5, fracción IX, de su Decreto de Creación, su Administrador Federal 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Acuerdo. 

II.5.- Que suscribe el presente instrumento con el propósito de recibir del presupuesto autorizado  
a "LA SEP" un traspaso de recursos públicos federales correspondientes al respectivo Ejercicio Fiscal, para 
destinarlos exclusivamente a la operación de Programas Sujetos a Reglas de Operación que se lleven a cabo 
en las escuelas de educación normal en el ámbito de "LA AEFCM". 

II.6.- Que para efecto del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Parroquia No. 1130, 6° piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad 
de México. 

III.- Declaran conjuntamente "LA AEFCM" y "LA SEP": 

III.1.- Que, con el propósito de dar cumplimiento a lo estipulado en el Antecedente V del presente Acuerdo, 
resulta necesario traspasar recursos presupuestales que tiene asignados "LA SEP" en el Ramo 11 Educación 
al Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos", a fin de que ésta se encuentre en posibilidades de destinarlos a la operación de Programas que se 
lleven a cabo en el ámbito de "LA AEFCM". 

Con base en lo anterior "LA AEFCM" y "LA SEP" adoptan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Para la operación del Programa que se lleve a cabo en el ámbito de "LA AEFCM" y que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, el cual firmado por las partes, forman parte integrante del 
mismo, "LA SEP", por conducto de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, adscrita a la 
Unidad de Administración y Finanzas, gestionará ante la SHCP el traspaso de recursos del Ramo 11 
"Educación Pública", al Ramo General 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos" en la clave presupuestaria y por el monto señalado en el Anexo 1. 
En términos del artículo referido en la declaración conjunta III.2. 

"LA AEFCM" se obliga a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la operación del 
programa indicado en el Anexo 1 del presente instrumento. 

SEGUNDA. - El traspaso de recursos del Ramo 11 "Educación Pública" al Ramo General 25 "Previsiones 
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos" a que se refiere la 
cláusula anterior, será solicitado por "LA SEP" a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias del 
Portal Aplicativo de la SHCP. 

TERCERA. - "LA AEFCM", a través de su Titular, se obliga, en el ámbito de sus atribuciones, a realizar 
las acciones necesarias para que los recursos que le traspase "LA SEP", en términos de la cláusula anterior, 
sean destinados a la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente que se lleve a cabo en el 
ámbito de "LA AEFCM". 
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"LA AEFCM" será responsable de la aplicación de los recursos dentro de un marco de trasparencia y 
rendición de cuentas, en los términos de la normatividad aplicable ante las instancias fiscalizadoras que así lo 
requieran. 

CUARTA. - La AEFCM se obliga a entregar trimestralmente a la SEP, así como previo al cierre del 
ejercicio fiscal que corresponda un informe financiero sobre el ejercicio de los recursos utilizados para cada 
uno de los apoyos otorgados, de acuerdo con los mecanismos para la comprobación de gasto que para tales 
fines hayan sido diseñados pos la DGESPE. 

QUINTA. - "LA AEFCM" y "LA SEP" suscriben el presente Acuerdo sin perjuicios del cumplimiento de las 
disposiciones presupuestarias aplicables. 

SEXTA. - Las notificaciones, avisos o cualquier comunicación que las partes deban enviarse con motivo 
del presente Acuerdo, incluyendo el cambio de domicilio, se realizarán por escrito mediante correo certificado 
con acuse de recibo, para cualquier otro medio que asegure su recepción, en los domicilios siguientes: 

AEFCM: Parroquia No. 1130, Sexto piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

SEP: Argentina No. 28, Primer piso, Oficina 2033, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06020, Ciudad de México. 

SÉPTIMA. - Las partes convienen en resolver de común acuerdo, cualquier situación de carácter jurídico, 
operativo, administrativo y contable que se presente con motivo de su interpretación, ejecución y 
cumplimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Octava del presente instrumento. 

OCTAVA. - El presente Acuerdo comenzará a surtir efecto a partir de la fecha de su suscripción y 
terminará al momento de concluir el traspaso de recursos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Leído el presente Acuerdo y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo suscriben por triplicado en 
la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ----, quedando un ejemplar en poder de "LA AEFCM" y dos en 
poder de "LA SEP". 

POR: "LA AEFCM" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la Administrador/ 
a Federal) 

POR: "LA SEP" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas) 

 

ULTIMA HOJA DEL ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS DESTINADOS A LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE CELEBRADO EL DÍA (DÍA) DE (MES) DE ________, 
ENTRE "LA AEFCM" Y LA "SEP". 

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS DESTINADOS A LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, QUE ESTABLECEN POR UNA PARTE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA Secretaría DE EDUCACIÓN PUBLICA. 

A continuación, se describe el monto que se entregará a "LA AEFCM", mismo que la Subsecretaría de 
Educación Superior tiene presupuestalmente a cargo: 

Clave Presupuestaria Monto Entregado 

 

(00000000000) 
($ IMPORTE NUMERO) 

(IMPORTE LETRA PESOS /100 M.N.) 

  

Por: "LA AEFCM" Por: "LA SEP" 

 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la 
Administrador/a Federal) 

 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas) 
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ANEXO 3j. 
Normativa del PROGRAMA 

Contraloría Social (participación social) 
Ejecución 
El proceso de participación de las comunidades académicas en las IES es fundamento del Programa, lo 

que se traduce en un mecanismo de contraloría social que impulsa al profesorado tanto en el desarrollo como 
en la evaluación del Programa. 

La(s) Instancia(s) Normativa(s) responsable(s) de la promoción de la contraloría social en coordinación con 
las Instituciones adscritas realizarán las actividades de promoción de Contraloría Social con el propósito de 
que las y los beneficiarios/as conozcan los apoyos que ofrece el Programa así como los trámites, montos, 
periodicidad, forma de entrega y obligaciones, y con ello se corresponsabilicen en el seguimiento de las metas 
y acciones comprometidas ante el Programa y de la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
En particular atenderá a las Universidades Públicas, Estatales y Afines y a las Universidades Públicas 
Federales adscritas. 

Las Unidades Responsables que operan el Programa deberán hacer lo propio con las instituciones 
pertenecientes a sus subsistemas. La realización de las actividades de promoción de Contraloría Social 
deberá atender a lo que al efecto se establece en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016 y en los documentos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa 
y Programa Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para cualquier aclaración respecto a la Contraloría Social las y los beneficiarios deberán primero 
acercarse al Responsable de Contraloría Social de su IES, de no ser resuelta su duda deberá entonces acudir 
a la Unidad Responsable de su Subsistema para que ésta le dé solución a su caso. 

Esquema 
1. Difusión 
La(s) Instancia(s) Normativa(s) responsable(s) de la promoción de la contraloría social realizará(n) la 

difusión de la información del Programa y de la Contraloría Social a través de su página de Internet y 
solicitará(n) a las IES que pongan a disposición de las y los beneficiarios los documentos de Contraloría 
Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública, los Formatos de Informe de comité 
correspondientes y que realicen las acciones necesarias para la promoción de estas actividades, con el 
propósito de que las y los beneficiarios/as conozcan los apoyos que ofrece el Programa así como los trámites, 
montos, periodicidad, forma de entrega y obligaciones. 

Se solicitará a las IES que, mediante sus páginas de Internet, difundan la información sobre el Programa y 
sobre la Contraloría Social e inviten a las y los beneficiarios para que de manera abierta tengan acceso a los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y a Formatos de los 
Informes de comité para supervisar la debida aplicación de los recursos del Programa. 

2. Capacitación y Asesoría 
En cada IES se integrarán Comités de Contraloría Social conformados por las y los beneficiarios del 

Programa que hayan recibido algún apoyo durante el año fiscal respectivo, la o el Responsable de Contraloría 
Social de la IES será la o el encargado de organizar la constitución del Comité. 

La(s) Instancia(s) Normativa(s) responsable(s) de la promoción de la contraloría social otorgará(n) la 
capacitación y asesoría a las y los Responsables de Contraloría Social de las IES y éstos serán las y los 
encargados de capacitar y asesorar a las y los beneficiarios de su Institución. 

El Comité de Contraloría Social será el responsable del llenado de los informes. La o el Responsable de 
Contraloría Social de cada IES realizará la captación de dichos informes y capturará la información en el 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública y dará seguimiento a 
las peticiones u observaciones que reciba. 

3. Seguimiento 
La(s) Instancia(s) Normativa(s) responsable(s) de la promoción de la Contraloría Social se encargará de 

supervisar que la promoción de la Contraloría Social al interior de cada IES se establezca de manera oportuna 
y de verificar el cumplimiento de las actividades señaladas para ello en el Programa Institucional de Difusión 
de Contraloría Social, y que se dé seguimiento a los resultados de estas actividades a través de los informes 
del comité. 

Las y los responsables de Contraloría Social de las IES registrarán los resultados que se obtengan de las 
acciones de Contraloría Social en el SICS de la Secretaría de la Función Pública y promoverán la vinculación 
de los mecanismos de seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloría Social con los 
mecanismos de denuncia existentes. 

4. Actividades de Coordinación 
El Programa, en coordinación con cada IES, establece el compromiso de que cada Institución sea 

responsable de promover las acciones de Contraloría Social. Las IES pondrán a disposición de las y los 
beneficiarios los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública  
y los Formatos de los Informes del comité. 

Las IES se comprometen a brindar asesoría y capacitación a las y los beneficiarios para la vigilancia de los 
apoyos que otorga el Programa. 

Asimismo, las IES deberán proporcionar la información relacionada con las actividades de Contraloría 
Social a la SEP y reportarlas en el SICS de la Secretaría de la Función Pública. 
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ANEXO 3k 

Diagrama de flujo 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 
Organo Administrativo Desconcentrado 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2019 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del puesto Subdirector de Producción 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C015P-0000318-E-C-D 
Nivel administrativo N22 Número de vacante 1 
Percepción mensual 
bruta 

$37,243.65 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
65/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA ELABORAR LAS 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA PRODUCCION TELEVISIVA DE LOS 
PROGRAMAS INFORMATIVOS Y EVENTOS ESPECIALES. 

2. DEFINIR Y ELABORAR LOS GUIONES DE PRODUCCION, GRABACION Y 
TRANSMISION DE LAS VIDEOGRABACIONES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL Y DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO, PARA SU 
PRESENTACION Y AUTORIZACION DEL TITULAR DEL "CEPROPIE". 

3. DETERMINAR CON EL TITULAR DEL "CEPROPIE", LA DESIGNACION DE 
LOS ELEMENTOS TECNICOS Y HUMANOS, PARA LA 
VIDEOGRABACION DE LOS EVENTOS SOLICITADOS. 

4. AUTORIZAR EL EQUIPO ASIGNADO EN LA PRODUCCION DE LOS 
EVENTOS, PARA CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE COBERTURA 
ESTABLECIDO. 

5. SUPERVISAR LAS TOMAS Y MOVIMIENTOS DE CAMARAS EN LAS 
TRANSMISIONES Y GRABACIONES DE LOS EVENTOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS 
LINEAMIENTOS DE LA COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

6. APROBAR EL CONTENIDO DEL MATERIAL VIDEOGRABADO, DE LOS 
CORTES Y PROGRAMAS INFORMATIVOS, PARA SU PUESTA A 
DISPOSICION DE LOS CANALES NACIONALES E INTERNACIONALES. 

7. EVALUAR LA EDICION E IMAGEN DEL MATERIAL VIDEOGRABADO, 
PARA QUE CUMPLA CON LOS ESTANDARES INTERNACIONALES DE 
CALIDAD. 

8. PLANEAR Y COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCION 
DE SEGUIMIENTO PRESIDENCIAL LOS SERVICIOS SOLICITADOS AL 
"CEPROPIE", POR EL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO, PARA SU 
ATENCION OPORTUNA. 

9. CLASIFICAR LAS SOLICITUDES DE SERVICIO DE LOS SECTORES 
PUBLICO Y PRIVADO PARA SU ATENCION OPORTUNA. 

10. DETERMINAR LAS NECESIDADES DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE 
PRODUCCION.  
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Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 ADMINISTRACION 
 PERIODISMO 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
 OPINION PUBLICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

 
Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
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La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 
vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Exámenes 
Habilidades 

Evaluación de 
La Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 
Jefe de 

Departamento 
30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 
 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria. 13/03/2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 13/03/2019 al 27/03/2019 
Recepción de solicitud de reactivación de folios. 28/03/2019 al 29/03/2019 
Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 
Evaluación de habilidades. 02/04/2019 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 02/04/2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 
Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el “CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 
de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

Organo Administrativo Desconcentrado 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del puesto Subdirector Técnico 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C016P-0000319-E-C-D 

Nivel administrativo N31 Número de vacante 1 
Percepción 
mensual bruta 

$43,614.27 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CATORCE PESOS 27/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. PLANEAR LAS LINEAS DE ACCION DE NECESIDADES DE EQUIPO 
TECNICO INTERNO Y EXTERNO, PARA LA PRODUCCION DE 
PROGRAMAS DE TELEVISION DE CONFORMIDAD AL MANUAL 
OPERATIVO DE LAS VIDEOGRABACIONES. 

2. DISEÑAR LA INSTALACION Y DESINSTALACION DEL EQUIPO TECNICO 
DE PRODUCCION Y TRANSMISION, PARA CUMPLIR CON EL MANUAL 
OPERATIVO DE LAS VIDEOGRABACIONES. 

3. AUTORIZAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL 
EQUIPO TECNICO DE PRODUCCION DE TELEVISION, PARA 
MANTENERLO EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION. 

4. PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO 
TECNICO DE PRODUCCION DE TELEVISION SOLICITADO POR LAS 
DIVERSAS AREAS INTERNAS, PARA QUE OPERE EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE RECEPCION 
Y ENVIO DE SEÑALES DE TELEVISION, PARA SU VALIDACION Y 
CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO. 

6. APROBAR EL DISEÑO DE TRANSMISION DE SEÑAL EN LOS SISTEMAS 
UTILIZADOS POR EL CEPROPIE DE LAS COBERTURAS REALIZADAS, 
PARA SU DIFUSION A TRAVES DE LAS CADENAS DE TELEVISION. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 

Experiencia 
laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica.  
Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el 
sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE”  
u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de  
su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de  
su vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad  
a evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los  

puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures,  
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Exámenes 
Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de Departamento 30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 13/03/2019 

Registro de Aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

13/03/2019 al 27/03/2019 

Recepción de solicitud de  
reactivación de folios. 

28/03/2019 al 29/03/2019 

Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 

Evaluación de habilidades. 02/04/2019 

Cotejo documental y valoración  
de la experiencia y mérito. 

02/04/2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 

Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 
de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control  
de la dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

Organo Administrativo Desconcentrado 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Unidades Móviles y Equipos para Exteriores 

Código del 
puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000330-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

O23 Número de 
vacante 

1 

Percepción 
mensual bruta 

$24,983.15 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
15/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. INSTALAR LOS ELEMENTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA LA 
PRODUCCION. 

2. ORGANIZAR LA OPERACION DE LOS ELEMENTOS TECNICOS DURANTE 
LA PRODUCCION. 

3. VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA 
OPTIMIZAR EL SERVICIO A LA PRODUCCION.  

Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 COMUNICACION 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA 

Experiencia laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 ELECTRONICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

 
Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 
 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 

escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 
y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 
vigencia 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Exámenes 
Habilidades 

Evaluación 
de La 

Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 
Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 
General Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección 
General 

30 10 20 10 30 100 

 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 13/03/2019 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 13/03/2019 al 27/03/2019 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 28/03/2019 al 29/03/2019 

Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 

Evaluación de habilidades. 02/04/2019 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 02/04/2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 

Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 
de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión, o 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

Organo Administrativo Desconcentrado 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Seguimiento y Vinculación 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C014P-0000433-E-C-D 
Nivel administrativo O11 Número de vacante 1 
Percepción mensual bruta $20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.). 
Adscripción del puesto CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS 
Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones principales 1. FORMULAR Y PROPONER LOS PLANES DE COBERTURA 
TELEVISIVA DE LOS EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO 
DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD CON LO PROGRAMADO. 

2. REVISAR Y SELECCIONAR LAS BITACORAS DE TRABAJO Y 
MATERIAL AUDIOVISUAL, DERIVADO DEL SEGUIMIENTO DE LOS 
EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA CONTAR 
CON UN REGISTRO DE LAS ACCIONES Y PRODUCTOS 
GENERADOS EN LA COBERTURA TELEVISIVA. 

3. DESARROLLAR MECANISMOS DE VINCULACION CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES EN EL SUMINISTRO DE LOS 
RECURSOS TECNICOS, HUMANOS Y MATERIALES, 
ACREDITACIONES Y PERMISOS, PARA SOLVENTAR LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL SEGUIMIENTO DE LOS 
EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

4. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS EN EL SEGUIMIENTO DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD A LOS MATERIALES AUDIOVISUALES 
OBTENIDOS, PARA COADYUVAR CON LOS ESTANDARES 
INTERNACIONALES DEFINIDOS EN MATERIA TELEVISIVA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

Carrera Genérica: 
 NO APLICA 

Experiencia 
laboral: 
3 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 ELECTRONICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 
su vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Exámenes 
Habilidades 

Evaluación de 
La Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 
Jefe de 

Departamento 
30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 
 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria. 13/03/2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 13/03/2019 al 27/03/2019 
Recepción de solicitud de reactivación de folios. 28/03/2019 al 29/03/2019 
Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 
Evaluación de habilidades. 02/04/2019 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 02/04/2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 
Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2019/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2019/01 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Código  16-712-1-M1C027P-0000088-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$127,412.48 (Ciento Veintisiete mil 

cuatrocientos doce pesos 48/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. PROGRESO 3, DEL CARMEN, 04100 CIUDAD DE MEXICO,  

CDMX, COYOACAN 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA APLICACION DE LA 
POLITICA DISEÑADA POR LA SECRETARIA, EN FUNDAMENTO A LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACION, PROTECCION, RESTAURACION Y 
GESTION DE LOS R 
FUNCIONES 
1 DEFINIR Y PROPONER LA POLITICA EN MATERIA DE LAS CUATRO AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DIRIGIR Y 
COORDINAR LA OPERACION Y GESTION DE ESTAS.- PARA: PROMOVER 
Y EFICIENTAR EL FOMENTO Y LA ADECUADA PLANEACION DEL 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, MEDIANTE EL QUE SE PUEDAN 
DAR RESPUESTAS OPORTUNAS Y DE CALIDAD A TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA-EMPRESARIAL FORESTAL. 
2 ESTABLECER, INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
REGISTRO NACIONAL FORESTAL.-PARA: PROPORCIONAR UNA FUENTE 
VERAZ, CONTINUA Y UNICA DE LAS ESTADISTICAS E INFORMACION 
PRODUCTIVA DEL SECTOR. 
3 INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA NACIONAL 
DE GESTION FORESTAL (NUEVO EN LA LGDFS).- PARA: LLEVAR EL 
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 
Y TRAMITES SILVICOLAS, ASI COMO CONTAR CON INDICADORES QUE 
PERMITAN EL ANALISIS DE LA GESTION Y DE LA SITUACION DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES. 
4 PROPONER E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS, NOM`S, 
METODOLOGIAS Y MANUALES EN MATERIA FORESTAL Y DE SUELOS.- 
PARA: PROPORCIONAR CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNDAMENTACION 
OPERATIVA, NORMATIVA Y JURIDICA A LOS DISTINTOS TRAMITES, ACTOS 
Y ACCIONES EN LAS MATERIAS Y TEMAS COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
5 DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS INTERNACIONALES EN MATERIA FORESTAL. 
6 EVALUAR LA GESTION DE DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES DE LA 
SEMARNAT.- PARA: RETROALIMENTAR A LAS MISMAS CON SUGERENCIAS 
Y ACCIONES QUE OPTIMICEN SUS LABORES. 
7 OPERAR UN MECANISMO DE COORDINACION CON LOS ESTADOS PARA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION.- PARA: PODER 
TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS COMPETENCIAS Y 
ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA FORESTAL. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, GEOGRAFIA, 
GEOLOGIA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA, CIENCIAS DEL 
SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Código  16-713-1-M1C027P-0000235-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$127,412.48 (Ciento Veintisiete mil 

cuatrocientos doce pesos 48/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER Y DIRIGIR UNA GESTION PUBLICA EFICIENTE Y DE CALIDAD, 
PARA LOGRAR UN ADECUADO MANEJO Y CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LA VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, CON LA PARTICIPACION 
CORRESPONSABLE DE LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD 
INVOLUCRADOS, EN BENEFICIO DE LAS PRESENTES Y FUTURAS 
GENERACIONES. 
FUNCIONES 
1 INSTRUMENTAR LA POLITICA PARA CONSERVAR, PROTEGER, MANEJAR 
Y APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LA VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, 
DE MANERA COORDINADA CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO 
EMITIR LAS RECOMENDACIONES PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
LA LEGISLACION APLICABLE 
2 APLICAR LOS LINEAMIENTOS TECNICOS PARA EXPEDIR, MODIFICAR, 
ANULAR Y REVOCAR CERTIFICADOS PARA IMPORTACION, EXPORTACION 
Y REEXPORTACION DE ESPECIES LISTADAS DE LA CONVENCION SOBRE 
EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE (CITES) CON LA EXPEDICION Y REGULACION DE 
CERTIFICADOS. 
3 DETERMINAR Y EVALUAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CALENDARIOS 
DE EPOCAS HABILES DE CAZA Y DE APROVECHAMIENTO DE AVES 
CANORAS Y DE ORNATO; ASI COMO, COORDINAR Y PROPONER LA 
ORGANIZACION Y ANALISIS DE INFORMACION TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, MODIFICACION O LEVANTAMIENTO DE VEDAS DE 
VIDA SILVESTRE. 
4 ORIENTAR Y COADYUVAR EN LA CELEBARACION DE ACUERDOS CON 
LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE 
SOLICITEN LA DESCENTRALIZACION DE LA ADMINISTRACION Y 
PROMOCION DE ACCIONES Y FUNCIONES EN MATERIA DE VIDA 
SILVESTRE DE MODO COORDINADO CON LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA AMBIENTAL E INTEGRACION REGIONAL Y SECTORIAL, ASI COMO 
PROPONER LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
ADOPCION DE POLITICAS Y ACCIONES DE MANEJO Y CONSERVACION EN 
MATERIA DE VIDA SILVESTRE. 
5 APROBAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS, ASI COMO AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES DE EXHIBICION, RECREACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL EN CONDICIONES REPRESENTATIVAS DE SU 
HABITAT NATURAL 
6 FIJAR LOS CRITERIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
EXPEDICION, MODIFICACION O REVOCACION DE TODO TIPO DE 
PERMISOS, LICENCIAS, DICTAMENES, OPINIONES TECNICAS, REGISTROS, 
CERTIFICADOS DE SANIDAD Y AUTORIZACIONES PARA LA CAPTURA, 
COLECTA, INVESTIGACION, APROVECHAMIENTO, POSESION, MANEJO, 
IMPORTACION, EXPORTACION Y CIRCULACION O TRANSITO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL DE EJEMPLARES Y DERIVADOS DE LA VIDA 
SILVESTRE. 
7 EMITIR EL DICTAMEN TECNICO DE EVALUACION DEL PROYECTO DE LA 
CARTA NACIONAL PESQUERA 
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8 PROPONER, PROMOVER Y ACREDITAR EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE 
9 DIRIGIR LA IMPLEMENTACION Y ACTUALIZACION DEL SUBSISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION DE LA VIDA SILVESTRE, ASI COMO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE POBLACIONES Y 
ESPECIES SILVESTRES 
10 PROPONER Y PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CAPACITACION PARA LA CONSERVACION MANEJO Y APROVECHAMIENTO 
DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA 
11 COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y RESOLUCIONES 
GENERADOS POR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONVENCIONES 
INTERNACIONALES, DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE 
12 EMITIR OPINION TECNICA SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, ASI COMO RESOLVER LAS 
DEMANDAS DE LA POBLACION RELATIVAS AL MANEJO, CONTROL Y 
REMEDIACION DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE QUE SE FORMAN 
PERJUDICIALES. 
13 ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE ACCIONES DE RECUPERACION, REPRODUCCION Y REINTRODUCCION 
DE LAS ESPECIES DE VIDA SILVESTRE EN RIESGO, ASI COMO EVALUAR 
LOS LOGROS Y AVANCES EN LA MATERIA. 
14 DETERMINAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EL DESTINO DE EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS, 
DECOMISADOS, ENTREGADOS VOLUNTARIAMENTE O RESCATADOS Y 
DEVUELTOS POR OTROS PAISES. 
15 PROMOVER EL TRATO DIGNO Y RESPETUOSO DE LA FAUNA 
SILVESTRE. 
16 DIRIGIR LOS CENTROS PARA LA CONSERVACION E INVESTIGACION DE 
LA VIDA SILVESTRE Y CAMPAMENTOS TORTUGUEROS. 
17 DIFUNDIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 
LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA OBSERVACION DE 
EJEMPLARES SILVESTRES QUE DEBERAN ESTAR BAJO CUARENTENA Y/O 
CAMPAÑAS SANITARIAS 
18 PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE REGULACION O 
RESTRICCION A LA IMPORTACION O EXPORTACION DE EJEMPLARES, 
PARTES Y DERIVADOS PROVENIENTES DE UNIDADES DE MANEJO PARA 
LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE 
19 EVALUAR MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS, LINEAMIENTOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS LOS PLANES O PROGRAMAS PARA LA 
CONSERVACION, MANEJO, APROVECHAMIENTO, RESTAURACION, 
PROPAGACION, RECUPERACION, SIEMBRA, INTRODUCCION, 
REINTRODUCCION, CONTROL, TRASPLANTE Y REDOBLAMIENTO DE VIDA 
SILVESTRE. 
20 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVOS AL MANEJO, CONTROL Y REMEDIACION DE 
PROBLEMAS ASOCIADOS A EJEMPLARES Y POBLACIONES DE VIDA 
SILVESTRE QUE SE TORNEN PERJUDICIALES, ASI COMO PARA LA 
APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SANIDAD DE LOS EJEMPLARES 
SILVESTRES. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
MEDICINA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIAS 
VETERINARIAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL 
PATOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE EVALUACION TECNICA 
Código  16-713-1-E1C007P-0000208-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR LOS RESOLUTIVOS RELACIONADOS CON EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES CON 
EL FIN DE PROTEGER LA BIODIVERSIDAD EN BENEFICIO DE LOS 
HABITANTES DE NUESTRO PAIS. 
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FUNCIONES 
1 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE UNIDADES DE MANEJO 
PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE Y APROVECHAMIENTO 
INTENSIVO CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD EN BENEFICIO DE 
LA BIODIVERSIDAD DE NUESTRO PAIS. 
2 ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUTIVO DE REGISTRO DE LA 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE 
Y APROVECHAMIENTO INTENSIVO CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD Y CON BASE EN CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
3 VERIFICAR QUE LOS RESOLUTIVOS DE APROVECHAMIENTO SE 
REALICEN CONFORME A LAS EXISTENCIAS DE LOS INVENTARIOS DE LAS 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
4 ELABORAR LOS DICTAMENES DE LA SOLICITUDES CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y BAJO LOS CRITERIOS DE 
SUSTENTABILIDAD. 
5 VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA LA OPERACION DE LAS UNIDADES DE MANEJO 
PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza COORDINADOR DE CENTRO INTEGRAL DE VIDA SILVESTRE 
Código  16-713-1-E1C008P-0000229-E-C-D
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ADMINISTRAR LAS ACCIONES DE PROCURACION, PROTECCION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LAS POBLACIONES 
DE VIDA SILVESTRE, CONTROLAR AQUELLAS QUE SE TORNEN 
PERJUDICIALES PARA EL EQUILIBRIO ECOLOGICO DE LOS ECOSISTEMAS 
O EL HOMBRE, REHABILITAR MEDICA Y ETOLOGICAMENTE LOS 
EJEMPLARES PROVENIENTES DEL TRAFICO ILEGAL, RESCATE Y 
ENTREGA VOLUNTARIA, PARA SU POSTERIOR LIBERACION A SUS SITIOS 
DE DISTRIBUCION NATURAL, COMO INSTRUMENTOS PARA EL FOMENTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS POBLACIONES DE VIDA 
SILVESTRE, EN UN MARCO DE TRATO DIGNO Y RESPETUOSO DE SUS 
EJEMPLARES. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y APLICAR TECNICAS DE MANEJO PARA LA REABILITACION DE 
LOS EJEMPLARES ALBERGADOS EN LOS CIVS. 
2 DESARROLLAR ESTRATEGIAS ADECUADAS Y ACORDES A LOS 
OBJETIVOS DENTRO DEL CIVS, PARA HACER MAS EFICIENTE LA 
FUNCIONALIDAD DEL CENTRO. 
3 ANALIZAR SI CADA PLAN DE TRABAJO POR ESPECIE DENTRO DEL CIVS, 
REALMENTE ESTA CUMPLIENDO SUS OBJETIVOS. 
4 ASESORAR PROGRAMAS DE MONITOREO DE HABITAT CON LA 
FINALIDAD DE PODER HACER UNA ADECUADA LIBERACION. 
5 COORDINAR TECNICAS ADECUADAS PARA EL MARCAJE DE LOS 
EJEMPLARES QUE SE PRETENDAN LIBERAR CON LA FINALIDAD DE 
PODER HACER UN AVISTAMIENTO FUTURO, PARA EL SEGUIMIENTO EN 
CAMPO DE LOS EJEMPLARES LIBERADOS. 
6 COORDINAR LAS TECNICAS EN CAMPO PARA EL MONITOREO DE 
EJEMPLARES LIBERADOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL EXITO 
DE LAS ESPECIES REHABILITADAS Y LIBERADAS. 
7 COORDINAR PROYECTOS DE INVESTIGACION CON DIFERENTES 
INSTITUCIONES DENTRO DEL CENTRO. 
8 PROPONER PROYECTOS DE INVESTIGACION CON LAS ESPECIES QUE 
SE MANEJAN DENTRO DEL CENTRO. 
9 PROPONER TEMAS QUE INTERESEN A LA COMUNIDAD INVESTIGADORA. 
10 SUPERVISAR EL ADECUADO MANEJO DE LOS EJEMPLARES POR EL 
PERSONAL DEL CENTRO. 
11 SUPERVISAR LA ADECUADA IDENTIFICACION DE GENERO Y ESPECIE 
DE LOS EJEMPLARES QUE PUDIERAN ENTRAR AL CENTRO A TRAVES DE 
DECOMISOS DE PGR O PROFEPA. 
12 PROPONER TECNICAS ADECUADAS DE MANEJO DENTRO DE LAS 
UMA´S DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO.

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIAS 
VETERINARIAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ESQUEMAS 

DE FINANCIAMIENTO AMBIENTAL 
Código  16-400-1-M1C023P-0000421-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$101,684.96 (Ciento y un mil seiscientos 

ochenta y cuatro pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel L21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
OPTIMIZAR EL USO DE RECURSOS PROVENIENTES DE FUENTES 
EXTERNAS AL SECTOR AMBIENTAL, MEDIANTE LA ELABORACION E 
INSTRUMENTACION DE UNA ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO 
VINCULADA A LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR Y APLICAR LINEAMIENTOS PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR AMBIENTAL UTILICEN LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES 
INSTITUCIONALES Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL 
PAIS EN LAS DISTINTAS CONVENCIONES Y FOROS INTERNACIONALES. 
2 PROPONER ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO, QUE PROMUEVAN LA 
MEZCLA DE RECURSOS PROVENIENTES DE FUENTES NACIONALES E 
INTERNACIONALES CON RECURSOS PRESUPUESTALES PARA LA 
EJECUCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SEAN DE INTERES DEL 
SECTOR AMBIENTAL 
3 PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION CON ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA LA OBTENCION DE RECURSOS DESTINADOS A 
LA ATENCION DE LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA. 
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4 ESTABLECER UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION A TRAVES 
DE INDICADORES DE GESTION Y DE IMPACTO, A PROYECTOS Y 
ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE AGENCIAS 
Y ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
5 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO UN REGISTRO DE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO NO PRESUPUESTALES, TANTO A NIVEL NACIONAL 
COMO INTERNACIONAL, QUE OTORGUEN APOYO A PROGRAMAS Y 
PROYECTOS AMBIENTALES. 
6 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
DE DONACIONES Y FINANCIAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL. 
7 REPRESENTAR AL SECTOR AMBIENTAL ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
AMBIENTALES. 
8 ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA EN 
LA UTILIZACION DE RECURSOS PROVENIENTES DE ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y 
PRIORIDADES, OBSERVANDO SU ALINEACION CON LOS OBJETIVOS 
Y PRIORIDADES INSTITUCIONALES. 
9 COORDINAR LA PARTICIPACION DEL SECTOR ANTE LAS MISIONES DE 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCION DE PROYECTOS OTORGADOS A LA 
DEPENDENCIA. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA, FINANZAS, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA 
AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES, 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION 
Y RIESGO, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE CREDITO EXTERNO 
Código  16-400-1-M1C017P-0000417-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos 

catorce y un pesos 27/100 M.N.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel N31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FACILITAR LOS MECANISMOS PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS Y 
PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION, CONTRATACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ALTERNO PARA PROYECTOS 
AMBIENTALES. 
FUNCIONES 
1 ARTICULAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA SEMARNAT CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
2 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS DE LA SEMARNAT EN LO RELATIVO 
A LOS CRITERIOS NORMATIVOS DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES PARA LOGRAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
NECESARIOS EN LA ETAPA DE FORMULACION Y PRESENTACION DE 
PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
3 INTERVENIR ACTIVAMENTE, EN LA NEGOCIACION Y SUPERVISION, CON 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTORES 
DURANTE ESTAS ETAPAS, PRECISANDO LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y SOCIALES DEL PROYECTO, QUE CULMINA CON LA 
ELABORACION DEL INFORME DE EVALUACION. 
4 INTERVENIR EN LA DETECCION DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO, ASI COMO EN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE 
PUEDAN APLICARSE EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS, EN 
COLABORACION CON LA SHCP. 
5 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL PROYECTO, SUPERVISANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS, 
IDENTIFICAR LOS OBSTACULOS PARA SU EJECUCION Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES PROPUESTAS POR LA SHCP 
ASOCIADAS A LOS MECANISMOS DE INTEGRACION FINANCIERA QUE 
POSIBILITEN LA CONSECUCION DE LAS METAS ANUALES ESTABLECIDAS 
EN LAS AGENDAS DE TRABAJO. 
7 ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE PREPARACION, 
MONITOREO Y EVALUACION RELACIONADAS CON LOS ASPECTOS DE 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR, CON LOS EJECUTORES, ORGANISMOS Y 
AGENTES FINANCIEROS. 
8 EVALUAR LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROYECTOS SUJETOS A FINANCIAMIENTO. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, FINANZAS, 
DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
DE INVERSION Y RIESGO, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE GESTION DE PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
Código  16-413-1-E1C008P-0000063-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE POLITICA AMBIENTAL E INTEGRACION 

REGIONAL Y SECTORIAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONVENIOS Y 
PROGRAMAS APLICABLES AL ORDENAMIENTO ECOLOGICO, ASI COMO A 
LOS PROGRAMAS ESPECIALES EN LOS QUE INTERVENGA LA DIRECCION 
DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 CONTROLAR Y SUPERVISAR LA GESTION DE LOS ESTUDIOS, 
PROYECTOS Y TRABAJOS DE INVESTIGACION DE LOS ORDENAMIENTOS 
ECOLOGICOS 
2 APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
PARA LA TOMA DE DECISIONES ACERCA DE LOS PROYECTOS, ESTUDIOS 
Y CONVENIOS DE LOS ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS PARA QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA GESTION AMBIENTAL 
3 VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LAS REGLAS DE OPERACION Y LAS 
ESTRATEGIAS DE TRABAJO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICOS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA GESTION AMBIENTAL 
4 ANALIZAR LOS PROYECTOS, CONVENIOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA GESTION AMBIENTAL Y EL PROCESO DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
5 INTEGRAR LOS PROYECTOS, CONVENIOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y LA GESTION AMBIENTAL 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
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AREA GENERAL 
PROCESOS TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS, ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD 
ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FRONTERA NORTE 
Código  16-109-1-M1C014P-0000114-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y 

cuatro pesos 81/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION, COORDINACION Y EVALUACION 
DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS 
FRONTERIZOS INTERNACIONALES, PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LA CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES 
BAJO LOS PRINCIPIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS REGIONES 
FRONTERIZAS 
FUNCIONES 
1 ASISTIR EN LA COORDINACION Y ATENCION A LOS ASUNTOS Y 
ACUERDOS BINACIONALES FRONTERIZOS Y A LOS PROGRAMAS QUE 
DERIVEN DE ELLOS PARA LA PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL 
AMBIENTE Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES 
2 ASISTIR EN LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO INTERSECTORIAL E 
INTERSECRETARIAL AL PROGRAMA ESTRATEGICO SECTORIAL DE 
SEMARNAT DENOMINADO FRONTERA NORTE Y AL PROGRAMA 
AMBIENTAL BINACIONAL FRONTERA 2012. 
3 ASISTIR EN LA PROMOCION DE ESQUEMAS DE COLABORACION 
INTERNACIONAL PARA POTENCIAR PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
SECTOR AMBIENTAL EN LA REGION FRONTERIZA 
4 ASISTIR EN EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
LA SEMARNAT EN LA COMISION BINACIONALES MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS DE MANERA CONJUNTA CON LA REPRESENTACION DE 
SEMARNAT EN WASHINGTON Y A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS EN 
LA CONFERENCIA DE GOBERNADORES FRONTERIZOS. 
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5 ASISTIR EN LA COORDINACION CON LOS ESTADOS Y DELEGACIONES 
FRONTERIZAS Y AREAS TECNICAS 
DE SEMARNAT, PARA LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS QUE 
DERIVEN DE ACUERDOS Y 
NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 
6 APOYAR Y ANALIZAR PARA LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE 
DEBAN PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES A ORGANISMOS INTERNACIONALES, Y LA 
CELEBRACION DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
COMPROMISOS CON ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES NACIONALES 
EN MATERIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARIA, ASI COMO CON REPRESENTACIONES EXTRANJERAS 
Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES 
INTERNACIONALES QUE ESTEN LIGADOS A LAS FRONTERAS DE MEXICO; 
7 ASISTIR EN LA PROMOCION Y ORGANIZACION DE LA PARTICIPACION DE 
LA SECRETARIA Y DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN EVENTOS 
O FOROS DE CARACTER INTERNACIONAL, RELACIONADOS CON LAS 
MATERIAS COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, EN COORDINACION CON 
LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES; 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMUNICACION, 
DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, GEOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE SEGUIMIENTO A FOROS AMBIENTALES INTERNACIONALES 
Código  16-109-1-E1C008P-0000117-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER, DAR SEGUIMIENTO E INFORMAR SOBRE LA OPERACION 
FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS Y ACUERDOS AMBIENTALES 
INTERNACIONALES QUE HAN SIDO SUSCRITOS POR MEXICO, ASI COMO 
DIFUNDIR Y ORGANIZAR LA INFORMACION PROVENIENTE DE LOS FOROS 
AMBIENTALES INTERNACIONALES EN LOS QUE MEXICO PARTICIPA. 
FUNCIONES 
1 GESTIONAR ANTE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION, PARA EL PERSONAL ADSCRITO EN 
LAS REPRESENTACIONES DE LA SECRETARIA EN EL EXTRANJERO, ASI 
COMO PROVEER DE LOS INSUMOS NECESARIOS A DICHAS OFICINAS 
PARA SU OPERACION. 
2 DAR SEGUIMIENTO Y CONTROL FINANCIERO PARA QUE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES PARTICIPEN EN LOS FOROS AMBIENTALES 
INTERNACIONALES Y REUNIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 
3 MANEJAR DE INFORMACION QUE SE DIFUNDE Y CONCENTRA 
PROVENIENTE DE LA PARTICIPACION DE 
MEXICO EN FOROS AMBIENTALES INTERNACIONALES Y TRABAJOS 
CONJUNTOS CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 
4 DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA Y 
ACCIONES DE PROGRAMACION. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, RELACIONES INTERNACIONALES 
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AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE RESULTADOS 
Código  16-710-1-M1C014P-0000089-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y 

cuatro pesos 81/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 

ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR LA COORDINACION INTERSECRETARIAL EN LA APROBACION 
DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES, PARA 
OPERAR DE MANERA OPTIMA LOS RECURSOS DE LOS SECTORES 
PUBLICO Y PRIVADO, CON OBJETO DE PROTEGER A LAS PERSONAS, SUS 
BIENES Y ENTORNO DE POSIBLES AFECTACIONES POR ACCIDENTES, 
DERIVADOS DE LA REALIZACION DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS. 
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FUNCIONES 
1 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 
REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 
2 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 
3 RECABAR Y CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, EMITIDOS POR LAS SECRETARIAS INTEGRANTES DEL 
COMITE DE ANALISIS Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES, PARA REALIZAR LOS PROYECTOS 
DE APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES. 
4 PROGRAMAR LOS TRABAJOS LOGISTICOS DE LAS REUNIONES DEL 
COMITE DE ANALISIS Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES, PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS 
Y ACUERDOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 
5 REALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION CON AUTORIDADES 
LOCALES, PARA CONSOLIDAR LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 
6 PRODUCIR INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION 
INTERSECRETARIAL DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PARA FACILITAR LA INTEGRACION DE RESULTADOS. 
7 INFORMAR AL SECTOR INDUSTRIAL, PARA ESTANDARIZAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES. 
8 PRODUCIR Y ACTUALIZAR UNA BASE DE DATOS A PARTIR DE LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES Y DE LA QUE SE DERIVA DE LOS REQUERIMIENTOS 
SEÑALADOS EN LA APROBACION DE LOS MISMOS. PARA OBTENER 
ESTADISTICAS E INDICADORES DE GESTION. 
9 PROGRAMAR LOS TRABAJOS LOGISTICOS DE FOROS SOBRE 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS PARA LA PREVENCION, PARA 
COMUNICAR LA POLITICA Y RESULTADOS DE LA GESTION EN MATERIA DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y CIVIL ENTORNO A LOS ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS. DE ACCIDENTES. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
SISTEMAS ECONOMICOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2.  Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 

en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5.  Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6.  Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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7.  En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% 
de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la 
Dirección General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el 
caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar 
el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

8.  Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9.  Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones 
de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que 
se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias 
de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con 
excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con 
esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante 
que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

10.  Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 
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11.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTE
STA_2015.pdf 

 Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12.  Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de 
Logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con 
título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre 
del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 

13.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

 En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito, caso en el cual 
a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 al 27 marzo de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
III.  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de marzo de 
2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de marzo de 
2019 

Examen de conocimientos A partir del 01 de abril de 2019 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 02 de abril de 2019 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 03 de abril de 2019 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 03 de abril de 2019 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de abril de 2019 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de abril de 2019 
 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 
lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 

es de 70 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los criterios 
para la evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 287 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE ENERGIAS LIMPIAS 
Código de Puesto 18-211-1-M1C029P-0000029-E-C-A 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Energías Limpias 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Comprobar la aplicación correcta de los ordenamientos legales y demás 

normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen 
materias de bioenergéticos, geotermia, captura, uso y almacenamiento de 
carbono, energías renovables, energías limpias; excepto energía nuclear y 
cogeneración eficiente. 

2. Evaluar el impacto sobre el balance energético de los programas, en el 
ámbito de su competencia. 

3. Proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, 
disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y 
demás acciones en el ámbito de su competencia, y someterlos a la 
consideración del superior jerárquico y, en su caso, a las dependencias 
competentes. 

4. Aprobar la publicación del programa especial para el aprovechamiento de 
las energías renovables, y de los reportes periódicos de las metas que en 
él se incluyen. 

5. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación y concertación de acciones 
con los gobiernos de las entidades federativas y con los municipios, para la 
coordinación, vigilancia e implementación de los programas nacionales y 
regionales establecidos por el titular del ejecutivo federal, así como la 
celebración de acuerdos de concertación con los sectores público, social y 
privado para impulsar los bioenergéticos, la geotermia, la captura, uso y 
almacenamiento de carbono, las energías renovables y las energías limpias. 

6. Verificar la elaboración y la actualización de la metodología para valorar 
las externalidades asociadas a la generación de electricidad. 

7. Constatar la realización del otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos para la producción, transporte por medios 
distintos a ductos y comercialización de bioenergéticos; así como de la 
autorización de prórrogas, transferencias, modificaciones y registros 
correspondientes. 

8. Comprobar la realización de la elaboración y actualización del inventario 
nacional de las energías renovables y el atlas de zonas factibles. 

9. Participar en el consejo consultivo para las energías renovables. 
10. Fomentar las acciones, proyectos y programas que tengan por objeto 

ampliar la cobertura del servicio eléctrico en comunidades remotas, 
utilizando energías renovables. 

11. Asegurar el proceso de otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos de exploración y concesiones de explotación 
en materia de energía geotérmica y del registro de geotermia, así como 
ejercer las demás facultades otorgadas a la secretaría en la Ley de 
Energía Geotérmica. 

12. Determinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
otras tecnologías que se consideran energías limpias. 
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13. Encabezar la coordinación la administración del fondo para la transición 
energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o 
instrumentos análogos. 

14. Contribuir en los procesos de planeación del sector energético en lo 
relativo a energías limpias y biocombustibles, incluyendo el Programa de 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, los programas indicativos para 
la instalación y retiro de centrales eléctricas y los programas de ampliación 
y modernización de la red nacional de transmisión. 

15. Representar a la secretaría y coordinar la administración del fondo para la 
transición energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o 
instrumentos análogos. 

16. Ejercer las facultades de verificación que le confieren a la Secretaría de 
Energía la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

17. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer las 
sanciones que en su caso correspondan, en términos de la Ley de Energía 
Geotérmica y su Reglamento. 

18. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias. 
2. Ciencias de la Salud. 
3. Ciencias Naturales y Exactas. 
4. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
5. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Química. 
2. Contaduría. 
3. Administración. 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
5. Economía. 
6. Finanzas. 
7. Eléctrica y Electrónica. 
8. Ingeniería. 
9. Sociología. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas. 
2. Ciencias 

Económicas. 
3. Ciencia Política. 
4. Sociología. 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente. 
2. Tecnología Energet. 
3. Ingeniería y Tecnología 

Químicas. 
4. Organización y Dirección de 

Empresas. 
5. Economía General. 
6. Administración Pública. 
7. Sociología General. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE EFICIENCIA Y SUSTENTABILIDAD ENERGETICA 
Código de Puesto 18-212-1-M1C029P-0000028-E-C-C 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Eficiencia 

y Sustentabilidad Energética 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Vigilar la aplicación de los ordenamientos legales y normas jurídicas que 

faculten a la secretaría en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía y de sustentabilidad energética para la elaboración y evaluación 
de proyectos para la ejecución de las políticas públicas para consideración 
del superior jerárquico. 

2. Participar en las reuniones del consejo consultivo para el aprovechamiento 
sustentable de la energía, así como informar a su superior jerárquico y al 
secretario de los acuerdos tomados en éstas y el seguimiento que se dé
a éstos. 

3. Coordinar la elaboración del programa de normalización del Programa 
Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

4. Coordinar la participación de la dependencia en la elaboración del 
Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y 
de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 
Combustibles más limpios. 

5. Gestionar la relación con otras dependencias para la supervisión de las 
actividades para la ejecución del Programa Nacional para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, que no estén atribuidas a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

6. Proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, 
disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y 
demás acciones, en las materias de su competencia. 

7. Gestionar ante las instancias de financiamiento nacionales e internacionales 
los proyectos y programas para la obtención de donativos o préstamos, 
con el aval del titular de la dependencia y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la ejecución de los mismos. 

8. Conducir y coordinar las actividades de cooperación nacional e 
internacional con los organismos con quien se relacione en las materias de 
su competencia, conducir y coordinar las actividades de cooperación 
nacional e internacional con los organismos con quien se relacione en las 
materias de su competencia. 

9. Solicitar información de avances a la Comisión Nacional para el uso 
Eficiente de la Energía, para el seguimiento a su desempeño. 

10. Participar conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en materia de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Administración. 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
3. Economía. 
4. Relaciones Internacionales. 
5. Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas. 
2. Ciencias 

Económicas. 
3. Ciencia Política. 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente. 
2. Economía General. 
3. Administración Pública. 
4. Relaciones Internacionales. 
5. Ciencias Políticas. 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Negociación / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE EXPLORACION 

Y EXTRACCION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C029P-0000062-E-C-C 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 

deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas a las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Participar con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Planeación y Transición Energética, en la elaboración de los anteproyectos 
de planeación energética relacionados con la producción e incorporación 
de reservas de hidrocarburos, y la investigación y desarrollo tecnológico 
nacionales relacionados con la exploración y extracción de hidrocarburos, 
con excepción del Plan Quinquenal de Licitaciones de Areas Contractuales 
para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

3. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a 
órganos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades 
paraestatales y empresas del sector y, en general, a toda persona física o 
moral que realice cualquiera de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos. 

4. Colaborar en los anteproyectos de política y planeación energética en 
materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

5. Evaluar y colaborar en el otorgamiento, revocación, modificación, 
autorización de la cesión o aprobación de la renuncia, de las asignaciones 
para realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

6. Participar en la selección de áreas contractuales para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a ser incorporadas en las rondas de 
licitaciones. 

7. Participar en la propuesta de política de restitución de reservas de 
hidrocarburos. 

8. Avalar la propuesta de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, del Plan 
Quinquenal de Licitaciones de Areas Contractuales para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos y presentar el proyecto para aprobación 
superior. 

9. Difundir el número de asignaciones que se encuentran vigentes y las 
reservas de hidrocarburos de la nación. 

10. Colaborar con la Secretaría de Economía en el establecimiento de metas 
de contenido nacional. 

11. Establecer los criterios para la estimación y participar en la determinación 
de los porcentajes mínimos de contenido nacional que deberán incluirse 
en cada asignación y contrato. 

12. Emitir opinión en las metas de contenido nacional para aguas profundas y 
ultraprofundas establecida por la Secretaría de Economía. 
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13. Establecer e impulsar la participación obligatoria de una empresa 
productiva del estado en los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en aquellas áreas en las que exista la posibilidad de 
encontrar yacimientos transfronterizos o cuando el área contractual 
coexista a distinta profundidad con una asignación o cuando exista 
oportunidad de impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología. 

14. Colaborar en el establecimiento de escenarios de plataforma anual de 
producción de petróleo y de gas, con base en las reservas probadas y los 
recursos disponibles, dando prioridad a la seguridad energética del país. 

15. Participar en la elaboración de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

16. Avalar técnicamente las solicitudes de las empresas productivas del 
estado para la migración de asignaciones a contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

17. Participar en el anteproyecto de zonas de salvaguarda en las que se 
prohíba las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, así 
como para incorporar y desincorporar áreas específicas a éstas. 

18. Evaluar y colaborar en la unificación de campos o yacimientos de 
extracción de hidrocarburos. 

19. Avalar técnicamente las solicitudes de contratos para la exploración y 
extracción de gas natural contenido en una veta de carbón mineral y 
producido por la misma. 

20. Colaborar en la implementación y seguimiento de los acuerdos 
internacionales en materia de exploración y extracción de hidrocarburos en 
yacimientos transfronterizos de los que el estado mexicano sea parte. 

21. Publicar, con base en la información proporcionada por la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos de la nación. 

22. Recibir y evaluar, en términos de su competencia, los informes de los 
asignatarios y contratistas respecto a cualquier siniestro, hecho o 
contingencia que como resultado de sus operaciones ponga en peligro la 
vida, salud y seguridad públicas, el medio ambiente, la seguridad de las 
instalaciones o la producción de hidrocarburos, así como los informes de 
las causas que los originaron, las medidas tomadas para su control y, en 
su caso, remediación. 

23. Promover estudios y proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en 
las actividades relacionadas con la exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

24. Publicar el número de asignaciones que se encuentran vigentes. 
25. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones 

que señala ley de hidrocarburos y su reglamento. 
26. Proponer la participación del Estado Mexicano, cuando el área contractual 

coexista a distinta profundidad con una asignación o bien, cuando existan 
oportunidades de impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología a 
Petróleos Mexicanos u otra empresa productiva del estado en la 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

27. Emitir opinión respecto a las materias de su competencia. 
28. Representar a la secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e 

internacionales, en los que se discutan aspectos relativos a las materias 
de su competencia. 

29. Evaluar las actividades y operaciones de las empresas productivas del 
estado, sus subsidiarias y filiales con la finalidad de que no se obstaculice 
la competencia el desarrollo eficiente de los mercados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas. 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
3. Ingeniería y Tecnología. 
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Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Geología. 
2. Administración. 
3. Economía. 
4. Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias 

Económicas. 
4. Ciencia Política. 

Area de Experiencia: 
1. Geología. 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo. 
3. Econometría. 
4. Económica Sectorial. 
5. Economía General. 
6. Actividad Económica. 
7. Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de office internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE CONTRATOS PETROLEROS 
Código de Puesto 18-522-1-M1C029P-0000036-E-C-A 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Contratos Petroleros 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular. 
Funciones Principales 1. Opinar sobre el proyecto de Plan Quinquenal de Licitaciones de Areas 

Contractuales para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, para 
maximizar la productividad de las diferentes áreas en el tiempo. 

2. Recibir y evaluar las solicitudes de las Empresas Productivas del Estado 
respecto de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de fortalecer las capacidades de 
ejecución de éstas y permitir un mejor desarrollo de los hidrocarburos. 

3. Publicar la información de las áreas a concursar en contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos, así como su programa quinquenal, para 
maximizar tanto la productividad de las diferentes áreas en el tiempo, 
como garantizar la transparencia y certeza jurídica de los procesos. 

4. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones 
que señala Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, para garantizar la 
estricta aplicación del marco jurídico que regula al sector de hidrocarburos. 

5. Proponer la participación del Estado Mexicano, cuando se trate de 
proyectos que se deseen impulsar a través de un vehículo financiero 
especializado del Estado Mexicano, en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, para maximizar el desarrollo de los 
hidrocarburos en beneficio de la nación. 

6. Elaborar y proponer para aprobación superior, los anteproyectos de 
lineamientos técnicos para la creación de alianzas o asociaciones entre 
empresas productivas del estado y personas morales, para los casos de 
asignaciones que migren a contratos para la exploración y extracción
de hidrocarburos, para ampliar tanto la capacidad productiva como la 
eficiencia y rentabilidad de las actividades de exploración y producción de 
hidrocarburos realizadas por el estado. 
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7. Recibir y evaluar las solicitudes de contratos para la exploración y 
extracción de gas natural contenido en la veta de carbón mineral
y producido por la misma, con el objeto de que el área técnica seleccione 
los proyectos de mayor factibilidad de recuperación y aprovechamiento de
gas grisú. 

8. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos técnicos que emita 
la Subsecretaría de Hidrocarburos, respecto a las licitaciones que se lleven 
a cabo por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para las adjudicaciones de 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, para garantizar la 
transparencia y certidumbre jurídica de los procesos licitatorios. 

9. Emitir opinión con respecto a las variables de adjudicación de los procesos 
de licitación, determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de maximizar los ingresos del estado y lograr el mayor 
beneficio para el desarrollo a largo plazo de la nación. 

10. Analizar y evaluar los riesgos y las garantías contractuales desde el punto 
de vista financiero y legal, en los procesos de licitación de las áreas para 
realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, para 
garantizar la factibilidad de terminación exitosa de los contratos 
adjudicados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas. 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
3. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría. 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
3. Derecho. 
4. Economía. 
5. Finanzas. 
6. Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias 

Económicas. 
4. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 
5. Ciencia Política. 

Area de Experiencia: 
1. Geología. 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo. 
3. Economía Internacional. 
4. Economía General. 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales. 
6. Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno 
con periodos especiales de trabajo. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de office 
internet, en nivel avanzado. 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE RECURSOS PETROLEROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C017P-0000006-E-C-N 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar la integración de las propuestas de anteproyectos de 

disposiciones reglamentarias que rijan a la industria petrolera en las áreas 
de exploración y explotación de hidrocarburos, así como las disposiciones 
administrativas relacionadas, a fin de vigilar los trabajos petroleros en 
dichas áreas. 

2. Supervisar la elaboración de anteproyectos y, en su caso, la expedición de 
las disposiciones administrativas de carácter técnico, incluyendo NOM, 
que rijan a la industria petrolera en las áreas de exploración y explotación 
de hidrocarburos, así como participar en los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización que corresponda a dichas áreas, para 
coadyuvar a la migración hacia las mejores prácticas. 

3. Supervisar y coordinar el análisis técnico de los proyectos del subsector de 
exploración y explotación de hidrocarburos, con la finalidad de proponer e 
impulsar alternativas para la explotación óptima de los yacimientos 
petroleros. 

4. Analizar los informes de los trabajos que se hayan ejecutado en el 
subsector de exploración y explotación de hidrocarburos con respecto a 
las asignaciones otorgadas y los resultados obtenidos, para evaluar
su impacto. 

5. Determinar, a solicitud de la Secretaría de Economía, las condiciones 
técnicas a que deberán sujetarse las obras y trabajos de exploración y 
explotación minera en terrenos amparados por asignaciones petroleras, a 
fin de brindar certidumbre y certeza jurídica a los involucrados. 

6. Supervisar el seguimiento a los indicadores económicos y de desempeño 
del subsector de exploración y explotación de hidrocarburos, para asegurar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos petroleros de la Nación. 

7. Coordinar la evaluación de los estudios relativos a las reservas de 
hidrocarburos, para asegurar la sustentabilidad de la política energética
de la Nación. 

8. Supervisar y coordinar la elaboración de estudios, para asegurar la 
conservación y el buen aprovechamiento de los recursos petroleros de la 
Nación, así como determinar los ritmos de explotación de los yacimientos 
que los contengan. 

9. Coordinar la publicación anual de la evaluación de reservas de 
hidrocarburos de México, para coadyuvar en la transparencia
de información del país. 

10. Supervisar la recepción de los informes de producción de las diferentes 
zonas petroleras, incluyendo lo relativo a la quema y venteo de gas, a fin 
de verificar su veracidad. 

11. Evaluar los resultados obtenidos del subsector de exploración y 
explotación de hidrocarburos, para proponer acciones de mejora continua. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Economía. 
2. Geología. 
3. Ingeniería. 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias 

Económicas. 

Area de Experiencia: 
1. Geología. 
2. Tecnología Energet. 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo. 
4. Economía General. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área. 
2. Sener / Negociación / Dirección de área. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de área. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, (incluye Visual Basic), en 
nivel avanzado. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS II 
Código de Puesto 18-500-1-M1C015P-0000100-E-C-D 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Supervisar el seguimiento periódico del mercado petrolero a través de la 

elaboración de reportes diarios, semanales y mensuales, para mantener 
estándares de calidad respecto a la certificación en materia de ISO-9000. 

2. Supervisar la elaboración de notas informativas, discursos y 
presentaciones para el C. Subsecretario. 

3. Participar en el análisis de propuestas de modificación al marco regulatorio 
en materia de hicrocarburos. 

4. Participar en los trabajos del Programa de Integración Energética 
Mesoamericana (PIEM), y mantener informado al jefe inmediato acerca de 
los compromisos contraídos y de los avances logrados. 

5. Brindar apoyo en la logística requerida para la asistencia del C. 
Subsecretario de Hidrocarburos a foros internacionales, a fin de coadyuvar 
en su oportuna y adecuada participación. 

6. Seguir los lineamientos generales del proceso de estudio y análisis de 
información relevante en materia de hidrocarburos, para brindar el soporte 
documental y de consulta requerido. 

7. Analizar las acciones que realiza la subsecretaría de hidrocarburos, y 
emitir un reporte con las conclusiones de dicho análisis, a fin de apoyar la 
integración del informe correspondiente al sector energético que envía la 
C. Secretaría de Energía al Ejecutivo Federal para su presentación ante el 
H. Congreso de la Unión. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Derecho. 
2. Economía. 
3. Administración. 
4. Ingeniería. 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas. 
2. Ciencias 

Económicas. 
3. Ciencia Política. 
4. Matemáticas. 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología del Carbón y Del 

Petróleo. 
2. Economía General. 
3. Administración Pública. 
4. Estadística. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de área. 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de área. 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de área. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTAS Y ESTUDIOS 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000040-E-C-P 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Elaborar proyectos de opinión sobre las propuestas que efectúen las 

unidades administrativas de la secretaría con el objeto de revisar su 
viabilidad jurídica y apego al marco legal. 

2. Representar a la unidad de asuntos jurídicos en los grupos de trabajo que 
se convoquen, a fin de asesorar legalmente sobre los asuntos 
relacionados con las atribuciones de las entidades coordinadas. 

3. Recomendar en la integración de los estudios jurídicos que se generen 
con motivo de las consultas presentadas por las unidades administrativas 
de la secretaría. 

4. Formular informes jurídicos sobre proyectos de actividades que realicen 
las unidades administrativas de la secretaría. 

5. Verificar el seguimiento a los acuerdos que se formulen en las reuniones o 
grupos de trabajo. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales. 
2. Organización Jurídica. 
3. Derecho Internacional. 
4. Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de área. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de área. 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de área. 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de 
noviembre de 2018. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
13 de marzo de 2019 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 
27 de marzo de 2019 

Fecha límite para solicitar reactivación de folio 28 de marzo de 2019 
Examen de conocimientos Del 3 de abril al 16 de abril de 2019 
Evaluación de habilidades Del 3 de abril al 16 de abril de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 19 de abril al 25 de abril de 2019 

Entrevista Del 30 de abril al 9 de mayo de 2019 
Determinación y fallo Del 30 de abril al 9 de mayo de 2019 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 
en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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 Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia los 
documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

 Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la documentación 
a presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
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  Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún folio coincida con la 
clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las acciones 
que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información 
en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro.  
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 La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil
del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 

de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 

ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 

aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 

Habilidades 
Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en 
orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto
el concurso. 

Determinación 
y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-
laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 
los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 
puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la ganadora 
o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de personal 
de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador de sueldos y 
salarios brutos del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Claudio Tirado Osuna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA 

 

Me refiero al concurso público y abierto de la plaza sujeta a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

esta Dependencia. 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de sueldos y 

salarios Brutos del presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las 

remuneraciones brutas mensuales se ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONVOCATORIA DENOMINACION: NUMERO DE 

CONCURSO: 

SUELDO 

MENSUAL 

BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO 

MENSUAL 

BRUTO 

VIGENTE: 

482  COORDINADOR 

TECNICA DE 

PLANEACION DE 

INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

79017 $75, 664.44 M.N. $73,507.20 M.N. 

 

 Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Secretaria Técnica 

Lic. Dulce Alejandra Espinosa Ochoa 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 

 

Me refiero al concurso público y abierto de la plaza sujeta a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

esta Dependencia. 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de sueldos y 

salarios Brutos del presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de enlace de  

las Dependencias y sus equivalentes en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las 

remuneraciones brutas mensuales se ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONVOCATORIA DENOMINACION: NUMERO DE 

CONCURSO: 

SUELDO 

MENSUAL BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO 

MENSUAL BRUTO 

VIGENTE: 

490 ANALISTA DE 

ASUNTOS JURIDICO 

LABORALES 

84101 $9,622.75 M.N. $10,169.37 M.N. 

 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Mtra. María Raquel Gasca Signoret 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 

México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera., emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2019TecNM 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE EDUCACION CONTINUA Y A DISTANCIA 
Nivel Administrativo 1-M00-1-M1C018P-0000040-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de los servicios de educación continua que 
ofrecen los institutos, unidades y centros, conforme a la normatividad 
aplicable 

2. Coordinar el diseño de normas, políticas, lineamientos, procedimientos e 
instrumentos para la educación continua, de segunda lengua y el diseño de 
materiales multimedia para la educación continua y a distancia del TecNM. 

3. Coordinar la realización de estudios para detectar las necesidades de 
educación continua en el TecNM. 

4. Coordinar y evaluar el diseño, operación y registro de los programas de 
educación continua, segunda lengua y diplomados, dirigidos a estudiantes, 
egresados, profesionistas y sectores social, público y privado, conforme a la 
normatividad aplicable. 

5. Coordinar y evaluar la producción de materiales educativos multimedia para 
los programas educativos en sus diferentes modalidades y de educación 
continua que ofrece el TecNM. 

6. Coordinar y supervisar el uso eficiente y la modernización de la 
infraestructura requerida para la operación de la educación continua y a 
distancia, así como de los centros complementarios de aprendizaje 
del TecNM. 

7. Coordinar la integración de redes académicas nacionales o internacionales 
para fortalecer los programas de educación continua y a distancia del TecNM. 

8. Coordinar y evaluar la formación y la actualización y el desarrollo profesional 
de los docentes del TecNM. 

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Extensión y Vinculación. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería General, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Educación y Humanidades 
Area General: Medios de Comunicación Impresos y 
Electrónicos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en la página 

www.trabajaen.gob.mx y en el Portal del Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE POSGRADO, INVESTIGACION E INNOVACION 
Nivel Administrativo 11-M00-1-M1C018P-0000045-E-C-Z (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de servicios de educación superior 
tecnológica que ofrecen los institutos, unidades y centros, en el nivel de 
posgrado en las modalidades escolarizado no escolarizado, -a distancia- y 
mixto. 

2. Coordinar y evaluar la formulación y actualización de planes y programas de 
estudio de especialización, maestría y doctorado que se imparten en los 
institutos, unidades y centros, en sus modalidades escolarizada, no 
escolarizado -a distancia- y mixta y vigilar su aplicación. 

3. Coordinar y evaluar la elaboración de normas, instrumentos, lineamientos y 
criterios para regular las actividades de posgrado, investigación científica 
y tecnológica e innovación, y vigilar su aplicación. 

4. Coordinar la evaluación y reconocimiento de los programas educativos de 
posgrado que ofertan los institutos tecnológicos y centros, con estándares 
nacionales e internacionales, a fin de garantizar la calidad educativa. 

5. Instrumentar los programas para atender las recomendaciones que permitan 
la obtención del reconocimiento a la calidad de programas de posgrado que 
imparten los institutos, unidades y centros, en coordinación con la Dirección 
de Aseguramiento de la Calidad. 

6. Coordinar y evaluar los procesos de apertura, permanencia y cancelación de 
programas de posgrado en los institutos, unidades y centros. 

7. Coordinar la elaboración y actualización de los instrumentos para la 
evaluación del aprendizaje de las asignaturas de nivel posgrado que se 
ofrecen en los institutos, unidades y centros. 

8. Convocar, coordinar y evaluar la participación de los profesores de los 
institutos, unidades y centros en el desarrollo de proyectos de investigación 
científica y tecnológica. 

9. Coordinar y evaluar la realización de eventos, concursos, congresos, 
simposios, seminarios y reuniones de carácter académico y científico en el 
TecNM, en el nivel de estudios de posgrado, para desarrollar la investigación 
aplicada, científica y tecnológica. 

10. Coordinar la creación, desarrollo y consolidación de líneas de generación y 
aplicación del conocimiento que permitan desarrollar y potencializar la 
investigación para contribuir al desarrollo científico y tecnológico regional y 
nacional. 
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11. Proponer y evaluar la creación y consolidación de los cuerpos académicos y 
redes de investigación, así como la participación de los docentes en el 
programa de perfil deseable. 

12. Proponer y coordinar programas que permitan la incorporación y permanencia 
de profesores al Sistema Nacional de Investigadores para fortalecer la 
investigación y desarrollo tecnológico. 

13. Implementar mecanismos que permitan los intercambios académicos y 
movilidad a nivel de posgrado de estudiantes y profesores, en coordinación 
con la Dirección de Vinculación e Intercambio Académico para coadyuvar en 
la internacionalización de los programas. 

14. Coordinar el diseño, operación y evaluación del modelo educativo vigente y 
de educación dual en los programas de posgrado de los institutos, unidades y 
centros, a fin de mejorar la calidad educativa y coadyuvar al desarrollo 
nacional y regional. 

15. Coordinar y proponer los lineamientos para el diseño, elaboración, producción 
y uso de materiales didácticos de apoyo, a los planes y programas de 
posgrado de los institutos, unidades y centros en Coordinación con la 
Dirección de Educación Continua y -a Distancia- y verificar su cumplimiento. 

16. Promover el desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico, 
así como la transferencia de tecnología, en coordinación con la Dirección de 
Vinculación e Intercambio Académico. 

17. Fomentar en los institutos, unidades y centros, la cultura de la innovación y 
desarrollo tecnológico. 

18. Proponer líneas de investigación orientadas a la innovación y transferencia de 
tecnología. 

19. Coordinar y promover la participación de estudiantes y docentes de posgrado 
en convocatorias de premios y reconocimientos a la excelencia nacional e 
internacional. 

20. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría 
Académica, de Investigación e Innovación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias de la Salud 

Carreras Genéricas: Química 

Area de General: Educación y Humanidades 

Carreras Genéricas: Educación 

Area de General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Computación e 

Informática, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Mecánica 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 

Area General: Administración 

Grupo de Experiencia: Pedagogía 

Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 

Planificación de la Educación 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Ingeniería General 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo 

2. Negociación 

Capacidades 

Técnicas 

1. Metodología de la Investigación 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE APOYO Y ORIENTACION A LA COMUNIDAD 
Nivel Administrativo 11-M00-1-M1C017P-0000032-E-C-L (M21)

Director (a) de Area 
Número de 
vacantes

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar los procesos de apoyo y orientación a la comunidad, así 
como la evaluación de directivos y la supervisión de las instituciones del 
TecNM, de conformidad a la normatividad aplicable. 

2. Coordinar la elaboración de instrumentos para la evaluación de directivos y 
funcionarios docentes de los institutos tecnológicos, unidades y centros 
y verificar su aplicación, de conformidad a la normatividad aplicable. 

3. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo para realizar 
actividades de supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones derivadas de los procesos de 
supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, tanto preventivas 
como correctivas, de conformidad a la normatividad aplicable. 

5. Coordinar y dar seguimiento a las visitas de supervisión y control que se 
lleven a cabo a los institutos tecnológicos, unidades y centros, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

6. Asesorar a los directivos del TecNM en asuntos de carácter sindical y 
estudiantil a fin de prevenir conflictos, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

7. Opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a ocupar cargos 
directivos en puestos de confianza del TecNM, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

8. Coordinar la formulación de normas, lineamientos y políticas de operación 
para regular las actividades de apoyo y orientación a la comunidad del 
TecNM y verificar su cumplimiento, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por el Director 
General del TecNM. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Políticas Públicas, Política y Gestión Social 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Tecnología Industrial, Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Consultoría y Mejora de Procesos, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Política 
Area General: Administración Pública 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2019 
TecNM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, 
el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada 
en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad 
de la documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si 
fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), la cual a su vez, 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-
TecNM) solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 al 29 de marzo 
de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 
de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o 
que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 13 de marzo de 2019

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 13 al 29 de marzo 
de 2019 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

Etapa IV: Entrevista Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

Etapa V: Determinación Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 
considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica del Tecnológico Nacional de 
México (www.tecnm.mx), a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 
puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
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a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de 
la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.-  Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
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2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable 
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de 
Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, 
las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
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 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-
TecNM), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área 
de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica 
este requisito. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     127 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad 1200, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, 
Ciudad de México, a través de la Oficialía de Partes del Tecnológico Nacional de 
México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará 
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 
 
 
 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, el Tecnológico 
Nacional de México pone a la orden los correos electrónicos: 
d_personal@tecnm.mx, d_personal01@tecnm.mx, y/o el número telefónico: 
3600-2511 con las extensiones: 64850, 64852 y 64861 en un horario de lunes a 
viernes de 10:00 a 15:00 y 16:30 a 19:00 hrs. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Tecnológico Nacional de México 
Tecnológico Nacional de México-TecNM 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

El Secretario Técnico 
Rogelio Martínez Loeza 

Rúbrica. 
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